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P O D E R   E J E C U T I V O 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 76, LA FRACCIÓN VI 

DEL ARTÍCULO 130, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 130 Y, DEL LIBRO SEGUNDO, 

PARTE ESPECIAL, TÍTULO TERCERO, DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS 

PERSONAS, SE DEROGAN EL CAPÍTULO II, PELIGRO DE CONTAGIO, Y EL ARTÍCULO 159, TODOS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 76, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 130, 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 130 Y, DEL LIBRO SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, 

TÍTULO TERCERO, DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS, SE 

DEROGAN EL CAPÍTULO II, PELIGRO DE CONTAGIO, Y EL ARTÍCULO 159, TODOS DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 76 … 

  

… 

  

… 

  

Sólo se sancionarán como delitos culposos los siguientes: Homicidio, a que se refiere el artículo 123; Lesiones, a que se 

refiere el artículo 130 fracciones II a VII; Aborto, a que se refiere la primera parte del párrafo segundo del artículo 145; 

Daños, a que se refiere el artículo 239; Ejercicio Ilegal del Servicio Público, a que se refieren las fracciones III y IV del 

artículo 259, en las hipótesis siguientes: destruir, alterar o inutilizar información o documentación bajo su custodia o a la 

cual tenga acceso; propicie daños, pérdida o sustracción en los supuestos de la fracción IV del artículo 259; Evasión de 

Presos, a que se refieren los artículos 304, 305, 306 fracción II y 309 segundo párrafo; Suministro de Medicinas Nocivas o 

Inapropiadas a que se refieren los artículos 328 y 329; Ataques a las Vías y a los Medios de Comunicación a que se refieren 

los artículos 330, 331 y 332; Delitos contra el Ambiente a que se refieren los artículos 343, 343 bis, 344, 345, 345 bis y 346; 

Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos a que se refieren los artículos 350 Bis 

y 350 Ter, y los demás casos contemplados específicamente en el presente Código y otras disposiciones legales. 

 

ARTÍCULO 130. … 

 

I. … 

 

I Bis. De tres meses a tres años de prisión si se causa o se transmite de manera intencional una enfermedad incurable; 

 

II. a V. … 

 

VI. De seis a ocho años de prisión, si producen la pérdida de cualquier función orgánica, de un miembro, de un órgano o de 

una facultad o causen una deformidad; 

 

VII. … 
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… 

CAPÍTULO II 

PELIGRO DE CONTAGIO 

(Derogado) 

 

 ARTÍCULO 159. Se deroga. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve 

días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, JUAN GERARDO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Lic. Arturo Alberto Morell Barragán, Director General del Instituto de Reinserción Social, con fundamento en los 

artículos 18 párrafo segundo, 43, 44 y 122 Apartado A, Bases I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 9, Apartado A, Numerales 1, 2, 3, 11 apartado L párrafo segundo, 33 Numeral 1, 41 y 45 apartado B Numeral 3  

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 207 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 29, 250, 251 fracciones I, 

II, III y 252 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 11, Fracción I, 16, Fracción I, 18, 

20 Fracciones VI, VII y IX, y 26, Fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; los artículos 1, 3, fracción XXIII, 7, 8, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; 7, Numeral I, Inciso G), Numeral 1, 69 y 70  del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 50, y 55 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL 

“ATENCIÓN PRIORITARIA A PERSONAS EGRESADAS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2024” 

 

A las personas que egresan de los centros penitenciarios, así como de los que se encuentran cumpliendo sentencia y/o 

medida en libertad del sistema de justicia penal de la Ciudad de México y personas físicas mayores de 18 años interesadas 

en participar como beneficiarios finales en las siguientes modalidades; 1) Subprograma Kits de Artículos Básicos; 2) 

Subprograma Impulso Laboral, 3) Facilitador beneficiario coordinador u operador y 4) empleador potencial, cuyas Reglas 

de Operación fueron  publicadas el día 5 de enero de 2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  se les convoca a 

participar en atención a las bases por las cuales se regirá la asignación: 

 

BASES 

 

1. Subprograma Kit de Artículos Básicos  

 

▪ Llenar, bajo protesta de decir verdad, la Solicitud de Ingreso al subprograma mismo que le será proporcionada por la 

Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción. 

▪ Acreditar ser una persona egresada del Sistema de Justicia Penal de la Ciudad de México mediante oficio de puesta 

disposición para el cumplimiento de sentencia, Documento de Libertad o Prelibertad, Informe de Egreso otorgado por la 

autoridad competente.  

▪ Pertenecer alguno de los siguientes grupos de población: mujeres; adolescentes; personas jóvenes; personas adultas 

mayores; personas con discapacidad; personas LGBTTTI; personas migrantes; personas en situación de calle; personas que 

residen en instituciones de asistencia social; personas afro descendientes; de identidad indígena; personas pertenecientes a 

minoría religiosa, así como aquellas personas cuyas redes de apoyo se hayan debilitado o perdido, que no cuenten con un 

empleo o tengan alguna enfermedad crónico degenerativa. 

▪ No haber sido beneficiario del programa “Atención Prioritaria para Personas Egresadas del Sistema de Justicia Penal” en 

ejercicios anteriores. 

 

2. Subprograma Impulso Laboral 

 

▪ Llenar, bajo protesta de decir verdad, la Solicitud de Ingreso al subprograma mismo que le será proporcionada por la 

Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción. 

▪ Acreditar ser una persona egresada del Sistema de Justicia Penal de la Ciudad de México mediante oficio de puesta 

disposición para el cumplimiento de sentencia, Documento de Libertad o Prelibertad, Informe de Egreso otorgado por la 

autoridad competente.  

▪ Pertenecer alguno de los siguientes grupos de población: mujeres; adolescentes; personas jóvenes; personas adultas 

mayores; personas con discapacidad; personas LGBTTTI; personas migrantes; personas en situación de calle; personas que 

residen en instituciones de asistencia social; personas afro descendientes; de identidad indígena; personas pertenecientes a 

minoría religiosa, así como aquellas personas cuyas redes de apoyo se hayan debilitado o perdido, que no cuenten con un 

empleo o tengan alguna enfermedad crónico degenerativa. 
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▪ Clave Única de Registro de Población (CURP).  

▪ Identificación Oficial (INE, pasaporte o cédula profesional, Cartilla de Identidad Postal, o Licencia para Conducir).  

▪ Comprobante de domicilio que compruebe su residencia en la Ciudad de México, con una antigüedad máxima de 3 meses 

(contados a partir de la fecha de registro). Los comprobantes podrán ser de servicios como luz, agua, telefonía, internet, 

predial, entre otros.  

▪ Constancia o comprobante del último grado de estudios o constancias de capacitación.  

▪ En caso de haber participado en el programa “Impulso Laboral para Personas Egresadas del Sistema de Justicia Penal” en 

ejercicios anteriores, la persona deberá presentar constancia de haber finalizado el programa satisfactoriamente a través de 

un documento expedido por la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción 

 

3. Facilitador beneficiario coordinador u operador 

 

▪ Deberá llenar el Formato de Registro del Aspirante en el que, además de sus datos generales, se recopilará la información 

necesaria para determinar su perfil laboral y experiencia con la población objetivo de este programa, con base en los 

parámetros establecidos por la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción. 

▪ Ser habitante de la Ciudad de México preferentemente de las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social 

▪ Ser mayor de edad. 

▪ No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza (firmar carta bajo protesta de decir verdad). 

▪ No prestar servicios como servidor púbico en ninguna dependencia estatal o local, así como prestadores de servicios 

profesionales (honorarios) de las dependencias estatales o locales; como constancia de lo anterior, cada integrante del 

programa deberá firmar una carta bajo protesta de decir verdad en la que indique no se encuentra bajo ninguno de los dos 

supuestos que se mencionan.  

▪ Tener disponibilidad de horario de 40 horas a la semana, para el caso de los Coordinadores y de 25 horas a la semana para 

el de los Operadores, destinadas a cubrir actividades de apoyo técnico.  

▪ Tener estudios de licenciatura, o pasante del área social (psicología, trabajo social, promoción de la salud, sociología, 

derecho). 

▪ Tener experiencia en manejo de grupos personas. 

▪ Tener experiencia en el trabajo con personas privadas de la libertad, personas liberadas y/o preliberadas. 

▪ Acreditar el examen de habilidades con una puntuación mínima de 8.  

▪ Tener dominio del manejo de equipo y programas de cómputo y contar con conocimientos en la realización de funciones 

administrativas. 

▪ Conocer el alcance de las presentes reglas de operación y firmar para cumplimiento la "Carta de obligaciones y 

actividades”. 

▪ Presentar la siguiente documentación para la integración del expediente respectivo y mostrar: 

 

a) Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, cartilla del Servicio Militar 

Nacional). Original para cotejo y copia simple.  

b) Comprobante de domicilio de la Ciudad de México antigüedad no mayor a 3 (tres) meses, expedido lo más reciente 

posible (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia de residencia). Original para cotejo y copia 

simple. 

c) Curriculum vitae original. 

 

4. Empleador potencial 

 

▪ Ser una empresa u organización civil legalmente constituida, persona física con actividad empresarial, o institución 

pública.  

▪ No estar sancionada o declarada como impedida para participar en procedimientos de licitación pública, adjudicación 

directa y celebración de contratos o convenios suscritos con la administración pública de la Ciudad de México.  

▪ Llenar el Formato de Registro del Empleador en el que, además de sus datos generales, se recopilará la información 

necesaria para determinar el perfil laboral requerido y experiencia de la población objetivo de este programa.  

▪ Informar el número y características de las vacantes en la cuales se capacitará a las personas beneficiarias, así como los 

perfiles que, preferentemente, deberán cubrir.  

▪ Se deberá comprometer a ofrecer condiciones adecuadas y seguras para la realización de prácticas laborales.  

▪ Se deberá comprometer a asignar un horario máximo de 30 horas a la semana para la realización de prácticas laborales. 
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▪ Se dará preferencia a empresas, organizaciones o instituciones públicas que hayan participado en actividades de inserción 

laboral para personas privadas de su libertad o egresadas del sistema de justicia penal, o bien que hayan realizado 

Convenios de Colaboración manera previa con la Dirección General del Instituto de Reinserción Social en beneficio de las 

personas liberadas y preliberadas del sistema de justicia penal de la Ciudad de México. 

 

5. Proceso de Registro  

 

Las personas interesadas en participar en subprograma Impulso Laboral, Facilitador Beneficiario Coordinador u Operador o 

Empleador Potencial deberán acudir a las instalaciones de la Dirección General del Instituto de Reinserción Social 

ubicadas en Avenida Diagonal 20 de Noviembre, número 294, Primer Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 

06800, Ciudad de México, en un horario comprendido de las 9:00 a 17:00 horas de lunes a jueves y los viernes de las 9:00 a 

las 15:00 horas para realizar el registro y entrega documentos; una vez concluido el registro de solicitantes y 

recepción de documentos, este será validado por la Dirección General a través de la Dirección Ejecutiva de Programas de 

Reinserción determinarán quienes cumplen con todos los requisitos, y de acuerdo a los criterios señalados se procederá a 

publicar mediante un listado en las oficinas de la Dirección General del Instituto de Reinserción Social, ubicada en Avenida 

Diagonal 20 de Noviembre, número 294, Primer Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800, Ciudad de 

México.  

 

Para el caso del subprograma Kit de Artículos Básicos las personas interesadas en participar podrán acudir a las 

instalaciones de la Dirección General del Instituto de Reinserción Social ubicadas en Avenida Diagonal 20 de Noviembre, 

número 294, Primer Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800, Ciudad de México, en un horario comprendido 

de las 9:00 a 17:00 horas de lunes a jueves y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas para realizar el registro, entrega 

documentos y en su caso, la recepción del Kit. O bien, registrarse, en el Módulo de la Dirección General del Instituto de 

Reinserción ubicado en la Subdirección de Coordinación de Control y Seguimiento a Externados, Monitoreo Electrónico y 

Presentaciones Personales, sita en el Avenida Ermita Iztapalapa s/n Colonia Santa Martha Acatitla, C.P. 09510, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

 

6. Calendario   

 

Subprograma Kit de Artículos Básicos  

 

Para personas solicitantes del Kit de Artículos Básicos: Inicio del registro: a partir de la fecha de publicación del presente 

aviso y Cierre de registro: 31 de diciembre de 2024. 

 

El periodo de registro podrá concluir antes del 31 de diciembre de 2024, en caso de alcanzar la meta de 2,200 beneficiarios.  

 

Una vez que la persona interesada acredite los requisitos de acceso, obtenga más de 8 puntos en el Instrumento de 

Determinación, que por sus características integran uno o más grupos de atención prioritaria, se le citará para su entrega una 

vez que se cuenten con los Kits; o en su caso, de contar con disponibilidad de los mismos, le será entregado en ese momento 

y en una sola exhibición un kit con artículos básicos incluyendo una tarjeta de movilidad integrada con una precarga de 

$120.00. 

 

El proceso de registro no garantiza la incorporación al subprograma,  

 

Subprograma Impulso Laboral 

 

Para personas solicitantes del subprograma Impulso Laboral:  Inicio del registro: a partir de la fecha de publicación del 

presente aviso y Cierre de registro: 30 de septiembre de 2024. 

 

El periodo de registro podrá concluir antes del 30 de septiembre de 2024, en caso, de alcanzar la meta de 176 beneficiarios.  

 

Deberá llenar el Formato de Registro del Aspirante en el que, además de sus datos generales, se recopilará la información 

necesaria para determinar su perfil laboral, con base en los parámetros establecidos por los empleadores potenciales 

participantes, ambas serán realizadas por el personal de la Dirección General del Instituto de Reinserción Social ya sea vía 

telefónica o de forma presencial. 
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En el caso de haber participado previamente en el subprograma y quiera incorporarse nuevamente, deberá solicitar una 

constancia de participación a la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción que dé cuenta de haber realizado sus 

prácticas adecuadamente, haber concluido satisfactoriamente con el subprograma y estar en situación de desempleo 

nuevamente, de lo contrario la persona no podrá ser sujeta de volver a ser beneficiaria del subprograma. 

 

Los nombres de las personas que resulten beneficiarias serán dados a conocer a través de los estrados de la Dirección 

General del Instituto de Reinserción Social, y se notificarán de forma personalizada, mediante la entrega de un oficio 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción de la Dirección General del Instituto de Reinserción Social. 

 

Una vez que las personas resulten beneficiadas, deberán suscribir Carta Compromiso, con la que se sujetan a cumplir con 

todos los criterios y condiciones del subprograma, donde se establecerá un esquema de seguimiento individualizado. 

 

Una vez que las personas resulten beneficiadas, deberán acudir a las instalaciones del empleador potencial, durante el 

periodo de realización de sus prácticas laborales que durará hasta tres meses. 

 

Facilitador beneficiario coordinador u operador 

 

Para personas Facilitador beneficiario coordinador u operador:  Inicio del registro: a partir de la fecha de publicación del 

presente aviso y Cierre de registro: 31 de enero de 2024. 

 

El periodo de registro podrá concluir antes del 15 de febrero de 2024, en caso, de alcanzar la meta de 4 Facilitador 

beneficiario coordinador y 2 Facilitador beneficiario operador 

 

El proceso de registro no garantiza la incorporación al subprograma 

 

Empleador potencial 

 

Para registrarse como Empleador Potencial del subprograma Impulso Laboral:  Inicio del registro a partir de la fecha de 

publicación del presente aviso y Cierre de registro: 30 de septiembre de 2024. 

 

El periodo de registro podrá concluir antes del 30 de septiembre de 2024, en caso, de alcanzar la meta de 176 beneficiarios. 

 

6. Publicación De Resultados 

 

La publicación de los nombres de las personas que resulten beneficiarias serán dados a conocer a través de los estrados de la 

Dirección General del Instituto de Reinserción Social, con domicilio en Avenida Diagonal 20 de Noviembre, número 294, 

Primer Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800, Ciudad de México,  y se notificarán de forma 

personalizada, mediante la entrega de un oficio emitido por la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción de la 

Dirección General del Instituto de Reinserción Social.  

 

7. Confidencialidad y Protección de Datos 

 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social con domicilio en Avenida Diagonal 20 de noviembre, número 294, 

Primer Piso, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800, Ciudad de México, es la responsable del tratamiento de 

los datos personales contenidos en el Sistema de Datos Personales “Personas Liberadas de Centros de Reclusión de la 

Ciudad de México para su Reinserción Social y Familiar” y demás normatividad aplicable.   

 

Los datos recabados se utilizarán para la siguiente finalidad: revisar que las personas interesadas reúnen los requisitos para 

acceder al programa, para selección, verificación, seguimiento, integración de expedientes, integración del padrón de 

beneficiarios y su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para elaboración de reportes, recibir la ayuda 

social, publicación en Internet de la información sobre los montos entregados durante el período por concepto de ayudas 

conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Así como para fines estadísticos, asignación 

de claves y contraseñas, soporte técnico y, en su caso, para la elaboración de la evaluación interna y externa, así como para 

atención de quejas. 
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Todos los formatos utilizados en la implementación del programa llevarán impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos”. 

 

“Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será́ sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del Programa Social correspondiente serán 

gratuitos. El proceso de entrega de documentos no garantiza la inscripción al Programa Social correspondiente, 

exclusivamente permiten participar en el inicio del trámite. 

 

El programa puede ser suspendido en cualquier momento por la Dirección General del Instituto de Reinserción Social de la 

Ciudad de México sin incurrir en responsabilidad alguna.  

 

8. Disposiciones Finales 

 

Cualquier caso no previsto en la presente Convocatoria o en las Reglas de Operación del programa social será resuelto por 

la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción de acuerdo con los criterios que favorezcan o mejoren la ejecución del 

programa social.  

 

9. Informes y Consultas  

 

Cualquier información o consulta adicional será atendida en las instalaciones de la Dirección General del Instituto de 

Reinserción Social, ubicada en Avenida Diagonal 20 de noviembre 294 Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800, 

Ciudad de México en los horarios de atención de lunes a jueves de 9:00 a 17:00 horas.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. –El presente aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

 

(Firma) 

 

Ciudad de México a 5 de enero de 2024 

LIC. ARTURO ALBERTO MORELL BARRAGÁN  

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Mtro. Gerardo Almonte López, Director General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas y Secretario Técnico 

del Consejo de Armonización Contable de la Ciudad de México, con fundamento en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, artículos 7 y 10 Bis; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Artículo 16 fracción II; Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 

7 fracción II, inciso A), numeral 1 y artículo 71 fracción V; Reglas de Operación del Consejo de Armonización Contable de la 

Ciudad de México, Regla 12 fracción XIII y al Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se Emiten las 

Disposiciones Generales para el Archivo Contable Gubernamental, transitorio segundo publicado el día 11 de diciembre del 2023 

en el Diario Oficial de la Federación, emito el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones Generales para el Archivo Contable 

Gubernamental 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

Que el artículo 43 de la LGCG establece que los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las 

autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 

conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el CONAC. 

 

El presente documento fue publicado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el día 11 de diciembre de 

2023 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA  

EL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

Que el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 

financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

Que el artículo 42 de la LGCG establece que la contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse 

con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. El CONAC aprobará las disposiciones 

generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la 

Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y sus equivalentes a nivel estatal. 

 

Que el artículo 43 de la LGCG establece que los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las 

autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 

conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el CONAC. 

 

Que el 15 de junio de 2018 fue publicada la Ley General de Archivos (LGA) que es de orden público y es de observancia general 

en todo el territorio nacional, que tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la organización, conservación, 

administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las 

entidades federativas y los municipios. 
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Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para el Archivo Contable Gubernamental 

 

I. Objetivo 

 

Establecer los términos que deberán observar los entes públicos a que hace referencia la LGCG, para la custodia y conservación de 

la documentación contable. 

 

II. Ámbito de aplicación 

 

Las presentes disposiciones son de aplicación para los entes públicos señalados en el artículo 4, fracción XII de la LGCG, los 

cuales deberán apegarse a las disposiciones establecidas en la LGA. 

 

III. Definiciones 

 

En concordancia con la normativa vigente, para efectos de las presentes disposiciones se entenderá por: 

 

Archivo Contable Gubernamental. Conjunto organizado de documentos contables (de registro, justificativos y comprobatorios) 

generados por los entes públicos, integrado principalmente por: 

 

● Libros de contabilidad (Diario, Mayor e Inventarios y Balances) 

● Documentos contables 

● Manuales de Contabilidad Gubernamental y disposiciones emitidas por el CONAC 

● Estados Financieros e informes periódicos oficiales 

● La información generada por el sistema de contabilidad gubernamental, de conformidad con la LGCG. 

 

Catálogo de disposición documental. Registro general y sistemático que establece los valores documentales, la vigencia 

documental, los plazos de conservación y la disposición documental a que hace referencia la LGA. 

 

Conservación. Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de alteraciones físicas de los 

documentos en papel y la preservación de los documentos digitales a largo plazo. 

 

Custodia. El procedimiento de gestión documental que implica la responsabilidad de salvaguardar los documentos con garantías 

técnicas y legales. 

 

Documento de archivo. Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable producido, recibido y 

utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte 

documental. 

 

Documentos contables. Documentos que generan y amparan registros contables que afectan el patrimonio o modifican los 

elementos de los Estados Financieros, siendo los más representativos los siguientes: 

 

● Documentos de registro. Documento contabilizador en el que se anotan las operaciones realizadas por un ente público que 

reflejan los movimientos contables efectuados, puede ser digital o físico y que, de manera enunciativa y no limitativa, se clasifican 

en: 

 

- Póliza de Ingreso. 

- Póliza de Egreso. 

- Póliza de Diario. 

 

● Documentos justificativos. Documentos originales legales y normativos en los que se establecen las obligaciones y derechos 

del ente público y que sustentan los registros contables aplicables; por ejemplo: convenios, contratos, oficios de comisión, 

acuerdos oficiales, actas del Consejo de Administración u Órganos de Gobierno, dictámenes, papeles de trabajo, resoluciones 

judiciales, etc. 

 

● Documentos comprobatorios. Documentos originales que demuestran la entrega de las sumas de dinero o que recibieron o 

proporcionaron bienes y/o servicios y que, de manera enunciativa y no limitativa, son facturas, notas, recibos, etc. 
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● Documento electrónico. Aquél que se genera, modifica, consulta, procesa o almacena en un medio que precisa de un 

dispositivo electrónico. 

 

IV. Plazos de conservación 

 

Se refiere al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y concentración, que consiste en la combinación de 

la vigencia documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la 

normatividad aplicable de acuerdo con la LGA, el cual deberá estar identificado en el Catálogo de Disposición Documental. 

 

Los plazos de conservación de los documentos que integran el archivo contable se establecerán conforme a lo siguiente: 

 

El periodo de guarda y custodia de la documentación contable será de 6 años, a excepción de: 

 

● Tratándose de Inmuebles, la documentación comprobatoria original que ampara su adquisición (escritura pública, decreto 

expropiatorio, contrato, acta de adjudicación o transferencia, o documento legal idóneo con el cual se acredite la adquisición del 

mismo, etc.) o posesión deberá conservarse hasta su baja (por venta, donación, o cualquier otra figura por la cual se desincorpore 

del patrimonio del ente público). 

 

● Para la documentación comprobatoria original de los activos que amparen bienes muebles e intangibles, tales como mobiliario y 

equipo, vehículos, maquinaria, software, entre otros, incluyendo los recibidos en donación deberán conservarse hasta la baja de los 

bienes, no obstante que se haya cumplido el plazo de conservación señalado. 

 

● Cuando se refiera a documentación contable aportada dentro de procedimientos administrativos o jurisdiccionales pendientes de 

resolución; así como para la formulación de querellas o denuncias ante el Ministerio Público o como documentación soporte o 

comprobatoria para la atención de observaciones de entes fiscalizadores, que se encuentren pendientes de solventar o en 

seguimiento o controversias de cualquier índole, el plazo de conservación que corresponda a dichos documentos será contado a 

partir de que quede firme la resolución del procedimiento administrativo o proceso jurisdiccional respectivo, o de que se dé por 

solventada la observación. 

 

● Tratándose de documentación contable relativa a cuentas por cobrar o cuentas por pagar, el plazo de conservación y el inicio del 

mismo, se establecerá de conformidad con la normativa aplicable al acto jurídico que le da origen. 

 

Los plazos de conservación serán contados a partir del año siguiente al cierre del ejercicio en que se generé la documentación 

contable y deberán especificarse en el Catálogo de Disposición Documental. 

 

V. Condiciones mínimas de seguridad 

 

Los entes públicos deberán adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica, así como los 

procedimientos que garanticen la conservación y seguridad de la documentación contable, observando los requisitos mínimos 

establecidos por la LGA, tomando en consideración las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria vigentes. 

 

Para el caso de los documentos contables electrónicos, los entes públicos establecerán las medidas necesarias para su actualización 

y conservación en apego a las disposiciones establecidas en la LGA y emitidas por el Archivo General de la Nación. 

 

Cuando se trate de documentación contable original siniestrada por causas ajenas al control del ente público, como son los 

desastres naturales (terremotos, inundaciones, huracanes, incendios, ciclones, etc.); así como daño, extravío, robo, riesgo sanitario, 

etc., imputables a servidores públicos o terceros, por dolo o negligencia en el cuidado y control del archivo contable, el ente 

público responsable, deberá realizar las gestiones correspondientes con los efectos que pudieran derivarse conforme al marco 

jurídico y administrativo aplicable. 

 

VI. Responsabilidades 

 

Los entes públicos serán responsables de analizar, identificar y determinar el valor de los documentos que conforman el archivo 

contable gubernamental como evidencia y registro del desarrollo de sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad 

institucional, y la preservación tanto física como en su contenido con base en el marco normativo que los faculta. 

 

En términos de la LGA, los entes públicos deberán asegurarse que los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 

Disposición Documental hayan prescrito y que la documentación no se encuentre clasificada como reservada o confidencial al 

promover una baja documental o transferencia secundaria. 
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Asimismo, deberán atender a las disposiciones y procedimientos que en consonancia con la LGA se establezcan en cada orden de 

gobierno y los propios entes señalen de manera interna para la disposición documental. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y su 

aplicación será obligatoria a partir del 1o.de enero de 2024. 

 

Para efectos de lo anterior, los entes públicos deberán emitir o hacer las adecuaciones normativas necesarias para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, 

dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

 

TERCERO. En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un 

registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de 

Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos 

a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 

conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 27 de noviembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 

11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8 fracción IV y 23 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 

CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ARCHIVO CONTABLE 

GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 

integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en segunda convocatoria, el 21 de noviembre del presente año, 

situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 

 

Transitorios 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación. 

 

Segundo.- El presente Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para el 

Archivo Contable Gubernamental, iniciará su vigencia el día siguiente a su publicación. 

 

Ciudad de México, a 05 de enero de 2024 

 

(Firma) 

 

Mtro. Gerardo Almonte López 

Director General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas y Secretario Técnico del 

Consejo de Armonización Contable de la Ciudad de México 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Mtro. Gerardo Almonte López, Director General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas y Secretario 

Técnico del Consejo de Armonización Contable de la Ciudad de México, con fundamento en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, artículos 7 y 10 Bis; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, Artículo 16 fracción II; Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, artículo 7 fracción II, inciso A), numeral 1 y artículo 71 fracción V; Reglas de Operación del Consejo de 

Armonización Contable de la Ciudad de México, Regla 12 fracción XIII y al Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo 

por el que se Emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, transitorio cuarto publicado el día 11 de diciembre 

del 2023 en el Diario Oficial de la Federación, emito el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se Emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, 

para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

Que el Capítulo II del Título Tercero de la LGCG señala lo relativo al Registro Patrimonial, en donde los entes públicos de 

los tres órdenes de gobierno están obligados a registrar en cuentas específicas del activo los bienes muebles e inmuebles a 

su servicio; asimismo, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia que, por su 

naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 

 

El presente documento fue publicado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el día 11 de diciembre 

de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales que rigen la Contabilidad Gubernamental 

y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización para facilitar a 

los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

Que el Capítulo II del Título Tercero de la LGCG señala lo relativo al Registro Patrimonial, en donde los entes públicos de 

los tres órdenes de gobierno están obligados a registrar en cuentas específicas del activo los bienes muebles e inmuebles a 

su servicio; asimismo, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia que, por su 

naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 

 

No se registrarán los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y 42, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ni los de uso común indicados en el artículo 7 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

Respecto a los bienes de uso común señalados en las fracciones VII, X, XI y XIII del artículo 7 de la Ley en comento y de 

conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 26 de la LGCG, la inversión realizada en los mismos se 

registrará en los términos señalados en las presentes Reglas. 

 

Que derivado de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 30 y Tercero transitorio, fracción IV de la 

LGCG, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), como órgano de coordinación de la armonización de la 

contabilidad gubernamental publicó el 27 de diciembre de 2010 las Principales Reglas de Registro y Valoración del 

Patrimonio (Elementos Generales); y el 13 de diciembre de 2011, las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio, con el fin de que los entes públicos estuvieran en posibilidad de registrar los bienes que conforman su 

patrimonio en los plazos señalados en dicha Ley y bajo las premisas y criterios establecidos por el CONAC. 
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Que la finalidad de ambos documentos ha sido la de proporcionar elementos para que los entes públicos lleven a cabo el 

control y valuación del patrimonio de manera armonizada y dar cumplimiento al artículo 3 de la LGCG, por lo que se ha 

considerado procedente y necesario incorporar en un solo documento las disposiciones emitidas en materia de registro y 

valuación del patrimonio. Por lo anterior, se ha tomado en cuenta la normatividad contenida en dichos documentos y las 

aportaciones prácticas de los entes públicos que conforman los tres órdenes de Gobierno. 

 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 

 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio a que hace referencia el artículo 30 de la 

LGCG, las cuales se integran de la siguiente manera: 

 

ÍNDICE 

 

I.- Objetivo 

 

II.- Alcance 

 

III.- Marco Jurídico y Técnico 

 

IV.- Elementos Básicos de los Estados Financieros 

 

V.- Reconocimiento en los Estados Financieros 

 

VI.- Valuación de Activos y Pasivos 

 

VII.- Efectos de la Inflación 

 

VIII.- Cambios en Estimaciones Contables, Políticas Contables y Corrección de Errores 

 

IX.- Criterios Específicos 

 

1.- Bienes Arqueológicos, Artísticos o Históricos 

 

2.- Inventarios y Almacenes 

 

3.- Estimación para Cuentas Incobrables 

 

4.- Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 

 

5.- Obras Públicas 

 

6.- Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición 

 

7.- Provisiones 

 

8.- Obligaciones Contractuales 

 

9.- Pasivos Contingentes 

 

10.- Obligaciones Laborales 

 

11.- Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes 
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12.- Bienes sin valor de adquisición o sobrantes 

 

I.- OBJETIVO 

 

Definir los preceptos fundamentales sobre los aspectos técnicos para el registro y valuación del patrimonio de los entes 

públicos. 

 

II.- ALCANCE 

 

Estas Reglas son de observancia obligatoria para los entes públicos sujetos a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

III.- MARCO JURÍDICO Y TÉCNICO 

 

Marco Jurídico 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

Ley General de Bienes Nacionales 

 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 

 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

 

Marco Técnico 

 

Las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio han sido elaboradas, en lo procedente, de acuerdo a los criterios técnicos 

utilizados en las mejores prácticas internacionales y nacionales, entre las que destacan: las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público publicadas por el International Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB, 

por sus siglas en inglés) y las Normas de Información Financiera publicadas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A.C. (CINIF). 

 

La Contabilidad Gubernamental se caracteriza por efectuar los registros de las transacciones económicas de los entes 

públicos, considerando la base acumulativa para la integración de la información presupuestaria y contable, por lo que los 

ingresos y gastos presupuestados y autorizados anualmente son de gran relevancia en la integración de la información 

financiera y la toma de decisiones. 

 

El presupuesto gubernamental a diferencia del presupuesto que manejan las empresas del Sector Privado, es una 

herramienta fundamental en la medición y control de resultados y se convierte en un mandato obligatorio, por ello, en el 

Sector Público el presupuesto es el motor funcional de sus actividades, por lo que se considera que el importe del ejercicio 

presupuestal registrado en la contabilidad presupuestaria, debe ser el mismo reconocido en la contabilidad patrimonial, en la 

cual el ingreso y el gasto no necesariamente son una entrada o una salida de efectivo, respectivamente. 

 

También el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

(PBCG), ambos emitidos por el CONAC, son elementos importantes en la determinación de las Reglas de Registro y 

Valuación del Patrimonio. 

 

Por último, se hace necesaria la aplicación del juicio profesional que se refiere al empleo de los conocimientos técnicos y 

experiencia para seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las Reglas de Registro y Valuación del 

Patrimonio, dentro del contexto de la sustancia económica de la operación a ser reconocida. 
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El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en seleccionar la opción más 

conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para los usuarios de la 

información financiera. Con objeto de preservar la utilidad de la información financiera, ésta debe contener explicaciones 

sobre la forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de permitir al usuario general formarse un juicio 

adecuado sobre los hechos y circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento. 

 

IV.- ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los estados financieros reflejan los efectos financieros de las transacciones y otros sucesos, agrupándolos en categorías que 

comparten características económicas comunes. Estas categorías son denominadas elementos de los estados financieros. Los 

elementos son los componentes básicos con los cuales se elaboran los estados financieros. Estos componentes básicos 

proporcionan un punto inicial de registro, clasificación y agregado de la información y actividad económica de forma que 

cumple con los objetivos y las características cualitativas de la información financiera, a la vez que tiene en cuenta las 

restricciones de la información. 

 

Este apartado tiene como finalidad definir los elementos básicos que conforman el Estado de Situación Financiera y el 

Estado de Actividades logrando uniformidad de criterios en su elaboración, para proporcionar a los usuarios de la 

información financiera criterios de análisis e interpretación. De estos elementos básicos se derivan los demás estados 

financieros señalados en la LGCG. 

 

Estado de Situación Financiera 

 

A. Activo 

 

Es un recurso actualmente controlado por el ente público como consecuencia de un suceso pasado. 

 

➢ Recurso 

 

Un recurso es una partida con potencial de servicio o capacidad de generar beneficios económicos. La forma física no es 

una condición necesaria de un recurso. El potencial de servicio o capacidad de generar beneficios económicos puede surgir 

directamente del recurso en sí mismo o de los derechos a usarlo. Algunos recursos representan los derechos de un ente 

público a una variedad de beneficios, por ejemplo, el derecho a: 

 

■ Usar el recurso para proporcionar servicios. 

 

■ Usar los recursos de un tercero para proporcionar servicios. 

 

■ Convertir el recurso en efectivo a través de su venta. 

 

■ Beneficiarse de la apreciación en valor del recurso. 

 

■ Recibir flujos de efectivo. 

 

El potencial de servicio es la capacidad de proporcionar servicios que contribuyan a lograr los objetivos de un ente público. 

El potencial de servicio permite que un ente público logre sus objetivos sin generar necesariamente entradas de efectivo. 

 

Los beneficios económicos son entradas de efectivo o una reducción de las salidas de efectivo. Las entradas de efectivo (o la 

reducción de las salidas de efectivo) pueden derivarse del: 

 

■ Uso de un activo en la producción y venta de servicios; o 

 

■ Intercambio directo de un activo por efectivo u otros recursos. 
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➢ Actualmente controlado por un ente público 

 

Un ente público debe tener el control del recurso. El control del recurso implica la capacidad de usarlo, disfrutarlo o de 

disponer de él, de forma que obtenga el beneficio del potencial de servicio o beneficios económicos incorporados en el 

mismo para la consecución de la prestación de servicios u otros objetivos. 

 

Para evaluar si se controla actualmente un recurso, el ente público valorará si existen los siguientes indicadores de control: 

 

■ Propiedad legal. 

 

■ Posesión. 

 

■ Acceso o capacidad de denegar o restringir el acceso al recurso. 

 

■ Los medios para asegurar que el recurso se usa para lograr sus objetivos. 

 

■ La existencia de un derecho exigible al potencial de servicio o la capacidad de generar beneficios económicos que surgen 

del recurso. 

 

Con excepción de la propiedad, estos indicadores no son factores concluyentes de si existe control, su identificación y 

análisis puede informar esa decisión. 

 

➢ Suceso pasado 

 

La definición de un activo requiere que el recurso que controla un ente público actualmente debe haber surgido de una 

transacción u otro suceso pasado. Las transacciones pasadas u otros sucesos que dan lugar a que un ente público obtenga el 

control de un recurso y, por ello un activo, pueden ser diferentes. Los entes públicos pueden obtener activos mediante su 

compra en una transacción con contraprestación o desarrollándolos. Los activos pueden también surgir mediante 

transacciones sin contraprestación, incluyendo el ejercicio del poder soberano (expropiación). 

 

B. Pasivo 

 

Un pasivo es una obligación presente de un ente público que da lugar a una salida de recursos que surge de un suceso 

pasado. 

 

➢ Obligación presente 

 

Una obligación presente siempre implica la existencia de una contraparte o de un tercero con el que se ha contraído la 

misma a la fecha del estado de situación financiera, independientemente de que se conozca o no su identidad. La obligación 

es un deber o responsabilidad que un ente público no tiene capacidad práctica de evitar. 

 

➢ Una salida de Recursos 

 

Un pasivo debe involucrar una salida de recursos para su liquidación. Una obligación que puede liquidarse sin una salida de 

recursos no es un pasivo. 

 

➢ Suceso pasado 

 

Para satisfacer la definición de un pasivo, es necesario que surja una obligación presente como consecuencia de una 

transacción pasada u otro suceso y requiere una salida de recursos del ente público. 
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➢ Hacienda Pública / Patrimonio 

 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los activos 

del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que tiene un ente 

público menos sus deudas; por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá 

en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / patrimonio. 

 

➢ Aportaciones Patrimoniales o de Capital 

 

Son entradas de recursos, pagados por terceros en su calidad de propietarios, que establecen o incrementan una participación 

en la situación financiera del ente público. 

 

➢ Recuperación de Capital o Patrimonio Invertido 

 

Son salidas de recursos distribuidos a terceros en su calidad de propietarios, que devuelven o reducen una participación en 

la situación financiera del ente público. 

 

Las aportaciones de los propietarios pueden tomar la forma de una incorporación inicial de recursos en la creación de un 

ente público o de una inyección posterior de recursos, incluyendo los que tienen lugar en la reestructuración de un ente 

público. Las distribuciones a los propietarios pueden ser: una rentabilidad de la inversión, una devolución total o parcial de 

la inversión, o en el caso de que el ente público este en disolución o reestructuración. 

 

Estado de Actividades 

 

El estado de actividades está integrado por los siguientes elementos: 

 

D. Ingresos 

 

Son aumentos en la situación financiera neta del ente público, distintos de los incrementos relacionados con las aportaciones 

patrimoniales o de capital que modifican la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

 

E. Gastos 

 

Son disminuciones de la situación financiera neta del ente público, distintas de la Recuperación de Capital o Patrimonio 

Invertido que afectan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

 

Los ingresos y gastos surgen de transacciones con y sin contraprestación, tales como incrementos y disminuciones no 

realizados en el valor de activos y pasivos y en el consumo de activos a través de depreciación o amortización y menoscabo 

del potencial de servicio y capacidad para generar beneficios económicos a través de deterioros de valor. 

 

F. Resultado del ejercicio (ahorro o desahorro) 

 

El resultado del ejercicio (ahorro o desahorro) es la diferencia entre ingresos y gastos presentados en el estado de 

actividades. 

 

V. RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

A. Criterios de reconocimiento y su relación con la información a revelar. 

 

El reconocimiento es el proceso de incorporación e inclusión en los importes expuestos en los estados financieros de una 

partida que cumple con los siguientes criterios de reconocimiento: 

 

■ Una partida satisfaga la definición de un elemento (Activo, Pasivo, Hacienda Pública/Patrimonio, Ingresos y Gastos), y 

 

■ Pueda medirse de forma que satisfaga las características cualitativas y tenga en cuenta las restricciones de la información. 

 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 21 

 

Todas las partidas que satisfagan estos criterios, se reconocerán en los estados financieros. En algunas circunstancias, se 

puede especificar que, para lograr los objetivos de la información financiera, un recurso u obligación que no cumple la 

definición de un elemento se reconozca en los estados financieros. 

 

El reconocimiento involucra una evaluación de incertidumbre relacionada con la existencia y valuación del elemento. Las 

condiciones que dan lugar a incertidumbre, si las hubiera, pueden cambiar, por ello es importante que la incertidumbre se 

evalúe en cada fecha de presentación. 

 

B. Incertidumbre en la valuación 

 

Para reconocer una partida en los estados financieros, es necesario asociarle un valor monetario. Esto implica elegir una 

base de valuación apropiada y determinar si satisface las características cualitativas, teniendo en cuenta las restricciones de 

la información, considerando que sea suficientemente relevante y representativa de la partida a reconocer en los estados 

financieros. 

 

Puede haber incertidumbre asociada con la valuación de muchos importes presentados en los estados financieros. El uso de 

estimaciones es una parte esencial de la contabilidad con base de acumulación (o devengo) tomando en consideración 

técnicas, tales como el uso de rangos de resultados y estimaciones puntuales y si hay evidencia adicional sobre las 

circunstancias económicas que existan en la fecha de presentación. 

 

C. Información a revelar y su reconocimiento 

 

No reconocer partidas que cumplen la definición de un elemento y los criterios de reconocimiento no se corrigen revelando 

las políticas contables, notas y otras explicaciones detalladas. La información a revelar es apropiada cuando el conocimiento 

de la partida se considera relevante para la evaluación de la situación financiera del ente público y, por ello, cumple con los 

objetivos de la información financiera. 

 

D. Baja 

 

Es la eliminación total o parcial de un activo o un pasivo reconocido en el Estado de Situación Financiera de un ente 

público, la cual tiene lugar cuando ya no cumple con la definición de activo o pasivo. 

 

Para un activo, la baja ocurre cuando el ente público pierde el control del mismo y para un pasivo cuando deja de tener una 

obligación presente. 

 

Es el proceso de evaluación cuando han ocurrido cambios desde la fecha de presentación anterior que justifique la 

eliminación en los estados financieros de un elemento que ha sido anteriormente reconocido, y la eliminación de la partida 

si estos cambios han tenido lugar. Para evaluar la incertidumbre sobre la existencia de un elemento para la baja en cuentas 

se utilizan los mismos criterios que en la valuación inicial. 

 

VI. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 

 

Consiste en seleccionar las bases de valuación que reflejen razonablemente el costo de los servicios, la capacidad operativa 

y la capacidad financiera de los activos y pasivos, de forma que sea útil para que el ente público rinda cuentas y apoye en la 

toma de decisiones. La base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja más 

objetivamente la información financiera de los gobiernos. 

 

Como consideraciones adicionales, atendiendo a los atributos de una partida, cualquier valor de entrada o salida puede 

reconocerse bajo uno de los siguientes enfoques, considerando el nivel de inflación observado en la economía: 

 

Cifra nominal: está representada por el monto determinado en las bases de valuación de costo histórico o de valor actual. 

 

Cifra reexpresada: es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades monetarias equivalentes. 
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Los factores a utilizar pueden ser índices de precios emitidos por instituciones reguladoras (miden los efectos 

inflacionarios), tipos de cambio (miden los efectos cambiarios), etcétera. 

 

A. Valores de Entrada y Salida 

 

Las bases de valuación pueden proporcionar valores de entrada o de salida. 

 

➢ Valores de entrada. - Para activos, reflejan el costo de compra (costo histórico). El costo histórico, el valor de mercado 

(valor razonable) y el costo de reposición son valores de entrada. 

 

Para los pasivos, se relacionan con la transacción por la cual se recibe una obligación o el importe que un ente público 

aceptaría por asumir una obligación. 

 

➢ Valores de salida. - Para activos, reflejan los beneficios económicos de la venta. Un valor de salida también refleja el 

importe que se obtendrá por el uso del activo. 

 

Para los pasivos, reflejan el importe requerido para cumplir con una obligación o el importe requerido para liberar al ente 

público de una obligación. 

 

B. Momentos de Valuación 

 

➢Valuación inicial 

 

En la fecha en que una partida cumple los requisitos para su reconocimiento, se valuará inicialmente por su precio de 

transacción. 

 

Cuando se adquiera un activo o se incurra en un pasivo, como resultado de un evento que es una transacción en condiciones 

de mercado, el precio de la transacción refleja el valor inicial en la fecha de valuación en las condiciones actuales de 

mercado. 

 

Cuando se adquiera un activo o se incurra en un pasivo, como consecuencia de una transacción en un mercado no 

comparable y no sea posible determinar un precio de transacción que presente razonablemente su valor, se podrá utilizar una 

o más técnicas de valuación del valor actual para determinar el valor del activo o del pasivo. 

 

➢ Valuación posterior 

 

Es la modificación del valor de una partida originada por eventos posteriores a su valuación inicial que la afectan de manera 

particular. 

 

➢ Bases de Valuación 

 

No se propone una base de valuación única para todas las transacciones, sucesos y condiciones, por lo tanto, se presentan 

guías sobre la selección de una base de valuación para activos y pasivos con el fin de cumplir el objetivo. 

 

A continuación, se enlistan las bases de valuación que se le pueden asignar a los activos y pasivos con los que cuente el ente 

público: 

 

Para Activos 

 

➢ Costo histórico (Valor de Entrada) 

 

Es la contraprestación entregada para adquirir o desarrollar un activo, que es el efectivo o equivalentes al efectivo, o el valor 

de otra contraprestación entregada al momento de su adquisición o desarrollo. 

 

Según el modelo del costo histórico los activos se presentan inicialmente al costo incurrido en su adquisición. 
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Posteriormente a la valuación inicial, este costo puede asignarse como gasto en forma de depreciación o amortización para 

ciertos activos. Después de la valuación inicial, la valuación de un activo no cambia para reflejar cambios en los precios o 

incrementos en el valor del activo; sin embargo, el importe del activo puede reducirse mediante el reconocimiento de 

deterioros, o bien puede incrementarse para reflejar el costo de adiciones o mejoras que alarguen la vida útil del activo. 

 

La aplicación del costo histórico es a menudo sencilla, porque habitualmente la información sobre la transacción se 

encuentra fácilmente disponible. Como consecuencia, los importes derivados del modelo del costo histórico generalmente 

representan el costo de adquirir o desarrollar un activo sobre la base de transacciones reales. 

 

➢ Valuación del valor actual 

 

Existen cuatro bases de valuación del valor actual para activos, las cuales reflejan el entorno económico dominante en la 

fecha de presentación de la información: 

 

● Valor de mercado (Valor de Entrada y Salida) 

 

Es el importe por el que puede ser intercambiado un activo, entre partes interesadas y debidamente informadas en una 

transacción realizada en condiciones de independencia mutua. 

 

El valor de mercado, de adquisición y el costo histórico serán los mismos, si se ignoran los costos de transacción y esta es 

con contraprestación. 

Los mercados para activos que son únicos y se negocian excepcionalmente, no son abiertos, activos y organizados: 

cualquier compra y venta se negocia individualmente y puede haber un gran rango de precios al que una transacción puede 

acordarse. Por ello, los participantes incurrirán en costos significativos para comprar o vender un activo. En estas 

circunstancias, es necesario utilizar una técnica de estimación para el precio de venta en la fecha de la valuación bajo las 

condiciones del mercado actuales. 

 

● Costo de Reposición (Valor de Entrada) 

 

Es el costo más económico requerido para que el ente público sustituya el potencial de servicio de un activo (incluyendo el 

importe que recibirá por su disposición al final de su vida útil) en la fecha de presentación. 

 

El costo de reposición difiere del valor del mercado. El costo de reposición refleja la sustitución del potencial de servicio en 

el curso normal de las operaciones, y no los costos en que podría incurrirse si surgiera una necesidad urgente como 

consecuencia de algún suceso imprevisible. 

 

● Precio de venta neto (Valor de Salida) 

 

Es el importe que el ente público puede obtener de la venta del activo, después de deducir los costos de venta. 

 

El precio de venta neto es útil cuando la actuación posible más eficiente para el ente público es vender el activo. Este es el 

caso cuando el activo no puede proporcionar potencial de servicio o la capacidad para generar beneficios económicos es al 

menos tan valiosa como el precio de venta neto. El precio de venta neto puede proporcionar información útil cuando el ente 

público está contractualmente obligado a vender un activo por debajo del valor de mercado. Puede haber casos en los que el 

precio de venta neto puede indicar una oportunidad de desarrollo. 

 

● Valor en uso (Valor de Salida) 

 

Es el valor presente para el ente público del potencial de servicio restante del activo o capacidad de generar beneficios 

económicos si se continúa usando y del importe que recibirá por su disposición al final de su vida útil. 

 

En el sector público, la mayoría de los activos se mantienen con el objetivo principal de contribuir a la prestación de 

servicios, en lugar de para generar un rendimiento comercial: estos activos se denominan “activos no generadores de 

efectivo.” Puesto que el valor en uso es habitualmente obtenido de los flujos de efectivo esperados, su operatividad en este 

contexto puede ser difícil. Puede ser inapropiado calcular el valor en uso sobre la base de los flujos de efectivo esperados, 
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porque esta medida no sería fielmente representativa del valor en uso de este activo para el ente público. Por ello, sería 

necesario usar el costo de reposición como un sustituto a efectos de la información financiera. 

 

Para Pasivos 

 

➢ Costo histórico (Valor de Entrada) 

 

El costo histórico de un pasivo es la contraprestación recibida por asumir una obligación, que es el efectivo o equivalentes al 

efectivo pagados, o el valor de otra contraprestación recibida en el momento de incurrir  en el pasivo. 

 

Según el modelo del costo histórico, las medidas iniciales pueden ajustarse para reflejar factores tales como la acumulación 

(devengo) de intereses, la adición del descuento o amortización de una prima. 

 

El costo histórico es apropiado cuando es probable que los pasivos se vayan a liquidar en los términos señalados; sin 

embargo, el costo histórico no puede aplicarse a pasivos que no surgen de una transacción, como un pasivo para pagar 

daños por una responsabilidad o daños civiles. 

 

Las ventajas e inconvenientes de usar la base del costo histórico para pasivos son similares a las aplicables en relación con 

los activos. 

 

➢ Costo de Cumplimiento (Valor de Salida) 

 

Los costos en que el ente público incurrirá para cumplir las obligaciones representadas por el pasivo, suponiendo que se 

hace de la forma menos costosa. 

 

Cuando este costo depende de sucesos futuros inciertos, en el costo estimado de cumplimiento se tienen en cuenta todos los 

resultados posibles. 

 

El costo de cumplimiento es generalmente relevante para medir pasivos, excepto cuando el ente público puede obtener la 

cancelación de una obligación por un importe menor que el costo de cumplimiento, entonces, el costo de cancelación es una 

medida más relevante de la carga actual de un pasivo, y en el caso de pasivos asumidos por una contraprestación cuando el 

precio supuesto es mayor que el costo de cumplimiento y el costo de cancelación. 

 

➢ Valor de Mercado (Valor de Entrada y Salida) 

 

El importe por el que puede ser cancelado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción 

realizada en condiciones de independencia mutua. 

 

Esta base de valuación puede ser apropiada, por ejemplo, cuando el pasivo se atribuye a cambios en una tasa especificada, 

precio o índice cotizado en un mercado abierto, activo y organizado. 

 

➢ Costo de Cancelación (Valor de Salida) 

 

El costo de cancelación se refiere al importe de una salida inmediata de la obligación. El costo de cancelación es el importe 

que el acreedor aceptará para la liquidación de su derecho, o que un tercero cobraría para aceptar la transferencia del pasivo 

por el deudor. 

 

Para algunos pasivos, particularmente en el sector público, la transferencia de un pasivo no es posible prácticamente y el 

costo de cancelación será, por ello, el importe que el acreedor aceptará por la liquidación de su derecho. Este importe será 

conocido si está especificado en el acuerdo con el acreedor, por ejemplo, cuando un contrato incluye una cláusula específica 

de cancelación. 
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VII. EFECTOS DE LA INFLACIÓN 

 

Existe inflación cuando se produce un aumento sostenido y generalizado de los precios de los bienes y servicios a lo largo 

del tiempo, no sólo de artículos individuales, que da como resultado que por cada peso puedan adquirirse hoy menos bienes 

y servicios que ayer; es decir, la inflación reduce el valor de la moneda con el tiempo. 

 

Los activos, monetarios y no monetarios estarán sujetos a los reconocimientos de los efectos de la inflación. Dentro del 

enfoque de valor histórico es necesario el reconocimiento de los efectos de la inflación cuando exista un entorno 

inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de base para el reconocimiento inicial de los activos y pasivos, no 

pierdan objetividad, por lo que, en su caso, se recomienda su actualización mediante el uso del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC). 

 

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se registrará en el Rubro 3.1.3 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

 

Por su parte, el estado de hiperinflación se asocia con las características del entorno económico del país y se determina 

cuando la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se aproxima o sobrepasa el 100%, entre otros 

aspectos económicos. 

 

VIII. CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES, POLÍTICAS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 

ERRORES 

 

A. Cambio en la estimación contable. 

 

Es un ajuste en el importe en libros de un activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódico de un activo, que se 

produce tras la evaluación de su situación actual, así como de los beneficios futuros esperados y de las obligaciones 

asociadas con los activos y pasivos correspondientes. Los cambios en las estimaciones contables son el resultado de una 

nueva información o de nuevos acontecimientos y en consecuencia, no son correcciones de errores. 

 

El proceso de estimación implica la utilización de juicios profesionales basados en la información fiable disponible más 

reciente. 

 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará afectando al Resultado del Ejercicio en que tiene lugar el 

cambio, según la naturaleza de la operación de que se trate; el eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en 

el transcurso de los mismos. 

 

B. Políticas Contables 

 

Son los principios, bases, convencionalismos, reglas y procedimientos específicos adoptados por un ente público en la 

elaboración y presentación de sus estados financieros. 

 

Se consideran cambios de políticas contables cuando se modifica de una base contable a otra; un cambio en el 

reconocimiento o valuación de un evento dentro de la aplicación de un mismo método contable, o cuando se aplica por 

primera vez una política de revaluación de activos. 

 

No constituyen cambios en las políticas contables la aplicación de políticas diferentes para eventos pasados o que no han 

ocurrido y que de ocurrir no fueron significativos. 

 

C. Errores 

 

Son las omisiones e inexactitudes en los Estados financieros de un ente público en el periodo actual o en ejercicios 

anteriores, derivado de la no aplicación de las políticas, errores aritméticos o la inadvertencia o mala interpretación de 

hechos. 
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Los cambios determinados en Políticas Contables y Errores afectarán el Resultado del Ejercicio; asimismo, los cambios 

provenientes de ejercicios anteriores deberán registrarse en el Rubro 3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores. 

 

Los cambios en Estimaciones Contables, Políticas Contables y Corrección de Errores, se deberán explicar ampliamente en 

las Notas a los Estados Financieros, sustentando las operaciones con la documentación correspondiente y las autorizaciones 

de las instancias involucradas. 

 

IX.- CRITERIOS ESPECÍFICOS 

 

1.- Bienes Arqueológicos, Artísticos o Históricos 

 

Los monumentos arqueológicos, bienes artísticos o históricos o que así sean declarados en términos de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, son bienes de dominio público, inalienables e 

imprescriptibles, que por sus características no son posibles de cuantificar, excepto en los casos en que el ente público los 

valúe sobre la misma base de los bienes muebles e inmuebles, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la 

Ley de la materia, sin que esto afecte la diferenciación a que se refiere la fracción I del artículo 23 de la LGCG. 

 

Los entes públicos que tengan bienes arqueológicos, bienes artísticos o históricos, sean estos muebles o inmuebles, bajo su 

custodia, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario en el que a los bienes se les asignará un valor simbólico, de 

conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para el Registro auxiliar sujeto a inventario de bienes Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos bajo custodia de los entes públicos” emitidos por el CONAC. 

 

2.- Inventarios y Almacenes 

 

A. Inventario Físico 

 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por lo menos una vez 

al año, preferentemente al cierre del ejercicio y servirá de base para integrar los siguientes Libros: 

 

■ Libro de inventarios de materias primas, materiales y suministros para producción. 

 

■ Libro de almacén de materiales y suministros de consumo. 

 

■ Libro de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 

 

El inventario físico deberá coincidir íntegramente con los saldos de las cuentas de activo correspondientes y sus auxiliares. 

 

Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que adquieran, 

asimismo, publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis 

meses. 

 

Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté disponible, 

siempre y cuando sean de acceso público. 

 

Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se encuentren inventariados o estén en 

proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el encargo de su administración, deberán ser entregados 

oficialmente a la administración entrante a través de un acta de entrega y recepción, quien realizará el registro e inventario 

con los datos señalados. 

 

B. Almacenes 

 

Es el lugar o espacio físico destinado para depositar, guardar, preservar y custodiar un importante número de artículos, 

piezas, herramientas, maquinarias, equipos, productos o mercancías. 
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El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles, gastos de importación y otros impuestos 

(que no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 

 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la LGCG, el CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un 

sistema de costos, en los que se definirá el método de valuación y otros elementos. 

 

3.- Estimación para Cuentas Incobrables 

 

Las cuentas incobrables se determinan cuando hay una imposibilidad de recuperación por incumplimiento de los deudores 

una vez agotados los recursos de cobro en el tiempo, o ante su notoria imposibilidad de cobro. 

 

La estimación para cuentas incobrables, es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias 

o estudios y que permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, y deberá ser 

aprobada por la autoridad competente. 

 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro o incobrables es el siguiente: 

 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más adecuada para realizar los 

incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de naturaleza acreedora, afectando los resultados del 

ejercicio en que se generen. 

 

b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y relacionar aquellas con 

características de incobrabilidad para su cancelación. 

 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros contables de adeudos 

a cargo de terceros y a favor del ente público, una vez aprobada su incobrabilidad y en apego a las disposiciones legales y 

administrativas que le aplican, las cuales contarán con la autorización de las instancias involucradas. 

 

4.- Bienes Inmuebles, muebles e Intangibles 

 

A. Inmuebles y muebles 

 

En su valuación inicial estos activos deben medirse a su costo de adquisición, valor de mercado o su equivalente en 

concordancia con el Postulado Básico de Valuación. 

 

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación/amortización acumulada y/o las 

pérdidas por deterioro acumuladas. 

 

Las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso del tiempo, un gasto por aquellas cantidades que no 

son susceptibles de recuperación. Tanto estos activos como los intangibles tienen como objetivo el generar beneficios 

económicos o sociales, por lo que es necesario se reconozcan en resultados en el mismo período en el que generan dichos 

beneficios. Independientemente de que un ente público tenga fines exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de lucro 

o sea lucrativa, genera algún beneficio. 

 

Para los bienes inmuebles de la Federación y sus entes públicos el valor catastral a que se refiere el artículo 27 de la LGCG 

será el determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN); y en el caso de las 

entidades federativas y municipios, corresponderá a la autoridad catastral del lugar en el que se encuentre el inmueble. 

 

En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le corresponda, el cual será 

transitorio, en tanto se determina el valor actual del inmueble. 

 

B. Activos intangibles 

 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros. 
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Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una vida útil determinable 

y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la depreciación. 

 

En el caso de los activos intangibles que no tengan una vida útil o económica determinable, deben quedar sujetos a la 

evaluación del deterioro del valor, lo cual debe realizarse por lo menos una vez al año. 

 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el importe que 

corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea poco significativo con respecto 

al valor total del activo. 

 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo sólo cuando sea 

posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos futuros o un potencial de 

servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe 

reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio. 

 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de adquisición. 

 

➢ Gastos de Investigación y Desarrollo 

 

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos conocimientos científicos o 

tecnológicos. 

 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un proyecto interno, tratará 

los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo en la fase de investigación. 

 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante, podrán capitalizarse como activo 

intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial de servicio. Entre otras 

cosas, el ente público puede demostrar la existencia de un mercado para la producción que genere el activo intangible o para 

el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo para el ente público. 

 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar el desarrollo y para 

utilizar o vender el activo intangible. 

 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, afectación y distribución temporal de 

los costos claramente establecidos. 

 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil. 

 

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los gastos de investigación, 

deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil. 

 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar 

deberá llevarse a gastos del período. 

 

➢ Propiedad industrial e intelectual 

 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones 

de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y que, cumpliendo los requisitos legales, se inscriban en el 

correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización. 
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➢ Aplicaciones informáticas 

 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los mismos, o el costo de 

producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios. Los desembolsos 

realizados en las páginas web generadas internamente, deberán cumplir este requisito, además de los requisitos generales de 

reconocimiento de activos. 

 

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de investigación. 

 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados como elementos del 

activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equipo de cómputo. 

 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática. 

 

C. Depreciación y Amortización 

 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del activo depreciable o 

amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en 

los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual 

redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente 

público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como 

depreciación o amortización acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar 

restante. 

 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 

Vida útil 

 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su 

adquisición. Para el caso de los bienes recibidos por donaciones, embargos, expropiaciones, capitalizaciones, etc., se 

considerará el costo inicial determinado a su recepción. 

  

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil para el ente 

público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero. 

La primera es la fecha en la que el bien ya no sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas condiciones, la segunda, 

vida económica, es la fecha en la que al ente público ya no le es útil, pero puede llegar a tener una vida útil que le origine un 

valor comercial aún al activo. 

 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente público. 

 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la capacidad o rendimiento físico 

esperado del activo. 

 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de turnos de trabajo en los que 

será usado el bien, el programa de reparaciones y mantenimiento del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento 

mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 

 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los cambios en la demanda del 

mercado de los productos o servicios que se obtienen con el  activo; y 
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d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de los contratos de 

servicio relacionados con el bien. 

 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con un dictamen 

técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los elementos anteriormente enunciados. 

 

De manera excepcional, cuando no se cuente con los elementos para estimar la vida útil del bien, podrá estarse a lo señalado 

en los Parámetros de Estimación de Vida Útil publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012. 

 

➢ Revisión de la vida útil 

 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las estimaciones 

previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 

 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene 

una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al 

período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente 

público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 

 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para determinar si 

existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para ese activo. En el supuesto de 

que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la 

estimación contable. 

 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

 

➢ Casos particulares 

 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso si han sido 

adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida 

ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un 

incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del importe 

depreciable del edificio. 

 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa porción del terreno 

se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos económicos o potenciales de servicio por haber 

incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en sí mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo caso se 

depreciará de forma que refleje los rendimientos económicos o potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

 

D. Deterioro 

 

Es una pérdida en los beneficios económicos o potencial de servicio futuros de un activo, adicional al reconocimiento de la 

depreciación o amortización. Por lo tanto, el deterioro del valor refleja una disminución en la utilidad de un activo. 

 

La determinación del grado de deterioro y en su caso, del destino final del bien, se realizará conforme a las disposiciones y 

procedimientos aplicables al tipo de bien (activo) de que se trate emitidas por la autoridad competente en materia de bienes, 

en cada orden de gobierno. 

 

➢ Identificación de un activo que puede haber deteriorado su valor 

 

El valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su importe de servicio recuperable. 

 

Un ente público evaluará, en cada fecha de presentación, si existe algún indicio de deterioro del valor de sus activos, si 

existiera este indicio, estimará el importe de servicio recuperable del activo. 
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Con independencia de la existencia de cualquier indicio de deterioro del valor, se comprobará anualmente si un activo 

intangible con una vida útil indefinida o que no está todavía disponible para su uso ha experimentado deterioro del valor 

comparando su importe en libros con su importe de servicio recuperable. 

 

Al evaluar si existe algún indicio de que pueda haberse deteriorado el valor de un activo, se considerará como mínimo, los 

siguiente: 

 

Fuentes externas de información 

 

a) Cese o próximo cese, de la demanda o necesidad de los servicios prestados por el activo; 

 

b) Han tenido lugar durante el periodo, o van a tener lugar en el futuro inmediato, cambios significativos a largo plazo con 

una incidencia adversa sobre el ente público, referentes al entorno tecnológico, legal o de política gubernamental en los que 

éste ópera; 

 

Fuentes internas de información 

 

c) Se dispone de evidencia sobre el deterioro físico del activo; 

 

d) Si durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, cambios significativos a largo 

plazo en el alcance o manera en que se usa o se espera usar el activo, que afectarán desfavorablemente al ente público. Estos 

cambios incluyen el hecho de que el activo esté ocioso, planes de discontinuación o reestructuración de la operación a la que 

pertenece el activo, o planes para disponer del activo antes de la fecha prevista, y la reconsideración de la vida útil de un 

activo como finita, en lugar de indefinida; 

 

e) Una decisión de detener la construcción del activo antes de su finalización o de su puesta en condiciones de 

funcionamiento; y 

 

f) Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento de servicio del activo es, o va a 

ser, menor que el esperado. 

 

La lista de indicios de los párrafos anteriores es enunciativa más no limitativa. El ente público puede identificar otros 

indicios que pudieran evidenciar que el valor de un activo pudo haberse deteriorado. 

 

Los eventos o circunstancias que pueden indicar la existencia de deterioro de valor de un activo deberán ser significativos. 

Un cambio en un parámetro como la demanda de un servicio, grado o modo de utilización, entorno legal o de política 

gubernamental será un indicio de deterioro de valor únicamente si tal cambio ha sido significativo o se ha considerado que 

tendrá un efecto adverso en el largo plazo. 

 

Un cambio en el entorno tecnológico puede indicar que un activo se ha quedado obsoleto y que requiere la realización de 

una prueba de deterioro de su valor. Un cambio en el uso de un activo durante el periodo también puede ser un indicio del 

deterioro de su valor. 

 

Si existiese algún indicio de deterioro de valor de un activo, esto podría indicar que la vida útil restante, el método de 

depreciación o amortización o el valor residual del activo, necesitan ser revisados y ajustados. 

 

➢ Valuación del importe de servicio recuperable 

 

Se define importe de servicio recuperable como el mayor entre el valor de mercado de un activo, menos los costos de venta 

y su valor en uso. 

 

No siempre es necesario determinar el valor de mercado del activo menos los costos de venta y su valor en uso. Si 

cualquiera de esos importes excediera al importe en libros del activo, éste no habría sufrido un deterioro de su valor y no 

sería necesario estimar el otro importe. 
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➢ Reconocimiento y valuación de la pérdida por deterioro del valor 

 

El importe en libros de un activo se reducirá hasta que alcance su importe de servicio recuperable si este importe de servicio 

recuperable es inferior al importe en libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro de valor. 

 

El ente público debe realizar una estimación formal del importe de servicio recuperable sólo si hay indicios de existencia de 

una potencial pérdida por deterioro de valor. 

 

Tras el reconocimiento de una pérdida por deterioro, los cargos por depreciación o amortización del activo deben ser objeto 

del ajuste correspondiente, con el fin de distribuir el importe revisado del activo en libros, menos su valor residual (si lo 

hay), de una forma sistemática a lo largo del periodo que constituya su vida útil restante. 

 

➢ Reversión de una pérdida por deterioro del valor 

 

Un ente público evaluará, en cada fecha de presentación, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro reconocida 

en periodos anteriores ya no existe o ha disminuido. Si existiera este indicio el ente público estimará el importe de servicio 

recuperable del activo en cuestión y lo aplicará en el ejercicio en que se evalúe. 

 

Al evaluar si existen indicios de que la pérdida por deterioro reconocida en periodos anteriores para un activo ya no existe o 

podría haber disminuido, el ente público considerará, como mínimo, si se dan algunos de los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

 

■ Resurgimiento de la demanda o de la necesidad de los servicios prestados por el activo. 

 

■ Han tenido durante el periodo o van a tener lugar en el futuro inmediato, cambios significativos a largo plazo con un 

efecto favorable para el ente público, referentes al entorno tecnológico, legal o de política gubernamental en los que esta 

ópera. 

 

Fuentes internas de información 

 

■ Durante el periodo han tenido lugar o se espera que tengan lugar en el futuro inmediato, cambios significativos a largo 

plazo con efecto favorable sobre el ente público en el grado de utilización o la forma en la que se usa o se espera usar el 

activo. 

 

■ La decisión de reanudar la construcción de un activo que estaba previamente detenida antes de su finalización o puesta en 

condiciones de funcionamiento. 

 

■ Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento de servicio del activo es, o va a 

ser, mejor que el esperado. 

 

Si existiera un indicio de que la pérdida por deterioro reconocida para un activo ya no existe o ha disminuido, esto puede 

indicar que la vida útil restante, el método de depreciación o amortización o el valor residual, necesitan también ser 

revisados y ajustados, incluso cuando el indicio no lleve a la reversión de la pérdida por deterioro del valor del activo. 

 

Deberá procederse a la reversión de la pérdida por deterioro del valor reconocida para el activo en periodos anteriores, si se 

ha producido un cambio en las estimaciones utilizadas para determinar el importe de servicio recuperable del mismo, desde 

que se reconoció por última vez la mencionada pérdida. Si este fuera el caso, se aumentará el importe en libros del activo 

hasta su importe de servicio recuperable. 

 

El incremento del importe en libros de un activo, atribuible a una reversión de una pérdida por deterioro del valor, no 

excederá al importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o depreciación) de no haberse reconocido 

la pérdida por deterioro del valor para el mismo en periodos anteriores. 

 

Una reversión de una pérdida por deterioro del valor en un activo se reconocerá inmediatamente en el resultado del ejercicio 

(ahorro o desahorro), a menos que el activo se contabilice por su valor revaluado. 
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Después de haber reconocido una reversión de la pérdida por deterioro, los cargos por depreciación o amortización del 

activo deberán ser objeto del ajuste correspondiente, con el fin de distribuir el importe revisado del activo en libros, menos 

su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo del periodo que constituya su vida útil restante. 

 

E. Opción de Capitalización de los Bienes Muebles e Intangibles 

 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), se podrá optar, con base en el juicio profesional, por registrarse contablemente como un 

gasto y serán sujetos a los controles administrativos correspondientes. Lo anterior solo será aplicable a las adquisiciones del 

ejercicio en curso. 

 

Tratándose de bienes intangibles cuya duración o vigencia sea menor o igual a un año, se le dará el tratamiento de gasto del 

período. 

 

Asimismo, se deberá considerar lo dispuesto en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado “Registro 

e Integración Presupuestaria”, que señala: “La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad 

en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la 

naturaleza económica que le corresponda…”, así como a las matrices de conversión emitidas por el CONAC. 

 

En este sentido, para los casos señalados en este apartado, se deberá realizar el registro de acuerdo a lo presupuestado y 

afectando la cuenta de activo no circulante que corresponda y posteriormente se registrarán como gasto, cancelando la 

cuenta de activo afectada. 

 

F. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes 

 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones normales de servicio. Su 

importe debe aplicarse a los gastos del período. 

 

En las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, y por lo tanto, 

incrementen su valor. 

 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones tan completas que 

más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio 

de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio para la unidad 

original. 

 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse, en virtud de que las erogaciones son para restablecer el funcionamiento 

original de los bienes. 

 

5.- Obras Públicas 

 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se consideran obras públicas los 

trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 

demoler bienes inmuebles. Es decir, una obra pública es aquella que desarrolla el Estado y que tiene un propósito social, se 

financian con fondos públicos y no tienen un fin de lucro, sino de prestar un servicio útil a la comunidad. 

 

Para efectos del costo de la obra pública, se deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, independientemente de 

la fuente de financiamiento, observando los lineamientos aplicables en cada caso. 

 

De conformidad con el artículo 29 de la LGCG, el registro de las obras en proceso deberá realizarse invariablemente, en una 

cuenta contable específica del activo (1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público y 1.2.3.6 

Construcciones en Proceso de Bienes Propios), que permita reflejar el grado de avance en forma objetiva y comprobable. 

 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable los tipos de obras siguientes: 
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a) Obras públicas capitalizables 

 

La obra pública capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con la definición de activo 

y que incremente su valor, debiendo contar con el soporte documental que acredite la conclusión de la misma. Una vez 

concluida la obra en proceso se traspasará el saldo a la cuenta de Activo correspondiente. 

 

b) Obras en bienes del dominio público 

 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de obra pública de uso común. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo de la cuenta 1.2.3.5 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público, a los gastos del período cuando corresponda al presupuesto del 

mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado 

de ejercicios anteriores debiendo contar con el soporte documental que acredite la conclusión de la misma. 

 

c) Obras públicas transferibles (donación) 

 

Son aquellas obras realizadas por un ente público y entregadas a favor de otro. 

 

Estas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-

recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante 

que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el activo, reconociéndose en gastos del período en el 

caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 

anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores. 

 

d) Infraestructura 

 

Son las inversiones realizadas por los entes públicos en los bienes previstos en el artículo 7 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, que: 

 

● Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles; 

 

● Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos; 

 

● Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; 

 

● Son parte de un sistema o red, y 

 

● Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

 

Una vez concluida la obra en infraestructura se determinará el destino de la misma de acuerdo a los incisos a), b) y c) de 

este numeral, realizando el registro contable correspondiente, sustentado con la documentación comprobatoria que lo 

acredite. 

 

Obras en terrenos propiedad de la Nación. 

 

Estas obras forman parte de los Activos del ente público que las realiza y se registrarán en las cuentas contables del Plan de 

Cuentas, atendiendo las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto en apego a las Matrices de Conversión, ambos 

emitidos por el CONAC. 

 

Con la realización de estas obras no se pretende dar la propiedad del terreno, ya que es inalienable e imprescriptible, pero si 

requiere reconocer que es un bien que le permite al ente público cumplir sus objetivos, obteniendo un beneficio económico 

(cuando cobra por su uso) o social cuando los puede identificar, como por ejemplo un museo en una zona arqueológica o un 

edificio que un ente público construya sobre un terreno que es propiedad de la Nación. 

 

Dicho edificio lo tendrá el ente público dentro de sus activos mientras dure su vida útil o económica, lo que obliga a su 

depreciación durante ese tiempo, con el fin de determinar sus costos de operación correctamente. 
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La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios futuros; por lo tanto, cuando esta capacidad se 

pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o eliminar el valor del activo, reconociendo en el Estado de 

Actividades un gasto en la misma medida o directamente en la Hacienda Pública/Patrimonio. Cuando exista incertidumbre 

en cuanto a la baja de valor de un activo debe determinarse una estimación que reconozca esa pérdida de valor. 

 

6.- Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición 

 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición del bien, dado 

que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACIÓN” en la explicación establece que el costo histórico 

de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable original 

justificativa y comprobatoria. 

 

Para el caso de los entes públicos que sean sujetos del acreditamiento del IVA, deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

 

Si el ente público no puede acreditar el IVA, se registrará en el rubro correspondiente del gasto o activo que se adquiere. 

 

Además, en el apartado VI. Valuación de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición 

deben considerarse cualesquiera otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se 

presentan como costos acumulados. 

 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta y Equipo y la 

NIF C-6, Propiedades, Planta y Equipo de las Normas de Información Financiera que determinan que el costo de los 

elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los 

impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de 

deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

 

7.- Provisiones 

 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del 

valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su valuación monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para el ente 

público, de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. 

Las obligaciones por notificaciones de carácter legal derivadas de litigios deberán ser reconocidas cuando sean formalmente 

comunicadas y virtualmente ineludibles. 

 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las que: 

 

■ Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que son de dominio público 

o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, el ente público ha puesto de manifiesto ante terceros que 

está dispuesto a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y 

 

■ Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante aquellos terceros con los que 

debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

 

Reconocimiento 

 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

 

■ Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente público. 

 

■ Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación. 

 

■ La obligación pueda ser estimada razonablemente. 
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A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

■ Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea 

independiente de las acciones futuras del ente público. 

 

■ No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el futuro. 

 

■ Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en una fecha posterior, por 

causa de los cambios legales o por actuaciones del ente público. A estos efectos, también se consideran cambios legales 

aquellos en los que la normativa haya sido objeto de aprobación, pero aún no haya entrado en vigor. 

 

■ La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se presente que de lo contrario, 

es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor que la probabilidad de que no se presente. 

 

Reconocimiento inicial 

 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación 

presente o para transferirla a un tercero. 

 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto financiero, se determinarán 

conforme a: 

 

■ El criterio de la administración del ente público. 

 

■ La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

 

■ Los informes de expertos. 

 

b. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios para cancelar la 

obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y el efecto financiero no sea 

significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de estimación. 

 

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una parte o la totalidad del 

desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero, tal reembolso será objeto de 

reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder al registrado en la provisión. Asimismo, el 

gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente del ingreso reconocido 

como reembolso. En su caso será objeto de información en notas respecto a aquellas partidas que estén relacionadas y que 

sirva para comprender mejor una operación. 

 

Reconocimiento posterior 

 

Las provisiones deben ser objeto de revisión y ajuste en su caso, por lo menos al cierre de cada ejercicio, para reflejar la 

mejor estimación existente en ese momento. Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen rendimientos 

económicos o potenciales de servicio, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya 

contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio. 

 

8.- Obligaciones Contractuales 

 

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no cumplen los requisitos 

para considerarse como pasivos o provisiones. 

La revelación en las notas a los Estados Financieros debe considerar el monto y la naturaleza de los compromisos por su 

relevancia, principalmente: 

 

■ Cuando representen adiciones importantes a los activos fijos. 
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■ Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden sustancialmente las necesidades inmediatas del ente 

público o lo que se considere como normal dentro del ritmo de las operaciones propias del mismo ente. 

 

9.- Pasivos Contingentes 

 

Los pasivos contingentes consideran: 

 

■ Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la concurrencia, de uno o 

más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control del ente público. 

 

■ Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque no es viable que el ente 

público tenga que satisfacerla, o debido a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suficiente 

confiabilidad. 

 

10.- Obligaciones Laborales 

 

Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si se reúnen la totalidad de los 

siguientes criterios: 

 

■ Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los empleados, en el futuro, como 

consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 

 

■ La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya prestados y, por ende, dichos derechos están 

devengados; 

 

■ Es probable el pago de los beneficios; y 

 

■ El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

 

➢ Conceptos básicos de las obligaciones laborales 

 

■ Beneficios a los empleados: Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda clase de remuneraciones que se 

devengan a favor del empleado y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado. Estas 

remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y beneficios al retiro. 

 

■ Beneficios directos a corto y largo plazo: Son remuneraciones que se pagan regularmente al empleado durante su relación 

laboral; tales como sueldos, salarios, tiempo extra, destajos, comisiones, premios, gratificaciones anuales, vacaciones y 

primas sobre las mismas. Si son pagaderos dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo son a corto plazo; si lo 

son a más de doce meses, son a largo plazo. 

 

Los beneficios directos a largo plazo comprenden, entre otras, a las siguientes remuneraciones: ausencias compensadas a 

largo plazo (tales como, años sabáticos, becas o estudios prolongados normalmente en el extranjero o vacaciones especiales 

tras largos periodos de vida activa); bonos o incentivos por antigüedad y otros beneficios por largo tiempo de servicio, 

beneficios por invalidez temporal o permanente, beneficios diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce 

meses siguientes al cierre del período en el que se han ganado. 

 

■ Beneficios por terminación: Son remuneraciones que se pagan al empleado o a sus beneficiarios al término de la relación 

laboral antes de haber llegado a su edad de jubilación (como por ejemplo: indemnizaciones legales por despido, bonos o 

compensaciones especiales ofertadas a cambio de la renuncia voluntaria, prima de antigüedad por las causas de muerte, 

invalidez, despido y separación voluntaria antes de la fecha de jubilación o de retiro sustitutivo de jubilación, gratificaciones 

adicionales y servicios médicos), de acuerdo con la ley y los términos del plan de beneficios. 

 

■ Beneficios al retiro: Son remuneraciones que se pagan al empleado y/o sus beneficiarios, al alcanzar este empleado su 

edad de jubilación o con posterioridad a ésta y, en algunos casos con anterioridad a ésta, si alcanzan su condición de 

elegibilidad, derivadas de los beneficios futuros que ofrece el ente público a cambio de los servicios actuales del empleado. 
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Los planes de beneficio al retiro pueden ser por: pensiones, prima de antigüedad e indemnizaciones, ya sea por jubilación o 

por retiro sustitutivo de jubilación, y otros beneficios al retiro. 

 

11. Diferencias obtenidas de la Conciliación Física Contable y de la Baja de Bienes 

 

Diferencias 

 

Las diferencias de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes muebles, 

inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos 

y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. 

 

Baja de Bienes 

 

Para el caso de la baja de bienes por pérdida, extravío, robo o siniestro y no localizados, entre otros, ésta se registrará 

mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que se afecte y cargo a la cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por 

Pérdida u Obsolescencia. Lo anterior independientemente del cumplimento de los procedimientos jurídico-administrativos 

que deban realizarse ante los Órganos Internos de Control o instancias correspondientes de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

 

12.- Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

 

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines de registro contable 

por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando el valor de otros bienes con características 

similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con los artículos 1 y 7 de la LGCG, los gobiernos, Federal y de las Entidades Federativas 

deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría 

consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 

caso. 

 

TERCERO. - De acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo tercero de la LGCG, los gobiernos de las Entidades 

Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a 

través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

su aplicación será obligatoria a partir del 1o.de enero de 2025. 

 

SEGUNDO. A partir de la aplicación obligatoria del presente Acuerdo, quedan sin efecto las Principales Reglas de Registro 

y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 

2010, así como las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicadas el 13 de diciembre de 2011 y 

sus respectivas modificaciones. 

 

TERCERO. Lo señalado en el transitorio anterior, no afecta la vigencia de los Parámetros de Estimación de Vida Útil 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, por lo que estos podrán ser aplicados de manera 

excepcional en los términos señalados en los mismos, cuando no sea posible estimar la vida útil, a la que se hace referencia 

en el numeral 4 de los Criterios Específicos, apartado C, inciso c) de las presentes Reglas 

 

CUARTO. Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7, segundo párrafo, de la LGCG, 

deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 

días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
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QUINTO. En términos del artículo 15 de la LGCG, el Secretario Técnico llevará un registro en una página de Internet de 

los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las 

Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 27 de noviembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en los 

artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8 fracción IV y 23 fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de 

Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 24 fojas útiles, rubricadas y 

cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DEL REGISTRO Y 

VALUACIÓN DEL PATRIMONIO, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 

vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en segunda convocatoria, el 21 de noviembre del 

presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 

 

 

Transitorios 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación. 

 

Segundo.- El presente Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se Emiten las Reglas de Registro y 

Valuación del Patrimonio, iniciará su vigencia el día siguiente a su publicación. 

 

Ciudad de México, a 05 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

Mtro. Gerardo Almonte López 

Director General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas y Secretario Técnico del 

Consejo de Armonización Contable de la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

POLICÍA AUXILIAR 

 

LIC. LORENZO GUTIÉRREZ IBÁÑEZ, COMISARIO JEFE, Director General de la Policía Auxiliar, con 

fundamento en el artículo 66 fracciones VI y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México y de conformidad con el Dictamen MA-1/221223-CPS-DGPA-1/011123, otorgado por la Oficialía 

Mayor. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con número de registro MA-1/221223-CPS-DGPA-1/011123, emitido por la Oficialía Mayor de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, mediante Oficio N° SSC/OM/1882/2023 de 21 de diciembre de 2023, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL QUE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA POLICÍA AUXILIAR, CON NÚMERO DE 

REGISTRO: MA-1/221223-CPS-DGPA-1/011123. 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico 

http://sectores.pa.cdmx.gob.mx:3128/intranet/web/MANUAL_ADMINISTRATIVO_2023.pdf, en el que podrá ser 

consultado el Manual Administrativo de la Policía Auxiliar, con número de registro: MA-1/221223-CPS-DGPA-1/011123. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Aviso entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Así mismo el presente instrumento, estará disponible para su consulta física y acceso a la información 

pública, en las oficinas de la Policía Auxiliar, sita en la Ciudad de México en Av. Insurgentes No. 202, Col. Santa María la 

Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06400.  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.- El responsable del enlace electrónico es la Mtra. Itzel Adriana Rocha González, Directora Ejecutiva de 

Desarrollo Institucional y Servicios de Apoyo, sita en Av. Insurgentes Norte No. 202, Col. Santa María la Ribera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06400, Ciudad de México, teléfono 55 55 47 57 20, ext.1020. 

 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2024. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

POLICÍA AUXILIAR 

 

 

(Firma) 

 

 

COMISARIO JEFE 

LIC. LORENZO GUTIÉRREZ IBÁÑEZ 

 

 

 

http://sectores.pa.cdmx.gob.mx:3128/intranet/web/MANUAL_ADMINISTRATIVO_2023.pdf
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 apartado C, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 18 segundo párrafo, 20 fracciones 

IX y XXV y 43 fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 2 fracción VII, 35, 67 fracción IV de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 19 fracción V, 21 fracción 

XIX, 235 y 236 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

Manual Administrativo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México con número de registro 

MA-17/200521-D-CEJUR-38/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 03 de junio de 2021, emite 

el siguiente: 

 

“AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA NOTARÍA 18 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO RAFAEL AZUELA NIETO”.   

 

ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 67 penúltimo párrafo de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, se 

comunica que el Licenciado Rafael Azuela Nieto, Titular de la Notaría 18 de la Ciudad de México, cambió de domicilio a 

partir del día 02 de enero de 2024, al ubicado en Avenida Eugenia 304, Primer y Segundo Piso, Colonia Del Valle Centro, 

Demarción Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, con un horario de atención al público de 

lunes a jueves de  8:00  a  16:00 horas y  viernes de 8:00 a 14:30 horas, con números telefónicos 5594045848 y 5594045849  

y correo electrónico: ran@not18cdmx.com 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS  

 

(Firma) 

 

LIC. JUAN ROMERO TENORIO 

 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S  
 

AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA  

 

Ángel González Domínguez, Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de 

México, fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 fracción III, 19 fracción I inciso c), 47 fracción I, 48, 52, 159 

fracción I, inciso d) de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México; 7 fracción XV, párrafo final, 323 y 324 fracciones I, inciso j), V, XI, XIII y XIV del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5 fracciones I incisos p) y r) y IX, 10 fracciones 

IV, VIII y IX del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México; 11, 16, y 21 del 

Reglamento para regular los vehículos de uso como ambulancia que circular en la Ciudad de México, así como de personal 

técnico que presta sus servicios en la materia. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el derecho a la salud se encuentra consagrado en el artículo 9 apartado D de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, el cual establece que toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores 

prácticas médicas, por lo que a nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

 

Que uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de la Ciudad de México, es garantizar que el servicio prestado por las 

unidades móviles para la atención médica prehospitalaria, de los sectores públicos, social y privado sea  seguro y de calidad, 

por lo que se requiere la constatación, por parte de la autoridad sanitaria, de las condiciones en las que se presta dicho 

servicio mediante acciones de vigilancia y control sanitario de estas unidades y del personal técnico abordo, promoviendo la 

observancia de la normativa sanitaria vigente en aquellos prestadores que la incumplen a fin de prevenir que se ponga en 

riesgo la vida e integridad de las personas usuarias de dicho servicio. 

 

Que la Secretaría de Salud a través de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, lleva a cabo 

acciones de regulación, control, vigilancia y fomento sanitario de las condiciones, sitios, servicios, personas o actividades 

que pudiera representar un riesgo sanitario o que pudieran afectar la salud de las personas que habitan y transitan en la 

Ciudad de México; entre las que se encuentra la prestación de atención médica prehospitalaria que se brinda a través de las 

unidades móviles, denominadas ambulancias.  

 

Que los artículos 48 y 52 de la Ley de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención Médica Prehospitalaria, establecen que para la 

circulación y operación, las unidades móviles para la atención prehospitalaria de urgencias médicas deberán presentar Aviso 

de Funcionamiento ante la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México y requerirán para la 

prestación de los servicios que ofertan, contar con Dictamen Técnico y holograma emitidos por dicho Órgano 

Desconcentrado, así como inscribir a su personal técnico en el Registro de Técnicos en Urgencias Médicas. 

 

Que los artículos 11 y 16 del Reglamento para regular los vehículos de uso como ambulancia que circulan en la Ciudad de 

México, así como del personal técnico que presta sus servicios en la materia establecen que la Agencia de Protección 

Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México vigilará que las ambulancias cumplan con los requisitos establecidos en la 

NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención Médica Prehospitalaria, así como lo dispuesto en la 

Ley de Salud de la Ciudad de México y demás normativa aplicable, a través de la realización de la correspondiente 

verificación sanitaria, he tenido a bien emitir lo siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO PARA LA VERIFICACIÓN SANITARIA DE 

AMBULANCIAS PARA EL AÑO 2024 

 

PRIMERO. - Los prestadores de atención médica prehospitalaria de los sectores público, social y privado que brinden el 

servicio de atención de urgencias y el traslado de pacientes a través de ambulancias terrestres, aéreas o marítimas, a partir 

del 1° de febrero de 2024, deberán someter sus unidades móviles a una verificación sanitaria ante esta Agencia de 

Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México en términos de lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, 

NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención Médica Prehospitalaria, así como en el Reglamento  
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para regular los vehículos de uso como ambulancia que circulan en la Ciudad de México, así como del personal técnico que 

presta sus servicios en la materia, para en su caso, obtener el Dictamen Técnico y holograma respectivos, conforme al 

siguiente calendario: 

 

Último dígito de la placa de circulación de la 

ambulancia a verificar 

Periodo de verificación 

5 y 6 febrero y marzo 

7 y 8 abril y mayo 

3 y 4 junio y julio 

1y 2 agosto y septiembre 

9 y 0 octubre y noviembre 

 

SEGUNDO. - Las unidades sin placas podrán solicitar la verificación sanitaria en cualquier momento. 

 

TERCERO.- Las unidades terrestres, aéreas o marítimas con placas de circulación provenientes de otras Entidades 

Federativas que presten sus servicios en la Ciudad de México, podrán solicitar la práctica de la verificación sanitaria en 

cualquier momento siempre que su Aviso de Funcionamiento corresponda a un establecimiento ubicado en el territorio de la 

Ciudad de México. 

 

CUARTO. - La vigencia del Dictamen Técnico y holograma emitidos durante el año 2023, será de un año contando a partir 

de su fecha de emisión, por lo que se tendrá que realizar la renovación de los mismos durante el año 2024.  

 

Para efectos de lo anterior, se entiende por renovación al cambio físico del modelo de Dictamen Técnico y holograma 2023, 

por los formatos correspondientes al año 2024, previo cumplimiento de la normativa sanitaria aplicable. 

 

Si el Dictamen Técnico vence antes de la fecha correspondiente al calendario 2024, deberá presentar verificación antes del 

vencimiento del Dictamen Técnico 2023.  

 

Ejemplo: Ambulancia con placas terminación numérica en 2, con Dictamen Técnico con fecha de vencimiento 15 

de abril 2024; deberá realizar verificación antes del 15 de abril 2024.  

 

QUINTO. – Las personas interesadas podrán realizar el trámite de cita para verificación sanitaria de su unidad en la página 

de internet http://cdmx.gob.mx/public/InformacionTramite.xhtml?idTramite=253, donde se encuentra disponible el formato 

de solicitud de manera electrónica, a la que deberán agregar documentos tales como: identificación oficial, acreditación de 

personalidad jurídica, Aviso de Funcionamiento emitido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Guía de Autoaplicación de acuerdo a la capacidad operativa de la ambulancia, constancias de acreditación como 

médico o paramédico y cursos de actualización continua de acuerdo al tipo de ambulancia a verificar, de todo el personal 

que presta sus servicios en la unidad. 

 

SEXTO. - Para cualquier duda o asesoría, se podrá dirigir al correo electrónico: agonzalezd@cdmx.gob.mx o a los 

teléfonos: 55-57-41-05-90 o 55-50-38-17-00 ext. 5814. 

 

SÉPTIMO. - El proceso de verificación sanitaria, así como la emisión del Dictamen Técnico y holograma respectivo, son 

totalmente GRATUITOS. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su Publicación.  

 

Ciudad de México, a los 3 días de enero de 2024 

(Firma) 

ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

DIRECTOR GENERAL 

http://cdmx.gob.mx/public/InformacionTramite.xhtml?idTramite=253
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SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN COMUNITARIA  

 

Arquitecto Javier Ariel Hidalgo Ponce, Coordinador General del Subsistema de Educación Comunitaria PILARES, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

Apartado A, 8, 33, Transitorio Trigésimo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracción II, 11 fracción I, 

14, 16 fracción VII, 17, 18 y 32 inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; 1, 4, 6, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

48, 49, 49 Bis, 54, 56 y 57 de la Ley de Educación de la Ciudad de México; 7 fracción VII, 302 OCTODECIES, 302 

NOVODECIES y 302 DUOVICIES del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que mediante acuerdo COPLADE/SE/VI/12/2023 de fecha 27 de diciembre de 2023, el Comité de Planeación para el 

Desarrollo de la Ciudad de México aprobó el programa social “PILARES, Educación para la Autonomía Económica, 

2024”, a cargo del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”, órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. 

 

II. Que el 02 de enero de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1276 el AVISO MEDIANTE EL 

CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE DIGITAL CON LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “PILARES, EDUCACIÓN PARA LA AUTONOMÍA ECONÓMICA, 2024”. 

 

Conforme a lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE DIGITAL DE LA CONVOCATORIA DEL 

PROGRAMA SOCIAL “PILARES, EDUCACIÓN PARA LA AUTONOMÍA ECONÓMICA, 2024”. 

 

PRIMERO.- La Coordinación General del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” de la Ciudad de México da 

a conocer el enlace electrónico de la Convocatoria del Programa Social “PILARES, Educación para la Autonomía 

Económica, 2024”, que podrá ser consultada en la siguiente liga: 

 

https://sec.pilares.cdmx.gob.mx/storage/app/media/con_autonomiaeconomica2024.pdf 

 

SEGUNDO.- La persona encargada del enlace electrónico es Francisco Daniel Díaz Díaz, Subdirector de Evaluación y 

Estadística del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”, con número telefónico de contacto 5551340770 

Ext.1804. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 05 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

ARQ. JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE 

Coordinador General del Subsistema de Educación Comunitaria  

“PILARES” 

 

 

https://sec.pilares.cdmx.gob.mx/storage/app/media/con_autonomiaeconomica2024.pdf
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A L C A L D Í A S   
  

ALCALDÍA EN COYOACÁN 

 

MTRA. MARICARMEN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, Directora General de Administración y Finanzas de la 

Alcaldía en Coyoacán, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3,16, 31 fracciones I y XI; 126, 128, 133 

fracciones II y IV; 165 y 166 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 2 fracción XXXII y 46 tercer párrafo 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 

10, 12, 18, 303, 304, 305,308, 310, 328 fracción II, 329 fracción I y 332 párrafo segundo del Código Fiscal de la Ciudad de 

México y las reglas 23, 27 y para dar cumplimiento al Título II, Capítulo VI  De las publicaciones en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México de las Reglas para la Autorización, Control y manejo de los Ingresos de Aplicación Automática 

publicadas con fecha 03 de Febrero de 2023, así como el Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección General 

de Administración y Finanzas, las facultades que se indican publicado en fecha 29 de octubre de 2021, se emite el siguiente:   

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA ADICIÓN DE CUOTAS Y CONCEPTOS DE INGRESOS QUE 

SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE PRODUCTOS EN LOS CENTROS GENERADORES DENOMINADOS 

CENTRO CULTURAL “CENTENARIO”, CASA DE CULTURA “RAÚL ANGUIANO” Y CENTRO DE 

INICIACIÓN ARTÍSTICA “FRIDA” DE LA ALCALDÍA DE COYOACÁN, GENERADOS MEDIANTE EL 

MECANISMO DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL Nº 1058 TOMO I DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL DÍA 06 DE MARZO DE 2023. 

 

ANEXO IV 

 

LISTADO ÚNICO DE CONCEPTOS, CUOTAS Y TARIFAS AUTORIZADAS PARA LOS CENTROS 

GENERADORES 

 

Clave de 

Concepto  

Denominación del Concepto Unidad de 

medida 

Cuota *Cuota con 

IVA 

     

CENTRO CULTURAL “CENTENARIO” 

 

1.2.3.1.7 

1.2.3.1.8 

Explanada 

Aula Polivalente 

Persona/Evento 

Persona/Evento 

$6,000.00

$4,000.00 

N/A 

N/A 

1.2.3.2.2 Tienda de Arte. Persona/Mes $4,000.00 N/A 

 

CASA DE CULTURA “RAÚL ANGUIANO” 

 

1.2.3.1.7 Explanada. Persona/Evento $6,000.00 N/A 

1.2.3.1.8 Aula polivalente. Persona/Evento $2,000.00 N/A 

1.2.3.1.9 Espacios de exhibición. Persona/Día $1,050.00 N/A 

 

CENTRO DE INICIACIÓN ARTÍSTICA “FRIDA” 

 

1.2.3.1.9 Espacios de Exhibición. Persona/Día $2,000.00 N/A 

2.1.1.3.66 Arte Oficio. Persona/Mes $256.00 N/A 

2.1.1.3.67 Arte Oficio. Persona/Bimestre $530.00 N/A 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- El uso indebido de los Recursos de Aplicación Automática (Autogenerados), será motivo de sanción de acuerdo 

con la Ley aplicable y por la autoridad correspondiente. 
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Segundo.- La presente actualización es de carácter obligatorio para todas las áreas involucradas con la captación de los 

Recursos de Aplicación Automática (Autogenerados), de lo contrario, el incumplimiento de los mismos será reportado al 

Órgano de Control Interno de ésta Alcaldía.   

 

Tercero.- La presente actualización surtirá efectos el día siguiente de su publicación. 

 

Cuarto.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

Ciudad de México, a 03 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. MARICARMEN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ  

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“TLAKUALLI IK ALTEPETL (ALIMENTO DEL PUEBLO)”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre de Programa Social  

1.1. Nombre completo del Programa Social 

“Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo)” 

 

1.2. Entidad responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión del programa). 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social (Coordinación y Seguimiento del programa).  

Subdirección de Igualdad Social (Control del programa).  

Jefatura de Unidad Departamental de Pueblos Originarios (Operación del programa).  

Dirección General de Administración. (Transferencia de recursos) 

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

El programa social Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo) tiene como objetivo contribuir a disminuir los índices de 

desigualdad entre los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero principalmente entre la población proveniente de alguna 

comunidad indígena de la República Mexicana y que hablen su lengua materna, reconociendo las libertades y derechos 

plasmados en los artículos 4, inciso C, 11, inciso O y 17, inciso A de la Constitución Política de la Ciudad de México, por lo 

que se refiere a derechos de igualdad y no discriminación, derechos de personas de identidad indígena y bienestar social y 

planeación democrática; así como con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad de 

México 2019–2024, eje 1.7, en el que se señalan las acciones dirigidas a los derechos de los pueblos y barrios originarios y  
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comunidades indígenas residentes, que el gobierno debe atender, específicamente por lo que se refiere al rescate de la 

cultura de nuestros pueblos originarios: su lengua, tradiciones, formas de organización y creación artística, reconociendo la 

gran riqueza histórica y la diversidad cultural de nuestra ciudad. 

 

Asimismo, los artículos 10, 38 y 44 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes en la Ciudad de México; artículos 1 y 6 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad 

de México y Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE RELEVANCIA 

ESTRATÉGICA Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes del Plan General de Desarrollo de la 

Ciudad de México. 

 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

Artículo 4 

Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

C. Igualdad y no discriminación 

1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por cualquiera de las 

condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa. 

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o 

resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos 

y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación 

sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se 

considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 

islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. La negación de ajustes razonables, 

proporcionales y objetivos, se considerará discriminación. 

 

Artículo 11 

Ciudad incluyente 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

O. Derechos de personas de identidad indígena 

Esta Constitución protege los derechos reconocidos a las personas de identidad indígena que habiten o estén de tránsito en la 

Ciudad de México. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato 

igualitario progresivo y culturalmente pertinente. 

 

Artículo 17 

Bienestar social y economía distributiva  

A. De la política social 

1. Se establecerá y operará un sistema general de bienestar social, articulado, incluyente, participativo y transparente 

vinculado a la estrategia de desarrollo redistributivo, al que concurrirán las instancias encargadas de las materias 

correspondientes. El sistema considerará al menos los siguientes elementos: 

a) Las políticas y programas del sistema se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo con los indicadores, metodologías 

y metas de progresividad que definan el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México; en el ámbito de sus respectivas competencias;  

b) La ampliación del acceso, la mejoría en la calidad y la actualización de los servicios públicos que incidan en la calidad de 

vida de los habitantes de la Ciudad;  

c) La ampliación, actualización, recuperación y mantenimiento de la infraestructura y los equipamientos correspondientes, 

en igualdad de condiciones de calidad y proporcionalidad en todo el territorio de la Ciudad de México, en tanto son la base 

material para la prestación de los servicios; 

d) El desarrollo y la operación eficiente y transparente de los sistemas de educación, salud, asistencia social, cuidados, 

cultura y deporte en forma articulada en todo el territorio de la Ciudad; 

e) La inclusión de la perspectiva de los grupos de atención prioritaria en la planeación y ejecución de todas las políticas y 

programas del gobierno y las Alcaldías de la Ciudad de México, y el desarrollo de los sistemas especializados para su 

atención; 

f) La promoción de sistemas de aseguramiento social de los habitantes de la Ciudad; y 
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g) Los mecanismos para hacer efectivo el derecho al mínimo vital para una vida digna, dando prioridad a las personas en 

situación de pobreza, que se establecerán de conformidad con los criterios de progresividad, con los indicadores que 

determine el organismo constitucional federal competente y las metas evaluables que fije el organismo local 

correspondiente. 

1. La legislación en la materia contendrá los criterios y procedimientos para los programas sociales públicos, las 

transferencias monetarias y los demás instrumentos que se apliquen, asegurando el uso eficaz y transparente de los 

mecanismos financieros que para el efecto se dispongan. 

2. Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México y de las demarcaciones se realizarán con la participación de 

sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, de acuerdo con lo que en la materia establezca esta Constitución. 

3. Los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la 

Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, con transparencia y rendición de cuentas.  

4. La ley establecerá las características, prioridades, criterios de progresividad y plazos para los programas de atención 

especializada y transferencias, a fin de garantizar a largo plazo el acceso efectivo a esos programas. 

5. Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 10. Grupos indígenas de atención prioritaria  

1. La Ciudad garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas indígenas que debido 

a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, trata, violencia y mayores obstáculos para 

el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. De modo enunciativo, no limitativo, esta ley reconoce como 

sujetos de atención prioritaria a las personas indígenas mujeres, niñas y niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores, 

personas con discapacidad, de la población LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas, 

personas defensoras de derechos indígenas, personas en situación de calle, privadas de su libertad, personas que residen en 

instituciones de asistencia social, en situación de desplazamiento forzoso interno y aquellas en situación de pobreza.  

 

2. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, respetar, proteger y garantizar sus 

derechos, así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los derechos de las 

personas indígenas que requieren atención prioritaria, a fin de alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

 

Artículo 38. Derecho al desarrollo  

1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas económicos y sociales; a 

disfrutar de forma segura sus propios medios de subsistencia y desarrollo; a dedicarse a sus actividades económicas 

tradicionales y a expresar libremente su identidad cultural, creencias religiosas, rituales, prácticas, costumbres y su propia 

cosmovisión 

 

Artículo 44. Igualdad de derechos  

Las mujeres indígenas tienen derecho al reconocimiento, protección y goce de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales contemplados el marco jurídico nacional y en los instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano 

es parte.  

 

La mujer y el hombre indígenas son iguales en derechos. Las autoridades de la Ciudad adoptarán medidas para garantizar su 

igualdad sustantiva de trato y oportunidades. 

 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 
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En alineación con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019–2024: 

Rescatar la cultura de nuestros pueblos originarios: su lengua, tradiciones, formas de organización y creación artística, 

reconociendo la gran riqueza histórica y la diversidad cultural de nuestra ciudad. 

 

Así como en los principios de la política de desarrollo social, establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal como son: Igualdad, Justicia Distributiva, Equidad Social, Transparencia. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El programa social “Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo)” fue creado durante el ejercicio 2019 con la finalidad de 

contribuir mediante un apoyo económico a cubrir gastos relacionados con salud y alimentación, reduciendo así la brecha de 

desigualdad que existe entre este sector y la población en general y continuó operando durante los siguientes 4 años 

consecutivos. 

 

Durante el ejercicio 2020 las metas del programa fueron proyectadas en 1000 la persona beneficiarias, pertenecientes a 

alguna de las comunidades indígenas residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, asentados en las 

colonias con el menor índice de desarrollo social, a los cuales se les entregarían apoyos económicos de $12,000.00 (Doce 

mil pesos 00/100 M.N) para cada uno, con un presupuesto total de $12,000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.); 

no obstante con motivo de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia del virus COVID-19, y con la finalidad de evitar 

aglomeraciones, el programa sufrió́ modificaciones principalmente en sus metas las cuales se vieron disminuidas a 500 

mujeres y hombres de 18 a 59 años de edad y a las cuales se les realizó la entrega de un apoyo consistente en $6,000.00 

(Seis mil pesos 00/100 M.N) dividido en tres ministraciones de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N) 

 

Y considerando el contexto de la Pandemia durante 2021y 2022 se buscó beneficiar a 1000 mujeres y hombres de 18 a 59 

años de edad, pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, asentados en las colonias con el menor índice de desarrollo social, con un presupuesto asignado de hasta 

$6,000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), a través de la entrega apoyos económicos de $6,000.00 (Seis mil 

pesos 00/100 M.N), a través de la entrega de 2 apoyos económicos por un monto de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N) 

cada uno para cada la persona beneficiaria.  

 

Para el ejercicio 2023 el Programa Social brindó apoyo a 700 mujeres y hombres de 18 a 59 años de edad, pertenecientes a 

alguna de las comunidades indígenas residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero con un presupuesto 

asignado de hasta $4, 200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil de pesos 00/100 M.N.), a través de la entrega de 2 apoyos 

económicos por un monto de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N) cada uno para cada persona beneficiaria. 

 

Beneficiando cada año, en promedio, a un 80% de mujeres y un 20% de hombres. 

 

3.2. Identificación del problema publico n conjunto con la ciudadanía  

3.2.1 Causas centrales que determinan el problema público 

La población indígena residente en la Ciudad de México constantemente es víctima de discriminación política, económica y 

sociocultural; las estructuras organizacionales amparadas en los marcos jurídicos, las políticas públicas, las relaciones 

sociales y los códigos de comunicación actuales, dejan al margen a este sector de la población, que ha protegido su 

identidad cultural y que debe llegar a constituir un pilar fundamental de la sobrevivencia cultural, así como de los avances 

hacia el desarrollo. 

 

De acuerdo con la Encuesta de Sobre Discriminación (EDIS) 2021 del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(COPRED) de la Ciudad de México, el ser indígena es la segunda causa más común de discriminación, siendo el 82.1% de 

la Población quienes consideran que si existe discriminación hacia este sector. 

 

3.2.2. Los efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

Cifras presentadas por el INEGI, muestran que durante 2020 en la Ciudad de México había un mayor número de mujeres 

indígenas, tanto como hablantes de una lengua indígena como por auto adscripción. En tanto a la Población 

Económicamente Activa (PEA), los datos censales del 2020 indican que de cada 10 personas indígenas que no realizan 

una actividad económica, siete son mujeres y tres, hombres.  
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En la Ciudad de México, entre las personas de 12 años y más que hablan una lengua indígena, la actividad económica es 

de 54.3% para los hombres y 45.7% para las mujeres. 

 

Según cifras de la Encuesta de Discriminación (EDIS) 2021, en la Ciudad de México, el 82.1% de los ciudadanos 

considera que las personas indígenas son grupo más discriminando, convirtiéndolo en el segundo grupo más discriminado; 

en Gustavo A. Madero el 22% de las personas cree que son el principal grupo más discriminado, limitando el ejercicio de 

sus derechos (la alimentación, la educación, la salud, entre otros) y acceso a oportunidades, entre otros. 

 

Por otra parte, de acuerdo con la ENDIREH 2021, el 76.8% de las mujeres de 15 años y más hablantes de lengua indígena 

o que se piensa indígena manifestó haber experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida. 

 

En la Alcaldía Gustavo A. Madero el 2.81%; es decir 33,035 habitantes se identifican como indígenas, de los cuales 14, 196 

son hablantes de una lengua indígena, lo que corresponde a 1.25% del total de la población, de los cuales más del 50%. 

(7,445) son mujeres. 

 

3.2.3. Derechos Sociales que son vulnerados como consecuencia del problema público 

La situación de vulnerabilidad y desventaja en la que vive la población indígena respecto a la validación de sus derechos 

humanos y la discriminación debido a su pertenencia étnica, es la que representa un mayor obstáculo para mejorar su 

calidad de vida, así como los derechos sociales señalados en los artículos 11, incisos D y O y 17, inciso A de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, artículos 10, 38 y 44 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México; artículos 1 y 6 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 

y Hombres en la Ciudad de México, cumpliendo con los principios de Igualdad, Justicia Distributiva y Equidad Sociales 

establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y líneas de acción del Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México 2019–2024, eje 1.7, en el que se señalan las acciones dirigidas a los derechos de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes, que el gobierno debe atender, específicamente por lo que se refiere al 

rescate de la cultura de nuestros pueblos originarios: su lengua, tradiciones, formas de organización y creación artística, 

reconociendo la gran riqueza histórica y la diversidad cultural de nuestra ciudad, así como lo establecido en el Eje 1. Ciudad 

igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

 

3.2.4. Población Potencial  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2020 realizado por el INGEI en la Alcaldía Gustavo A. residen de 1 

millón 173 mil 351 de habitantes, lo que la posicionó como la segunda más poblada en la Ciudad de México, de esta 

población el 2.81%; es decir 33,035 habitantes se identifican como indígenas de los cuales 14, 196 son hablantes de una 

lengua indígena, lo que corresponde a 1.25% del total de la población. 

 

3.2.5. Justificación  

En su Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2022 (IEPDS) El CONEVAL informó que durante el 2018 

y 2020 la población indígena fue el grupo poblacional con la mayor proporción de integrantes en situación de pobreza, al 

encontrarse 7 de cada 10 en situación de pobreza y casi un tercio de esta en pobreza extrema. En adición, 76.2 % de las 

personas indígenas presentaba un índice de ingreso inferior a la LPI y un 29.2% vivía en pobreza extrema. Además, hoy en 

día la globalización los ha obligado a regresar a las ciudades, dejando de hablar sus lenguas originarias y olvidando sus 

costumbres donde son víctimas de la discriminación, tanto racial, como social y económica lo que los lleva a vivir mayores 

carencias sociales como la alimentación, ya que, como se informa, para los dos años examinados, más de 35.0% de la 

población indígena presentó carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad (35.9% en 2018, y 36.2% en 2020). 

 

Ante este fenómeno es necesaria la intervención de la Alcaldía Gustavo A. Madero, que de acuerdo con la Encuesta 

Intercensal 2020 del INEGI, cuenta con 14,196 habitantes hablantes de alguna lengua indígena, por lo que, a través de la 

entrega de apoyos económicos, busca contribuir a disminuir las carencias sociales de este sector, que ayude principalmente 

a cubrir necesidades básicas de alimentación, reduciendo así la brecha de desigualdad que existe entre este sector y la 

población en general. 

 

4. Objetivos  

4.1 Objetivo y estrategia general 

Contribuir a disminuir las carencias alimentarias de las comunidades indígenas asentadas en las colonias con un bajo y muy 

índice de desarrollo social de la Alcaldía, a través de 2 transferencias monetarias semestrales a 700 mujeres y hombres de 18  
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a 59 años de edad, hablantes de alguna lengua indígena; a fin de permitir su desarrollo integral, e incrementar su índice de 

bienestar y calidad de vida, ayudando principalmente a cubrir gastos relacionados con alimentación, reduciendo así la 

brecha de desigualdad que existe entre este sector y la población en general. 

 

4.2 Objetivos específicos y líneas de acción  

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 

- Contribuir a disminuir las carencias alimentarias de la población más discriminada en la Alcaldía Gustavo A. Madero, es 

decir, los ciudadanos y ciudadanas pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas residentes en esta Alcaldía. 

- Apoyar el desarrollo integral de las comunidades indígenas, mejorando su situación económica e incrementando su índice 

de bienestar y calidad de vida. 

- Reducir la brecha de desigualdad que existe entre las comunidades indígenas y la población en general. 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Disminuir las carencias alimentarias de las comunidades indígenas asentadas en las colonias con un bajo y muy índice de 

desarrollo social de la Alcaldía a través de 2 transferencias monetarias semestrales. 

- Identificar las diversas lenguas indígenas que hablan las comunidades indígenas asentadas dentro de la Demarcación. 

- Identificar otras carencias sociales que presentan las comunidades indígenas asentadas en la Alcaldía 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

De acuerdo con cifras presentadas por el INEGI, en 2020 la Alcaldía Gustavo A. Madero tenía una población residente de 1 

millón 173 mil 351 habitantes, lo que la posicionó como la segunda más poblada en la Ciudad de México, de dicha 

población se identificó que el 2.81% o 33,035 corresponde a personas con identidad indígena: Nahuas, Mixtecos, 

Mazatecos, Tlapanecos, Otomís, Trikis y Totonacas, población potencial que durante años se ha encontrado en situación de 

vulnerabilidad y desventaja respecto a la validación de sus derechos humanos debido a su pertenencia étnica, lo cual 

representa un mayor obstáculo para la mejora de su calidad de vida, misma que de acuerdo a los registros con los que cuenta 

la Alcaldía se encuentra concentrada en las principalmente en las colonias Constitución de la República, La Cruz, Castillo 

Grande, Del Carmen, San Pedro Zacatenco, Compositores Mexicanos, Tlalpexco, Martín Carrera, Tlacaélel, Malacates, 

Parque Metropolitano, Capultitlan, Lomas de Cuautepec, San Felipe de Jesús, Chalma de Guadalupe, Forestal y Gabriel 

Hernández las cuales tienen un índice de desarrollo social bajo y muy bajo. 

 

La Encuesta Intercensal 2020, determinó que en la Alcaldía Gustavo A. Madero viven 14 mil 196 personas (Población 

Objetivo) mujeres y hombres hablantes de laguna lengua indígena, 4,432 hablan Náhuatl, 1,686 Mazateco, 1. 192 Mixteco y 

1.915 Otomí. Del total de hablantes indígenas, 109 personas son monolingües (no se pueden comunicar en español), 

situación que en términos porcentuales significa que más del 99% es bilingüe. 

 

Con la finalidad de incrementar el índice de bienestar de este sector, la Población Beneficiaria será de al menos 700 mujeres 

y hombres de 18 a 59 años de edad, hablantes de alguna lengua indígena y pertenecientes a alguna de las comunidades 

indígenas residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, cifra que representa el 4.93% de la población 

objetivo, dando prioridad a las comunidades ubicadas en colonias de bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social, para con 

ello mejorar su calidad de vida y cubrir sus necesidades básicas, estableciendo garantías de equidad e igualdad de 

oportunidades en el ejercicio de sus derechos.  

 

6. Metas Físicas 

Para el ejercicio 2024, se busca beneficiar a 700 mujeres y hombres de 18 a 59 años de edad, hablantes de alguna lengua 

indígena y pertenecientes a alguna de las comunidades indígenas residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, cifra que representa el 4.93% de la población objetivo, dando prioridad a las comunidades ubicadas en colonias de 

bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social. 

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todos los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero sean atendidos por el programa, por lo que de conformidad con los 

artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de la persona 

beneficiarias se realizará de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 

 

7. Programación Presupuestal 

7.1. Monto Presupuestal autorizado para el Programa: 

$4, 200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
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Los gastos de operación no serán cubiertos con el recurso asignado para este programa. 

 

7.2. Forma en la que se erogará el presupuesto 

Monto Unitario por La persona beneficiaria  

$6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 MN.) durante el ejercicio 2024, dividido en 2 ministraciones semestrales de $3,000.00 

(Tres mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección General de 

Administración y de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias que durante ejercicios 

anteriores formaron parte del programa; no obstante, se publicará una convocatoria abierta, con la finalidad de que en caso 

de que alguna persona beneficiaria cause baja en el programa, pueda ser sustituida; cabe señalar que en la misma 

convocatoria se señalarán las fechas y lugares donde las personas beneficiarias deberán presentarse a la actualización de su 

registro y sus documentos. 

 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa y 

beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de nuevas personas beneficiarias. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, durante la primera quincena del mes 

de enero 2024, publicará la convocatoria del programa social que será difundida en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa 

durante ejercicios anteriores, como a nuevas personas aspirantes; sin embargo, en el caso de las nuevas personas aspirantes 

será hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de personas seleccionadas para 

formar parte de este programa. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e instituciones educativas. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social e Imagen Institucional, para la impresión y revisión de la 

convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y todas las 

instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Jefatura de Pueblos Originarios 

y/o la Subdirección de Igualdad Social, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de 

febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, Tel. 

5551182800, ext.6416. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas  
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LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de 

la página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a las personas beneficiarias que formaron parte del programa social durante los ejercicios anteriores, 

para continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, deberán acudir en la fecha y hora al lugar establecido en la 

convocatoria, a presentar: 

 

- Original y copia de identificación oficial vigente. (INE, Pasaporte, Cédula Profesional o Licencia para Conducir) 

- CURP (solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial) 

- Original y copia de comprobante de domicilio expedido en los últimos seis meses (recibos de agua, luz, teléfono y predial) 

dentro de la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero. (solo presentar en caso de que no lo contenga la 

identificación oficial) 

- Encuesta de ingresos, realizada por el personal adscrito a la Subdirección de Igualdad Social.  

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o no cumplir con los requisitos señalados, se les dará de 

baja como persona beneficiaria del programa y serán sustituidos por las nuevas personas solicitantes que cumplan con los 

requisitos establecidos. 

 

Para poder ser nueva persona beneficiaria de este programa social, las y las personas solicitantes deberán tener entre 18 y 59 

años de edad, ser hablantes de alguna lengua indígena y pertenecer a alguna de las comunidades indígenas residentes en la 

Demarcación Territorial Gustavo A. Madero. 

 

Los ciudadanos y ciudadanas deberán acudir personalmente a solicitar el apoyo en las fechas, horarios y lugares 

establecidos en la convocatoria y entregar la siguiente documentación: 

 

- Original y copia de identificación oficial vigente. (INE, Pasaporte, Cédula Profesional o Licencia para Conducir) 

- CURP (solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial) 

- Original y copia de comprobante de domicilio expedido en los últimos seis meses (recibos de agua, luz, teléfono y predial) 

dentro de la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero. (solo presentar en caso de que no lo contenga la 

identificación oficial) 

- Encuesta de ingresos, realizada por el personal adscrito a la Subdirección de Igualdad Social.  

 

(Presentar originales solo para cotejo) 

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas, institucionales y congruentes 

con los objetivos y la población beneficiaria definida por el diseño del programático, tomando en consideración los 

principios generales de la política social de la Ciudad de México, particularmente el de universalidad. 

 

Los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población objetivo. No 

podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los establecidos por las reglas de operación. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 
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- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Para las personas en situación de calle se les exime de presentar el INE y/o CURP, esto de conformidad a lo establecido en 

el PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN 

DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

VI.6. COMPONENTES CLAVE 

 

b) Principio de igualdad. Indica que todas las personas somos portadoras de derechos y la situación individual no es un 

impedimento para el acceso a los bienes y servicios públicos de la Ciudad de México. Por lo tanto, uno de los primeros 

pasos de la atención es proteger el derecho a la identidad y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de las 

personas en situación de calle, sin que la falta de documentos de identificación se considere un condicionante para el 

acceso y ejercicio de los derechos humanos. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatorias públicas las cuales se difundirán en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 

circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. Durante 

la primera quincena del mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social para las personas beneficiarias 

que durante ejercicios anteriores formaron parte del programa, así como para la incorporación de nuevas personas 

beneficiarias, con la finalidad de alcanzar las metas del programa. 

 

La Jefatura de Pueblos Originarios emitirá la convocatoria respectiva, y junto con la Subdirección de Igualdad Social serán 

las áreas responsables de garantizar que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables, así como de 

asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso a programas sociales que presente algún problema, 

fallo u omisión, permitiendo a las personas potenciales a ser beneficiarias completar de forma válida y adecuada sus 

solicitudes.  

 

La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser persona beneficiaria, serán 

precisados en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y horarios de atención; la 

convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este programa. 

 

La Jefatura de Pueblos Originarios publicará el listado de la persona beneficiarias, atenderá aclaraciones, elaborará y 

conformará el padrón definitivo con la supervisión de la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 
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Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

La Jefatura de Pueblos Originarios será la responsable de recibir, revisar y validar los documentos entregados y el 

cumplimiento de los requisitos por parte de las personas solicitantes para la conformación de los expedientes y en su 

oportunidad del padrón de la persona beneficiarias. 

 

La Jefatura de Pueblos Originarios y/o la Subdirección de Igualdad Social, serán los responsables de asesorar, acompañar, 

subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso a programas sociales que presente algún problema, fallo u omisión ubicada 

en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un 

horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, Tel. 5551182800, ext.6416. 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación a los programas sociales, no podrá exceder de 

treinta (30) días hábiles. Todas las solicitudes de incorporación a programas sociales tendrán que ser respondidas en tiempo 

y forma y tendrán que estar adecuadamente motivadas.  

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de la persona beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Jefatura de Pueblos 

Originarios. 

 

Se entregará a cada uno de las y las personas solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y 

registro al programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los cuales 

en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 

distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de 

la persona beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar La persona beneficiaria. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Dirección de Servicios Médicos y 

Equidad Social, para que se encargue de que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por 

el cual no fue seleccionado como la persona beneficiaria; al respecto, la Subdirección de Igualdad Social y la Jefatura de 

Pueblos Originarios atenderán de forma expedita y por escrito la solicitud realizada. 
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Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

Nota: El registro de las personas solicitantes no garantiza ser la persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

En caso de que las personas solicitantes no presenten la documentación solicitada por las áreas responsables para la entrega 

del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite 

alguno o notificar a la persona beneficiaria debiéndose registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal 

disposición; se implementará el mismo procedimiento en caso de no presentarse a recoger el apoyo. 

 

En todos los casos, las personas beneficiarias de dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando 

dejen de cumplir con los requisitos del Programa 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante a través de la encuesta de ingresos las y las 

personas solicitantes definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán 

dadas de baja y se informará a la Dirección General de Desarrollo Social por escrito el suceso, para ello se deberá 

documentar con las testimoniales y documentos con los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo.  

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección General de 

Desarrollo Social, como la unidad administrativa responsable de la supervisión del programa social, en completo apego a 

estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y las personas beneficiarias. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico 

que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo con el monto mensual unitario establecido en estas 

Reglas.  

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Ser hablantes de alguna lengua indígena y pertenecer a alguna de las comunidades indígenas residentes en la Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero. 

- Tener entre 18 y 59 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres. 

- Personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Personas que cumplan los requisitos señalados en este programa  

 

Para el caso en que el beneficio sea solicitado por más de un miembro de la misma familia, se procurará otorgarlo a la 

Madre-Jefa de familia. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de las nuevas personas beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos  
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para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2023, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todas cuenten con la probabilidad de ser seleccionadas; se asignará un número a cada uno y se 

realizará un sorteo con el que se elegirá a las nuevas personas beneficiarias, mismo que con la finalidad de que sea 

transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión 

solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

1. La Jefatura de Pueblos Originarios será el área responsable de emitir la convocatoria respectiva, así como de recibir, 

integrar y revisar cada una de las solicitudes e integrar los expedientes; elaborar una relación con las personas solicitantes 

que hayan cumplido con los requisitos de mayor a menor necesidad de ayuda y de enviarla a la Subdirección de Igualdad 

Social.  

2. La Subdirección de Igualdad Social verifica que la propuesta cumpla con los lineamientos y propósitos del Programa, así 

como con los criterios de equidad, transparencia e imparcialidad y, en caso de tener opiniones u observaciones, instrumenta 

lo conveniente para que se atiendan; de lo contrario otorga su visto bueno para que se integre un listado definitivo. 

3. Una vez que la Jefatura de Pueblos Originarios haya integrado el listado definitivo de las personas que cumplen con todos 

los requisitos y que fueron seleccionadas para ser personas beneficiarias, lo turnará a la Subdirección de Igualdad Social y 

esta a su vez a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social y a la Dirección General de Desarrollo Social, a fin de 

que se realicen las gestiones para que a través de la Dirección General de Administración se realice la entrega de la ayuda 

económica a las personas beneficiarias mediante cheque. 

4. Una vez que la Dirección de Finanzas cuente con los recursos, informará a la Dirección General de Desarrollo Social para 

que esta convoque a las personas beneficiarias y acudan a recoger su apoyo económico. 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 

impresa la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social “Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo)”, se ajustará al objeto y reglas de operación 

establecidas, evitando su utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos 

electorales, para evitar en todo momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  

 

Queda prohibido, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  
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Durante las campañas las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 

ciudadanía, salvo en casos de desastres naturales y protección civil.  

 

Todas las personas ciudadanas tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral 

de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 

para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Jefatura de Unidad Departamental de Pueblos Originarios será la encargada de llevar a cabo el control de cada una de las 

actividades a realizar a través de la elaboración de informes trimestrales. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, con el apoyo de las áreas administrativas involucradas en este programa social, 

cada una en el ámbito de sus funciones, serán las Unidades Administrativas responsables de supervisar, verificar y alinear 

las acciones necesarias para que el proceso cumpla con la normatividad aplicable. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, tendrá a su cargo 

la supervisión y control de todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e 

instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias 

podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su 

investigación.  

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000).  

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 

establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 

colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 

derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 
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La persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a la Coordinación de Control y Seguimiento quien tendrá disponibles para consulta del 

público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan acceder al 

Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y las 

personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO;  

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

13. Seguimiento y Evaluación  

En términos del artículo 42 de la LDS, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 

permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas 

de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  

  

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México (LE), la evaluación constituye un proceso 

integral y sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, 

los resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  

 

13.1. Evaluación interna y externa  

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 

proyectos de inversión y acciones de gobierno.  
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a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 
programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 
como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 
Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas.  
  
b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 
Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  
  
13.2 Evaluación  
La Jefatura de Unidad Departamental de Derechos Humanos conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, 
Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, llevará a cabo una evaluación interna anual del Programa en apego a 
lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente 
alcanzar mejores resultados. Dicha evaluación será entregada a las instancias correspondientes, quienes, en un plazo no 
mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal, publicarán los resultados en la Gaceta Oficial de la ciudad de 
México.  
 
Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 
documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada 
por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas)  
  
Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 
artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  
  
14. Indicadores de Gestión y Resultados 
Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los 
ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
 
Matriz de indicadores de Programas Sociales 
 

Nivel 
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o  
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Indi
cad
or  

Unida
d de 
Medi
da  

Frecu
encia 
de 
medic
ión  

Desa
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La 
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A. 
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ad 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo a la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México (LPC), 

la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o 

colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, 

democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de participación social, 

será la siguiente: 

 

Participante  Población Maderense 

Etapa en la que participa  Implementación y evaluación 

Forma de Participación  Individual y/o Colectiva 

Modalidad  Participación Comunitaria 

Alcance 
Proporcionando información, Toma de Decisiones, 

Consulta 

 

16. Articulación con otros programas y acciones sociales 

 

Programa o Acción Social con que se Articula 
Impulso Social, Apoyos de Atención 

especial GAM 

Dependencia o Entidad Responsable Alcaldía Gustavo A. Madero 

Acciones en las que colaboran Selección de la persona beneficiarias 

Etapas del Programa comprometidas Selección de la persona beneficiarias 
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17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 

las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

http://www.gamadero.gob.mx/
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r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de la persona beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional 

de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias 

y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de la persona beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de la persona beneficiarias de programas 

sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 

Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de la persona beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de la persona beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema de 

datos creado para este programa social. 

 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 67 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

La persona titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “TLAKUALLI IK 

ALTEPETL (ALIMENTO DEL PUEBLO)” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el 

Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 

ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

(Firma) 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“APOYOS DE ATENCION ESPECIAL GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del programa social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Apoyos de Atención Especial GAM 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión del programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional (Difusión)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social. (Instrumentación, Seguimiento y Operación del programa 

social) 

 

2. Alineación programática 

El programa social “Apoyos de Atención Especial GAM” busca brindar un apoyo económico a las personas en situación 

vulnerable que vivan en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero y que requieran de ayuda económica para solventar 

gastos de tipo Médico Especializado o Situaciones emergentes, en reconocimiento a las libertades y derechos plasmados en 

la Constitución Política de la Ciudad de México y el Programa de Gobierno de la Ciudad de México, ejes 1.2, 1.3, 1.6.6 y 

1.6.7, así como lo establecido en los artículos 1 y 6 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de la Ciudad 

de México y Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE RELEVANCIA 

ESTRATÉGICA Pobreza, desigualdad y calidad de vida del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México., tal y 

como se señala a continuación: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

- Artículo 6, Ciudad de libertades y derechos, Apartado G: 

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales; de forma eventual o permanente. 

2. Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, establecerán mecanismos de 

protección frente a amenazas y situaciones de riesgo, se abstendrán de imponer obstáculos de cualquier índole a la 

realización de su labor e investigarán seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra. 

 

- Artículo 8, Ciudad educadora y del conocimiento, Apartado D, Derechos culturales, numeral 3 y Apartado E, 

Derecho al deporte, inciso d. 

D. Derechos Culturales 

3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales. 

Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los derechos culturales podrán 

ampliarse conforme a la ley en la materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad. 

E. Derecho al Deporte 

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor desempeño. 

 

- Artículo 9, Ciudad solidaria, apartados A. Derecho a la vida digna, numeral 1. y D. Derecho a la salud, numeral 1. 

A. Derecho a la vida digna, numeral 1. 

1. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erradiquen las desigualdades estructurales 

y la pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso 

entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales 

D. Derecho a la salud, numeral 1. 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más 

avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. A 

nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

 

- Artículo 11, Ciudad incluyente, Apartados C. Derechos de las Mujeres e I, Derechos de las personas migrantes y 

sujetas de protección internacional. 

C. Derechos de las mujeres  

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de movilidad humana, así como 

sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la protección de la ley y no serán criminalizados por su 

condición de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección efectiva de sus derechos, bajo 

criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 
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PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

1.2 Derecho a la Salud 

En años recientes, las políticas neoliberales, en particular el seguro popular, han reducido y corrompido el financiamiento 

del sistema público de salud y los programas sociales compensatorios han tenido un sesgo rural que limita la canalización de 

recursos federales para los pobres y excluidos de la ciudad. Adicionalmente, la gran segmentación del sistema de salud y 

fragmentación de la estructura de servicios para la población no derechohabiente en la ciudad ha limitado la garantía de este 

derecho. 

 

1.3 Derecho a la cultura física y la práctica del deporte 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, como está definido en el Artículo 4 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

1.6.6 Personas en situación de calle 

El fenómeno de personas en situación de calle en la ciudad ha ido creciendo, por lo que se generará una política integral que 

reconozca los derechos humanos y que distinga la atención de acuerdo a la problemática. 

 

1.6.7 Personas migrantes 

De acuerdo con la Constitución de la Ciudad, las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en 

otro contexto de movilidad humana, así como sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la 

protección de la ley y no serán criminalizadas por su condición de migrantes. 

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección efectiva de sus derechos, bajo criterios de hospitalidad, 

solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

Bajo este marco, el Gobierno de la Ciudad establecerá las condiciones para la llegada y permanencia de migrantes 

temporales o definitivos, en coordinación con el gobierno de la república. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

Los antecedentes directos de este programa social inician en los ejercicios 2008 y 2009 con el Programa Social que fue 

denominado “Apoyos Económicos Especiales" mediante el cual se otorgaron apoyos económicos a personas físicas y 

morales, para la atención de actividades deportivas, servicios médicos especializados y para la organización de actividades 

comunitarias; para el ejercicio 2010 se adicionaron apoyos para la realización de actividades culturales, educativas, 

científicas, tecnológicas, así como para familias en situación de marginación que enfrenten alguna contingencia que ponga 

en riesgo su integridad; cuya ampliación de apoyos fue necesaria, de acuerdo a las necesidades de la comunidad Maderense; 

durante los años 2011 y 2012 se le nombro al Programa “Tengamos una Vida Digna”, para finalmente durante el ejercicio 

2013 nombrarlo "Ayudas Especiales GAM" hasta el 2016. 

 

En el ejercicio 2019, se creó la acción social “Apoyos de Atención especial GAM” y continuó operando durante el ejercicio 

2020 como programa social, implementado con el objetivo de apoyar económicamente a la población Maderense que 

no tiene la solvencia económica para atender alguna eventualidad que derive de algún suceso imprevisto, ya sea individual, 

familiar o comunitario y así coadyuvar a mejorar su nivel de bienestar y calidad de vida. 

 

Aunado a lo anterior y con motivo de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia del virus COVID-19, y con la 

finalidad de beneficiar a un mayor número de maderenses, el programa sufrió modificaciones principalmente en sus metas y 

presupuesto asignado, las cuales se incrementaron de 150 a 600 personas beneficiarias y de $3, 000,000.00 (Tres 

millones de pesos 00/100 M.N.) a $5, 000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Durante los ejercicios 2021 y 2022, se asignó un presupuesto de $5, 000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 

M.N.), con los cuales se benefició hasta 700 maderenses con una ayuda única con la cual atendieron una situación 

emergente derivado de su estado de vulnerabilidad. 

 

En el ejercicio 2023 inicialmente se asignó un presupuesto de $5, 000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 

mismo que se modificó a $4, 000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100M.N.), para beneficiar hasta 560 maderenses. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

La Ciudad de México actualmente, se enfrenta a diferentes impactos económicos, sociales, políticos, culturales y 

ambientales que afectan el ejercicio pleno de los derechos de sus habitantes, los impactos económicos además determinan  
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las condiciones de vida de la población ya que al incrementar los costos de la canasta básica y servicios su poder adquisitivo 

se ve disminuido lo que no permite a los ciudadanos ahorrar para la atención de alguna eventualidad como lo son: cuentas 

medicas por enfermedades imprevistas, servicios funerarios, ser víctimas de la delincuencia, siniestros, inundaciones o hasta 

para la participación en eventos culturales, deportivos o artísticos individuales o comunitarios, obligándolos en muchos 

casos a acudir a prestamistas e instituciones bancarias que posteriormente les cobran intereses por el dinero prestado, lo que 

crea un ciclo de necesidades básicas insatisfechas. 

 

3.2.1. Causas centrales que determinan el problema público 

Los impactos económicos sociales, políticos, culturales, ambientales y de salud de la Ciudad de México afectan el 

ejercicio pleno de los derechos de sus habitantes, directamente sus condiciones de vida, ya que al incrementar los costos de 

la canasta básica y servicios su poder adquisitivo se ve disminuido lo que no permite a los ciudadanos ahorrar para la 

atención de alguna eventualidad como lo son: cuentas medicas por enfermedades imprevistas, servicios funerarios, ser 

víctimas de la delincuencia, siniestros, inundaciones, etc., obligándolos en muchos casos a acudir a prestamistas e 

instituciones bancarias que posteriormente les cobran intereses por el dinero prestado, lo que crea un ciclo de no satisfacción 

de necesidades básicas. 

 

La más reciente Encuesta Nacional de las Finanzas de los Hogares del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) y el Banco de México (Banxico) reveló que ante un imprevisto cuyo gasto sea equivalente a un mes de ingresos 

de la persona, sólo el 19.7% del total podrían afrontar dicha situación a través de sus ahorros. Por otra parte, la población 

que no puede afrontar las situaciones emergentes es debido a la falta de planeación o que no cuenta con recursos 

suficientes para hacerlo. En este sentido, la vulnerabilidad financiera es una de las principales barreras para contar con un 

fondo para emergencias. 

 

3.2.2. Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

De acuerdo con el Informe de Desigualdad de 2022 del Instituto de Mujeres, durante el 2021, el 60.8% de las mujeres de 18 

a 70 años de edad (26.9 millones) manifestaron haber vivido afectaciones económicas derivadas del COVID-19, tales como: 

la reducción de sus ingresos, gastos de salud y funerarios y/o pérdida de su trabajo o medio para generar ingresos. En el 

caso de los hombres (21.9 millones) este porcentaje fue del 55.6%, tal como se muestra: 

 

¿Cómo se enfrentaron a las afectaciones económicas derivadas del 

COVID-19 para mujeres y hombres? 

Actividades Realizadas Mujeres Hombres 

Reducción de Gastos 95.5% 95% 

Uso de ahorros 79.4 80% 

Prestamos de 

familiares/conocidos 

41.2% 38.6% 

Venta o empeño de algún bien  17.9% 19.5% 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema público 

Ante la problemática descrita las personas en situación de desempleo han visto vulnerado su Derecho al trabajo, establecido 

en los: 

 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

- Artículo 6, Ciudad de libertades y derechos, Apartado G: 

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales; de forma eventual o permanente. 

2. Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, establecerán mecanismos de 

protección frente a amenazas y situaciones de riesgo, se abstendrán de imponer obstáculos de cualquier índole a la 

realización de su labor e investigarán seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra. 

 

- Artículo 8, Ciudad educadora y del conocimiento, Apartado D, Derechos culturales, numeral 3 y Apartado E, Derecho al 

deporte, inciso d. 

D. Derechos Culturales 

3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales. 

Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los derechos culturales podrán 

ampliarse conforme a la ley en la materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad. 
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E. Derecho al Deporte 

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor desempeño. 

 

- Artículo 9, Ciudad solidaria  

 

A. Derecho a la vida digna, numeral 1. 

1. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erradiquen las desigualdades estructurales 

y la pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso 

entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales 

 

D. Derecho a la salud, numeral 1. 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más 

avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. A 

nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

 

- Artículo 11, Ciudad incluyente, Apartados C. Derechos de las Mujeres e I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de 

protección internacional. 

C. Derechos de las mujeres  

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de movilidad humana, así como 

sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la protección de la ley y no serán criminalizados por su 

condición de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección efectiva de sus derechos, bajo 

criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Así como lo establecido en el Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE 

RELEVANCIA ESTRATÉGICA Pobreza, desigualdad y calidad de vida del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de 

México. 

 

3.2.4. Población potencial 

De acuerdo con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en su informe Reducción de la 

Pobreza multidimensional y desigualdad en la Ciudad de México 2018-2022, la Ciudad de México es la tercera entidad con 

menor pobreza, con un Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas del 62.9%; dentro de esta medición se muestra que en la 

alcaldía Gustavo A. Madero el 56.58% ( 657, 068) de la población se encuentra en pobreza, siendo el 13.09 % (152,037) la 

población que se encuentra en situación de pobreza extrema, y un 43.42% (504,265) en pobreza moderada. 

 

3.2.5. Justificación de la atención del problema público 

La Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, establece como principios de la política de Desarrollo Social: 

- La Igualdad: la cual constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la 

distribución de la riqueza, el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al abatimiento de las  
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grandes diferencias entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales, y- La Justicia Distributiva, el cual 

señala la obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas sociales, priorizando las necesidades de los 

grupos en condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social. 

 

Bajo estos principios la Alcaldía Gustavo A. Madero implementa el programa social “Apoyos de Atención Especial GAM”, 

dirigido a 152,037 miles de personas que con base en los Indicadores de Necesidades Básicas Insatisfechas elaborados por 

el EVALÚA, representan a la población con índices de insatisfacción de necesidades básicas alto en la Demarcación, y que 

corresponde a la población más vulnerable respecto a la falta de respuesta inmediata ante alguna situación emergente o 

especial. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General  

Contribuir a que la población Maderense, mujeres y hombres, en situación vulnerable que no tiene la solvencia económica 

para atender alguna eventualidad que derive de algún suceso imprevisto, ya sea individual, familiar o comunitario cuente 

con una capacidad de respuesta inmediata ante algún suceso imprevisto y así coadyuvar a mejorar su nivel de bienestar y 

calidad de vida, a través de una transferencia monetaria que les permita responder ante las eventualidades sin adquirir 

obligaciones de pago que posteriormente les impida la satisfacción de sus necesidades básicas (alimentación, salud, 

educación). 

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa  

- Contribuir a que la población Maderense, mujeres y hombres, en situación vulnerable que no tiene la solvencia 

económica para atender alguna eventualidad derivada de algún suceso imprevisto, ya sea individual, familiar o comunitario 

cuente con una capacidad de respuesta inmediata ante algún suceso imprevisto. 

 

- Coadyuvar a mejorar el nivel de bienestar y calidad de vida de la población Maderense, mujeres y hombres que vivan en 

las Colonias de índice bajo y muy bajo de desarrollo social. 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Apoyar económicamente a la población Maderense, mujeres y hombres que no tiene la solvencia económica para atender 

alguna eventualidad que derive de algún suceso imprevisto, ya sea individual, familiar o comunitario. 

- Apoyar al mayor número de personas en situación vulnerable través de la identificación de las Colonias de índice bajo y 

muy bajo de desarrollo social.  

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

La población objetivo de este programa es de 152,037 miles de personas que con base en los Indicadores de Necesidades 

Básicas Insatisfechas elaborados por el EVALÚA, se encuentran en situación de pobreza extrema dentro de la 

Demarcación, y que corresponde a la población más vulnerable respecto a la falta de respuesta inmediata ante alguna 

situación emergente o especial, ya que cada se encuentra susceptible al suceso de alguna eventualidad. 

 

5.2 Población Beneficiaria 

En ese sentido la Población beneficiaria del programa “Apoyos de Atención especial GAM”, será un mínimo de 250 y 

hasta 560 personas, mujeres y hombres, un 0.36% de la población objetivo, en situación vulnerable que vivan en la 

Demarcación Territorial Gustavo A. Madero y que requieran de ayuda económica para solventar gastos de tipo Médico 

Especializado, Educativo, Cultural, Deportivo, Comunitario o Situaciones emergentes, priorizando a aquellas que se 

encuentren en situación de emergencia social, entendiendo como tal aquella situación excepcional o extraordinaria y 

puntual, que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un deterioro o agravamiento de la situación 

de necesidad, generando procesos de vulnerabilidad social y de riesgo social. 

 

Cabe señalar que en caso de que las solicitudes ingresadas no correspondan a una situación de carácter emergente, se 

canalizará al solicitante para ser considerado en algún otro de los programas sociales llevados a cabo por esta Alcaldía. 
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6. Metas Físicas 

Se busca beneficiar durante el ejercicio fiscal 2024, a un mínimo de 250 y hasta 560 personas, mujeres y hombres, en 

situación vulnerable de la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, con domicilio ubicado preferentemente en una 

de las 85 colonias con un índice de desarrollo social bajo y muy bajo que de conformidad al Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México (2020), a través de trabajos de mantenimiento, reparación y mejoramiento de los 

espacios públicos; y que requieran de ayuda económica para solventar gastos de tipo Médico Especializado, Educativo, 

Deportivo, Comunitario o Situaciones emergente, priorizando a aquellas que se encuentren en situación de emergencia 

social, entendiendo como tal aquella situación excepcional o extraordinaria y puntual, que requiera de una actuación 

inmediata, sin la cual podría producirse un deterioro o agravamiento de la situación de necesidad, generando procesos de 

vulnerabilidad social y de riesgo social. 

 

a. Médico Especializado: Ayuda para gastos de material quirúrgico, prótesis, aparatos ortopédicos, medicamentos (Siempre 

que se pueda justificar que no se pueden conseguir de manera gratuita a través de los Programas de Salud de las diferentes 

instituciones del Gobierno Local y Federal.), realización de cirugías, o cualquier tipo de prueba o análisis clínico, (entre 

otros); 

b. Educativa: Ayuda para gastos de intercambio de estudiantes, (entre otros) con excepción de estudiantes de escuelas 

privadas;  

c. Cultural: Ayuda para gastos de participación en Conciertos, Exposiciones, Ferias, Festivales; 

d. Deportiva: Ayuda para gastos de participación en actividades de tipo competitivo, como son ciclismo, natación, karate, 

judo, voleibol, baile deportivo, juegos paralímpicos (entre otros); 

e. Comunitaria: Ayuda para gastos de realización de eventos comunitarios, mediante el cual preserven usos y costumbres de 

los pueblos, barrios y colonias de la demarcación, a Organizaciones Civiles y Sociales; 

f. Situaciones emergentes: Ayuda para gastos que requieran de atención inmediata por haber sufrido algún imprevisto 

derivado de algún, siniestro, fenómeno natural, haber sido víctima de algún delito, gastos funerarios, entre otros;  

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todos los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero sean atendidos por el programa, por lo que de conformidad con los 

artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de personas 

beneficiarias se realizará de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

Hasta $4, 000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100M.N.). 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

Se entregará una sola transferencia monetaria durante el ejercicio 2024, a un mínimo de 250 y hasta 560 personas 

beneficiarias personas en situación vulnerable que vivan en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

prioritariamente en una de las 85 colonias con un índice de desarrollo social bajo y muy bajo, de conformidad a lo 

siguiente: 

 

Situación Monto máximo para entregar Personas beneficiarias 

a. Médico Especializado: ayuda para gastos 

de material quirúrgico, prótesis, aparatos 

ortopédicos, medicamentos*, realización de 

cirugías, (entre otros) 

Desde $3,000.00 (Tres mil 

pesos00/100 M.N.), hasta $30,000.00, 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 240 personas 

beneficiarias 

b. Educativa: Ayuda para gastos de 

intercambio de estudiantes, (entre otros) con 

excepción de estudiantes de escuelas privadas; 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.), hasta $30,000.00, 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 40 personas 

beneficiarias 

c. Cultural: Ayuda para gastos de 

participación en Conciertos, Exposiciones, 

Ferias, Festivales; 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.), hasta $30,000.00, 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 40 personas 

beneficiarias 

d. Deportiva: Ayuda para gastos de 

participación en actividades de tipo competitivo, 

como son ciclismo, natación, karate, judo, 

voleibol, baile deportivo, juegos paralímpicos 

(entre otros); 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.), hasta $30,000.00, 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 40 personas 

beneficiarias 
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e. Comunitaria: Ayuda para gastos de 

realización de eventos comunitarios, mediante 

el cual preserven usos y costumbres de los 

pueblos, barrios y colonias de la demarcación, a 

Organizaciones Civiles y Sociales. 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.), hasta $30,000.00, 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 20 personas 

beneficiarias 

f. Situaciones emergentes: Ayuda para gastos 

que requieran de atención inmediata por haber 

sufrido algún imprevisto derivado de algún 

fenómeno natural, haber sido víctima de algún 

delito, entre otros. 

Desde $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.), hasta $30,000.00, 

(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 180 personas 

beneficiarias 

 

*Siempre que se pueda justificar que no se pueden conseguir de manera gratuita a través de los Programas de Salud de las 

diferentes instituciones del Gobierno Local y Federal. 

 

La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo con la disponibilidad del recurso presupuestal. 

 

7.3. Monto Unitario por Persona beneficiaria 

El monto asignado por persona beneficiaria se determinará del análisis de la situación emergente y necesidades a cubrir, 

mismo que será realizado por la Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social y autorizado por la Dirección 

General de Desarrollo Social, para lo cual se utilizará una escala de priorización de necesidades que contemplará: la 

gravedad de la situación,  las características individuales de la persona solicitante (edad, sexo, entre otros) y los 

comprobantes documentales presentados. 

 

Se entregará una sola ayuda económica por persona beneficiaria durante el ejercicio 2024. 

 

Los apoyos serán entregados mediante cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 la convocatoria estará dirigida a nuevas personas aspirantes; sin embargo, las personas que hayan 

sido beneficiarias en años anteriores y llegasen a necesitar el apoyo nuevamente podrán solicitarlo. En todos los casos será 

hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este 

programa. 

 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa y 

beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de personas beneficiarias de este programa. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social, durante el mes 

de enero 2024, publicará la convocatoria del programa social que será difundida en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida a nuevas personas aspirantes; sin embargo, las personas que hayan sido 

beneficiarias en años anteriores y llegasen a necesitar el apoyo nuevamente podrán solicitarlo. En todos los casos será hasta 

que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este programa. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones educativas.  

 

La difusión será acorde con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 

jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas 

migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle,  
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personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas afrodescendientes 

entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional, para la impresión y revisión 

de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y todas las 

instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Coordinación de Control y 

Seguimiento de Desarrollo Social, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de 

febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, 

Tel.51182800, ext.7084. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de 

la página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a las personas beneficiarias que formaron parte del programa social durante los ejercicios anteriores, si 

llegasen a necesitar nuevamente la atención y apoyo de este programa, deberán acudir en la fecha y hora al lugar establecido 

en la convocatoria, a presentar: 

 

- Solicitud por escrito firmada y dirigida a la Dirección General de Desarrollo Social. 

- Original y copia de identificación oficial vigente (INE, Pasaporte, Licencia para conducir, Cédula Profesional, Credencial 

del INAPAM). 

- Clave Única de Registro de Población (CURP - solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial) 

- Original y copia de comprobante de domicilio expedido en los últimos seis meses (recibos de agua, luz, teléfono y 

predial) dentro de la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero. (solo presentar en caso de que no lo 

contenga la identificación oficial) 

- Original y copia de cotizaciones, presupuestos o comprobantes de gastos con base al monto solicitado, (según sea el caso).  

- Encuesta de Ingresos y/o Estudio Socioeconómico 2024. 

 

En específico para: 

 

Médico Especializado:  

- Comprobantes médicos correspondientes (Dictamen Médico, Resumen Clínico, Hoja de Ingreso o de Egreso y/o 

Certificado Médico),  

- Comprobante de gastos médicos y cotizaciones medicas correspondientes. 

 

- Situaciones Emergentes: 

- Solicitud por escrito firmada y dirigida a la Dirección General de Desarrollo Social, en el que la persona solicitante 

exponga los motivos por el cual requiere el apoyo del programa. 

- Comprobantes y cotizaciones correspondientes que den respaldo a la situación expuesta en la solicitud. 

 

- Educativa, Cultural o Deportiva: Convocatoria del evento emitida por los organizadores (según sea el caso) e invitación 

para participar en el mismo. 
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- Comunitaria: Acta Constitutiva ante Notario Público o Asamblea Pública que dé fe de la personalidad de la Organización. 

Acreditar la personalidad del representante facultado para actuar a nombre de la organización. Convocatoria o propaganda 

del evento en el que participará. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social deberá evaluar y aprobar la solicitud. 

 

En caso de que la ayuda sea para una persona menor de 18 años, adulta mayor o persona con discapacidad, el trámite se 

realizará por medio de un familiar u otra persona que lo represente, quien se encargará de elaborar la solicitud, realizar las 

gestiones, así como dar seguimiento a la misma. 

 

Se recibirán solicitudes durante todo el ejercicio 2024. 

 

En caso de que alguna persona interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso a 

excepción de la residencia y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible persona 

beneficiaria, para tal efecto, la Dirección General de Desarrollo Social, evaluará la situación en que se encuentra la persona 

solicitante y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los 

Derechos Humanos de los personas solicitantes. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población 

objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de 

operación. 

 

- Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar el INE y/o CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Para las personas en situación de calle se les exime de presentar el INE y/o CURP, esto de conformidad a lo establecido en 

el PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN 

DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

VI.6. COMPONENTES CLAVE 

 

b) Principio de igualdad. Indica que todas las personas somos portadoras de derechos y la situación individual no es un 

impedimento para el acceso a los bienes y servicios públicos de la Ciudad de México. Por lo tanto, uno de los primeros 

pasos de la atención es proteger el derecho a la identidad y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de las  
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personas en situación de calle, sin que la falta de documentos de identificación se considere un condicionante para el acceso 

y ejercicio de los derechos humanos. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatoria pública la cual se difundirá en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 

circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. Durante 

la primera quincena del mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social. 

 

La Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social, emitirá la convocatoria respectiva, y será el área 

responsable de garantizar que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables, así como de asesorar, 

acompañar, subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso a programas sociales que presente algún problema, fallo u 

omisión, permitiendo a las y las potenciales personas beneficiarias completar de forma válida y adecuada sus solicitudes. 

 

La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser personas beneficiarias, serán 

precisados en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y horarios de atención; 

la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este programa. 

 

Para la selección de personas beneficiarias y la determinación de los montos asignado por persona beneficiaria se realizará 

un análisis de la situación emergente y necesidades a cubrir, mismo que será realizado por la Coordinación de Control y 

Seguimiento de Desarrollo Social y autorizado por la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

La relación de personas beneficiarias que derive del análisis de la situación emergente será supervisada por la Dirección 

General de Desarrollo Social para su validación, y una vez autorizada será remitida a la Dirección de Finanzas solicitando 

los recursos correspondientes. 

 

La Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social publicará el listado de personas beneficiarias, atenderá 

aclaraciones, elaborará y conformará el padrón definitivo con la supervisión de la Dirección General de Desarrollo Social. 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

La Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social, será la responsable de recibir, revisar y validar los 

documentos entregados y el cumplimiento de los requisitos por parte de las personas solicitantes para la conformación de 

los expedientes y en su oportunidad del padrón de personas beneficiarias. 

 

La Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social será el área responsable de asesorar, acompañar, subsanar o 

corregir cualquier solicitud de acceso a programas sociales que presente algún problema, fallo u omisión ubicada en el 

segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un 

horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, Tel. 51182800, ext.7084. 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación a los programas sociales, que no podrá exceder 

de treinta (30) días hábiles. Todas las solicitudes de incorporación a programas sociales tendrán que ser respondidas en 

tiempo y forma y tendrán que estar adecuadamente motivadas.  

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 
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La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de personas beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Dirección General de 

Desarrollo Social. 

 

Se entregará a cada uno de las y los personas solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y 

registro al programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los cuales 

en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 

distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de 

personas beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Personas beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de alguna persona solicitante sea denegada este 

podrá solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Control y 

Seguimiento de Desarrollo Social, que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el 

cual no fue seleccionado como persona beneficiaria; al respecto, la Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo 

Social atenderá de forma expedita y por escrito la solicitud realizada. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

Nota: El registro de las personas solicitantes no garantiza ser persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección.  

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

En caso de que las personas solicitantes no presenten la documentación solicitada por las áreas responsables para la 

entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar 

trámite alguno o notificar a la persona beneficiaria debiéndose registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal 

disposición; se implementará el mismo procedimiento en caso de no presentarse a recoger el apoyo. 
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El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que, a través de las cotizaciones, presupuestos o 

comprobantes de gastos con base al monto solicitado, las y los personas solicitantes definirán su perfil socioeconómico. En 

caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados de baja y se informará por escrito el suceso, para ello 

se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección General de 

Desarrollo Social, como la unidad administrativa responsable de la supervisión del programa social, en completo apego a 

estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y los personas beneficiarias. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

- Formar parte de cualquiera de las personas en situación vulnerable que vivan en la Demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero y que requieran de ayuda económica para solventar gastos de los gastos arriba señalados, priorizando a aquellas que 

se encuentren en situación de emergencia social, entendiendo como tal aquella situación excepcional o extraordinaria y 

puntual, que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un deterioro o agravamiento de la situación 

de necesidad, generando procesos de vulnerabilidad social y de riesgo social. 

 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social. 

- Tipo de emergencia ayuda solicitada. 

- Grado de gravedad supuesto a la situación, la cual se evaluará de conformidad a los documentos presentados por la 

persona solicitante 

- Características individuales (edad, sexo, entre otros) 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de las nuevas personas beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de personas solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 

Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2023, se llevará a cabo una 

selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un 

número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias, mismo que con la 

finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de 

su supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de 

Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

1. La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social, 

emitirá la convocatoria pública, la cual también se difundirá en las áreas de la Alcaldía y redes sociales. 

2. Recibido el escrito de solicitud, la Coordinación de Control y Seguimiento de la Dirección General de Desarrollo Social 

elaborará el expediente respectivo y realizará una Encuesta de Ingresos al solicitante. 

3. Una vez que se cuente con la Encuesta de Ingresos, la Coordinación de Control y Seguimiento valorará y determinará si 

se otorga la ayuda económica; de ser procedente, informará el monto a otorgar y realizará los trámites correspondientes ante 

la Dirección de Finanzas para solicitar los recursos económicos para el otorgamiento del apoyo. 

4. Una vez que la Dirección de Finanzas cuente con los recursos, informará a la Dirección General de Desarrollo Social para 

que esta convoque a las personas beneficiarias y acudan a recoger su apoyo económico. 

5. De no ser procedente el otorgamiento de la ayuda, la Coordinación de Control y Seguimiento de la Dirección General de 

Desarrollo Social notificará al solicitante por escrito los motivos por los cuales su solicitud no procedió. 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
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Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán adjudicarse o utilizar 

en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será 

sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y otras 

disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 

ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. 

 

Todas las personas ciudadanas tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral 

de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 

para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

Las actividades que conforman este Programa Social se supervisarán y controlarán mediante indicadores, encuestas y/o 

informes de actividades. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, con el apoyo de las áreas administrativas involucradas en este programa social, 

cada una en el ámbito de sus funciones, serán las Unidades Administrativas responsables de supervisar, verificar y alinear 

las acciones necesarias para que el proceso cumpla con la normatividad aplicable.  

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 

y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
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El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, establece 

los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los colectivos, 

para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

 

La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a la Coordinación de Control y Seguimiento quien tendrá disponibles para consulta del 

público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que los personas beneficiarias puedan acceder al 

Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y las 

personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO;  

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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13. Seguimiento y Evaluación 

En términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un 

método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de 

la política y programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus 

problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral y 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los 

resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

13.1. Evaluación interna y externa 

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 

proyectos de inversión y acciones de gobierno. 

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá como 

finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

13.2 Evaluación 

La Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, 

Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, serán las áreas encargadas de llevar a cabo una evaluación interna 

anual al programa, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados, la cual se 

realizará en razón de la información y documentación generada por el propio programa y a través de encuestas, entrevistas, 

cédulas aplicados a una muestra de la población beneficiaria de este programa. 

 

Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 

documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada 

por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas) 

 

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  

 

14. Indicadores de gestión y de resultados 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento 

de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los ciudadanos, de 

conformidad a lo siguiente: 
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Matriz de indicadores de Programas Sociales 

 

Nivel 

del 

Objeti

vo 

Objetivo 

Nombre 

del 

Indicador 

Fór

mul

a de 

Cálc

ulo 

Tipo 

de 

Indica

dor 

Unida

d de 

Medid

a 

Frec

uenc

ia de 

Med

ición 

Desa

greg

ació

n 

Medios de 

Verificació

n 

Unida

d 

Respo

nsable 

Supue

stos 
Metas 

Fin 

Coadyuvar a 

reducir la 

Pobreza de la 

población 

Maderense a 

través del 

cálculo del 

Índice 

necesidades 

básicas 

insatisfechas 

(INBI) 

(alimentación, 

salud, 

educación) 

Tasa de 

variación 

porcentual 

en la 

Medición 

Integral 

de la 

Pobreza 

en 

Gustavo 

A. 

Madero 

(INB

I 

2024

/INB

I 

2022

)-

1*10

0 

Eficaci

a 

Tasa 

de 

variaci

ón  

Quin

quen

al 

Por 

Nece

sidad

es 

Bási

cas 

Insat

isfec

has 

Encuesta 

Nacional de 

las Finanzas 

de los 

Hogares del 

Instituto 

Nacional de 

Estadística 

y Geografía 

(INEGI) 

Informes 

sobre la 

MIP de 

EVALÚA* 

Direcc

ión 

Gener

al de 

Desarr

ollo 

Social 

Factor

es 

econó

micos 

y 

cultura

les 

extern

os al 

progra

ma 

social 

Contrib

ución a 

la 

disminu

ción de 

la 

Pobreza 

a través 

de las 

Necesid

ades 

básicas 

Insatisfe

chas en 

Gustavo 

A. 

Madero  

Propós

ito 

Apoyar en 

solventar los 

gastos por una 

situación 

emergente de la 

población 

Maderense en 

estado de 

vulnerabilidad 

financiera a 

través de un 

apoyo 

económico 

desde los 

$3,000.00 hasta 

los $30,000.00 

Porcentaje 

de la 

población 

beneficiad

a por el 

Programa 

Social 

durante el 

ejercicio 

fiscal 

2024 

Pobl

ació

n 

bene

ficia

da 

por 

el 

Prog

rama 

Soci

al 

dura

nte 

el 

ejerc

icio 

2024

/ 

Pobl

ació

n 

Obje

tivo 

del 

Prog

rama

*100 

Eficaci

a y 

eficien

cia 

Porcen

taje 

Anu

al 

Por 

pobl

ació

n 

bene

ficia

da 

Metas del 

Programa 

Social 

Padrón de 

personas 

beneficiaria

s  

Coordi

nación 

de 

Contro

l y 

Segui

miento 

del 

Desarr

ollo 

Social 

Modifi

cación 

del 

presup

uesto 

asigna

do 

100% de 

las 

metas 

estableci

das 
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Comp

onente 

Apoyos 

económicos 

desde los 

$3,000.00 hasta 

los $30,000.00 

Porcentaje 

de apoyos 

económic

os 

entregado

s durante 

el 

ejercicio 

2024 

Apo

yos 

entre

gado

s 

dura

nte 

el 

ejerc

icio 

2024

/ 

Apo

yos 

Prog

rama

dos 

para 

el 

ejerc

icio 

2024

*100 

Eficien

cia 

Porcen

taje 

Anu

al 

Por 

apoy

o 

econ

ómic

o 

Apoyos 

económicos 

entregados 

Coordi

nación 

de 

Contro

l y 

Segui

miento 

del 

Desarr

ollo 

Social 

Modifi

cación 

del 

presup

uesto 

asigna

do 

100% de 

las 

metas 

estableci

das 

Activi

dad 

Elaboración del 

padrón de 

personas 

beneficiarias 

Porcentaje 

de avance 

de la 

elaboració

n del 

padrón de 

personas 

beneficiar

ias del 

programa 

social 

durante el 

ejercicio 

fiscal 

2024 

Núm

ero 

de 

pers

onas 

bene

ficiar

ias 

regis

trado

s del 

Prog

rama 

Soci

al/ 

Núm

ero 

de 

pers

onas 

bene

ficiar

ias 

total 

del 

Prog

rama 

Soci

al 

*100 

Eficaci

a 

Porcen

taje 

Anu

al 

Por 

sexo 

Padrón de 

personas 

beneficiaria

s 

Coordi

nación 

de 

Contro

l y 

Segui

miento 

del 

Desarr

ollo 

Social 

Que 

no 

haya 

solicit

udes 

durant

e el 

ejercic

io 

Dispo

nibilid

ad 

Presup

uestal 

Registro 

del 

100% de 

las 

personas 

benefici

arias del 

program

a social  
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Activi

dad 

Identificación 

de personas 

beneficiarias 

por colonia en 

la Alcaldía 

Gustavo A. 

Madero  

Porcentaje 

de 

personas 

beneficiar

ias por 

colonia en 

la 

Alcaldía 

Gustavo 

A. 

Madero  

Total

, de 

pers

onas 

bene

ficia

das 

por 

colo

nia/ 

Total 

de 

pers

onas 

bene

ficia

das 

por 

el 

Prog

rama 

Soci

al en 

2023 

Eficien

cia 

Porcen

taje 

Anu

al 

Por 

colo

nia 

Por 

sexo 

Padrón de 

personas 

beneficiaria

s 

Coordi

nación 

de 

Contro

l y 

Segui

miento 

del 

Desarr

ollo 

Social 

Difusi

ón del 

Progra

ma 

Social 

entre 

las 

Coloni

as de 

índice 

bajo y 

muy 

bajo 

de 

desarr

ollo 

social  

Població

n 

provenie

nte de 

alguna 

de las 

85 

colinas 

con 

índice 

bajo y 

muy 

bajo de 

desarroll

o social 

para 

mayor 

universa

lidad 

 

* El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México publica cada dos años la medición de la pobreza 

multidimensional para la Ciudad y cada cinco años para las alcaldías. 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México (LPC), 

la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o 

colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, 

democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de participación social, 

será la siguiente: 

 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y evaluación 

Forma de Participación Individual y/o Colectiva 

Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o acción social con el que se articula 
“Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo)” e 

“Impulso Social” “Transformando Vidas” 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad o 

Alcaldía responsable 
Alcaldía Gustavo A. Madero 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 87 

 

 
Acciones en las que colaboran Selección de personas beneficiarias 

Etapas del programa comprometidas Selección de personas beneficiarias 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 

las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

http://www.gamadero.gob.mx/
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n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de personas beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección 

internacional de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas 

beneficiarias y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. La Alcaldía a fin de construir un padrón 

unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa social a través de los mecanismos e 

instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas 

sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 

Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de personas beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

Los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema 

de datos creado para este programa social. 
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20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

La persona titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “APOYOS DE 

ATENCION ESPECIAL GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo 

del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 

ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

(Firma) 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “BECANDO ANDO EN GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del programa social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Becando Ando en GAM 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Responsable del Programa) 

Coordinación de Cultura Recreación y Deporte. (Administración del programa)  

Dirección de Deporte (Supervisión del programa) 

Subdirección de Promoción Deportiva (Seguimiento Operativo del Programa)  

Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Deportivas (Operación del Programa)  

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa) 

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos)  

 

2. Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México 2019-2024: 

 

1. Igualdad y derechos 

La construcción de la igualdad como eje articulador de la política de gobierno significa fortalecer y ampliar las garantías 

del acceso a los grandes derechos sociales y humanos. Defender, crear y materializar derechos sociales significa la creación  



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 91 

 

de condiciones más equitativas de vida. El Gobierno de la Ciudad aplicará todo su empeño para avanzar sustantivamente en 

la garantía del acceso a la educación, la salud, la vivienda y la protección de los derechos humanos. 

 

1.3. Derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

1.3.1 Promoción del deporte comunitario. Objetivo general 

Promover, fomentar, organizar, coordinar e instrumentar el Sistema de Cultura Física y Deporte de la Ciudad de México en 

beneficio de toda la población, en coordinación con los sectores público, social y privado y con los diversos organismos 

que conforman el Sistema Nacional del Deporte. 

 

2. Ciudad Sustentable 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

Así mismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México específicamente en el Artículo 8. Ciudad Educadora y del Conocimiento e inciso E. Derecho al 

Deporte. 

 

Artículo 8. Ciudad Educadora y del Conocimiento. E. Derecho al Deporte 

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo cual: 

a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud y 

el desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las comunidades. 

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos seguros, suficientes y 

amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas con 

discapacidad. 

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento físico se desarrolle en 

forma adecuada; y 

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor desempeño 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

 

B. Derecho al trabajo 

1.  En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

Artículos 1, 6 y 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Artículo 10.-La Política en materia de igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los ámbitos de Gobierno en la Ciudad 

de México, deberá considerar los siguientes lineamientos: 

 

VIII.- Garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas 

económica, laboral y social, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias remuneratorias, así como 

potenciar el crecimiento del empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico; 
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Y en concordancia con el Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE RELEVANCIA 

ESTRATÉGICA Derecho a la cultura física y la práctica del deporte, Eje 2. Ciudad próspera y dinámica, MATERIA DE 

RELEVANCIA ESTRATÉGICA Prosperidad y empleo del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El programa “Becando Ando en GAM”, tiene como primer antecedente en el programa “Excelencia Deportiva” que dejó 

de ser otorgado debido al cambio en las políticas sociales que se enfocaron en otros grupos prioritarios, a través del 

cual se otorgaba una beca o estímulo económico de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 MN) mensuales a deportistas que 

habitaban dentro de la Demarcación; a raíz de su cese, se generó la migración de personas atletas y/o profesoras a 

otras demarcaciones o estados. 

 

Posteriormente, en la Demarcación no existe registro alguno de apoyos otorgados a Personas Deportistas, sin embargo, si 

existe registro de personas Deportistas que actualmente se encuentran desempleadas, ante esta problemática, en el año 2019 

esta Alcaldía creó el programa “Becando Ando en GAM” con el objetivo de otorgar apoyos mensuales, mediante cheque o 

transferencia electrónica, a 352 personas instructoras deportivas en situación de desempleo, que impartirían actividades 

físicas, deportivas y recreativas a las y los habitantes de la Alcaldía de Gustavo A. Madero, para tal fin se contó con un 

monto presupuestal original de $14,784,000.00 (Catorce millones setecientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), 

que fueron entregados a cada uno de las personas beneficiarias en 7 ministraciones de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 

M.N). 

 

Durante el ejercicio 2020, el programa social perduró y le fue asignado un presupuesto inicial de $25,920,000.00 

(Veinticinco millones novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) con los cuales originalmente se apoyaría a 350 

instructores deportivos desempleados, no obstante, y ante la necesidad de atender las diferentes problemáticas derivadas 

de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID, el programa social sufrió una modificación en su 

presupuesto, quedando finalmente con una asignación de $12,240,000.00 (Doce millones doscientos cuarenta mil 

pesos 00/100 M.N.) y un total de 170 personas beneficiarias (instructores deportivos en situación de desempleo). 

 

Al respecto, es importante destacar que ante la emergencia sanitaria derivada de la pandemia de COVID 19, las actividades 

del programa desarrolladas por las 170 personas beneficiarias se realizaron a través del uso de las tecnologías de la 

información (redes sociales), haciendo llegar a la población Maderense actividades, rutinas y exhibiciones deportivas. 

 

Durante el año 2021 el programa contó con un presupuesto inicial de $14, 4000,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M.N.) con los cuales se entregaron apoyos a 200 personas instructoras deportivas desempleadas, divididos en 

12 ministraciones de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

 

Para el ejercicio 2022 el programa continuo con su operación manteniendo el mismo presupuesto del año anterior 

de $14, 4000,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) con los cuales se entregaron apoyos a 200 

personas instructoras deportivas desempleadas, divididos en 12 ministraciones de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) 

cada una. 

 

En el año 2023 se mantuvo el mismo número de personas beneficiarias que en el ejercicio anterior siendo 200 personas 

instructoras deportivas desempleadas, a los cuales se les entrego un apoyo de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 

M.N.), divididos en 12 ministraciones de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

El programa social fue implementado como una intervención de la Alcaldía derivado de la falta de empleo que por muchos 

años ha sido una de las problemáticas sociales más graves de México. 

 

3.2.1. Causas centrales que determinan el problema público 

La carencia de empleo es una de las expresiones más agudas de la pobreza, el desempleo conlleva a una disminución de los 

ingresos de las personas, produciendo cambios en el estilo de vida y en la forma en la que cubren sus necesidades básicas, 

en la demarcación el mercado laboral está distribuido en 60% de hombres y 40% mujeres, lo cual representa una 

desigualdad considerando que la población total está compuesta por 51% de mujeres y 49% hombres.  
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3.2.2. Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el segundo trimestre del año 2023, la 

Alcaldía de Gustavo A Madero cuenta con un porcentaje de población económicamente activa del 61% la cual se distribuye 

en 60% de hombres y 40%, lo anterior debido a que las mexicanas enfrentan barreras para entrar, permanecer y crecer en el 

mercado laboral, por lo cual deben recurrir al empleo informal o al autoempleo en micro y pequeñas empresas, estas aportan 

alrededor del 50% al PIB de México, estos pequeños negocios  generan 7 de cada 10 empleos en el país, las mujeres 

representan el 40% del total de la fuerza laboral en estas unidades, este tipo de negocios, que van desde puestos de comida 

sin local, comerciantes ambulantes en las calles y hasta locales de ropa constituidos formalmente, son una de las principales 

fuentes de empleo para las mujeres. 

 

Los ingresos por trabajo representan apenas la mitad de los ingresos totales en hogares dirigidos por una mujer, el 50% 

restante se divide entre transferencias de otras personas o del gobierno, alquiler de vivienda o rentas de otras propiedades, 

de acuerdo con cifras de la ENIGH (Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares) del INEGI, esto es 

importante porque refleja que la mitad del dinero que tienen las familias con jefatura de una mujer no dependen sólo de su 

trabajo; son ingresos inciertos. Esta vulnerabilidad puede profundizarse si se considera a la población más pobre o rural. 

 

Las familias con una jefa mujer gastan 4 de cada 10 pesos que tienen (37.9%) sólo en alimentación del hogar, su principal 

destino de gasto, otro 17.4% se va gastos en transporte público o privado, un 12.0% a la vivienda y los servicios básicos 

como agua, gas y luz y el 8.5% a artículos de higiene y cuidado personal. 

 

Esto refleja que, en total, los hogares con jefatura de una mujer destinan 76 de cada 100 pesos que ingresan sólo a bienes y 

servicios de la canasta mínima. Esto implica que si una familia de este grupo ingresa 1,000 pesos a la semana sólo tendría 

240 disponibles para utilizar en educación, salud, entretenimiento o cultura. 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema público 

Este programa busca solucionar los problemas económicos y de habilidades que provoca la pérdida del empleo ante 

la insuficiente generación de nuevas fuentes de trabajo para satisfacer, en cantidad y calidad, las necesidades de ocupación 

productiva de una Población Económicamente Activa (Mujeres y Hombres) en gradual crecimiento. 

 

Así mismo se busca garantizar los derechos sociales plasmados en el artículo 8, inciso E de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, promoviendo el ejercicio del derecho al deporte y la promoción de la equidad y cohesión e integración 

social, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconocidos universalmente, mediante el acceso 

gratuito a actividades recreativas, físicas y deportivas. Así como los Artículos 1, 6 y 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que con la implementación de este programa además de brindar apoyo a personas en situación de desempleo 

fomenta la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud y 

el desarrollo integral de aproximadamente 72,000 personas usuarias habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, 

mujeres, hombres, niñas, niños y adultos mayores pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social.  

 

3.2.4. Población potencial 

De acuerdo a los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación un total de 37,311 personas desocupadas entre 

las que se encuentran 2,653 personas (mujeres y hombres) que se dedican a alguna disciplina deportiva en la Demarcación. 

 

3.2.5. Justificación de la atención del problema público 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como una de sus líneas de actuación 

implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo, 

mediante apoyos que garanticen su adecuada reincorporación al mercado laboral, así mismo la Constitución Política de la 

Ciudad de México que en su artículo 10 establece el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades 

para el emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la Ciudad de México, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el Seguro de Desempleo es un  

 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Miedo-a-fallar-en-el-empleo-y-sobrecarga-de-cuidados-lastres-en-la-carrera-de-las-mujeres-20230308-0037.html
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mecanismo diseñado para mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal, su 

principal beneficio es brindar una base de estabilidad que permita la búsqueda de empleo y la reincorporación al mercado 

de trabajo formal en mejores condiciones. 

 

En este sentido y considerando que las personas deportistas y ex deportistas semiprofesionales y profesionales cuentan con 

conocimientos y experiencias en el deporte y que el derecho a este es parte fundamental de los Derechos Humanos de la 

Constitución que establecen que se debe garantizar la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física 

que ayude a promover la salud y el desarrollo integral de las personas, tanto en las escuelas como en las comunidades, la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, implementa el programa social “Becando Ando” mediante el cual además de apoyar a 

deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales personas en situación de desempleo (facilitadores) se 

fomentará el Deporte con la impartición de actividades físicas, deportivas y recreativas a aproximadamente 72,000 usuarios 

habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores pertenecientes a 

las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, revirtiendo la brecha de desigualdad social existente entre quienes sí pueden 

acceder a instalaciones privadas para la práctica del deporte y la población objetivo del Programa. 

 

El desarrollo de las mujeres en el deporte se ve influenciado por diversos factores de tipo institucional, social y escolar, los 

cuales se han conjugado en contra de la equidad de género en el deporte mexicano, aunque es justo reconocer que los 

obstáculos presentados en cada uno de ellos han disminuido con el paso de los años. 

 

Si bien en el país la participación de la mujer en el deporte cada vez es más aceptada, aún existen lugares y grupos sociales 

que no permiten el desarrollo de las niñas en esta actividad, o sólo lo hacen en disciplinas consideradas como femeninas, tal 

es el caso del nado sincronizado, gimnasia artística, rítmica, o tenis; hay familias que permiten que sus hijas practiquen 

deporte, pero no reconocen su esfuerzo; incluso, algunos minimizan su trabajo frente al de los hijos varones, por lo que es 

obvia una diferencia en apoyos y estímulos. 

 

Durante el ejercicio 2024 el programa social se integrará a las Actividades de la Escuela Multidisciplinaria de 

Deporte “Gustavo A Madero”. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este programa tiene similitudes en su población objetivo, objetivos generales y específicos con el Programa Ponte 

Pila Deporte Comunitario, de la Coordinación del Subsistema de Educación Comunitaria Pilares, por lo que con la 

finalidad de evitar duplicidades la Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Coordinación, 

remitiendo a esta, el listado de facilitadores seleccionados, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte 

del programa implementado por dicha Coordinación. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General 

Otorgar apoyos a 200 facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales) en 

situación de desempleo que impartirán actividades físicas, deportivas y recreativas, a una población estimada de 

72,000 usuarios habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores 

preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social. 

 

Convocar a la población habitante de la Demarcación para la práctica de actividades recreativas, físicas y deportivas, en las 

instalaciones deportivas, así como en la infraestructura social de la Alcaldía y fomentar la práctica del deporte, a través de 

facilitadores de servicios a quienes se les entregará un apoyo y que impartirán gratuitamente actividades físicas, 

deportivas y recreativas en el marco de operación de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero”, a una 

población estimada de 72,000 personas habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, mujeres, hombres, niñas, niños y 

adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, contribuyendo con ello a 

revertir la brecha de desigualdad social existente entre quienes sí pueden acceder a instalaciones privadas para la práctica 

del deporte y la población objetivo.  

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 

 

- Coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso al deporte de los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. 

Madero. 
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- Garantizar que la implementación de acciones deportivas dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de 

edades, género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México. 

- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social. 

- Mitigar los efectos económicos adversos a causa del desempleo 

- Reorganizar las escuelas técnico-deportivas de la Alcaldía 

- Promover las instalaciones deportivas de la Alcaldía 

- Coadyuvar en el proceso de asignación de material deportivo de acuerdo a la disciplina y necesidades de cada centro en 

los que operará la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero” 

- Promover la cultura del deporte en la Demarcación. 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Reclutar deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales para cada una de las siguientes 

disciplinas: Ajedrez, Atletismo, Animación Deportiva, Bádminton, Baloncesto, Béisbol, Boxeo, Ciclismo, Clavados, 

Esgrima, Frontón, Futbol (en todas sus modalidades), Gimnasia (en todas sus modalidades), Handball, Hockey (en 

todas sus modalidades), Judo, Karate, Halterofilia, Luchas Asociadas, Natación, Nado Sincronizado, Patinaje (en todas sus 

modalidades), Pentatlón Moderno, Polo Acuático, Squash, Tae Kwon Do, Tenis, Tenis de Mesa, Tiro con Arco, Voleibol 

(en todas sus modalidades), Frontenis, Ráquetbol, Rugby, Skateboarding, Softball, Futbol Americano (en todas sus 

modalidades), Lima Lama, Deporte Adaptado (en todas sus disciplinas), Triatlón, Artes Marciales (en todas sus variantes). 

- Convocar a la población habitante de la Alcaldía Gustavo A Madero para la práctica de actividades recreativas, físicas 

y deportivas. 

- Otorgar apoyos a facilitadores de servicios (deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales) que 

se encuentren se situación de desempleo 

- Asignar el centro deportivo donde realizarán sus funciones, de acuerdo a la disciplina y necesidades de los 

centros deportivos. 

- Realizar un plan de trabajo específico para cada disciplina, en donde se detalle el tipo de actividad a 

realizar. 

- Impartir actividades físicas, deportivas y recreativas, a una población estimada de 48,000 personas usuarias 

habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente 

pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social. 

- Integrar la plantilla de facilitadores de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. 

Madero” 

- Proveer de material deportivo de acuerdo a la disciplina y necesidades de la misma a los 

instructores. 

- Realizar trabajos de mantenimiento a las áreas asignadas a los instructores, que así lo 

requieran. 

- Realizar trabajos de mantenimiento a las áreas que sean ocupadas para impartir actividades contempladas en el 

presente programa social. 

-Organizar torneos y encuentros deportivos con la participación de los facilitadores de personas beneficiarias. 

 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de 

otros derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el programa está diseñado para 

mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

Según los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación hay un total de 37,311 de población desocupada de los 

cuales se tiene conocimiento de que existen aproximadamente 2,652 deportistas y ex deportistas en situación de 

desempleo, cifra que representa la población objetivo del programa. 
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5.2 Población Beneficiaria 

La Población Beneficiaria será de 200 personas facilitadoras de servicios (personas deportistas o ex deportistas, 

semiprofesionales o profesionales) que se encuentren en situación de desempleo que impartirán actividades físicas, 

deportivas y recreativas. 

 

Las Personas derechohabientes serán aproximadamente 72,000 personas usuarias habitantes de la Alcaldía de Gustavo A 

Madero, mujeres, hombres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo 

desarrollo social a los cuales se impartirán las actividades físicas, deportivas y recreativas 

 

6. Metas Físicas 

Se busca beneficiar a un máximo de 200 personas facilitadoras de servicios (personas instructoras deportivas) en 

situación de desempleo, los cuales impartirán actividades físicas, deportivas y recreativas, a través de un apoyo 

económico, cifra que representa el 7.5% de la población objetivo, dando prioridad a las personas en situación de 

desempleo ubicadas en colonias de bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

 

El presupuesto total que se dispone para el programa “Becando Ando en GAM” en el ejercicio 2024, será de 

hasta $14, 400,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Los gastos de operación no serán cubiertos con el presupuesto asignado para este 

programa. 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Personas beneficiarias Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

200 12 $6,000.00 
Mensual (Enero-

Diciembre) 

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo a la disponibilidad del recurso 

presupuestal 

 

7.3. Monto Unitario por Persona beneficiaria 

El monto unitario anual asignado a cada una de las 200 personas facilitadoras de servicios (deportistas o ex deportistas, 

semiprofesionales o profesionales) será de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), entregado en 12 

ministraciones de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica mediante la Dirección de 

Finanzas. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

(deportistas o ex deportistas, semiprofesionales o profesionales) que durante el ejercicio 2023 formaron parte del 

programa, que correspondan a la población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos 

establecidos. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les 

dará de baja como persona beneficiaria del programa y serán sustituidas por nuevas personas solicitantes que cumplan con 

los requisitos establecidos, para lo cual se emitirá la convocatoria correspondiente. 
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8.1. Difusión 

 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 

2024, realizará la difusión del programa social “BECANDO ANDO EN GAM 2024” mediante la publicación de la 

convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO, 

www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal 

de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales 

y todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública 

mediante la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México y de la página de internet oficial de la Alcaldía. 

  

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, 

simbólico, semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, 

sindicatos, o cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e 

instituciones educativas. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en 

Avenida Instituto Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a 

viernes. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa 

durante el ejercicio 2024, como a nuevas personas aspirantes. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Atendiendo a los objetivos del Programa Social, y con la intención de mantener el nivel de atención en cada uno de 

los Centros que forman parte de la  infraestructura  social  perteneciente a la Alcaldía  Gustavo A. Madero, podrán  ser 

beneficiados  aquellas personas beneficiarias que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas  en  las  Reglas  

de Operación del Ejercicio referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, tomando en cuenta 

la necesidad de actividades Deportivas de los centros, para lo cual deberán acudir en la fecha y hora al lugar establecido en 

la convocatoria, a presentar la siguiente documentación: 

 

Documentación Requerida 

Original (para cotejo) y Copia de: 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. 

Madero) 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.gamadero.gob.mx/
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- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor 

a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que difiera el 

domicilio contenido en la identificación oficial. 

 

Documentos en Copia: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Solicitud para ser persona acreedora a “Becando Ando GAM 2024” misma que incluye la Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la 

administración pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área 

responsable en el momento del registro). 

 

Presentar documento comprobatorio de la disciplina, emitido por alguna institución deportiva certificada por SEP, 

CONADE, COM, COPAME, CNAR, FEDERACIONES DEPORTIVAS, INSTITUTOS DEL DEPORTE ESTATALES, 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS. 

-No tener impedimento legal alguno o de 

inhabilitación.  

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se considerará que se ha renunciado a la posibilidad 

de solicitar su continuidad para el ejercicio 2024 y se procederá a la sustitución por las nuevas personas solicitantes que 

cumplan con los requisitos establecidos. 

 

Para ser nueva persona beneficiaria del programa social, la persona aspirante deberá ser mayor de edad, residir en la 

Alcaldía Gustavo A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo Social Bajo y 

Muy Bajo). 

 

Documentación Requerida 

 

Original (para cotejo) y Copia de: 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. 

Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor 

a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que difiera el 

domicilio contenido en la identificación oficial. 

 

Documentos en Copia: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Presentar documento comprobatorio de sus conocimientos y/o habilidades para impartir la disciplina que postuló, (el 

documento puede ser emitido por alguna institución deportiva certificada por SEP, CONADE, COM, COPAME, CNAR, 

federaciones deportivas, institutos del deporte estatales) 

 

Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del 

programa. 

 

Formatos: (serán proporcionados por el área responsable al momento del 

registro) 

 

- Solicitud para ser persona acreedora a “Becando Ando GAM 2024” misma que incluye la Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la 

administración pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área 

responsable en el momento del registro). 

-Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a 

cumplirlos. 

 

Las personas facilitadoras de servicios podrán ser sustituidas en cualquier momento, esto derivado del desempeño de las 

actividades. La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 
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En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la 

población objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas 

reglas de operación. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 

 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR)  

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR)  

- Constancia de reconocimiento como persona beneficiaria (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de 

Ayuda a Refugiados (COMAR).  

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO)  

- Constancia de identidad emitida por su consulado  

- Carta de naturalización  

- Pasaporte  

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias  

- Tarjeta de residente permanente  

- Tarjeta de residente temporal  

- Tarjeta de inmigratorio  

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero.  

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR)  

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, realizará la difusión del programa 

social “Becando Ando en GAM” mediante la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la 

Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás 

medios oficiales de gobierno. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte se encargará recibir las solicitudes e integrar el archivo con los 

expedientes de las personas aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base en el cumplimiento de los 

requisitos documentales emitidos en la convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes para integrar la Propuesta 

de Dictamen (lista de padrón de deportistas susceptibles del beneficio), remitiéndola a la Dirección General de Desarrollo 

Social. 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y deporte será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier 

solicitud, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida Instituto 

Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 
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El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 

hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 

adecuadamente motivadas. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa 

social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

Se dará acceso a todas las disciplinas que impartan los facilitadores sin restricción de género, edad, vulnerabilidad, o 

cualquier otra razón. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de personas beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte. 

Se entregará a cada uno de las y los solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro 

fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones 

de personas beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Personas beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Cultura, Recreación 

y Deporte que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no fue seleccionada 

como persona beneficiaria. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

Nota: El registro de las personas solicitantes no garantiza ser persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 
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En caso necesario, los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de 

vulnerabilidad y/o discriminación; se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser 

consultados en las oficinas de la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, la cual se encuentra ubicada en el Centro 

“FUTURAMA” ubicado en Avenida Instituto Politécnico Nacional esq Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 

09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Las personas beneficiarias deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria y entregar los 

informes administrativos, técnicos, de seguimiento y control que le solicite la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte, con la finalidad de dar seguimiento al desarrollo del programa.  

 

Cuando se incurra en alguna falta de las obligaciones establecidas a continuación:  

1. Acumula más de 3 inasistencias al mes.  

2. Si cobra las actividades que se realicen en las instalaciones deportivas, estas actividades deben ser de índole deportivo y 

sin ningún tipo de costo o cuota de recuperación de ningún tipo.  

3. Presentarse bajo el influjo de sustancias prohibidas; asimismo, si las posee, distribuye o vende. Una Sustancia prohibida 

es toda sustancia química de origen natural o sintético que al introducirse por cualquier vía (oral, nasal, intramuscular, 

intravenosa), ocasionando cambios específicos a sus funciones.  

4. Por dañar, destruir, mutilar, deteriorar, sustraer, maltratar instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material, 

accesorios y demás bienes del centro. 

5. Si se le encuentra en posesión de material o cualquier otro bien sustraído ilegalmente.  

6. Llevar a cabo o incurrir acciones verbales agresivas o actitudes violentas e irrespetuosas contra cualquier sujeto de la 

comunidad.  

7. Influir indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales, así como generar o difundir escritos e 

imágenes que generen violencia, o que denigren a usuarios o funcionarios. 

8. Influir indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales.  

9. Por la realización de todo acto que entorpezca las actividades deportivas normales o que propicie la suspensión de clases. 

10. Negligencia en el uso de las instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material y accesorios.  

11. Hacer caso omiso cuando se le de alguna indicación por parte del consejo directivo u autoridad de la alcaldía.  

12. No representar a la alcaldía Gustavo A. Madero en los eventos competitivos correspondientes en las diferentes etapas. 

13. Ser Personal Voluntario en Centros Deportivos, con ayuda económica. (Autogenerados)  

14. Ser persona beneficiaria de otro programa social en el Gobierno de la Ciudad de México.  

15. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria 

 

Si al momento de la entrega del apoyo las personas solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas 

responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el 

otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar a la persona beneficiaria debiéndose 

registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, las personas beneficiarias de 

dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados 

de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que 

se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Coordinación de 

Cultura, Recreación y Deporte como unidades administrativas responsables de la coordinación y seguimiento del programa 

social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y las personas 

beneficiarias; informando en todo caso a la Dirección General de Desarrollo Social por escrito. 
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En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas beneficiarias que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo 

económico que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en 

estas Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias del Distrito Federal 2010.  

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres.  

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social.  

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México.  

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 

mismo. - Comprobar la experiencia como instructor de actividades recreativas, físicas y deportivas.  

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de las nuevas personas beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada uno y se 

realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias facilitadores (colaboradores comunitarios), 

mismo que con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, 

los responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del 

Órgano Interno de Control. 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación  

10.1. Operación  

La Coordinación de Cultura Recreación y Deporte será la encargada de administrar este programa, para lo cual, a partir de 

la información proveída por parte de la estructura de la Dirección de Deporte, realizará la asignación de sedes a los 

facilitadores de servicios (instructores deportivos). La Jefatura de Unidad Departamental de Centros Deportivos será la 

encargada de operar el programa, para lo cual trabajará de manera conjunta con la Jefatura de Unidad Departamental de 

Actividades Deportivas, y deberán reportar, en los ámbitos de sus funciones, las actividades de las personas beneficiarias a 

la Subdirección de Promoción Deportiva. 

 

La Dirección de Deporte en conjunto con la Subdirección de Promoción Deportiva, enviará a la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, un informe periódico acerca de las actividades desarrolladas por las personas beneficiarias, el cual 

deberá contener como mínimo: Nombre completo del persona beneficiaria, actividad, centros asignados, población atendida 

(desagregada por Hombres, Mujeres, Niñas, Niños, Adultos Mayores hombres, Adultos Mayores Mujeres, no binarios), 

todo en apego a los requisitos y criterios establecidos en las reglas de operación, así como los lineamientos para la 

operación de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero”.  

 

En caso de que la persona beneficiaria sea asignada a un espacio público (camellón, parque, módulo, cancha, etc.) dicha 

asignación deberá realizarse por escrito, mismo que deberá contener como mínimo lo siguiente: ubicación del espacio con 

entre calles, días y horarios de las actividades, así como el periodo en el que la persona beneficiaria permanecerá en dicho 

espacio, el cual no podrá exceder la fecha del 31 de diciembre del 2024. Cabe señalar que el escrito deberá ser firmado por 

el director o subdirector del área de deporte, así como la firma de visto bueno de la persona titular de la Coordinación de 

Cultura, Recreación y Deporte.  

 

Cada persona beneficiaria deberá de integrar por lo menos un equipo sin importar rama o categoría, dicho equipo está 

obligado a participar en los juegos intramuros, o cualquier modalidad que sea propuesta por el área de deporte al momento 

de integrar selectivos para los Juegos de la Ciudad de México. Para esto, cada una de las personas beneficiarias deberá de 

presentar su propuesta de equipo a la J.U.D. de Actividades Deportivas, la cual en conjunto con la J.U.D. de Centros 

Deportivos, implementará las acciones a las que haya lugar para integrar a los equipos de las distintas disciplinas a los 

procesos intramuros y/o selectivos. Para el caso de los deportes individuales, la persona beneficiaria deberá integrar por lo 

menos un atleta. 
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Las personas beneficiarias deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria y entregar los 

informes administrativos, técnicos, de seguimiento y control que le solicite la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte, con la finalidad de dar seguimiento al desarrollo del programa.  

 

La Subdirección de Promoción Deportiva, como parte del seguimiento operativo, deberá enviar reportes de avance, de 

manera mensual a la Dirección de Deporte, marcando copia de conocimiento a la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte; el primer envío deberá realizarse a más tardar 3 meses de iniciado el programa. La Subdirección de Promoción 

Deportiva, integrará la información referente a las actividades de las personas beneficiarias en apoyo de sus Jefaturas de 

Unidad Departamental, de acuerdo a los establecido en los lineamientos para la operación de la Escuela Multidisciplinaria 

de Deporte “Gustavo A. Madero”, y bajo los criterios de igualdad, transparencia e imparcialidad y, en caso de tener 

opiniones u observaciones, instrumentará lo conveniente para que se atiendan, dando conocimiento a la Dirección de 

Deporte.  

 

Para la solicitud de los apoyos, según corresponda, la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de 

integrar el archivo con los expedientes de las persona aspirantes a recibir el apoyo económico; con base al cumplimiento de 

los requisitos documentales emitidos en la convocatoria, evaluará la pertinencia de cada una de las solicitudes e integrará la 

Propuesta de Dictamen (lista de padrón de persona aspirantes susceptibles del beneficio), remitiéndola para su autorización 

a la Dirección General de Desarrollo Social quien realizará ante la Dirección de Finanzas los trámites conducentes para 

liberación del recurso. 

 

Una vez que el área responsable notifique la disponibilidad de los cheques correspondientes al apoyo vigente, la 

Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte notificará a las y los facilitadores de servicios (instructores deportivos) 

para que acudan a recoger su apoyo.  

 

Asimismo, la Dirección General de Desarrollo Social previo a los trámites de ley y posterior a la realización de la entrega 

de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de Información de 

Desarrollo Social (SIDESO) y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de personas beneficiarias en su 

versión pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, 

inconformidades por su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas. 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material 

de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social “Becando Ando en GAM”, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, y se 

armonizará con los Lineamientos de operación de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo A. Madero”, evitando 

su utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo 

momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 



104 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 de enero de 2024 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de 

programas sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la 

imagen personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán 

adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta 

prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y otras disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes 

destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, supervisará y coordinará el programa y las diversas actividades 

establecidas en el mismo, solicitando a las áreas encargadas de operarlo diversos instrumentos de trabajo como pueden 

llegar a ser informes, reportes fotográficos, reporte de actividades y/o listas de asistencia. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará de forma general la integración de expedientes, la operación del 

programa, así como la armonización del mismo con los Lineamientos de la Escuela Multidisciplinaria de Deporte “Gustavo 

a. Madero” (una vez que se emitidos) y la dispersión del recurso asignado en los tiempos establecidos. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 

y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano 

de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y 

en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 

establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 

colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 

derechos. En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos 

para que las personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o 

instituciones educativas. 

 

La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, quien tendrá disponibles para 

consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan 

acceder al Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 
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a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y las 

personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

13. Seguimiento y Evaluación 

En términos del artículo 42 de la LDS, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 

permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas 

de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral 

y sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los 

resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

13.1. Evaluación interna y externa 

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 

proyectos de inversión y acciones de gobierno. 

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 

como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
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13.2 Evaluación 
Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Deporte conjuntamente con la Dirección 
Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a lo establecido 
en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado 
el ejercicio fiscal. 
Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 
documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada 
por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas). 
 
Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 
artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
14. Indicadores de gestión y de resultados 
Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los 
ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
 
Matriz de indicadores de Programas Sociales 
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Jefatura 
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Deportiv

os  

La 
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ia 
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s 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 



108 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 de enero de 2024 

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México (LPC), 

la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o 

colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, 

democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de participación 

social, será la siguiente: 

 

Participante Organizaciones deportivas siempre y cuando sus integrantes sean instructores 

certificados en las disciplinas antes descritas por el órgano competente para ello. 

Etapa en la que participa Seguimiento y Evaluación. 

Forma de Participación Mediante comunicación directa con los titulares de la Alcaldía y las unidades 

administrativas que participan en la instrumentación del programa. 

Modalidad Información y Consulta 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o acción social con el que se articula 
Ponte Pila - Deporte Comunitario para el 

bienestar, Cultura Viva GAM 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad o Alcaldía 

responsable 

Coordinación del Subsistema de Educación 

Comunitaria Pilares 

Acciones en las que colaboran Selección de Personas beneficiarias 

Etapas del programa comprometidas Selección de Personas beneficiarias 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente.  

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas 

y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 
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18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y 

mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de 

internet de la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 

de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas. 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de personas beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional 

de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias 

y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 
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Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas 

sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 

Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de personas beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema de 

datos creado para este programa social. 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 

4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); 

los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y 

XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así 

también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos 

personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas 

respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será 

causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del 

presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de 

que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera 

información protegida por la LPDPPSOCM, La persona titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de 

sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la 

información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 

Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública 

reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no 

previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “BECANDO ANDO 

EN GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR 

EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA 

DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES 

OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. 

MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“CULTURA VIVA COMUNITARIA GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del Programa Social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Cultura Viva Comunitaria GAM 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Responsable del Programa) 

Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte. (Administración del programa)  

Dirección de Cultura y Recreación (Supervisión del programa) 

Subdirector de Actividades Culturales y Turismo (Seguimiento Operativo del Programa) 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros Culturales (Operación del Programa)  

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad 

de México 2019-2024: 

2. Ciudad Sustentable 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

4. Ciudad de México, Capital Cultural de América 
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La Ciudad de México, es por excelencia una ciudad pluriétnica, pluricultural y con un entramado complejo de relaciones 

sociales donde la diversidad de ideas y manifestaciones convergen en un espacio territorial muy limitado. En este marco de 

gran riqueza y diversidad, amplios sectores de la población de la ciudad no gozan de los beneficios de la cultura de calidad. 

Ante los problemas de desescolarización, los jóvenes viven un acceso limitado en sus derechos culturales debido a los 

inadecuados mecanismos de difusión que permitan mejorar la calidad de los bienes y servicios culturales producidos en la 

ciudad. 

 

4.1. Cultura Comunitaria Objetivo general 

Desarrollar la cultura comunitaria para la construcción de esquemas de intervención y procesos colaborativos que permitan 

vincular proyectos de base social y crear las condiciones para que las comunidades se favorezcan y ejerzan sus capacidades 

creativas y críticas, en condiciones de equidad, confianza y transparencia. 

 

Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México específicamente los señalados en el Artículo 8 Ciudad Educadora y de Conocimiento inciso D. Derechos 

Culturales. 

 

Artículo 8 Ciudad Educadora y de Conocimiento 

 

D. Derechos Culturales 

1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la ciencia son libres y 

queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no limitativa, tienen derecho a: 

a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión; 

b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su diversidad, constituyen el patrimonio 

común de la humanidad; 

c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural; 

d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas; 

e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a los espacios públicos para el 

ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la reglamentación en la materia; 

f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas tradicionales de conocimiento, 

organización y representación, siempre y cuando no se opongan a los principios y disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución; 

g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y artísticas; 

h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y cultura que contarán con una 

regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus actividades; 

i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y 

j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que pertenece y en la elaboración, 

la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales. 

 

2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la Ciudad de México en materia 

de arte y cultura. 

3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales. Asimismo, favorecerán 

la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley 

en la materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad. 

4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar iniciativas para velar por el respeto 

de los derechos culturales y desarrollar modos de concertación y participación. 

5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la Ciudad de México es de interés 

y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad garantizará su protección, conservación, investigación y difusión. 

6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación y difusión del arte y cultura. 

7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la sociedad. 

 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 1. 

En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 
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Artículos 1, 6 y 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Artículo 10.-La Política en materia de igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los ámbitos de Gobierno en la Ciudad 

de México, deberá considerar los siguientes lineamientos: 

 

VIII.- Garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas 

económica, laboral y social, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias remuneratorias, así como 

potenciar el crecimiento del empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico; 

 

Y Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA 

Derecho a la cultura, Eje 2. Ciudad próspera y dinámica, MATERIA DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Prosperidad y 

empleo del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

“Cultura Viva Comunitaria GAM” fue implementado a partir del año 2019 con una población beneficiaria de 147 Talleristas 

culturales en situación de desempleo con un apoyo mensual de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) y un monto total 

autorizado de $5,880,000.00 (Cinco millones ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Para el ejercicio 2020, el programa continuó con su implementación, logrando únicamente un incremento de 3 personas 

beneficiarias en sus metas físicas; sin embargo, logró ser implementado durante los 12 meses del ejercicio, teniendo un 

monto total autorizado de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

A diferencia del ejercicio 2020 para el 2021, atendiendo a las solicitudes de personas interesadas en formar parte del 

programa, este incrementó sus metas físicas a 300 personas beneficiarias con un monto total asignado de $18,000,000.00 

(Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) otorgando un apoyo mensual de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 

cada uno de los instructores durante 12 meses. 

 

Durante el ejercicio 2022 se mantuvieron las mismas metas físicas de 300 personas beneficiarias con un monto total 

asignado de $18,000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) otorgando un apoyo mensual de $5,000.00 (Cinco 

mil pesos 00/100 M.N.) a cada uno de los instructores durante 12 meses. 

 

Para el ejercicio 2023 se continuó apoyando a 300 talleristas culturales con un apoyo mensual de $5,000.00 (Cinco mil 

pesos 00/100 M.N.) a cada uno de los instructores durante 12 meses siendo un total de $18,000,000.00 (Dieciocho millones 

de pesos 00/100 M.N.). 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

El programa social fue implementado como una intervención de la Alcaldía derivado de la falta de empleo que por muchos 

años ha sido una de las problemáticas sociales más graves de México. 

 

3.2.1. Causas centrales del problema social. 

La carencia de empleo es una de las expresiones más agudas de la pobreza, el desempleo conlleva a una disminución de los 

ingresos de las personas, produciendo cambios en el estilo de vida y en la forma en la que cubren sus necesidades básicas, 

en la demarcación el mercado laboral está distribuido en 60% de hombres y 40% mujeres, lo cual representa una 

desigualdad considerando que la población total está compuesta por 51% de mujeres y 49% hombres.  
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3.2.2. Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el segundo trimestre del año 2023, la 

Alcaldía de Gustavo A Madero cuenta con un porcentaje de población económicamente activa del 61% la cual se distribuye 

en 60% de hombres y 40%, lo anterior debido a que las mexicanas enfrentan barreras para entrar, permanecer y crecer en el 

mercado laboral, por lo cual deben recurrir al empleo informal o al autoempleo en micro y pequeñas empresas, estas aportan 

alrededor del 50% al PIB de México, estos pequeños negocios  generan 7 de cada 10 empleos en el país, las mujeres 

representan el 40% del total de la fuerza laboral en estas unidades, este tipo de negocios, que van desde puestos de comida 

sin local, comerciantes ambulantes en las calles y hasta locales de ropa constituidos formalmente, son una de las principales 

fuentes de empleo para las mujeres. 

 

Los ingresos por trabajo representan apenas la mitad de los ingresos totales en hogares dirigidos por una mujer, el 50% 

restante se divide entre transferencias de otras personas o del gobierno, alquiler de vivienda o rentas de otras propiedades, 

de acuerdo con cifras de la ENIGH (Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares) del INEGI, esto es 

importante porque refleja que la mitad del dinero que tienen las familias con jefatura de una mujer no dependen sólo de su 

trabajo; son ingresos inciertos. Esta vulnerabilidad puede profundizarse si se considera a la población más pobre o rural. 

 

Las familias con una jefa mujer gastan 4 de cada 10 pesos que tienen (37.9%) sólo en alimentación del hogar, su principal 

destino de gasto, otro 17.4% se va gastos en transporte público o privado, un 12.0% a la vivienda y los servicios básicos 

como agua, gas y luz y el 8.5% a artículos de higiene y cuidado personal. 

 

Esto refleja que, en total, los hogares con jefatura de una mujer destinan 76 de cada 100 pesos que ingresan sólo a bienes y 

servicios de la canasta mínima. Esto implica que si una familia de este grupo ingresa 1,000 pesos a la semana sólo tendría 

240 disponibles para utilizar en educación, salud, entretenimiento o cultura. 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema social 

Este programa busca solucionar los problemas económicos y de habilidades que provoca la pérdida del empleo ante la 

insuficiente generación de nuevas fuentes de trabajo para satisfacer, en cantidad y calidad, las necesidades de ocupación 

productiva de una Población Económicamente Activa en gradual crecimiento. 

 

Ante la problemática descrita las personas en situación de desempleo han visto vulnerado su Derecho al trabajo, establecido 

en el Artículo 10 Ciudad Productiva de la Constitución Política de la Ciudad de México: 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 

 

1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

3.2.4. Población potencial 

De acuerdo a los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación un total de 37,311 personas desocupadas. 

 

3.2.5. Justificación de la atención del problema público 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como líneas de actuación: implementar mejoras en 

las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo, así como promover el ejercicio 

de derechos culturales a través de la participación y la creatividad de las comunidades, la organización eficaz del potencial 

cultural existente y el aprovechamiento de los recursos económicos, materiales, sociales, financieros, culturales y humanos, 

al respecto, a través del programa social “Cultura Viva GAM” dará cumplimiento a estas líneas de acción brindándole a 300 

personas facilitadoras de servicios (talleristas culturales) en situación de desempleo, una oportunidad de desarrollo; quienes 

desarrollaran actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes 

escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, 

Literatura, Danza y Turismo cultural, entre otras. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Miedo-a-fallar-en-el-empleo-y-sobrecarga-de-cuidados-lastres-en-la-carrera-de-las-mujeres-20230308-0037.html
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El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la Ciudad de México, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el Seguro de Desempleo es un 

mecanismo diseñado para mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal, su 

principal beneficio es brindar una base de estabilidad que permita la búsqueda de empleo y la reincorporación al mercado de 

trabajo formal en mejores condiciones. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este programa social tiene similitud con el programa social Talleres de Artes y Oficios Comunitarios para el Bienestar, 

TAOC, implementado por la Secretaría de Cultura, por lo que con el fin de cotejar que las personas beneficiarias  del 

presente programa social no reciben apoyo económico en el marco de este programa se buscará la ejecución coordinada y 

articulada con dicha Secretaría para el establecimiento de acciones en conjunto para complementar la intervención 

comunitaria en el marco de los derechos culturales. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General 

Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo a través de transferencias monetarias, además 

de fomentar la cultura entre la población Maderense perteneciente a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social de la 

Alcaldía. 

 

Apoyar a 300 personas facilitadoras de servicios (Personas promotoras y Talleristas Culturales) en situación de desempleo a 

los que se les entregará una transferencia económica, mismos que promoverán la cultura en la Demarcación a través del 

desarrollo de diversas actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios 

digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad 

coral, Literatura, Danza, Crónica y Turismo Cultural, así como de la integración de elencos artístico-culturales que realicen 

presentaciones con sus propios medios y bajo el programa de trabajo de la estructura de la Dirección de Cultura y 

Recreación, así como la Coordinación del Centro cultural Futurama. Cabe señalar, que como parte de la promoción de la 

cultura también podrán participar como monitores culturales, mismos que coadyuvarán en la operación de los diferentes 

espacios y áreas que forman parte de la infraestructura del Futurama, Centro de arte y Cultura así como de las unidades 

administrativas en las que se lleven a cabo acciones de transversalidad; Actividades dirigidas a un aproximado de 100,000 

habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente 

pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, contribuyendo a garantizar los derechos culturales señalados 

en el Artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 

- Brindar oportunidades de desarrollo a personas en situación de desempleo. 

- Fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad. 

- Garantizar que la implementación de acciones culturales dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 

género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México. 

- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social. 

- Promover la Cultura coadyuvando en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura de las personas habitantes de la 

Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Desarrollar talleres de formación e iniciación artística, así como presentaciones culturales en espacios públicos y la 

infraestructura de la Alcaldía. 

-Dotar al Futurama, Centro de Arte y Cultura de monitores culturales. 

-Integrar elencos de diversas expresiones artísticas para que realicen presentaciones en la infraestructura pública de la 

alcaldía. 

-Integrar talleristas que desarrollen talleres, actividades y recorridos relacionados con la Crónica y el Turismo Cultural. 

 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el programa está diseñado para mejorar 

la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal 
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5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

Según los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación hay un total de 37,311 de población desocupada distribuida en 

60% de hombres y 40% mujeres, de los cuales se tiene conocimiento de que existen aproximadamente 1700 personas y 

habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina artística en situación de desempleo, cifra que representa la 

población objetivo del programa. 

 

5.2 Población Beneficiaria 

La población beneficiaria del programa serán 300 personas facilitadoras de servicios (Personas promotoras y Talleristas 

culturales) quienes desarrollaran actividades (de promoción, de difusión y de impartición), culturales, artísticas y turísticas 

relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, 

Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre 

otras, de manera continua y permanente en la infraestructura cultural de la Alcaldía, periódicamente en espacios públicos 

(calles, jardines) de las colonias, barrios y pueblos originarios de la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

Mientras que la población usuaria será de hasta 100,000 habitantes que participarán en los talleres culturales; mujeres, 

hombres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social 

ante los que se desarrollen las diferentes presentaciones artísticas. 

 

La población beneficiaria está por debajo de la población objetivo, debido a que el acceso a la cultura tiene ciertas 

especificidades, como conocimientos especializados en arte, gestión social, animación sociocultural, arte terapia, así como 

saberes cotidianos en oficios y artesanía, metodologías y pedagogías del arte, no obstante la población usuaria se 

concentrará en atender a jóvenes, niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultas mayores, personas indígenas, personas con 

discapacidad, población LGBTTTI y víctimas de violaciones a los derechos humanos en la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

6. Metas Físicas 

Para el ejercicio 2024, se busca apoyar a 300 personas facilitadoras de servicios (Personas Promotoras y Talleristas 

culturales) que desarrollen durante la semana, actividades culturales(de promoción, de difusión y de impartición)  y 

artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, 

Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre 

otras, cifra que representa el 17.06% de la población objetivo, dando prioridad a las personas en situación de desempleo 

ubicadas en colonias de bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social. 

 

Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

las actividades que desarrollen los talleristas se dirijan a la totalidad de la población de la Alcaldía Gustavo A. Madero. Por 

lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, 

las actividades que se programen se promoverán de forma abierta e incluyente y se atenderá sin distinción a toda la 

población en medida de lo que lo recursos lo permitan. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestales 

 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

Hasta $18,000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Personas Beneficiarias  Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

300 12 $5,000.00 Mensual (Enero-

Diciembre) 

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo a la disponibilidad del recurso presupuestal. 
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7.3. Monto Unitario por Beneficiario 

El monto unitario anual asignado a cada una de las 300 personas talleristas culturales será de hasta $60,000.00 (Sesenta mil 

pesos 00/100 M.N.), entregado en 12 ministraciones de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N) cada una. La entrega de 

los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

(Talleristas y Monitores Culturales) que durante el ejercicio 2023 formaron parte del programa, que correspondan a la 

población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos establecidos. En caso de no presentarse a la 

entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les dará de baja como beneficiario 

del programa y serán sustituidos por nuevas personas solicitantes que cumplan con los requisitos establecidos. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 2024, 

realizará la difusión del programa social “Cultura Viva Comunitaria GAM 2024” mediante la publicación de la 

convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO, 

www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de 

internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y 

todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública mediante 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de la 

página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e instituciones 

educativas.  

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida 

Instituto Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. Cabe señalar que dicha convocatoria estará 

dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa durante el ejercicio 2023, como a nuevos 

aspirantes. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Atendiendo a los objetivos del Programa Social, y con la intención de mantener el nivel de atención en cada uno de los 

Centros que forman parte de la infraestructura social perteneciente a la Alcaldía Gustavo A. Madero, podrán ser 

beneficiados aquellas personas beneficiarias  que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas en las Reglas de  
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Operación del Ejercicio referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, tomando en cuenta la 

necesidad de actividades culturales de los centros, para lo cual deberán acudir en la fecha y hora al lugar establecido en la 

convocatoria, a presentar la siguiente documentación: 

 

-Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual 

no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

- Solicitud para ser acreedor a “Cultura viva Comunitaria GAM 2024 misma que incluye la Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la 

administración pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área 

responsable en el momento del registro). 

 

-No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se considerará que ha renunciado a la posibilidad de 

solicitar su continuidad para el ejercicio 2024. 

 

Para ser nuevo beneficiario del programa social, el o la aspirante deberá: 

 

Ser residente de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Encontrarse en situación de desempleo 

Ser mayor de edad, 

Contar con disponibilidad de horario, 

Contar con los conocimientos para impartir la actividad que postulan. 

Contar con disposición para colaborar en espacios múltiples, de condiciones sencillas y espacios abiertos, como parques, 

plazas, calles, unidades habitacionales, etc. 

Disponibilidad de realizar actividades colaborativas con otros facilitadores y con la comunidad. 

No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 

No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 

 

Documentación requerida: 

 

Original (para cotejo) y Copia de: 

 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor a 

tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que difiera el domicilio 

contenido en la identificación oficial. 

 

Documentos en Copia: 

 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

 

- Presentar documento comprobatorio de sus conocimientos y/o habilidades para impartir la disciplina que postuló, (el 

documento puede ser emitido por alguna institución certificada por SEP, UNAM, IPN, o cualquier institución con 

reconocimientos de validez de estudios). 

En caso de no contar con un documento comprobatorio, se aceptará: Carta descriptiva del taller o actividad en formato libre 

(que contenga metodología de su taller y temas o aspectos a desarrollar). 

- Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del 

programa. 

Formatos: (serán proporcionados por el área responsable al momento del registro) 

-Registrar y llenar solicitud para ser acreedor a “Cultura Viva Comunitaria GAM 2024” (Manifestación que indique que 

conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos), misma que incluye la Manifestación bajo 

protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la 

Ciudad de México bajo régimen laboral alguno. 
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Las personas facilitadoras de servicios (Personas promotoras y Talleristas culturales) podrán ser sustituidos en cualquier 

momento, esto derivado del desempeño de las actividades. 

 

Para el caso de nuevas personas solicitantes, la entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

Las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar alguno 

de los siguientes documentos: 

- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por la SEPI). 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población 

objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de 

operación. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, realizará la difusión del programa 

social “Cultura Viva Comunitaria GAM” mediante la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y 

demás medios oficiales de gobierno. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las personas ciudadanas que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y 

la hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa.  

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte se encargará recibir las solicitudes e integrar el archivo con los 

expedientes de los aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base en el cumplimiento de los requisitos 

documentales emitidos en la convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes para integrar la Propuesta de 

Dictamen (lista de padrón de talleristas susceptibles del beneficio), remitiéndola a la Dirección General de Desarrollo 

Social. 
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La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier 

solicitud, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida Instituto 

Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 

hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 

adecuadamente motivadas. 

 

Se procurará en medida del número de solicitudes que el programa cuente con el mismo número de instructores mujeres y 

hombres, así mismo se procurara que los espacios donde se impartirán los talleres y actividades sean seguros para las 

mujeres que asistan.  

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de personas beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte. 

 

Se entregará a cada uno de las y las personas persona solicitantes seleccionadas, un comprobante de confirmación de 

ingreso y registro al programa. Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá 

adicionarse en otros instrumentos normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas persona solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los cuales 

en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 

distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de 

personas beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Personas beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de alguna persona solicitante sea denegada este 

podrá solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte para que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no 

fue seleccionado como beneficiario. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 
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Nota: El registro de las personas persona solicitantes no garantiza ser beneficiario del apoyo otorgado mediante el programa 

social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 

en las oficinas de la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, la cual se encuentra ubicada en el Centro 

“FUTURAMA” ubicado en Avenida Instituto Politécnico Nacional esq Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 

09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Las personas beneficiarias deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria y entregar los 

informes administrativos, técnicos, de seguimiento y control que le solicite la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte, con la finalidad de dar seguimiento al desarrollo del programa. 

Cuando se incurra en alguna falta de las obligaciones establecidas a continuación: 

1. Acumula más de 3 inasistencias al mes. 

2. Si cobra las actividades que se realicen en las instalaciones 

3. Presentarse bajo el influjo de sustancias prohibidas; asimismo, si las posee, distribuye o vende. Una Sustancia prohibida 

es toda sustancia química de origen natural o sintético que al introducirse por cualquier vía (oral, nasal, intramuscular, 

intravenosa), ocasionando cambios específicos a sus funciones. 

4. Por dañar, destruir, mutilar, deteriorar, sustraer, maltratar instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material, 

accesorios y demás bienes del centro. 

5. Si se le encuentra en posesión de material o cualquier otro bien sustraído ilegalmente. 

6. Dejar de observar un comportamiento que enaltezca el nombre y la calidad de la alcaldía 

7. Llevar a cabo o incurrir acciones verbales agresivas o actitudes violentas e irrespetuosas contra cualquier sujeto de la 

comunidad. 

8. Influir indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales, así como generar o difundir escritos e 

imágenes que generen violencia, o que denigren a usuarias o funcionarios. 

9. Por la realización de todo acto que entorpezca las actividades normales o que propicie la suspensión de clases. 

10. Negligencia en el uso de las instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material y accesorios. 

11. Hacer caso omiso cuando se le de alguna indicación por parte del consejo directivo u autoridad de la alcaldía. 

12. No representar a la alcaldía Gustavo A. Madero en los eventos competitivos correspondientes en las diferentes etapas. 

13. Ser Personal Voluntario en Centros Culturales, con ayuda económica. (Autogenerados) 

14. Ser beneficiario de otro programa social en el Gobierno de la Ciudad de México. 

15. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria. 

16. no cumplir con las 20 horas de actividades. 

 

Si al momento de la entrega del apoyo las personas persona solicitantes no presentan la documentación solicitada por las 

áreas responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el 

otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar al beneficiario debiéndose registrar en su 

expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, las personas beneficiarias de dichos apoyos 

asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados 

de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que 

se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Coordinación de 

Cultura, Recreación y Deporte como unidades administrativas responsables de la coordinación y seguimiento del programa 

social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y las personas 

beneficiarias; informando en todo caso a la Dirección General de Desarrollo Social por escrito. 
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En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas persona solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo 

económico que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en 

estas Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias del Distrito Federal 2010. 

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres. - Ser personas que no reciban 

apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 

mismo. - Comprobar la experiencia como instructor de actividades recreativas y culturales. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos personas beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de persona solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 

Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una 

selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un 

número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias facilitadores 

(colaboradores comunitarios), mismo que con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables 

de la operación del programa, los responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área 

jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control.  

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

Asignación de sedes; la asignación de sedes de las personas facilitadoras se llevará a cabo por la Subdirección de 

Actividades Culturales y Turismo en apoyo de la JUD de centros culturales; no obstante, existe la posibilidad de que un 

beneficiario sea reasignado en cualquier momento, sin necesidad de previo aviso, debiéndose notificar el cambio el mismo 

día en que se lleva a cabo. 

 

Integración de elencos; previo a la conformación de elencos, se deberán instaurar sesiones de trabajo con la estructura de la 

Dirección de Cultura y Recreación, así como la Coordinación del Centro Cultural Futurama; las cuales serán presididas por 

la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte. La selección de las personas beneficiarias que formarán parte de dichos 

elencos se llevará a cabo a través de audiciones, mismas que podrán celebrarse en cualquiera de los centros culturales que 

cuenten con espacios para tal efecto, y estarán a cargo de la Dirección de Cultura y Recreación y sus áreas adscritas. 

 

Designación de monitores culturales; en el caso de los monitores culturales, se priorizará aquellos perfiles que cuenten con 

experiencia previa en la ejecución de tareas similares, y su selección estará a cargo de la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, tomando en cuenta las solicitudes de las áreas de Cultura y Deporte, así como de la Dirección 

General de Desarrollo Social. 

 

La Dirección de Cultura y Recreación será la encargada de la Supervisión Operativa de este programa y recibirán un 

informe periódico de la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo sobre las actividades desarrolladas por las 

personas beneficiarias, para su validación efectiva, en apego a los requisitos y criterios establecidos en las reglas de 

operación. La Coordinación del Centro Cultural Futurama deberá integrar el reporte de las personas beneficiarias asignados 

a su centro, para lo cual enviará la información a la Dirección de Cultura y Recreación, con la finalidad de integrar un solo 

reporte de las personas beneficiarias del programa social. 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de recopilar e integrar el informe mensual de las 

actividades de las personas beneficiarias del programa social, a partir de los datos que envíe la Dirección de Cultura y 

Recreación; el cual deberá contener como mínimo: asignación, asistencia, actividad y/o taller impartido, así como elenco al 

que pertenece (cuando aplique). Dicho informe será entregado a la Dirección General de Desarrollo Social. 
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La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de integrar el archivo con los expedientes de los 

aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base al cumplimiento de los requisitos documentales emitidos en la 

convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes e integrará la Propuesta de Dictamen (lista de padrón de 

facilitadores susceptibles del beneficio), remitiéndola para su autorización a la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social recibirá por parte de la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, el 

padrón y realizará ante la Dirección de Finanzas los trámites conducentes para liberación del recurso. 

 

Una vez que el área responsable notifique la disponibilidad de los cheques correspondientes al apoyo vigente, la 

Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte avisará a las personas facilitadoras de servicios (talleristas culturales) para 

que acudan a recoger su apoyo al área correspondiente. 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material 

de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los formatos y los trámites para la implementación del Programa “Cultura Viva Comunitaria GAM” son gratuitos. 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a las personas ciudadanas para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán 

adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta 

prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y otras disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes 

destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. Las 

personas ciudadanas tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización inadecuada o 

electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y ante el resto de los 

órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, supervisará y coordinará el programa y las diversas actividades 

establecidas en el mismo, solicitando a las áreas encargadas de operarlo diversos instrumentos de trabajo como pueden 

llegar a ser informes, reportes fotográficos, reporte de actividades y/o listas de asistencia. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará de forma general, la integración de expedientes, la operación del 

programa y la dispersión del recurso asignado en los tiempos establecidos. 
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El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 

y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. El mecanismo para 

brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, establece 

los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los colectivos, 

para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, quien tendrá disponibles para 

consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias  puedan 

acceder al Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y las 

personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 
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g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social. 
La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 
denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
13. Seguimiento y Evaluación 
En términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un 
método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de 
la política y programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus 
problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. De acuerdo 
con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral y sistemático 
que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los resultados, e impacto 
de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la Administración Pública de las 
Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las desigualdades, la mitigación de 
riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, formular las observaciones y 
recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 
 
13.1. Evaluación interna y externa 
La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 
las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 
proyectos de inversión y acciones de gobierno. 
 
a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 
programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá como 
finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 
Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 
b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 
Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
13.2 Evaluación 
Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Cultura y Recreación conjuntamente con 
la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a 
lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las instancias 
que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses 
después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 
documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada 
por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales y/o cédulas).Mientras que 
la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la Ciudad de 
México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y artículo 8, 
fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
14. Indicadores de gestión y de resultados 
Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento 
de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de las personas 
ciudadanas, de conformidad a lo siguiente: 
 
Matriz de indicadores de Programas Sociales 

Nivel 
de 
Objeti
vo 

Objetiv
o 

Nombre 
del 
Indicad
or 

Formula 
de 
Calculo 

Tipo de 
Indicad
or 

Unida
d de 
Medi
da 

Frecuenc
ia de 
Medició
n 

Disgregaci
ón 

Medios 
de 
Verificaci
ón 

Unidad 
Responsa
ble 

Supuest
os 

Metas 
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de 

mujeres y 

hombres 

que 

recibieron 

el apoyo 

(Número 
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o 
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alcaldía 
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de 
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talleres 
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de 
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població
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ro 
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la 
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cabo 
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y 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México (LPC), 

la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o 

colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir 

en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, 

democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de participación social, 

será la siguiente: 

 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y Evaluación. 

Forma de Participación Mediante comunicación directa con los titulares de la Alcaldía y las unidades 

administrativas que participan en la instrumentación del programa. 
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Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o acción social con el que se articula Talleres de Artes y Oficios Comunitarios para el 

Bienestar, TAOC 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad 

o Alcaldía responsable 

Secretaría de Cultura 

Acciones en las que colaboran Selección de Personas beneficiarias 

Etapas del programa comprometidas Selección de Personas beneficiarias 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

http://www.gamadero.gob.mx/
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f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;} 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 

las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas. 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de personas beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional 

de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias 

y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas sociales, 

que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Secretaría de la 

Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la Ciudad de México, 

salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de personas beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema de 

datos creado para este programa social. 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

La persona titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “CULTURA VIVA 

COMUNITARIA GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 

ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

(Firma) 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “DEPORTE-ES GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del programa social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Deporte-es GAM 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Responsable del Programa) 

Coordinación de Cultura Recreación y Deporte. (Administración del programa)  

Dirección de Deporte (Seguimiento Operativo del programa) 

Subdirección de Promoción Deportiva (Operación del Programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México 2019-2024 

1. Igualdad y derechos 

La construcción de la igualdad como eje articulador de la política de gobierno significa fortalecer y ampliar las garantías 

del acceso a los grandes derechos sociales y humanos. Defender, crear y materializar derechos sociales significa la 

creación de condiciones más equitativas de vida. El Gobierno de la Ciudad aplicará todo su empeño para avanzar 

sustantivamente en la garantía del acceso a la educación, la salud, la vivienda y la protección de los derechos humanos. 
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1.3. Derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

1.3.1 Promoción del deporte comunitario. Objetivo general 

Promover, fomentar, organizar, coordinar e instrumentar el Sistema de Cultura Física y Deporte de la Ciudad de México en 

beneficio de toda la población, en coordinación con los sectores público, social y privado y con los diversos organismos 

que conforman el Sistema Nacional del Deporte. 

 

Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México específicamente en el Artículo 8 Ciudad Educadora y del Conocimiento inciso E Derecho al Deporte. 

Artículo 8 Ciudad Educadora y del Conocimiento 

E. Derecho al Deporte 

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo cual: 

a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud y el 

desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las comunidades. 

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos seguros, suficientes y amigables 

con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad. 

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento físico se desarrolle en 

forma adecuada; y 

d) Otorgará a las y los personas deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor 

desempeño 

 

Artículos 1 y 6 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Y Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar, MATERIA DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA 

Derecho a la cultura física y la práctica del deporte del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El programa “Deporte es GAM”, tiene como primer antecedente en el programa “Excelencia Deportiva” que dejó de ser 

otorgado debido al cambio en las políticas sociales que se enfocaron en otros grupos prioritarios, a través del cual 

se otorgaba una beca o estímulo económico de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 MN) mensuales a personas deportistas 

que habitaban dentro de la Demarcación; a raíz de su cese, se generó la migración de atletas y/o profesores a otras 

demarcaciones o estados. 

 

Posteriormente, únicamente se tienen registros de apoyos a personas deportistas en el ejercicio 2016 ejercicio en el que 

Instituto del Deporte de la Ciudad de México otorgó 462 apoyos y estímulos económicos a personas deportistas 

representativos de la Ciudad de México de los cuales el 13% se otorgó a Personas deportistas originarios de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero. 

 

En el año 2020 esta Alcaldía creó el programa “Deporte-es GAM” con el objetivo de otorgar apoyos mensuales a 50 

personas deportistas destacadas (30 niños y 20 adultos), impulsando su participación y permanencia en competencias 

infantiles, juveniles y de primera fuerza en distintas categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la 

Ciudad de México y en competencias de Élite, para tal fin se contó con un monto presupuestal original de $2,100,000.00 

(Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que fueron entregados a cada uno de las personas beneficiarias en 10 

ministraciones mensuales de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100M.N), para 30 personas deportistas menores de 18 años y 10 

ministraciones mensuales de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100M.N), para 20 personas deportistas mayores de 18 años. 
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No obstante, con motivo de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia del virus COVID-19, el programa sufrió 

modificaciones en su presupuesto en cual contó con $1,050,000.00 (Un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y 

sus metas se vieron disminuidas a 5 ministraciones de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100M.N), para 30 personas 

deportistas menores de 18 años y 5 ministraciones de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100M.N), para 20 personas deportistas 

mayores de 18 años. 

 

Para el año 2021 el programa contó con un presupuesto de inicial de $5, 040,000.00 (Cinco millones cuarenta mil 

pesos 00/100 M.N.) que fueron entregados a cada una de las personas beneficiarias en 10 ministraciones mensuales de 

$3,000.00 (Tres mil pesos 00/100M.N), para 50 personas deportistas menores de 18 años y 10 ministraciones mensuales 

de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100M.N), para 45 personas deportistas mayores de 18 años. Sin embargo, el programa 

sufrió una modificación en su presupuesto el cual aumento a de $5, 040,000.00 (Cinco millones cuarenta mil pesos 00/100 

M.N.), con lo cual aumentaron el número de ministraciones a 12 por persona beneficiaria. 

 

Durante el ejercicio 2022 el presupuesto se mantuvo en $5, 040,000.00 (Cinco millones cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), 

manteniendo el mismo número de ministraciones, 12 por persona beneficiaria $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100M.N), para 

50 personas deportistas menores de 18 años y 12 ministraciones mensuales de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100M.N), para 

45 personas deportistas mayores de 18 años. 

 

Para el ejercicio 2023 el programa continúo apoyando a 95 atletas de alto rendimiento 45 personas deportistas mayores de 

18 años y 50 menores de 18 años, manteniendo el mismo número de ministraciones, 12 por persona beneficiaria $3,000.00 

(Tres mil pesos 00/100M.N), para 50 personas deportistas menores de 18 años y 12 ministraciones mensuales de $6,000.00 

(Seis mil pesos 00/100M.N), para 45 personas deportistas mayores de 18 años. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

El deporte a nivel competitivo representa un gasto elevado para las familias de las personas deportistas y difícilmente 

cuentan con los suficientes recursos y materiales para continuar su desarrollo y crecimiento deportivo rumbo al alto 

rendimiento, por lo que es de vital importancia valorar los logros alcanzados por personas deportistas considerados como 

talentos deportivos infantiles y juveniles, apoyándolos y motivándolos a través del otorgamiento de estímulos económicos. 

 

3.2.1. Causas centrales del problema social. 

Hoy por hoy, el deporte está reservado en alta proporción a las clases sociales de alto ingreso, la práctica del 

deporte acentúa los distingos sociales excluyentes y su promoción se dirige a fomentar negocios altamente redituables, 

condicionantes de muchas de las características de las políticas deportivas. 

 

A través de los años, las mujeres han logrado espacios en los diferentes ámbitos de la sociedad. En el deporte mexicano e 

internacional, cada vez más mujeres destacan por su capacidad en diversas disciplinas, rompiendo limitaciones y 

estereotipos que tradicionalmente se atribuían a las mujeres. 

 

La participación de la mujer en el deporte no es diferente a la historia de ésta en la sociedad. Al ser el deporte un ámbito 

público, la incorporación de la mujer en él se hace de manera tardía y de forma inequitativa, salvo algunas excepciones. El 

deporte es una vía para el desarrollo del cuerpo, coordinación, salud, pero también es excelente para relacionarse con los 

demás, pues se comparten emociones y sensaciones, es decir, toda una gama de satisfactores que deberían estar al alcance 

de la mujer por constituir parte de sus derechos humanos. En este sentido, la equidad en el deporte es buscar para las 

mujeres las mismas oportunidades para desarrollarse en todas las facetas del ámbito deportivo, pues en la realidad han 

encontrado obstáculos y barreras erigidas por los estereotipos culturales. Por siglos, a la mujer se le vio como mero objeto 

estético, lo cual la marginó de la práctica deportiva. 

 

3.2.2. Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

Este programa representa la aplicación de acciones encaminadas a buscar la equidad de género en el deporte, permitirán que 

día con día disminuyan las brechas aún existentes entre mujeres y hombres. Hay que entender que la incorporación de la 

perspectiva de género en las políticas públicas es un proceso continuo, y los resultados presentados en este momento son un 

primer esfuerzo para la búsqueda de la equidad en el deporte. 
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Es necesario la implementación de políticas públicas que faciliten el acceso a la práctica deportiva competitiva en el mayor 

número de atletas que representan a la alcaldía, ya que son las familias de las personas deportistas los responsables de 

cubrir los elevados costos económicos en el desarrollo deportivo de las niñas, niños y jóvenes que practican algún deporte 

en eventos nacionales, estatales y locales reduciendo su participación ante la falta de recursos económicos suficientes, 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema social 

Considerando que la ciudadanía debe gozar de igualdad comunitaria, donde todos gozan de los mismos derechos y 

obligaciones por el simple hecho de ser ciudadanos, este programa social busca proteger el derecho al Deporte 

establecido en el Artículo 8 Ciudad Educadora y del Conocimiento inciso E Derecho al Deporte establecido en la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

3.2.4. Población potencial 

En la Alcaldía Gustavo A. Madero habitan 3,475 personas deportistas destacadas que han participado, participan o se 

preparan para participar en competencias infantiles, juveniles y de primera fuerza en distintas categorías, Juegos 

Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en competencias de Élite y que pertenecen a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero y que realizan sus entrenamientos en las diferentes instalaciones deportivas de la 

Demarcación. 

 

3.2.5. Justificación  

Considerando los muchos beneficios derivados del deporte y la actividad física, como son los efectos de carácter social que 

van desde la integración, la socialización y el aprendizaje de habilidades tales como la disciplina, la confianza, el 

liderazgo, la tolerancia, la cooperación y el respeto; sin olvidar los beneficios en la salud como la prevención de 

enfermedades físicas y mentales; así como que el deporte es un medio para combatir la delincuencia y otras enfermedades 

del tejido social, vital para el pleno desarrollo del individuo sin importar la condición socioeconómica de los hombres, 

mujeres, niñas, niños y adultos mayores, el Programa “DEPORTES GAM” pretende otorgar apoyos económicos a personas 

deportistas y entrenadoras destacadas,  otorgando  un  estímulo  económico  con  el  fin  de  estimular  la  participación  de  

la  comunidad  deportiva  y promover la representación de la alcaldía en competencias infantiles, juveniles y de primera 

fuerza en distintas categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en 

competencias de Élite; en disciplinas como Ajedrez, Atletismo, Animación Deportiva, Bádminton, Baloncesto, Béisbol, 

Boxeo, Ciclismo, Clavados, Esgrima, Frontón, Futbol (en todas sus modalidades), Gimnasia (en todas sus modalidades), 

Handball, Hockey (en todas sus modalidades), Judo, Karate, Halterofilia, Luchas Asociadas, Natación, Nado Sincronizado, 

Patinaje (en todas sus modalidades), Pentatlón Moderno, Polo Acuático, Squash, Tae Kwon Do, Tenis, Tenis de Mesa, 

Tiro con Arco, Voleibol (en todas sus modalidades), Frontenis, Ráquetbol, Rugby, Skateboarding, Softball, Futbol 

Americano (en todas sus modalidades), Lima Lama, Deporte Adaptado (en todas sus disciplinas), Triatlón, Artes Marciales 

(en todas sus variantes). 

 

Asimismo, que el deporte es un medio para combatir la delincuencia y otras enfermedades del tejido social, vital para el 

pleno desarrollo del individuo sin importar la condición socioeconómica de los hombres, mujeres, niñas, niños y adultos 

mayores, la Alcaldía Gustavo A Madero, en alineación con la Constitución Política de la Ciudad de México y el 

Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, otorgará apoyos económicos a personas deportistas destacados, 

con la finalidad de contribuir a su desarrollo, impulsando su participación en competencias infantiles, juveniles y de 

primera fuerza en distintas categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en 

competencias de Élite. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este programa tiene similitudes en su población objetivo, objetivos generales y específicos con el Programa “Bienestar 

para Deportistas Destacados”, del Instituto de Deporte de la Ciudad de México, por lo que con la finalidad de evitar 

duplicidades la Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con el Instituto, remitiendo al mismo, el 

listado de persona beneficiarias seleccionados, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte del programa 

implementado por dicho Instituto. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General 

Contribuir al desarrollo de 95 personas deportistas y/o personas entrenadoras destacadas (50 niños y 45 adultos), 

impulsando su participación y permanencia en competencias infantiles, juveniles y de primera fuerza en distintas  
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categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en competencias de Élite, para 
lo cual se les entregará una transferencia monetaria. 
 
Promover la constante formación y entrenamiento de los personas deportistas destacados, elevar su competitividad de los 
personas deportistas habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero, estimular la participación de la comunidad deportiva y 
promover la representación de la alcaldía en competencias infantiles, juveniles y de primera fuerza en distintas categorías, 
Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en competencias de Élite, fomentando el 
ejercicio del derecho social al deporte entre la población maderense. 
 
4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 
4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 
- Coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso al deporte de los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
- Garantizar que la implementación de acciones deportivas dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 
género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México. 
- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social. 
- Coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso al deporte de los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
- Garantizar que la implementación de acciones deportivas dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 
género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México. 
- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social.  
- El objetivo específico será que las personas deportistas persona beneficiarias del programa puedan competir en juegos 
nacionales, estatales y locales. 
- Fomentar las oportunidades de acceso a mujeres y niñas de la demarcación en el deporte de alto rendimiento. 
 
4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 
- Otorgar apoyos a personas deportistas y entrenadores 
- Fomentar el deporte entre la población maderense 
- Reorganizar las escuelas técnico-deportivas de la Alcaldía 
- Promover las instalaciones deportivas de la Alcaldía 
- Evitar la exclusión de los niños, niñas y jóvenes que practiquen algún deporte de manera competitiva 
- Beneficiar equitativamente a mujeres y hombres, niñas y niños, deportistas y entrenadoras de alto rendimiento.  
 
A largo plazo se promoverá la cobertura de necesidades específicas que permitan incrementar la proyección deportiva de 
cada atleta competitivo que busque mejorar tiempos, marcas o técnica en su desarrollo rumbo al alto rendimiento. La 
incorporación de deportistas competitivos en competencias convencionales o del deporte adaptado, permitirá reducir la 
exclusión social, al facilitar la práctica deportiva de manera igualitaria entre quienes buscan mejorar sus características 
competitivas. 
 
5. Definición de población objetivo y beneficiaria 
5.1. Población Objetivo 
De acuerdo con los datos obtenidos durante la operación de este programa se tiene como población objetivo a 3,475 
personas deportistas y/o entrenadoras destacadas, de los cuales se estima que serán seleccionados aproximadamente:  
 
Lo anterior derivado de la selección aplicada en los ejercicios anteriores: 
 

  Mujeres Hombres Niñas Niños 
2020 9 11 20 10 
2021 21 24 23 27 
2022 17 28 25 25 
2023 18 27 17 33 

 
Cada año se otorga el apoyo a las personas deportistas que han participado, participan o se preparan para participar en 
competencias infantiles, juveniles y de primera fuerza en distintas categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, 
Paralímpicos de la Ciudad de México y en competencias de Élite en las 24 disciplinas que se han sido beneficiados con 
anterioridad por este programa, de acuerdo a lo siguiente: 
 

# 
Disciplina 
Deportiva 

Cantidad de 
Beneficiarios 

1 Ajedrez 5 
2 Atletismo 6 
3 Baile Deportivo 1 
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4 Basquetbol 1 

5 Boccia 1 

6 Box 19 

7 Ciclismo pista 2 

8 Futbol 7 

9 Gimnasia 5 

10 Gimnasia Rítmica 1 

11 Halterofilia 7 

12 Judo 3 

13 karate 6 

14 karate Do  

15 Lucha libre 1 

16 Lucha olímpica 10 

17 Luchas Asociadas 4 

18 Muay Thai 1 

19 Nado sincronizado 2 

20 Powerlift Adaptado 1 

21 Tae Kwon Do 5 

22 Tiro con Arco 3 

23 Tochito 1 

24 voleibol 3 

 

5.2 Población Beneficiaria 

50 niñas, niños y 45 mujeres y hombres mayores de 18 años, personas deportistas y/o entrenadoras destacadas, es decir, 

que han participado, participan o se preparan para participar en competencias infantiles, juveniles y de primera fuerza 

en distintas categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en competencias de 

Élite 

 

6. Metas Físicas 

Para el ejercicio 2024 se busca apoyar a hasta 95 personas deportistas y/o personas entrenadoras destacadas (50 niñas y 

niños y 45 mujeres y hombres mayores de 18 años, entrenadores(as) y/o deportistas destacados (as)) a través de una 

transferencia monetaria de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100M.N) y $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.), 

respectivamente, de lo cual se estima que serán seleccionadas 

 

Población Cantidad 

Mujeres 20 

Hombres 25 

Niñas 20 

Niños 30 

Total 95 

 

Que han participado, participan o se preparan para participar en competencias infantiles, juveniles y de primera 

fuerza en distintas categorías, Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles, Paralímpicos de la Ciudad de México y en 

competencias de Élite; en disciplinas como Ajedrez, Atletismo, Animación Deportiva, Bádminton, Baloncesto, Béisbol, 

Boxeo, Ciclismo, Clavados, Esgrima, Frontón, Futbol (en todas sus modalidades), Gimnasia (en todas sus modalidades), 

Handball, Hockey (en todas sus modalidades), Judo, Karate, Halterofilia, Luchas Asociadas, Natación, Nado Sincronizado, 

Patinaje (en todas sus modalidades), Pentatlón Moderno, Polo Acuático, Squash, Tae Kwon Do, Tenis, Tenis de Mesa, 

Tiro con Arco, Voleibol (en todas sus modalidades), Frontenis, Ráquetbol, Rugby, Skateboarding, Softball, Futbol 

Americano (en todas sus modalidades), Lima Lama, Deporte Adaptado (en todas sus disciplinas), Triatlón, Artes Marciales 

(en todas sus variantes). 
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7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El presupuesto total que se dispone para el programa “Deporte-es GAM” en el ejercicio 2024, será de un máximo 

de $5, 040,000.00 (Cinco millones cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Los gastos de operación no serán cubiertos con el recurso asignado para este programa. 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Personas beneficiarias Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

50 Personas deportistas 

menores de 18 años 
12 $3,000.00 Mensual (Enero-Diciembre) 

45 Personas deportistas 

mayores de 18 años 
12 $6,000.00 Mensual (Enero-Diciembre) 

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo a la disponibilidad del recurso presupuestal. 

 

7.3. Monto Unitario por Persona beneficiaria 

- $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.), en 12 ministraciones de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100M.N), para 

50 niñas y niños deportistas menores de 18 años. 

- $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), en 12 ministraciones de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100M.N), para 

45 mujeres y hombres deportistas y/o entrenadores (as) mayores de 18 años. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias (personas 

deportistas o ex personas deportistas, semiprofesionales o profesionales) que durante el ejercicio 2023 formaron parte 

del programa, que correspondan a la población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos 

establecidos. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les 

dará de baja como persona beneficiaria del programa y serán sustituidos por nuevos solicitantes que cumplan con los 

requisitos establecidos, para lo cual se emitirá la convocatoria correspondiente.  

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 

2024, realizará la difusión del programa social “Deporte-es GAM” mediante la publicación de la convocatoria en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO, www.sideso.cdmx.gob.mx), 

mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales 

y todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública 

mediante la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México y de la página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, 

simbólico, semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, 

sindicatos, o cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.gamadero.gob.mx/
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8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e 

instituciones educativas. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en 

Avenida Instituto Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a 

viernes. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa 

durante el ejercicio 2023, como a nuevas personas aspirantes. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Para acceder a los beneficios otorgados por el Programa “Deporte-es GAM”, las personas solicitantes deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

Documentación Requerida 

Original (para cotejo) y Copia de: 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor a 

tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que difiera el domicilio 

contenido en la identificación oficial. 

 

Documentos en Copia: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Registrar y llenar solicitud para ser acreedor a “Deporte-es GAM” la cual contiene la Manifestación bajo protesta de decir 

verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la Ciudad de México 

bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área responsable en el momento del registro).  

- En caso de ser menor de edad: copia de identificación oficial del padre o tutor. 

- Carpeta de evidencias de méritos y o participación deportiva, deberá contener material que compruebe los logros 

deportivos, resultados sobresalientes, trayectoria y/o constancias deportivas del atleta de participación en 

competencias oficiales. Esta carpeta de evidencias deberá contener cualquiera de los siguientes elementos, Memoria 

técnica deportiva, lista de resultados, constancia de participación, ranking, notas o fotografías periodísticas de medios de 

comunicación reconocidos, diploma de participación y/o reconocimientos; estas evidencias deportivas deben de pertenecer 

a juegos alcaldía, Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de CDMX, campeonatos estatales, nacionales y/ o 

competencias internacionales y/o eventos oficiales del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, las cuales deberán 

de ser emitidas por la asociación, federación, instituto u órgano rector deportivo respectivo. 

 

Las evidencias deportivas podrán variar para cada deportista de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.2 Requisitos de 

Acceso, sin embargo, deberán quedar establecidas en la Carpeta de evidencias de méritos y/o participación deportiva, 

la cual será recibida por la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 
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Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la 

población objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas 

reglas de operación. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda 

a Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como persona beneficiaria (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de 

Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida 

por SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

La Alcaldía Gustavo A. Madero mediante la Dirección General de Desarrollo Social, realizará la difusión del 

programa social “Deporte-es GAM” mediante la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y 

demás medios oficiales de gobierno.  

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte se encargará recibir las solicitudes e integrar el archivo con los 

expedientes de las personas aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base en el cumplimiento de los 

requisitos documentales emitidos en la convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes para integrar la Propuesta 

de Dictamen (lista de padrón de personas deportistas susceptibles del beneficio), remitiéndola a la Dirección General 

de Desarrollo Social 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y deporte será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier 

solicitud, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida Instituto 

Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

http://www.gamadero.gob.mx/
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El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 

hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 

adecuadamente motivadas. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa 

social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a 

la publicación del padrón de persona beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Coordinación de Cultura, 

Recreación y Deporte. 

 

Se entregará a cada uno de las y las personas solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y 

registro al programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 

comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las 

actualizaciones de los padrones de persona beneficiarias deberá realizarse en la url: 

https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de Actualizar Persona beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido 

en las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Cultura, Recreación 

y Deporte que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no fue 

seleccionado como persona beneficiaria. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

Nota: El registro de las personas solicitantes no garantiza ser persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 
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Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 

en las oficinas de la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, la cual se encuentra ubicada en el Centro 

“FUTURAMA” ubicado en Avenida Instituto Politécnico Nacional esq Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario 

de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Las personas beneficiarias deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria y entregar los 

informes administrativos, técnicos, de seguimiento y control que le solicite la Coordinación de Cultura, Recreación y 

Deporte, con la finalidad de dar seguimiento al desarrollo del programa. 

 

Cuando se incurra en alguna falta de las obligaciones establecidas a continuación: 

1. Dejar de cumplir con sus entrenamientos y competencias representando a Gustavo A. Madero 

2. Alterar documentación oficial para acreditar su trayectoria deportiva. 

3. No representar a la Alcaldía Gustavo A. Madero en los eventos competitivos correspondientes en las diferentes etapas. 

4. Duplicar su registro en otra disciplina deportiva. 

5. No mantener la forma deportiva o rendimiento deportivo esperado en las competencias correspondientes a la etapa o 

ciclo deportivo. 

6. Presentarse bajo el influjo de sustancias prohibidas en competencias, entrenamientos, eventos deportivos o 

instalaciones deportivas; asimismo, si las posee, distribuye o vende. Una Sustancia prohibida es toda sustancia química de 

origen natural o sintético que al introducirse por cualquier vía (oral, nasal, intramuscular, intravenosa), ocasionando 

cambios específicos a sus funciones. 

7. Por dañar, destruir, mutilar, deteriorar o maltratar instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material, accesorios y 

demás bienes del centro deportivo. 

8. Si se le encuentra en posesión de material o cualquier otro bien sustraído ilegalmente. 

9. Dejar de observar un comportamiento que enaltezca el nombre y la calidad de la alcaldía. 

10. Llevar a cabo o incurrir acciones verbales agresivas o actitudes violentas e irrespetuosas contra cualquier sujeto de 

la comunidad. 

11. Por escritos que generen violencia. 

12. Influir indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales. 

13. Por la realización de todo acto que entorpezca las actividades deportivas normales o que propicie la suspensión 

de clases. 

14. No devolver el material y/o instalaciones en la fecha y hora indicadas. 

15. Negligencia en el uso de las instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material y accesorios.  

16. Hacer caso omiso cuando se le de alguna indicación por parte del consejo directivo u autoridad de la alcaldía. 

17. Ser Personal Voluntario en Centros Deportivos, con ayuda económica. (Autogenerados) 

18. Ser persona beneficiaria de otro programa social en el Gobierno de la Ciudad de México. 

19. Cuando el deportista sea sancionado por el uso de un artificio (sustancia o método) potencialmente peligroso para 

la salud del deportista y/o susceptible de mejorar su rendimiento, o la presencia en el organismo del deportista, de alguna 

sustancia o la constatación de un método, que figuren en la lista anexa al Código Antidopaje del Movimiento Olímpico 

y sean suspendidos por dopaje. 

20. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria 

 

Si al momento de la entrega del apoyo las personas solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas 

responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el 

otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar la persona beneficiaria debiéndose 

registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, las personas beneficiarias de 

dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del 

Programa. 
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El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados 

de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los 

que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección General de 

Desarrollo Social como unidades administrativas responsables de la supervisión del programa social, en completo apego a 

estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y las personas beneficiarias. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico 

que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas 

Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo. 

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de las nuevas personas beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada 

uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos persona beneficiarias, mismo que con la finalidad de que sea 

transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión 

solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico 

que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas 

Reglas. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

Como parte de la Operación del Programa, la Subdirección de Promoción Deportiva se encargará de Solicitar las memorias 

técnicas a las instancias correspondientes (INDEPORTE, Clubes y Ligas Oficiales, etc.), lo anterior, con la intención 

de validar que las y los atletas persona beneficiarias del programa se encuentren activos. En el Caso de los Entrenadoras 

destacadas, la Subdirección de Promoción Deportiva será la encargada de validar que cada uno de ellos se encuentre activo 

y se dará preferencia a aquellos que se encuentran impartiendo actividades en los centros Deportivos de la Alcaldía 

Gustavo A Madero. Tratándose de los mejores de edad que no se encuentren en fase representativa, y sean considerados 

talentos deportivos, estos deberán asumir el compromiso de integrarse a los procesos intramuros para integrar los equipos 

representativos en sus ramas y categorías correspondientes. La información recabada por la Subdirección deberá enviarse 

de manera mensual a la Dirección de Deporte. 

 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de integrar el archivo con los expedientes de los 

persona aspirantes a recibir el apoyo económico; con base al cumplimiento de los requisitos documentales emitidos en la 

convocatoria, evaluará la pertinencia de cada una de las solicitudes e integrará la Propuesta de Dictamen (lista de padrón de 

personas deportistas susceptibles del beneficio), remitiéndola para su autorización a la Dirección General de Desarrollo 

Social quien realizará ante la Dirección de Finanzas los trámites conducentes para liberación del recurso. 

Una vez que el área responsable notifique la disponibilidad de los cheques correspondientes al apoyo vigente, 

la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte notificará a las y las personas beneficiarias para que acudan a recoger su 

apoyo. 
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Asimismo, la Dirección General de Desarrollo Social previo a los trámites de ley y posterior a la realización de la entrega 

de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de Información 

de Desarrollo Social (SIDESO) y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de persona beneficiarias en 

su versión pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, 

inconformidades por su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas. 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, 

sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten 

el principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social “Deporte-es GAM”, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su 

utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo 

momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán adjudicarse o utilizar 

en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será 

sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y otras 

disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 

ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, supervisará y coordinará el programa y las diversas actividades 

establecidas en el mismo, solicitando a las áreas encargadas de operarlo diversos instrumentos de trabajo como 

pueden llegar a ser informes, reportes fotográficos, reporte de actividades y/o listas de asistencia.  

 

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará de forma general, la integración de expedientes, la operación del 

programa y la dispersión del recurso asignado en los tiempos establecidos. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 

y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes  podrán  presentar  quejas por  considerarse  indebidamente  excluidos  de  los  programas  sociales  o   
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por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano 

de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y 

en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea 

telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda 

persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la 

Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 

establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 

colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 

derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

 

La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, quien tendrá disponibles para 

consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan 

acceder al Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado 

derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 

de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 

las personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 

de sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO;  

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
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Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

13. Seguimiento y Evaluación 

En términos del artículo 42 de la LDS, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 

permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y 

programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, 

en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral 

y sistemático  que  permite  conocer,  explicar  y  valorar  el  diseño,  la  formulación,  la  implementación,  la  operación,  

los resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

13.1. Evaluación interna y externa 

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, 

programas, proyectos de inversión y acciones de gobierno. 

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 

como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

13.2 Evaluación 

 

Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Deporte conjuntamente con la 

Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a lo 

establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las instancias 

que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses 

después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 

documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información 

generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas)  

 

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

14. Indicadores de gestión y de resultados 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 

cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de 

los ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
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Matriz de indicadores de Programas Sociales 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de 

los indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México (LPC), 

la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual 

o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para 

incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 

equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control 

de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de 

participación social, será la siguiente: 

 

Participante Organizaciones deportivas siempre y cuando sus integrantes sean instructores 

certificados en las disciplinas antes descritas por el órgano competente para ello. 

Etapa en la que participa Seguimiento y Evaluación. 

Forma de Participación Mediante comunicación directa con los titulares de la Alcaldía y las unidades 

administrativas que participan en la instrumentación del programa. 

Modalidad Información y Consulta 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 
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16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o acción social con el que se articula Bienestar para Personas deportistas 

destacados 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad o 

Alcaldía responsable 

Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

Acciones en las que colaboran Selección de Persona beneficiarias 

Etapas del programa comprometidas Selección de Persona beneficiarias 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con 

lo dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas 

y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía 

técnica, revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la 

legislación aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0716/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos 

y Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y 

mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial 

de internet de la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 

de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

http://www.gamadero.gob.mx/
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m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de 

la Ciudad de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la 

rendición de cuentas 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de persona beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección 

internacional de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas 

beneficiarias y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de persona beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de persona beneficiarias de programas 

sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 

Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de persona beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad 

territorial,  Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de persona beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema 

de datos creado para este programa social. 
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20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 

y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad 

e integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así 

también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos 

personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas 

respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será 

causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del 

presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de 

que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, 

incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, La persona titular de la misma pueda tomar decisiones 

informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información correspondiente. La 

clasificación de la información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información 

pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo 

no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “DEPORTE-ES 

GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL 

QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN 

DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN 

LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“IMPULSO SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Impulso Social 

 

1.2. Entidad responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión del programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional (Difusión) 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social. (Coordinación y Seguimiento del programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

Subdirección de Igualdad Social (Control del programa) 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables. (Operación del programa) 

 

2. Alineación programática 

Este  programa  tiene  como  objetivo  contribuir  al  desarrollo económico  y  social  de  Adultos  Mayores,  Personas  con 

Discapacidad, Madres Solas y Padres Solo y personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico-invalidantes que 

por causas como su edad, enfermedad , se encuentran en condiciones de desventaja de desarrollo y acceder a mejores 

condiciones de vida y/o empleo; lo anterior en reconocimiento a las libertades y derechos plasmados en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México, el Programa 

de Gobierno de la Ciudad de México, ejes 1.5, 1.6, 1.6.3, 1.6.4 y 1.6.7, y el Plan de Desarrollo de la Ciudad de México, tal y 

como se señala a continuación: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

- Artículo 11, Ciudad Incluyente 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

F. Derechos de personas mayores 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que comprenden, entre otros, a la identidad, a 

una ciudad accesible y segura, a servicios de salud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión económica 

no contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas de mujeres y 

hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, aislamiento, 

negligencia, maltrato, violencia y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente 

contra su seguridad e integridad. 

 

G. Derechos de personas con discapacidad 

Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no contributivo hasta el máximo de los recursos 

disponibles. 

 

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de movilidad humana, así como 

sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la protección de la ley y no serán criminalizados por su 

condición de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección efectiva de sus derechos, bajo 

criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

 

En alineación con las estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México: 

- Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud, educación, trabajo, vivienda, alimentación) para avanzar 

progresivamente y atendiendo el principio de no regresividad en los programas de reducción de la pobreza de los grupos en 

desventaja social. 

- Propiciar la exigibilidad del derecho a la igualdad y no discriminación en la Ciudad de México. 

- Desarrollar programas educativos, civiles, políticos, laborales, culturales, deportivos, sociales y comunitarios con 

perspectiva de género, que incorpore contenidos actuales, prácticos, científicos y humanísticos para personas adultas 

mayores, con generación de y saberes intergeneracionales que fomenten un envejecimiento activo y saludable. 

 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Así como lo establecido en el Plan General del Desarrollo de la Ciudad de México, Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, 

educadora y de bienestar, MATERIAS DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Autonomía plena y autodeterminación para las 

mujeres, Pobreza, desigualdad y calidad de vida y Derecho a la salud 
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3. Diagnóstico y prospectiva 

3.1. Antecedentes 

El programa “Impulso Social”, fue creado en el ejercicio 2019 y ha continuado operando durante los ejercicios 2020, 

2021 y 2022, con el objetivo de contribuir a la economía familiar de los grupos de atención prioritaria de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, como son: Personas adultas mayores de 60 a 64 años de edad, Personas con Discapacidad de 18 a 59 

años de edad, Madre sola o Padre solo con hijo de 0 a 4 años de edad y Personas con enfermedades crónico-degenerativas 

y/o crónico-invalidantes, a través de la entrega de apoyos económicos. 

 

Durante los ejercicios 2020 y 2021, con motivo de la pandemia del virus COVID-19 y los estragos provocados por la misma, 

el programa amplio sus metas físicas, beneficiando en 2020: 

 

- Hasta $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) para 3,000 Personas adultas mayores, en 4 entregas de $1,500.00 (Mil 

quinientos pesos 00/100 M.N) 

- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 740 Personas con Discapacidad, en 4 entregas de $2,000.00. 

(Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) para 556 Madres Solas o Padres Solos con hijos menores de 0 a 4 años de 

edad, en 4 entregas de $1,250.00 (Mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $15,000 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para 300 personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónicos 

invalidantes, en 4 entregas de $3,750.00. (Tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

En 2021 hasta: 

 

- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 3,000 Personas adultas mayores, en 4 entregas trimestrales de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 800 Personas con Discapacidad, en 4 entregas trimestrales de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) para 600 Madres Solas o Padres Solos con hijos menores de 0 a 4 años de 

edad, en 4 entregas trimestrales de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para 300 Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico- 

invalidantes., en 4 entregas trimestrales de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Y en 2022 beneficiando hasta: 

 

Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 2000 Personas adultas mayores, en 4 entregas trimestrales de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 550 Personas con Discapacidad, en 4 entregas trimestrales de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) para 600 Madres Solas o Padres Solos con hijos menores de 0 a 4 años de 

edad, en 4 entregas trimestrales de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para 300 Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico- 

invalidantes., en 4 entregas trimestrales de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Para el ejercicio 2023 se benefició hasta:  

 

Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 1150 Personas adultas mayores, en 4 entregas trimestrales de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para 200 Personas con Discapacidad, en 4 entregas trimestrales de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) para 500 Madres Solas o Padres Solos con hijos menores de 0 a 4 años de 

edad, en 4 entregas trimestrales de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

- Hasta $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para 300 Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico- 

invalidantes., en 4 entregas trimestrales de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) 
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3.2. Identificación del problema publico n conjunto con la ciudadanía  

3.2.1 Causas centrales que determinan el problema público 

De acuerdo con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en su informe Reducción de la 

Pobreza multidimensional y desigualdad en la Ciudad de México 2018-2022, la Ciudad de México es la tercera entidad con 

menor pobreza, con un Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas del 62.9%; dentro de esta medición se muestra que en la 

alcaldía Gustavo A. Madero el 56.58% ( 657, 068) de la población se encuentra en pobreza, siendo el 13.09 % (152,037) la 

población que se encuentra en situación de pobreza extrema, y un 43.42% (504,265) en pobreza moderada. 

 

Dentro de esta población se encuentran los grupos vulnerables como lo son Personas Adultas Mayores, Madres Solas y Padres 

Solos con hijos menores de 4 años, Personas con Discapacidad entre 0 y 59 años y Personas con enfermedades Crónico-

degenerativas y/o invalidantes que no cuentas con seguridad social, que con base en los resultados de la Encuesta Intercensal 

2020 por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), corresponde a 592,943 habitantes de la 

Demarcación. 

 

Población que por su condición se enfrenta a situaciones de desigualdad, exclusión, marginación y/o discriminación, de 

acuerdo con la Encuesta de Discriminación de la Ciudad de México (EDIS) 2021, la cual nos muestra que 79.9% de la 

población considera que existe discriminación hacia las personas con discapacidad, el 75.8% de los ciudadanos considera 

que el ser mujer es causa de discriminación y 75. 3% ser persona adulta mayor. 

 

Personas adultas mayores. 

De acuerdo con los datos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sustentable, tenemos que el envejecimiento no se vive igual en 

hombres y en mujeres; pues las mujeres, aunque tienen mayor esperanza de vida de las cuales representan el 55.3% de la 

Alcaldía, se encuentran con mayores desventajas económicas, laborales y de protección social que los hombres. Por otro lado 

el incremento de los factores de exclusión social en la población de Personas Adultas Mayores, ya sea a partir de la baja o nula 

capacidad de ingresos económicos, la falta de empleo, la baja o nula cobertura de seguridad social y el que las instituciones 

públicas no les han brindado actividades físico-deportivas, de socialización, capacitación, recreación, culturales y 

ocupacionales aunado al desarrollo mínimo de una cultura de envejecimiento digno, son factores que deterioran la calidad de 

vida en las Personas Adultas Mayores. 

 

El apoyo económico, al brindarse a Personas Adultas Mayores, contribuye a incentivar la autoorganización de este sector 

poblacional y así propiciar el desarrollo de propuestas propias de este grupo para mejorar su calidad de vida sea para la 

adquisición de vestimenta, medicamento, enseres domésticos o inclusive para la recreación. 

 

Personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad, residentes de la Alcaldía de Gustavo A. Madero que habitan en situación de pobreza o 

tienen un Índice de Desarrollo Social bajo o muy bajo, tienen limitado ingreso económico para sufragar los gastos 

relacionados con alimentación, vivienda, salud, educación, trabajo, entre otros. 

 

Según el CENSO de INEGI 2020 que arroja los datos más próximos respecto a este grupo vulnerable, en la Alcaldía 

habitaban 68,712 personas con alguna discapacidad de entre 0 y 59 años de edad (6.9% de la población total de la 

Alcaldía), en línea con estos datos, la intersección entre las deficiencias físicas, psicosociales, intelectuales o sensoriales 

y la situación de  pobreza de las personas con discapacidad, puede implicar una condición crítica que limita el acceso a un 

nivel de vida adecuado, provocado por los altos costos en medicamento, rehabilitación, adecuaciones espaciales y la falta de 

oportunidades laborales así como el limitado acceso a servicios y programas. Aunado a todo lo anterior la personas con 

discapacidad enfrentan una serie de barreras: físicas, comunicacionales, de actitud, programáticas y políticas que a su vez 

dificulta el goce y ejercicio pleno de sus derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Al tener un acceso limitado a los anteriores derechos, las personas con discapacidad quedan inmersas en un ciclo de pobreza 

que ocasiona la perpetuación de su dependencia de terceras personas. En este sentido, el Programa busca que, mediante la 

entrega de un apoyo económico mensual, las personas con discapacidad y que residen en la Alcaldía ejerzan su derecho a un 

nivel de vida adecuado al secundar el acceso a servicios básicos de alimentación, vivienda, trabajo, educación, salud entre 

otros. 
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Madre Sola y Padre Solo. 

Las Madres o Padres Solos enfrentan una desventaja social respecto al resto de la población, ya que por su condición de 

Jefe(a) de Familia único enfrentan el grave problema de representar al Padre y Madre a la vez, ya sea por decisión propia o 

por circunstancias ajenas a su entorno, Los Hijos(as) de este grupo de atención prioritaria se enfrentan a serios problemas 

principalmente en la etapa infantil, ya que carecen de una buena alimentación y salud esto debido a que el Jefe(a) de Familia 

cuentan con recursos económicos limitados, en ocasiones carece de un empleo fijo y busca siempre llevar un equilibrio 

entre ser el sostén del hogar y los cuidados de sus hijos. En este sentido este programa busca apoyar a los jefes y Jefas de 

Familia con un apoyo económico de manera tal que puedan cubrir necesidades básicas de alimentación y salud para sus 

hijos, buscando así reducir la brecha de desigualdad que existe en este sector de la población. 

 

Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico-invalidantes 

Las enfermedades crónico-degenerativas representan el 60% de las causas de muerte en el mundo y de ellas, el 80%, ocurre 

en países de ingresos bajos y medios. Si bien se reconoce que hay una mayor mortalidad entre los hombres que en las 

mujeres a nivel mundial, existe una mayor prevalencia de enfermedades crónicas en el género femenino (OMS, 2018). Se 

aprecia una mayor incidencia de diabetes, hipertensión y obesidad en mujeres que en hombres 

 

El envejecimiento trae en los individuos y en especial conforme avanza la edad, la presencia y manifestación de deterioro 

físico y enfermedades crónico-degenerativas, mismas, que ocasionan en las personas de 60 años y más, dificultades para 

desarrollar actividades de la vida diaria de manera independiente. 

 

Estos grupos de población tienen más riesgo de ser vulnerable a la discriminación en cualquier ámbito social y económico, 

situación que disminuye el pleno ejercicio de sus derechos individuales 

 

3.2.2. Los efectos centrales que tiene en mujeres y hombres  

Personas adultas mayores 

De acuerdo con el INMUJERES, el proceso de envejecimiento es vivido de diferente manera entre mujeres y hombres. El ser 

mujer, en la vejez, además de tener distinciones biológicas, profundiza las diferencias económicas, sociales y culturales 

existentes a lo largo de la vida, las cuales se asocian directamente con las desigualdades de género. 

 

En México existe una importante asociación de calidad de vida entre las y los personas adultas mayores y la vida en familia, 

ya que, en ella se producen gran parte de las relaciones sociales significativas en esta etapa de vida. Respecto al estado 

conyugal, el 47% de las mujeres de 60 años y más se encuentra casadas o unidas, mientras que, en esta situación se encuentra 

el 76% de los hombres aproximadamente. Un dato que resalta es que ellas (53%), en mayor proporción que ellos (24%) son 

solteras, separadas o viudas. Y respecto a los hogares unipersonales el 12.3% de las mujeres y 9.7% de los hombres personas 

adultas mayores viven solos 

 

Por otra parte, se resalta que las mujeres adultas mayores tienden a sufrir mayor violencia por parte de sus familiares  

 

Personas con discapacidad  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 6, 179,890 personas con algún tipo de 

discapacidad, lo que representa 4.9 % de la población total del país. De ellas 53 % son mujeres y 47 % son hombres.  

 

Aunque las mujeres y los hombres con discapacidad pueden ser sujetos de discriminación, ellas tienen mayor desventaja 

debido a una doble discriminación: por género y por discapacidad, ya que el ser mujer y tener una discapacidad es una de las 

principales causas de discriminación de acuerdo a la EDIS 2021 realizada por la COPRED. 

 

Madres solas y Padres solos 

Según datos del Censo de Población y Vivienda 2020, el 72.3% (35.2 millones) de las mujeres de 15 años y más residentes 

en nuestro país, ha tenido al menos una hija o hijo nacido vivo, de ellas el 7.0% son madres solteras, mientras que solo el 

0.5% de los hombres lo es. 

 

Por otra parte, la CONAPRED resalta que las mujeres en general se enfrentan a una cruel decisión entre dos opciones que, 

sin tener que serlo, se han vuelto mutuamente excluyentes: trabajo o maternidad, pero no las dos. Sin embargo, las madres 

solteras en particular están de hecho obligadas a sobrellevar las dos partes, el trabajo y la maternidad, sin importar si son o no 

excluyentes entre sí, pues la necesidad de trabajar es prácticamente ineludible para ellas. 
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Así mismo considera un acto de discriminación hacia los hombres que crían a sus hijos solos, la falta de acceso a programas 

sociales y apoyos económicos para él y sus hijos, por parte de las instituciones que cuentan con apoyos de la misma índole 

para las mujeres 

 

Personas con enfermedades crónico-degenerativas y crónico invalidantes 

Las enfermedades crónico-degenerativas representan el 60% de las causas de muerte en el mundo y de ellas, el 80%, ocurre 

en países de ingresos bajos y medios. Si bien se reconoce que hay una mayor mortalidad entre los hombres que en las 

mujeres a nivel mundial, existe una mayor prevalencia de enfermedades crónicas en el género femenino (OMS, 2018). Se 

aprecia una mayor incidencia de diabetes, hipertensión y obesidad en mujeres que en hombres 

 

3.2.3. Derechos Sociales que son vulnerados como consecuencia del problema público 

Las libertades así como derechos económicos y sociales de Personas adultas mayores, Personas con Discapacidad, Madres 

Solas y Padres Solo y personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico-invalidantes plasmados en la 

Constitución Política de la Ciudad de México y el Programa de Gobierno de la Ciudad de México, ejes 1.5, 1.6, 1.6.3, 1.6.4 

y 1.6.7, se ven vulnerados por causas como su edad, enfermedad, así mismo, existe desventaja y poca posibilidad d e  

acceder a mejores condiciones de vida y/o empleo. 

 

3.2.4. Población Potencial  

La población potencial de este programa social corresponde a los grupos de atención prioritaria detectados en la 

Demarcación como son; Adulto Mayor, Personas con Discapacidad de 0 a 59 años, Madre Sola o Padre Solo con hijo o 

hija menor de edad de 0 a 4 años y Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónicos invalidantes, priorizando 

a las provenientes de las colonias con un índice de desarrollo bajo o muy bajo de esta Alcaldía. 

 

La población objetivo con base en los resultados de la Encuesta Intercensal 2020 por parte del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), corresponde a 592,943 habitantes de la Demarcación: 

- 203,469 personas que se consideran personas Adultas Mayores de entre 60 y más años de edad. 

- 68,712 personas con discapacidad que habitan en Gustavo A. Madero, de las cuales 6.9% se encuentran en un rango de 

edad que va de los 0 a 59 años del total de habitantes de la Demarcación. 

- 19,860 madres y padres solos y, 

- Hasta 300, 902 habitantes cuyas necesidades básicas de seguridad social y salud no se encuentran cubiertas 

 

3.2.5. Justificación  

La atención a grupos vulnerables es uno de los objetivos fundamentales de la política social de la Ciudad de México, cuya 

finalidad es avanzar hacia un mejoramiento del nivel de bienestar de las personas que se encuentran en condiciones de 

desventaja para incorporarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de vida, entre estos grupos se encuentran, 

personas con alguna enfermedad, personas con discapacidad y personas adultas mayores, así como niños y adolescentes. 

 

Asimismo, con base en la Encuesta Intercensal 2020 de INEGI, en Gustavo A. Madero, actualmente existen alrededor de 

300.9 miles de personas habitantes cuyas necesidades básicas de seguridad social y salud no se encuentran cubiertas, es por 

ello que “Impulso Social” busca apoyar a las personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico-invalidantes, 

que puedan apoyarse en los gastos generados ya sean médicos, alimenticios, terapias de rehabilitación que puedan 

ayudarles a tener una mejor calidad de vida. 

 

Es por lo anterior y con la finalidad de garantizar el reconocimiento a las libertades y derechos plasmados en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, para este sector de la población, la Alcaldía Gustavo A. Madero creó el 

programa ahora denominado “Impulso Social”, con el cual a través de la entrega de transferencias monetarias, se busca 

contribuir al desarrollo económico y social de un máximo de 1,150 Personas adultas mayores mujeres y hombres de 60 a 64 

años de edad, 200 Personas con Discapacidad hombres, mujeres, niños y niñas de 0 a 59 años de edad, 500 Madres Solas y 

Padres Solo con hijo o hija menor de 0 a 4 años de edad y 250 personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o 

crónico- invalidantes, que les permita mejorar su calidad de vida, en materia alimentaria, de salud y seguridad social. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este programa tiene similitudes en su población objetivo, objetivos generales y específicos con el Programa Pensión 

para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente por lo que con la finalidad de evitar duplicidades la  
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Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Secretaria de Bienestar de la Ciudad de México, 

remitiendo, el listado de personas seleccionadas para ser beneficiarias, con el fin de constatar que las seleccionadas no 

formen parte del programa implementado por dicha Secretaría. 

 

Así como los Programas Sociales “Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo)” “Transformando vidas”, “Apoyos de 

Atención Especial GAM” implementados por otras áreas de Desarrollo Social de esta Alcaldía, por lo que la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables remitirá el listado de personas seleccionadas para ser 

beneficiarias, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte de programas implementados por otras áreas 

de la Alcaldía  

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General  

Contribuir al desarrollo económico y social de un máximo de Personas adultas mayores mujeres y hombres de 60 a 64 años de 

edad, Personas con Discapacidad hombres, mujeres, niños y niñas de 0 a 59 años, Madres Solas y Padres Solo con hijo o 

hija menor de 0 a 4 años y Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico- invalidantes, priorizando a las 

provenientes de las colonias con un índice de desarrollo bajo o muy bajo de la Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la 

entrega de 4 apoyos económicos. 

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa  

- Contribuir a la economía familiar de los grupos de atención prioritaria de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

- Contribuir al desarrollo económico y social de Personas adultas mayores, Personas con Discapacidad, Madres Solas y 

Padres Solo y personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico-invalidantes que por causas como su edad, 

enfermedad, se encuentran en condiciones de desventaja de desarrollo y acceder a mejores condiciones de vida y/o 

empleo; lo anterior en reconocimiento a las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de 

México y el Programa de Gobierno de la Ciudad de México, ejes 1.5, 1.6, 1.6.3, 1.6.4 y 1.6.7. 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Proporcionar apoyos económicos a los grupos de atención prioritaria, que les permita satisfacer necesidades básicas de 

alimentación y salud. 

- Identificar a las personas habitantes de las 85 colonias de bajo y muy bajo índice desarrollo social en la Alcaldía Gustavo 

A. Madero 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

La población objetivo con base en los resultados de la Encuesta Intercensal 2020 por parte del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), corresponde a 592,943 habitantes de la Demarcación: 

- 203, 469 personas que se consideran personas Adultas Mayores de entre 60 y más años de edad. 

- 68,712 personas con discapacidad que habitan en Gustavo A. Madero, de las cuales 6.9% se encuentran en un rango de 

edad que va de los 0 a 59 años del total de habitantes de la Demarcación. 

- 19,860 madres y padres solos y, 

- Hasta 300, 902 habitantes cuyas necesidades básicas de seguridad social y salud no se encuentran cubiertas 

 

La Población beneficiaria del programa “Impulso Social”, será de hasta 1,150 Personas adultas mayores mujeres y hombres 

de 60 a 64 años de edad, 200 Personas con Discapacidad mujeres y hombres de 0 a 59 años de edad, 500 Madres Solas y 

Padres Solo con hijo o hija menor de 0 a 4 años de edad y 250 Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o 

crónicos invalidantes. 

 

Tomando como referencia el artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México que 

establece los grupos de atención prioritaria, indicando que: La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, 

maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

Reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las niñas, niños y 

adolescentes, las personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes. 
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6. Metas Físicas 
Se busca beneficiar durante el ejercicio fiscal 2024, a un total de 2,100 habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero al 
menos el 3.69% de la población potencial, con la siguiente cobertura: 
 
Hasta 1,150 Personas adultas mayores mujeres y hombres de 60 a 64 años de edad. 
Hasta 200 Personas con Discapacidad mujeres y hombres, niñas y niños de 0 a 59 años de edad. 
Hasta 500 Madre Sola y Padre Solo con hijo o hija menor de 0 a 4 años de edad. 
Hasta 250 Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónicos invalidantes. 
 
Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 
todos los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero sean atendidos por el programa, por lo que de conformidad con los 
artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de persona 
beneficiaria s se realizará de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 
 
El seguimiento de las metas se realizará a través de informes mensuales, trimestrales y anuales a cargo de la Subdirección 
de Igualdad Social, para tal efecto, se utilizarán procedimientos e instrumentos de carácter digital (Plataformas, paquetería 
de office, etc.) 
 
7. Orientaciones y Programación Presupuestal 
7.1 Monto Presupuestal autorizado para el Programa 
$16, 300,000.00 (Dieciséis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N), de conformidad a lo siguiente: 
 
7.2. Forma en la que se erogara el recurso 
- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para Personas adultas mayores, en 4 entregas trimestrales de $2,000.00 
(Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
- Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) para Personas con Discapacidad, en 4 entregas trimestrales de $2,000.00 
(Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
- Hasta $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) para Madres Solas o Padres Solos con hijos(as) menores de 0 a 4 años, en 4 
entregas trimestrales de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
En el caso de los apoyos a madres y padres solos se dará prioridad a las madres solas. 
 
-  Hasta $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) Personas con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónico- 
invalidantes., en 4 entregas trimestrales de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 

Población Monto Autorizado Monto Unitario Ministraciones Fechas* 

Hasta 1,150 personas 
adultas mayores, 

mujeres y hombres de 
60 a 64 años de edad 

Hasta $9, 200,000.00 
(Nueve millones 

doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) 

$8,000.00 (Ocho mil 
pesos 00/100 M.N.) 

4 entregas trimestrales 
de $2,000.00 (Dos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

A más tardar el 
31 de diciembre 

del ejercicio 2024 

Hasta 200 Personas 
con discapacidad, 
mujeres, hombres, 

niñas y niños de 0 a 
59 años 

Hasta $1, 600,000.00 
(Un millón seiscientos 

mil pesos 00/100 
M.N.) 

$8,000.00 (Ocho mil 
pesos 00/100 M.N.) 

4 entregas trimestrales 
de $2,000.00 (Dos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

A más tardar el 
31 de diciembre 

del ejercicio 2024 

Hasta 500 Madres 
Solas o Padres Solos 
con hijo o hija menor 

de 0 a 4 años  

Hasta $3, 000,000.00 
(Tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

$6,000.00 (Seis mil 
pesos 00/100 M.N.) 

4 entregas trimestrales 
de 1,500.00 (Mil 
quinientos pesos 

00/100 M.N.) 

A más tardar el 
31 de diciembre 

del ejercicio 2024 

Hasta 250 Personas 
con enfermedades 

crónico-degenerativas 
y/o crónico-
invalidantes 

Hasta $2, 500,000.00 
(Dos millones 

quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) 

$10,000.00 (Diez mil 
pesos 00/100 M.N.) 

4 entregas trimestrales 
de 2,500.00 (Dos mil 

quinientos pesos 
00/100 M.N.) 

A más tardar el 
31 de diciembre 

del ejercicio 2024 

Total, de personas 
beneficiarias 2,100 

maderenses 

$16, 300,000.00 
(Dieciséis millones 

trescientos mil pesos 
00/100 M.N) 
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*La periodicidad de la entrega de los apoyos podrá variar de acuerdo con la disponibilidad del recurso presupuestal y a 

los tiempos de operación del programa. 

 

Los gastos de operación no serán cubiertos con el presupuesto asignado para este programa. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

Se busca beneficiar durante el ejercicio fiscal 2024, a hasta 2,100 personas, mujeres y hombres, en situación vulnerable de la 

Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, con domicilio ubicado preferentemente en una de las 85 colonias con un índice 

de desarrollo social bajo y muy bajo que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México (2020). 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 la convocatoria estará dirigida a nuevas personas aspirantes; sin embargo, las personas que hayan 

sido beneficiarias en años anteriores y llegasen a necesitar el apoyo nuevamente podrán solicitarlo. En todos los casos será 

hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este 

programa. 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa y 

beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de persona beneficiaria s de este programa. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social, durante el mes 

de enero 2024, publicará la convocatoria del programa social que será difundida en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida a nuevas personas aspirantes; sin embargo, las personas que hayan sido 

beneficiarias en años anteriores y llegasen a necesitar el apoyo nuevamente podrán solicitarlo. En todos los casos será hasta 

que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este programa. 

 

La difusión será acorde con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 

jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas 

migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, 

personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas afrodescendientes 

entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional, para la impresión y revisión 

de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y todas las 

instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Jefatura de Unidad Departamental 

de Grupos Vulnerables y/o la Subdirección de Igualdad Social, las cuales se encuentran ubicadas en el segundo piso del 

edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 

15:00 horas, de lunes a viernes, Tel. 5551182800, ext.7084. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de 

la página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 
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8.2. Requisitos de acceso 

Las personas beneficiarias que formaron parte del programa social durante ejercicios anteriores deberán acudir en la fecha 

y hora al lugar establecido en la convocatoria, a presentar actualizados los siguientes documentos: 

 

- Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual 

no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

- Carta de protesta de decir verdad de que no recibe ningún otro apoyo social a nivel local o federal (únicamente en el caso 

de personas con discapacidad - será entregada por el área responsable). 

- Encuesta de ingresos 2024, realizada por el personal adscrito a la Subdirección de Igualdad Social. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no formar parte de la población objetivo por no 

cumplir los requisitos establecidos (edad, dejar de ser madre o padre solo, entre otros) de este programa social, se les dará de 

baja como persona beneficiaria del programa y serán sustituidos por las nuevas las personas solicitantes que cumplan con los 

requisitos establecidos. 

Para ser nuevo persona beneficiaria del programa social, el o la aspirante deberá ser residir en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo). 

 

Los ciudadanos y ciudadanas deberán acudir personalmente (en caso de personas con discapacidad o menores de edad el 

trámite podrá realizarlo el padre madre o tutor debidamente acreditado) a solicitar el apoyo en las fechas, horarios y lugares 

establecidos en la convocatoria y entregar la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN ADULTO MAYOR 

Mujeres y hombres de 60 a 64 años de edad: 

 

Requisitos: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Identificación Oficial con fotografía vigente. 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses (Predio, Agua, Teléfono fijo), solo presentar en caso de que no lo 

contenga la identificación oficial. 

- ENCUESTA DE INGRESOS 2024 (se entregará para su llenado al momento de la recepción de los documentos)  

(Originales sólo para cotejo de información). 

 

DOCUMENTACIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Mujeres, hombres, niñas y niños de 0 a 59 años de edad 

 

Requisitos: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Identificación Oficial con fotografía vigente. 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses (Predio, Agua, luz, Teléfono fijo), solo presentar en caso de que no lo 

contenga la identificación oficial. 

- ENCUESTA DE INGRESOS 2024 (se entregará para su llenado al momento de la recepción de los documentos) 

- CARTA DE PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO RECIBE NINGUN OTRO APOYO SOCIAL A NIVEL 

LOCAL O FEDERAL DE ALGUN PROGRAMA SOCIAL SIMILAR. 

- Dictamen médico expedido por alguna institución pública no mayor a un año, especificando que no está apto para trabajar 

o requiere de algún auxiliar (silla de ruedas, bastón, andaderas, muletas, auxiliares auditivos, lentes) emitido por centro de 

salud, IMSS o ISSSTE. *En el caso de las personas con discapacidad permanente en las que la misma sea evidente, 

como Síndrome de Down, Parálisis Cerebral o amputación de alguna extremidad la constancia original no pierde su 

vigencia por lo que podrá presentarse como requisito. 

(Originales sólo para cotejo de información). 

 

DOCUMENTACIÓN MADRE SOLA O PADRE SOLO CON UN HIJO O HIJA ENTRE 0 A 4 AÑOS. 

 

Requisitos: 

- Acta de nacimiento del hijo o hija. 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Identificación Oficial con fotografía vigente. 
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- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses (Predio, Agua, luz, Teléfono fijo), solo presentar en caso de que no lo 

contenga la identificación oficial. 

- ENCUESTA DE INGRESOS 2024 (se entregará para su llenado al momento de la recepción de los documentos) 

- Constancia de no matrimonio 

(Originales sólo para cotejo de información). 

 

DOCUMENTACIÓN PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y/O CRÓNICO 

INVALIDANTES. 

 

Requisitos: 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Identificación Oficial con fotografía vigente. 

- Dictamen médico expedido por alguna institución pública no mayor a un año centro de salud IMSS o ISSSTE 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses (Predio, Agua, luz, Teléfono fijo), solo presentar en caso de que no lo 

contenga la identificación oficial. 

- ENCUESTA DE INGRESOS 2024 (se entregará para su llenado al momento de la recepción de los documentos) 

(Originales sólo para cotejo de información). 

 

NOTA: Para el caso de personas con discapacidad, con enfermedades crónico-degenerativas y/o crónicos invalidantes o 

madre sola o padre solo con un hijo o hija entre 0 a 4 años de edad menores de edad, deberán presentar la identificación de 

su padre o madre o tutor. 

 

En caso de que alguna persona interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso a 

excepción de la edad y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible persona 

beneficiaria , para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se encuentra 

la persona solicitante y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los 

Derechos Humanos de las personas la persona solicitantes. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población 

objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de 

operación. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

 

- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por la SEPI). 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 
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- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatorias públicas las cuales se difundirán en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 

circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Durante la primera quincena del mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social dicha convocatoria 

estará dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa durante ejercicios anteriores, como a 

nuevas personas aspirantes. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables, emitirá la convocatoria respectiva, y 

junto con la Subdirección de Igualdad Social serán las áreas responsables de garantizar que los trámites sean simples, 

sencillos, transparentes y razonables, así como de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso a 

programas sociales que  presente algún problema, fallo  u  omisión, permitiendo a  las  y  los  potenciales persona 

beneficiaria s completar de forma válida y adecuada sus solicitudes. 

La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser persona beneficiaria s, serán 

precisados en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y horarios de atención; la 

convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este programa. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables, será la responsable de recibir, revisar y 

validar los documentos entregados y el cumplimiento de los requisitos por parte de las personas solicitantes que continúan 

en el programa y de los nuevos para la conformación de los expedientes y en su oportunidad del padrón de persona 

beneficiaria s. Así como de brindar toda información relacionada con este programa, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables y/o la Subdirección de Igualdad Social, las cuales se encuentran 

ubicadas en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. 

Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, Tel. 5551182800, ext.7084. 

 

Cuando los expedientes cumplan con los requisitos se elaborará una propuesta de padrón de persona beneficiaria s, cuando 

no se cumpla con los requisitos se descartarán las solicitudes y se integrarán el archivo correspondiente. 

 

La relación de persona beneficiaria s que cumplan con los requisitos será supervisada por la Subdirección de Igualdad 

Social y revisada por la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, para ser enviada a la Dirección General de 

Desarrollo Social para su autorización. 

 

Las instancias ejecutoras serán las responsables de evaluar las propuestas y utilizando los padrones obtenidos por el sistema 

estadístico que determinen, asignarán los apoyos económicos, así como, emitir y actualizar el listado de persona 

beneficiarias. 

 

Las instancias ejecutoras publicarán el listado de becarios por el medio que determine, atenderá aclaraciones, elaborará y 

conformará el padrón definitivo con la supervisión de la Subdirección de Equidad Social y el visto bueno de la Dirección de 

Servicios Médicos y Equidad Social, para que la Dirección General de Desarrollo Social otorgue su autorización. 

 

Se dará a conocer el listado de personas seleccionadas en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, sus redes 

sociales y a través de carteles ubicados en las áreas responsables de la operación del programa, en un plazo que no excederá 

de 30 días hábiles a partir de la fecha de su registro. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
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En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

En caso necesario, los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de 

vulnerabilidad y/o discriminación; se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La Subdirección de Igualdad Social, entregará a cada uno de las y las personas solicitantes seleccionados, un comprobante 

de confirmación de ingreso y registro al programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas la persona solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de 

Personas Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de 

carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso 

podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al 

establecido en las reglas de operación del programa social. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

En caso de que las personas solicitantes no presenten la documentación solicitada por las áreas responsables para la 

entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar 

trámite alguno o notificar la persona beneficiaria debiéndose registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal 

disposición; se implementará el mismo procedimiento en caso de no presentarse a recoger el apoyo. 

 

En todos los casos, las personas beneficiarias de dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando 

dejen de cumplir con los requisitos del Programa 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante a través de la encuesta de ingresos las 

personas solicitantes definirán su perfil socioeconómico.  

 

En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados de baja y se informará por escrito el suceso, para 

ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo.  

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección General de 

Desarrollo Social, como la unidad administrativa responsable de la supervisión del programa social, en completo apego a 

estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y las personas beneficiarias.  

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico 

que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

- Formar parte de cualquiera de los siguientes grupos de atención prioritaria de la Alcaldía Gustavo A. Madero: 

Personas adultas mayores, mujeres y hombres de 60 a 64 años, Personas con Discapacidad mujeres y hombres de 0 a 59 años, 

Madres Solas y Padres Solo con hijo o hija menor de 0 a 4 años y  Personas con enfermedades crónico-

degenerativas y/o crónicos invalidantes. 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias de la Ciudad de México de 2020 
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Por edad: 

 

- Personas adultas mayores: de 60 a 64 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres. 

- Personas con Discapacidad mujeres y hombres, niñas y niños de 0 a 59 años de edad. 

- Madre Sola y Padre Solo con hijo o hija menor de 0 a 4 años de edad. 

 

En el caso de los apoyos a madres y padres solos se dará prioridad a las madres solas. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos persona beneficiaria s del programa, 

una vez conformado el listado total de la persona solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 

Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una 

selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un 

número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos persona beneficiaria s, mismo que con la 

finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de 

su supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

1. Durante la primera quincena del mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social la cual estará 

dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa durante ejercicios anteriores, como a nuevas 

personas aspirantes. 

 

Es importante precisar que ante la emergencia sanitaria que vive la Ciudad de México, la entrega de documentos de las 

personas beneficiarias que durante ejercicios anteriores formaron parte del programa se realizará bajo el esquema de 

horarios escalonados, mismos que se especificarán en la convocatoria respectiva. 

 

2. La persona titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables recibe la 

documentación de cada uno de los ciudadanos conforme a la fecha y lugar establecida por la convocatoria. 

3. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables integra y revisa cada uno de los 

expedientes. 

4. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables, elabora una relación con los datos de 

las personas solicitantes que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria y lo remite a la 

Subdirección de Igualdad Social. 

5. La Subdirección de Igualdad Social verificará que la relación remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables cumpla con los lineamientos y propósitos del Programa, así mismo verificará 

que cumpla con los criterios de equidad, transparencia e imparcialidad y, en caso de tener opiniones u observaciones, 

instrumentará lo conveniente para que se atiendan; de lo contrario lo remitirá a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad 

Social. 

6. Una vez conformado y revisado el padrón definitivo por la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, lo remitirá 

a la Dirección General de Desarrollo Social para que esta otorgue su autorización. 

7. El listado definitivo se turnará a la Dirección de Finanzas para solicitar la entrega de los apoyos a través de cheque o 

transferencia electrónica. 

8. Una vez que se elaboren los cheques o se cuente con los datos para la realización de transferencias, se difundirán los 

nombres de las personas seleccionadas para que acudan a recoger el apoyo económico, siendo así considerados como 

persona beneficiaria s del Programa durante el ejercicio fiscal. 

9. Así mismo, la Dirección General de Desarrollo Social, previo a los trámites de Ley y posterior a la realización de la 

entrega de los apoyos mediante cheque o transferencia electrónica, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo 

A. Madero, en el Sistema de Información del Desarrollo del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el padrón de persona beneficiaria s en su versión pública, para que las personas beneficiarias puedan recibir su apoyo. 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
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Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, 

todo material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de 

llevar impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Todo formato y trámite relacionado 

con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. Queda prohibido, en cualquier contexto y en 

particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas sociales y de sus recursos del ámbito 

federal, de la Ciudad y de las alcaldías con la finalidad de promover la imagen personal o inducir o coaccionar a los 

ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, 

Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o 

programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, 

salvo en casos de desastres naturales y protección civil. Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o 

reclamaciones relacionadas con la utilización electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la 

Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

Las actividades que conforman este Programa Social se supervisarán y controlarán mediante indicadores, encuestas o 

informes de actividades. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, con el apoyo de las áreas administrativas involucradas en este programa social, 

cada una en el ámbito de sus funciones, serán las Unidades Administrativas responsables de supervisar, verificar y alinear 

las acciones necesarias para que el proceso cumpla con la normatividad aplicable. El Órgano Interno de Control de la 

dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México tendrá a su cargo la supervisión y control de 

todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin 

establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformidad podrá hacerlo mediante escrito dirigido a la  

Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, a la 

Subdirección de Igualdad Social y Jefatura de Unidad Departamental de Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables e 

instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando 

cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o  por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública,  quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. El mecanismo para 

brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 
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INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

La persona titular de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad así como las quejas a la Subdirección de Igualdad Social y a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención Prioritaria a Grupos Vulnerables, quienes tendrán disponibles para consulta del público los requisitos, derechos, 

obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan acceder al Programa y en caso de omisión 

puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y en apego a la 

normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

A) Cuando una persona la persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a 

determinado derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del 

mismo. 

B) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

C) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal: Las personas derechohabientes o 

beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos. 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable. 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales. 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable. 

e) En ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales. 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales. 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

h) Toda persona derechohabiente o persona beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable 

a cada programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México el órgano competente para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. Toda persona beneficiaria o la persona solicitante es 

sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia y apelación, no sólo para el caso 

de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere vulnerados sus derechos. 

 

13. Metas e indicadores para el seguimiento y evaluación  

En términos del artículo 42 de la LDS, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite 

conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas de desarrollo 

social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, en su caso, formular las 

observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  

  

13.1. Evaluación interna y externa  
De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México (LE), la evaluación constituye un proceso integral y 
sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los resultados, e  
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impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la Administración Pública de 
las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las desigualdades, la mitigación de 
riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, formular las observaciones y 
recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  
 
La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular las 
observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, proyectos de 
inversión y acciones de gobierno.  
 
La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 
programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México.  
 
Tendrá como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en 
el Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 
 
La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la Administración 
Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  
  
13.2 Evaluación  
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Derechos Humanos conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso 
a la Información y Planeación del Desarrollo, llevará a cabo una evaluación interna anual del Programa en apego a lo establecido 
en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social de la Ciudad de México, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados.  
 
Dicha evaluación será entregada a las instancias correspondientes, quienes, en un plazo no mayor a seis meses después de 
finalizado el ejercicio fiscal, publicarán los resultados en la Gaceta Oficial de la ciudad de México. Serán fuentes de información 
para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y documentales especializadas en la 
problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada por el propio programa (informes, 
registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas).  
 
Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y artículo 
8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  
  
14. Indicadores de Gestión y Resultados 
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Activ
idad  
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* El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México publica cada dos años la medición de la pobreza multidimensional para 

la Ciudad y cada cinco años para las alcaldías. 

** De acuerdo a la disponibilidad presupuestal 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Mecanismo y Formas de participación social 

 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y evaluación 

Forma de Participación Individual y/o Colectiva 

Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales. 

 

Programa o Acción Social con que se Articula “Tlakualli ik Altépetl (Alimento del Pueblo)” 

“Transformando vidas”, “Apoyos de Atención Especial 

GAM” Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas con Discapacidad Permanente 

Dependencia o Entidad Responsable Alcaldía Gustavo A. Madero Secretaria del Bienestar de 

la Ciudad de México  

Acciones en las que colaboran Selección de persona beneficiaria s 

Etapas del Programa comprometidas Selección de persona beneficiaria s 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por Contraloría y/o los Órganos Internos de Control, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará 

en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de 

la Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 
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18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello; 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de persona beneficiaria s mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 

de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo 

otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

 

El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 

 

De acuerdo con la Constitución Política de la Ciudad de México los programas de atención especializada y de 

transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán 

con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de cuentas. Una vez presentados los padrones de los programas 

sociales, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México realizará, trimestralmente, un programa de verificación que para tal efecto presente al H. 

Congreso de la Ciudad de México, de los datos contenidos en los programas y en los informes correspondientes, 

salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de las personas beneficiarias. 

 

Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de persona beneficiaria s a la relación 

oficial de personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los 

requisitos de la normatividad correspondiente ya sea reglas de operación o leyes particulares que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo de 2025, el padrón de persona beneficiaria s correspondiente, indicando, al menos los siguientes datos 

personales: nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; sexo; edad; pertenencia étnica; grado máximo de estudios; 

tiempo de residencia en la Ciudad de México; domicilio, incluyendo Unidad territorial y Alcaldía; ocupación; datos de los 

padres o tutores, en su caso; y Clave Única de Registro de Población. Adicional a las variables de identificación se 

precisará el número total de persona beneficiaria s y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como 

lo establece el artículo 34 de la LDS. El manejo de los datos personales que se recaben de las personas beneficiarias se 

realizará conforme lo establecido por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México. 

 

Los programas sociales que implementen las Alcaldías deberán coordinarse con el Sector Central, con el fin de unificar 

padrones de persona beneficiaria s para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos. Para materializar lo anterior, las Alcaldías deberán observar lo dispuesto en la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos De la Ciudad de México. 

 

http://www.gamadero.gob.mx/
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A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad de la Administración Pública local de que se trate y que tiene a su cargo el 

programa social en cuestión, entregará el respectivo padrón de persona beneficiaria s al Órgano Interno de Control de la 

dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e instrumentos 

que para tal fin establezca. 

 

La Alcaldía cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de persona beneficiaria s de 

programas sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado 

por la Secretaría de la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados de este al Congreso de la Ciudad 

de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de las personas beneficiarias. 

 

La Alcaldía publicará en formato y bases abiertas la actualización de los avances de la integración de los padrones de 

persona beneficiaria s de cada uno de sus programas sociales en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, el 

cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, 

beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la LDS será sancionado en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de persona beneficiaria s serán protegidos de conformidad al Sistema 

de datos creado para el programa. 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. De 

conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

La persona titular de esta pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control 

y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social ““IMPULSO SOCIAL” 

así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL QUE SE 

DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el día 31 del mes de enero de 2020. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL “JUVENTUDES PROYECTANDO Y TRANSFORMANDO LA ALCALDÍA GUSTAVO 

A. MADERO (JUPYTAL GAM)” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del Programa Social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social  

Juventudes Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPyTAL GAM) 

 

1.2. Entidad responsable 

Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social 

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión del programa). 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social (Coordinación y Seguimiento del programa). 

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional (Difusión) 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud (Operación y Evaluación del programa). 

 

2. Alineación programática 

Este programa busca contribuir a garantizar el derecho a la participación ciudadana de las personas jóvenes (mujeres y 

hombres) en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, a través del impulso e implementación de proyectos comunitarios de 

autoría propia, en beneficio de la comunidad, se encuentra sustentado y vinculado a las libertades y derechos plasmados en 

la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 11 Ciudad incluyente, apartado E. Derechos de las personas 

jóvenes: 
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Artículo 11 Ciudad incluyente 

E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en la 

planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, 

en particular a la identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y 

emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la 

vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus 

necesidades específicas. 

 

Se alinea con el eje 1 Igualdad de Derechos, numeral 1.6 Derecho a la igualdad e inclusión, Subnumerales 1.6.1 Niñas, 

niños y adolescentes y 1.6.2. Jóvenes del Programa de Gobierno 2019 – 2024: 

 

1.6 Derecho a la igualdad e inclusión 

Objetivo 

Avanzar hacia la universalización de los programas de atención a niñas, niños y adolescentes en las zonas de mayor 

marginación. 

 

1.6.2 Jóvenes 

Objetivo 

Fortalecer la atención a la juventud de manera integral dando prioridad a las zonas de mayor marginación e inseguridad. 

 

Así como con las estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México: 

- Ampliar la cobertura de los programas sociales (salud, educación, trabajo, vivienda, alimentación) para avanzar 

progresivamente y atendiendo el principio de no regresividad en los programas de reducción de la pobreza de los grupos en 

desventaja social. 

- Propiciar la exigibilidad del derecho a la igualdad y no discriminación en la Ciudad de México. 

Desarrollar programas educativos, civiles, políticos, laborales, culturales, deportivos, sociales y comunitarios con 

perspectiva de género, que incorpore contenidos actuales, prácticos, científicos y humanísticos para personas adultas 

mayores, con generación de conocimientos y saberes intergeneracionales que fomenten un envejecimiento activo y 

saludable. 

- Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones, en cada una de las 

demarcaciones territoriales. 

 

Y con el Titulo 2°, Capitulo II, III, IV, VIII, XII, XIV, Art. 11, 15, 17, 18, 19, 21, 24, 42, 54, 55, 56, 58, 65, 67, 69 y 70 

de la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de México y los principios de la política de desarrollo 

social, establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal como son: Equidad Social, Justicia Distributiva, 

Participación y Transparencia. 

 

Artículos 1 y 6 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Y conforme a lo establecido en el Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar MATERIA DE 

RELEVANCIA ESTRATÉGICA Autonomía plena y autodeterminación para las mujeres Plan General de Desarrollo de la 

Ciudad de México:  
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Líneas estratégicas: 

Promover políticas y programas para la participación de los niños, los jóvenes y los hombres como aliados estratégicos para 

el logro de la igualdad de género, la promoción y la garantía de los derechos de las mujeres y la eliminación de todas las 

formas de discriminación y violencia contra las mujeres y las niñas. 

 

Este programa social atenderá a grupos de atención prioritaria (niños, niñas, adolescentes y personas jóvenes) 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El Programa Juventudes Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPYTAL GAM) fue creado en 

2019 como resultado y consecuencia de las actividades que se plantearon desempeñar en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Juventud (JUDAJ), para promover el ejercicio pleno de los derechos de las personas 

jóvenes de la Alcaldía de Gustavo A. Madero, para tal efecto, se destinaron $6,300,000.00 (Seis millones trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) con lo que se logró beneficiar de manera directa a un total de 400 jóvenes, impulsando el desarrollo y 

aplicación de proyectos comunitarios de autoría propia, los cuales impactaron a 37 315 maderenses. 

 

Para el ejercicio 2020, el programa JUPYTAL GAM originalmente contaba con un presupuesto de $6, 300,000.00 (Seis 

millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), el cual derivado de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia SARS 

COV 2 COVID 19 y las medidas tomadas por el Gobierno de la Ciudad de México (confinamiento), sufrió dos 

modificaciones en su presupuesto, ejerciendo finalmente $1, 325,000.00 (Un millón trescientos veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.). Es importante destacar, que si bien es cierto hubo una reducción en las metas establecidas, los 25 proyectos 

con los que concluyó el programa fueron desarrollados al cien por ciento, adaptándose a la situación que actualmente vive la 

Ciudad, haciendo uso de las tecnologías de la información, a través de las cuales se hizo llegar a más de 5,000 maderenses 

espacios de esparcimiento, de entretenimiento, de carácter educativo, entre otros. 

 

Para los ejercicios 2021 y 2022 inicialmente se destinó un presupuesto de $3,300,000.00 (Tres millones trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) para el Programa, el cual permitió beneficiar a 200 personas jóvenes maderenses que a su vez 

impulsaron 50 proyectos comunitarios impactando de manera indirecta a más de 30,000 Maderenses de todas las edades; sin 

embargo, debido al impacto social positivo que el mismo tuvo y continua teniendo en la comunidad, el tiempo de 

implementación del programa se extendió 3 meses más de duración, ampliando el presupuesto a $4,950,000.00 (Cuatro 

millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

En el ejercicio 2023 el presupuesto asignado fue de $4, 950,000.00 (Cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) mismo que se otorgó a 200 mujeres y hombres jóvenes para el impulso de 50 proyectos comunitarios 

impactando de manera indirecta a más de 30,000 Maderenses, durante 12 meses. 

 

Durante 5 años las y las personas jóvenes proyectistas han tenido la oportunidad de desarrollar habilidades empáticas y 

colaborativas dentro de su comunidad. JUPYTAL GAM garantiza su derecho a participar activamente en su comunidad a 

través de sus habilidades, conocimientos o experiencia en algún tema, con el objetivo de mejorar su entorno.  

 

3.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 

3.2.1 Causas centrales que determinan el problema público 

La participación de las personas jóvenes en los asuntos públicos, motivada por la insuficiencia de espacios de incidencia de 

las juventudes en los procesos de toma de decisiones, así como la falta de reconocimiento a su labor como motor de cambio 

en los diversos ámbitos de la vida pública se ha visto reducida. En el pasado, la manifestación de las ideas, así como las 

libertades de asociación y reunión, derechos civiles consagrados en el marco jurídico nacional, enfrentaron severas 

restricciones e incluso fueron motivo de persecución.  

 

La Encuesta de Jóvenes en México 2019 presentada por el Observatorio de la Juventud en Iberoamérica (OJI), revela que en 

México más del 80% las personas jóvenes no participan ni en grupos o asociaciones de carácter benéfico-social (84.8%), el 

85.9% no participa en grupos religiosos, el 83.7% no tiene participación en actividades artísticas o culturales, el 82.9% no 

está interesado en formar grupos en cuestión de derechos humanos, el 81.4% tampoco participa en organizaciones 

ecologistas o en sindicatos (87.1%) y el 89.5% no participa en ningún grupo o partido político. Las únicas actividades de 

mayor interés donde hay una posibilidad de asociacionismo entre las juventudes son aquellas que tienen que ver con el 

deporte (29.6%) y con los grupos que se forman a través de amistades dentro de la zona donde viven. 
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Por otra parte, es importarte reconocer que una de las grandes barreras que han desalentado la participación de las personas 

jóvenes se encuentra en las prácticas de discriminación institucionalizada que afectan a este grupo de población. El hecho de 

que solamente 4 de cada 10 personas que participan en organizaciones de la sociedad civil y una de cada 10 personas con 

capacidad de toma de decisiones sean jóvenes es prueba de ello. 

 

3.2.2. Los efectos centrales que tiene en mujeres y hombres  

El acceso de las juventudes a espacios de incidencia política y toma de decisiones debería, en función de la estadística, estar 

garantizado al menos en un cuarto de las plazas políticas, o en todo caso, al menos garantizarse en oferta en el marco de la 

competencia en igualdad de condiciones para lograr mayores resultados de representación, primero de las y las personas 

jóvenes en su generalidad, y después, de las mujeres jóvenes que representan alrededor de un sexto la población y que en el 

ejercicio del poder político no alcanzan la misma representación. 

 

Es así que, la consideración simplista de las juventudes como una etapa de tránsito y no como un grupo de la población que 

basa sus comportamientos, no sólo llamados por el sentir biológico de la edad, sino sujetas también a las variaciones y 

etapas sociológicas, reduce la posibilidad de comprender de manera objetiva la forma correcta en la que este grupo de la 

población pueda insertarse en la toma de decisiones públicas y colocar su agenda en los asuntos de relevancia nacional. 

 

El cruce de las perspectivas de género y juventud es indispensable para garantizar el acceso de las mujeres jóvenes a 

espacios de representación; las juventudes representan no sólo un bono demográfico importante, sino la transición de la 

agenda política a los nuevos paradigmas sociales que presenta la modernidad. 

 

3.2.3. Derechos Sociales que son vulnerados como consecuencia del problema público 

De acuerdo con la Encuesta de Discriminación 2021 de la Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad 

de México (COPRED), el 44.6% de las personas jóvenes que viven en la Ciudad de México consideran que sus derechos no 

son respetados en instituciones públicas o de Gobierno. 

 

Estos son el derecho a la educación, empleo, salud, igualdad y no discriminación, así como participación política, así como 

los establecidos en el artículo 11 Ciudad incluyente, apartado E. Derechos de las personas jóvenes, Titulo 2°, Capitulo II, 

III, IV, VIII, XII, XIV, Art. 11, 15, 17, 18, 19, 21, 24, 42, 54, 55, 56, 58, 65, 67, 69 y 70 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Jóvenes en la Ciudad de México y Artículos 1 y 6 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la 

Ciudad de México. 

 

3.2.4 Población potencial 

Es así como, según datos de la encuesta la Encuesta de Jóvenes en México (EJM) tiene una representación equitativa de 

mujeres y hombres, es decir, 50% cada grupo. La representación por grupos etarios es la siguiente: 20.8% de las personas 

jóvenes encuestados tiene entre 15 y 17 años de edad; 41.3%, entre 18 y 22 años, y 37.9%, entre 23 y 29 años. Si bien ha 

habido esfuerzos sociales por promover el voto de las personas jóvenes y el voto informado, es necesario incentivar su 

participación más allá del día de las elecciones. Ellos deben tener las herramientas y la capacidad para influir en la toma de 

decisiones y en las políticas públicas. 

 

Según la Encuesta Intercensal 2020 del INEGI para la Ciudad de México, se estima que la Alcaldía de Gustavo A. Madero 

cuenta con un total de 1,173,351 habitantes, de los cuales tenemos 136,088 hombres jóvenes de 15 a 29 años y 131,169 

mujeres jóvenes de 15 a 29 años de edad, arrojando una población parcial de 267,358 habitantes. 

 

3.2.5. Justificación  

Durante décadas, se ha pretendido que las personas jóvenes son apáticas con relación a los asuntos de interés público, 

asumiendo que son individualistas, desafectos a la participación en organizaciones colectivas y escépticos de la política, por 

lo que han preferido retraerse a un mundo privado.  De igual forma hasta hace poco habían existido pocos ejercicios que 

promovieran la participación político-ciudadana de las personas jóvenes, pese a su gran importancia como sector 

poblacional. Por ejemplo, en las elecciones del año 2018, más de 26 millones de votos estuvieron concentrados en el grupo 

etario de los 18 a los 29 años. Históricamente, la participación de las juventudes en los procesos electorales había sido 

bastante baja, siendo las personas ubicadas en el grupo de los 20 a los 29 años, las que menos ejercen su derecho al voto en 

México. 
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Bajo esta visión la participación ciudadana de las personas jóvenes es un punto importante en el desarrollo de la vida en la 

Ciudad de México, ya que cualquier punto de convergencia con dicha implicación, requiere una integración colectiva. Esto 

como parte indispensable de los proyectos sociales para que éstos sean de verdad exitosos y cumplan con el objetivo de 

generar espacios comunes en donde todas las personas puedan incidir en los temas públicos. Como ejemplo, la participación 

ciudadana es clave para enfrentar el riesgo provocado por la delincuencia, violencia, adicciones y la desigualdad. 

 

En este contexto, es indispensable promover la existencia de más y mejores mecanismos de incidencia y participación para 

las personas jóvenes en procesos institucionales de toma de decisiones. Esta nueva sensibilidad institucional a la 

participación juvenil permitirá transitar de la visión tutelar y contenciosa de la juventud que ha marcado por décadas la 

atención de las personas jóvenes en México a una nueva política nacional, basada en el reconocimiento de sus derechos y 

fortalecimiento de su capacidad de agencia. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este programa tiene similitudes en su población objetivo, objetivos generales y específicos con el Programa Los 

Jóvenes Unen al Barrio por el Bienestar, del Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, por lo que con la finalidad de 

evitar duplicidades la Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con el Instituto, remitiendo a este, el 

listado de personas jóvenes seleccionadas, con el fin de constatar que no formen parte del programa implementado por 

dicho Instituto. 

 

4. Objetivo y Líneas de acción  

4.1 Objetivo general 

Contribuir a garantizar el derecho a la participación ciudadana de las personas jóvenes (mujeres y hombres de entre 15 y 29 

años) en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, a través de una transferencia monetaria que permitirá el impulso e 

implementación de proyectos comunitarios de autoría propia, en beneficio de la comunidad. 

 

4.2 Objetivos específicos y líneas de acción 

- Convocar a las personas jóvenes de entre 15 y 29 años de edad a ser ejes de transformación, impulsando proyectos 

comunitarios de autoría propia en beneficio de las y los habitantes de la Alcaldía; además de ofrecer los medios necesarios 

para ejecutarlos en sus comunidades, retomando así su derecho a la participación social en beneficio de la comunidad. 

 

- Fomentar las libertades y derechos de las personas jóvenes plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de México 

tales como el Arte y cultura, Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, 

Tecnologías de la Información, Derechos humanos, Cultura del deporte, Cuidado de la salud. Rehabilitación de espacios y, 

Temáticas varias. 

 

- Reducir el índice de apatía o desinterés que muestran las personas jóvenes, cuando de políticas públicas y participación 

social se trata.  

 

- Fortalecer y garantizar el derecho a la participación social y ciudadana de las personas jóvenes de entre 15 y 29 años 

jóvenes, contenido en el artículo 11 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México.  

 

4.2.2 Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Brindar un apoyo económico mensual a 200 personas jóvenes maderenses preferentemente provenientes de colonias de 

bajo y muy bajo índice de desarrollo social, los cuales deseen desarrollar proyectos comunitarios: 

 

Cada proyecto deberá ser organizado por un grupo de cuatro jóvenes, para así desarrollar 50 proyectos de autoría propia, 

estos proyectos comunitarios tendrán una duración de doce meses de aplicación; en beneficio de toda la población 

Maderense (mujeres y hombres) habitantes de toda la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

Según la Encuesta Intercensal 2020 del INEGI para la Ciudad de México, se estima que la Alcaldía de Gustavo A. Madero 

cuenta con un total de 1,173,351 habitantes, de los cuales tenemos 136,088 hombres jóvenes de 15 a 29 años y 131,169 

mujeres jóvenes de 15 a 29 años de edad, arrojando una población parcial de 267,358 personas jóvenes entre mujeres y 

hombres de 15 a 29 años de edad, presentes en todo el territorio de la Alcaldía, que corresponde al 22.7% de la población 

que habita en la Alcaldía de Gustavo A. Madero que padecen o podrían padecer falta de exposición a bienes y servicios 

culturales, deportivos, artísticos, informativos y de esparcimiento y representan la Población Potencial de este programa. 
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La población beneficiaria serán 200 personas jóvenes (mujeres y hombres) de 15 a 29 años, habitantes de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, quienes 

deberán aplicarán 50 proyectos comunitarios de autoría propia, mismos que deberán ser organizados por grupos de cuatro 

jóvenes. 

 

Aunque de manera indirecta se plantea beneficiar a toda la población Maderense (mujeres y hombres) que deseen integrarse 

a alguna de las actividades realizadas en el marco de la puesta en marcha de proyectos comunitarios implementados por 

mujeres y hombres jóvenes de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

6. Metas Físicas 

La meta en el ejercicio 2024 es de hasta 50 proyectos comunitarios de autoría propia integrados por grupos de 4 personas, 

con un total de 200 personas jóvenes (mujeres y hombres) de 15 a 29 años, habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, que colaborarán con la 

implementación del Programa Social, desarrollando la aplicación de sus proyectos comunitarios; estos proyectos 

comunitarios tendrán una duración de doce meses de aplicación en espacios públicos de la demarcación.  

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todas las y las personas jóvenes maderenses sean atendidos; por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, se priorizarán en la selección personas beneficiarias y 

colaboradores en la implementación del programa preferentemente por habitantes de las colonias, pueblos, barrios y 

unidades habitacionales con menor índice de desarrollo social, considerando lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas 

de Operación. 

 

En caso de que alguna persona interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso a 

excepción de la edad y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible persona 

beneficiaria, para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se encuentra 

el solicitante y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los 

Derechos Humanos de los solicitantes. 

 

Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes: 

a) De Operación 

- Se llevarán a cabo 50 proyectos comunitarios, integrados por 4 personas jóvenes (mujeres y hombres) de 15 a 29 años, 

habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social, con un total de 200 personas jóvenes (mujeres y hombres) que colaborarán con la implementación del 

Programa Social, desarrollando la aplicación de sus proyectos comunitarios; estos proyectos comunitarios tendrán una 

duración de doce meses de aplicación en espacios públicos de la demarcación.  

- Utilización de espacios públicos (plazas, explanadas, camellones, áreas comunes, bibliotecas, deportivos, escuelas, 

kioscos, etc.) de la Alcaldía Gustavo A. Madero para la implementación de los proyectos comunitarios seleccionados. 

- Desarrollar la participación activa toda la comunidad Maderense (mujeres y hombres) sujetas de derecho de forma 

indirecta por las acciones desplegadas en la implementación de los 50 proyectos comunitarios de autoría propia que las y las 

personas jóvenes maderenses desarrollen anualmente. 

- Supervisión y verificación de las actividades y servicios otorgados. 

 

b) De Resultados 

- Utilizar la infraestructura de espacios públicos (plazas, explanadas, camellones, áreas comunes, bibliotecas, deportivos, 

escuelas, kioscos, etc.) para beneficio cultural, deportivo y recreativo de toda la población Maderense (mujeres y hombres) 

que deseen integrarse a alguna de las actividades realizadas en el marco de la puesta en marcha de proyectos comunitarios 

implementados por mujeres y hombres jóvenes de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

- Generar informes escritos mensuales (hoja de evaluación) sobre el desarrollo de los 50 proyectos comunitarios. Los 

informes deberán dar cuenta de la cobertura poblacional de los proyectos; así como contener evidencia fotográfica y escrita 

de cada una de las aplicaciones del proyecto. 

 

7. Orientación y Programación Presupuestales 

7.1 Monto Presupuestal autorizado para el Programa: 

$6, 600,000.00 (Seis millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
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$4, 800,000.00 (Cuatro millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para “Apoyos a las personas jóvenes Proyectistas”, 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Personas 

beneficiarias 
Número de Ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

200 12 $2,000.00 Mensual 

 

Proyectos 

comunitarios 
Número de Ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

50 12 $3,000.00 Mensual 

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo con la disponibilidad del recurso presupuestal. 

 

7.3. Monto Unitario por Persona beneficiaria  

El monto unitario asignado a cada una de las 200 personas jóvenes (mujeres y hombres de 15 a 29 años) que colaborarán 

con el desarrollo del Programa Social “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía Gustavo A. Madero” 

(JUPyTAL GAM) con la implementación de sus proyectos comunitarios en espacios públicos de la demarcación es el 

siguiente: 

 

Se otorgarán hasta $24,000.00 (Veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) a cada una de las personas jóvenes proyectistas 

divididos en 12 apoyos económicos mensuales de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.).  

 

7.4. Gastos de Operación 

 

$1, 800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para “Recurso material y Logístico de los Proyectos”. 

 

Hasta $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) a cada uno de los proyectos, otorgados a una persona designada 

como responsable de cada equipo, dividido en 12 entregas mensuales de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), monto 

con el que las personas jóvenes podrán adquirir recurso material y logístico para llevar a cabo cada uno de los proyectos. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque a través de la Dirección de Finanzas y de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias que durante ejercicios 

anteriores formaron parte del programa; no obstante, se publicará una convocatoria abierta, con la finalidad de que en caso 

de que algún persona beneficiaria cause baja en el programa, este pueda ser sustituido; cabe señalar que en la misma 

convocatoria se señalarán las fechas y lugares donde las personas beneficiarias deberán presentarse a la actualización de su 

registro y sus documentos. 

 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa y 

beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de nuevas personas beneficiarias. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, durante la primera quincena del mes 

de enero 2023, publicará la convocatoria del programa social que será difundida en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa 

durante ejercicios anteriores, como a nuevas personas aspirantes; sin embargo, en el caso de las nuevas personas aspirantes 

será hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este 

programa. 

 



182 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 de enero de 2024 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, juntas vecinales, zonas habitacionales, lugares públicos de mayor concurrencia o instituciones 

educativas.  

 

La difusión será acorde con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 

jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas 

migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, 

personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas afrodescendientes 

entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional, para la difusión, impresión 

y revisión de la convocatoria del programa JUPYTAL GAM; así como la impresión de posters, lonas, flyers, trípticos y 

dípticos, con información que será distribuida con ayuda del personal de la JUD de Atención a la Juventud y todas las 

instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa, así como cualquier duda o aclaración, se atenderá en los teléfonos de la 

Dirección General de Desarrollo Social 555118 2800 Ext. 6422 o directamente en las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Juventud, ubicada en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, 

ubicado en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 9:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y la 

página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Las personas interesadas en ser personas beneficiarias del Programa Social “Juventudes Proyectando y Transformando a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero” (JUPYTAL GAM) como << Jóvenes proyectistas >> deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  

- Ser residente de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

- Tener entre15 a 29 años cumplidos al 1 de enero del 2024. 

- No ser persona trabajadora de la Alcaldía Gustavo A. Madero, bajo régimen laboral alguno. 

- Ser consciente de la Carta Compromiso y las Reglas de Operación del programa. 

- Tener disponibilidad de horario, al menos de 10 horas semanales de lunes a domingo. 

- En caso de ser menor de edad contar con la autorización de una persona tutora 

- Firmar Solicitud de registro. 

- Firmar Carta Compromiso. 

- Presentar documento físico donde se desarrolle el proyecto comunitario de autoría propia, según el formato especificado. 

 

Requisitos del Proyecto: 

El desarrollo del Proyecto Comunitario deberá estar enfocado en temas tales como Arte y cultura, Conciencia ambiental, 

Pueblos originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la Información, Derechos humanos, Cultura 

del deporte, Cuidado de la salud. Rehabilitación de espacios y temáticas varias. 
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Y conforme a la “Guía para la Presentación de Proyectos” adjunta a la convocatoria del Programa Social, deberá contener al 

menos: 

 

- Integrantes (Entre 15 y 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2023) 

- Objetivo General 

- Población especifica 

- Justificación del Proyecto 

- Descripción de actividades 

- Horarios de aplicación 

- Observaciones adicionales 

- Evidencia Fotográfica 

 

Documentación Requerida  

Las y los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación en copia simple fotostática para la integración del 

expediente respectivo y mostrar original para cotejo: 

 

- Identificación oficial con fotografía (INE, cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte o cédula profesional). 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Comprobante de domicilio expedido en los últimos seis meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Solicitud de registro (La solicitud será entregada para su llenado durante la recepción de documentos). 

- Proyecto comunitario de autoría propia elaborado conforme a la “Guía para la Presentación de Proyectos” adjunta a la 

convocatoria del Programa Social (Impreso y en archivo electrónico). 

- Carta Compromiso (La carta será entregada para su llenado durante la recepción de documentos). 

 

NOTA IMPORTANTE: En el caso de las personas menores de 18 años, deberán presentar carta de autorización e 

identificación oficial del padre, madre, tutor legal o un familiar mayor de edad. 

 

(Presentar originales solo para cotejo) 

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas, institucionales y congruentes 

con los objetivos y la población beneficiaria definida por el diseño del programático, tomando en consideración los 

principios generales de la política social de la Ciudad de México, particularmente el de universalidad. 

 

Los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población objetivo. No 

podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los establecidos por las reglas de operación. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

 

- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por la SEPI). 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 
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- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatorias públicas las cuales se difundirán en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 

circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. Durante 

la primera quincena del mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social para las personas beneficiarias 

que durante ejercicios anteriores formaron parte del programa, así como para la incorporación de nuevas personas 

beneficiarias, con la finalidad de alcanzar las metas del programa. 

 

La Jefatura de Atención a la Juventud emitirá la convocatoria respectiva, y junto con la Subdirección de Igualdad Social 

serán las áreas responsables de garantizar que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables, así como de 

asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso a programas sociales que presente algún problema, 

fallo u omisión, permitiendo a las potenciales personas beneficiarias completar de forma válida y adecuada sus solicitudes.  

 

Para agilizar el trámite de registro de la población interesada se cuenta con una “Solicitud de Registro” que será otorgada a 

cada solicitante durante la recepción de documentos.  

 

La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser personas beneficiarias, serán 

precisados en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y horarios de atención; la 

convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud integrará los expedientes. A los solicitantes que hayan 

cubierto todos los requerimientos y documentos incluidos en estas reglas de operación dentro los tiempos y plazos 

establecidos, se les entregará un formato con número de folio, el cual, será comprobante de haber completado el pre-registro 

al Programa Social que garantiza su derecho de aplicar al procedimiento de selección.  

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud publicará el listado de personas beneficiarias, atenderá 

aclaraciones, elaborará y conformará el padrón definitivo con la supervisión de la Dirección General de Desarrollo Social, 

así como mantener informadas a las y los solicitantes sobre el estado de su trámite. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

La selección estará a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, pero la Dirección General de 

Desarrollo Social, así como la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social serán los responsables de la supervisión del 

correcto desarrollo del programa, así como validar la selección de los proyectos comunitarios que serán impulsados para su 

implementación en espacios públicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero (de manera preferente los proyectos deberán 

adecuarse a alguno de los siguientes rubros: Arte y cultura, Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Divulgación 

científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la Información, Derechos humanos, Cultura del deporte, Cuidado de la salud, 

Rehabilitación de espacios  y, Temáticas varias.) 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación a los programas sociales, no podrá exceder de 

treinta (30) días hábiles. Todas las solicitudes de incorporación a programas sociales tendrán que ser respondidas en tiempo 

y forma y tendrán que estar adecuadamente motivadas.  
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En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de personas beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Juventud. 

 

Se entregará a cada uno de las y los solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados sus 

datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los cuales 

en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 

distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de 

personas beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Personas beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar  por escrito  a la  Dirección General de  Desarrollo  Social,  quien lo  turnará a la Dirección de Servicios Médicos y 

Equidad Social, para que se encargue de que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por 

el cual no fue seleccionado como persona beneficiaria; al respecto, la Subdirección de Igualdad Social y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a la Juventud atenderán de forma expedita y por escrito la solicitud realizada. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 

de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

En caso de que se presenten mas proyectos comunitarios de los que se tienen presupuestados en el programa, se priorizará 

para su registro, aquellos proyectos comunitarios cuyo ámbito de aplicación sea en colonias de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social, o bien, el proyecto comunitario esté relacionado con: Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Grupos 

vulnerables, Derechos humanos, o Cuidado de la salud. 

 

NOTA IMPORTANTE: El registro de personas aspirantes no garantiza la asignación del apoyo económico por la 

implementación de sus proyectos comunitarios, sino exclusivamente el derecho a participar en el proceso de selección para 

el otorgamiento de apoyos económicos en apoyo a la implementación de sus proyectos.  
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Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

En caso de que las personas solicitantes no presenten la documentación solicitada por las áreas responsables para la entrega 

del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite 

alguno o notificar a la persona beneficiaria debiéndose registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal 

disposición; se implementará el mismo procedimiento en caso de no presentarse a recoger el apoyo. 

 

Son requisitos de permanencia, suspensión y baja de este programa social, los siguientes: 

a) Requisitos de permanencia para <<Jóvenes proyectistas>> personas beneficiarias del presente Programa Social: 

- Asistir a las reuniones de coordinación y capacitación que convoque la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 

Juventud. 

- Entregar en tiempo y forma los informes que les sean requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la 

Juventud. 

- Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo de este programa social, datos falsos o documentos 

apócrifos. 

- Dar un trato digno a la ciudadanía. 

- Cumplir con las actividades establecidas en la Carta Compromiso. 

- Cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades de implementación de los proyectos comunitarios 

programados o requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, para la comprobación del 

ejercicio 2022 de los recursos. 

 

b) Es causal de suspensión temporal de este programa social para las personas colaboradoras: 

- No asistir a las reuniones de coordinación y capacitación que convoque la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 

la Juventud. 

- No entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental 

de Atención a la Juventud. 

- No cumplir con las actividades establecidas en la Carta Compromiso. 

- No cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades programadas y/o requeridas para la implementación de 

los proyectos comunitarios y, las demás que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud y, 

que sean necesarias para la comprobación del ejercicio 2024 de los recursos. 

- Por falta de demanda ciudadana a las actividades de implementación de los proyectos comunitarios. 

- Una vez que se haya realizado el depósito a cuenta de materiales; no proporcionar en un lapso de 15 días hábiles la entrega 

de los recibos de comprobación de gastos, necesarios para cotejar la compra de los materiales para cada proyecto. 

 

La persona beneficiaria tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que le sea notificada por escrito, para 

subsanar la falta motivo de la suspensión. Subsanada la falta, se podrá reincorporar a sus actividades. Transcurrido el plazo, 

y no haberse subsanado la falta, la persona causará baja definitiva. 

 

Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de la baja definitiva del 

programa, la Alcaldía Gustavo A. Madero suspenderá la entrega de apoyo económico y - de acuerdo con las características 

y momento en que esto suceda - la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud definirá si se elige un 

proyecto comunitario distinto para su implementación en la vacante disponible. 

 

Las sanciones serán aplicadas por la Jefatura de Unidad departamental de Atención a la Juventud, ante la cual deberán ser 

subsanadas acudiendo a sus oficinas ubicadas en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, ubicado 

en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 9:00 a 15:00 horas 

de lunes a viernes. 

 

En caso de suspensión temporal por falta de demanda ciudadana procederá a la suspensión del apoyo económico, sin 

responsabilidad alguna para la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

c) Es causal de baja permanente de este programa social para los colaboradores: 
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- No asistir a las reuniones de coordinación y capacitación que convoque La Jefatura de Unidad Departamental de Atención 

a la Juventud. 

- No entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por la Jefatura de Unidad Departamental 

de Atención a la Juventud. 

- No cumplir con las actividades establecidas en la Carta Compromiso. 

- No cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades programadas y/o requeridas de implementación de los 

proyectos comunitarios y, las demás que establezca la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud y, que 

sean necesarias para la comprobación del ejercicio de los recursos. 

- No acudir en tiempo y forma a obtener el apoyo económico, tanto de materiales como deposito personal.  

- Una vez que se haya realizado el depósito a cuenta de materiales; no proporcionar en un lapso de 20 días hábiles la entrega 

de los recibos de comprobación de gastos, necesarios para cotejar la compra de los materiales para cada proyecto.  

- Por renuncia voluntaria en cuyo caso deberá firmar la carta de baja voluntaria.  

- Sumar más de 3 faltas no justificadas, antes de concluir el periodo de aplicación total de cada proyecto. 

 

Las personas solicitantes que no hayan acudido a obtener el apoyo económico tendrán un plazo de 5 días hábiles posteriores 

a la fecha de entrega para acudir o comunicarse a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, para 

informar de su situación. Por su parte, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención la Juventud hará lo posible por 

contactar al solicitante. Si no se logra localizar al joven (mujer u hombre) seleccionado como posible sujeto de derecho, se 

dará de baja la solicitud y el apoyo será reasignado a una persona joven de la lista de posibles derechohabientes.  

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a los 

solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo con el monto mensual unitario disponible en estas Reglas.  

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo con los siguientes criterios: 

A las y los << Jóvenes Proyectistas >> seleccionados se les enviara un correo de confirmación é incorporación al Programa 

JUPyTAL GAM.  

 

Los criterios con base en los cuales la Jefatura de unidad Departamental de Atención a la Juventud seleccionará a los 

proyectos comunitarios que impulsará para su implementación en espacios públicos de la demarcación son los siguientes: 

- Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

- Pertinencia, contenido, resultados y planeación adecuada a mejorar una problemática social 

- Orden de prelación. 

- Existencia preferente de 10 proyectos por zona territorial: un proyecto por cada rubro designado (Arte y cultura, 

Conciencia ambiental, Pueblos originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la información, 

Derechos humanos, Cultura del Deporte, Cuidado de la salud, Rehabilitación de espacios y Temáticas varias). En caso de no 

existir un proyecto por cada rubro para alguna zona territorial se dará prioridad a proyectos de rubros de mayor impacto e 

interés en la localidad. 

 

Los resultados de la selección de los solicitantes se publicarán en la página oficial de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

(www.gamadero.gob.mx). 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos personas beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2023, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada uno y se 

realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias, mismo que con la finalidad de que sea 

transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión 

solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 
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10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

 

De la selección de personas beneficiarias 

1. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud publica la convocatoria para el registro de las personas 

jóvenes maderenses preferentemente provenientes de colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, los cuales 

deberán acudir en la fecha, hora y lugar que se señale en dicha convocatoria, terminado el registro y recepción de 

documentos,  

2. la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud determinará cuales proyectos comunitarios cumplen con 

los requisitos y documentación completa, enviara el listado a la Dirección General de Desarrollo Social para su validación y 

de acuerdo con los criterios señalados se procederá a publicar en la página de internet oficial de la Alcaldía Gustavo A. 

Madero (www.gamadero.gob.mx) el listado de los proyectos seleccionados y las personas que colaborarán con la 

implementación del Programa “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía”. 

 

3. Se seleccionarán: 

50 proyectos conformados por 4 jóvenes, es decir un total de 200 personas jóvenes que durante 12 meses desarrollarán sus 

proyectos.  

 

Seleccionados los proyectos, las áreas designadas de la Alcaldía Gustavo A. Madero entregarán: 

- Un apoyo económico mensual de $2,000 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) durante 12 meses, a cada una de las personas 

jóvenes proyectistas seleccionadas y 

- Un apoyo económico mensual por proyecto de $3,000 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) otorgados a una persona designada 

como responsable de cada equipo, durante 12 meses, para ser utilizados en los materiales y herramientas necesarias para el 

desarrollo de estos. 

 

4. Integrado el listado definitivo de personas beneficiarias, la Dirección General de Desarrollo Social realizará los trámites 

correspondientes con la Dirección de Finanzas con el propósito de que se realicen las gestiones necesarias para la 

elaboración de los cheques o transferencias electrónicas correspondientes a las y las personas jóvenes sujetos de derecho por 

el Programa Social. 

5. La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Finanzas, sobre cualquier alta o baja 

de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo 

económico motivo de la implementación del Programa. 

6. Las o los interesados a ser sujetos de derecho deberán acudir con todos los documentos citados con el propósito de 

realizar el trámite de solicitud al Programa.  

7. A las personas seleccionadas para colaborar en la implementación de este Programa, se les indicará el lugar, fecha y 

horario precisos en los que se les entregarán los apoyos económicos para su aplicación, así como el inicio de las actividades 

relacionadas con la implantación de los proyectos seleccionados. * 

 

* Las personas interesadas en colaborar en la implementación de este Programa que no aparezcan en la lista de 

seleccionados, habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una 

lista de espera, para que en caso de ser necesario sustituyan a los sujetos de derecho. En caso de realizarse sustituciones, las 

personas interesadas en colaborar con la implementación del Programa de las listas de espera que se conviertan en sujetos 

de derecho recibirán la parte proporcional disponible del apoyo económico que corresponda según sea el caso, de acuerdo 

con la cantidad de dinero que haya sido entregada al derechohabiente dado de baja. 

De las actividades de las y los <<Jóvenes proyectistas>>. 

Las personas seleccionadas como << Jóvenes proyectistas>> que colaborarán con la implementación de este Programa 

Social deberán: 

 

1. Implementar mínimo 4 veces al mes las actividades programadas y/o requeridas por la Jefatura de Unidad Departamental 

de Atención a la Juventud; relacionadas al desarrollo de sus proyectos comunitarios en espacios públicos de las colonias, 

que comprenden el territorio de la Alcaldía de Gustavo A. Madero; registrando la cantidad de personas beneficiadas por la 

implementación de sus proyectos y recopilando evidencia fotográfica y escrita del impacto de sus proyectos por cada una de 

las sesiones de aplicación. 
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2. Presentar un informe mensual de actividades del proyecto que se implementó; detallando acciones, fechas, lugares, 
tiempos de ejecución, recursos utilizados y cantidad de población beneficiada. Dicho informe se deberá entregar en las 
oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, a más tardar los primeros 10 días hábiles, una 
vez solicitados por el personal asignado del área y estos a su vez enviaran un reporte final a las oficinas de la Dirección 
General de Desarrollo Social y a la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social a más tardar los 30 días hábiles 
después de haber concluido el programa, para su evaluación y pertinencia. 
3. Asistir a los cursos, capacitaciones y actividades que la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud 
convoque, programe y/o requiera la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud, tanto presenciales como a 
distancia. 
4. Difundir las acciones realizadas por el Programa Social “Juventudes Proyectando y Transformando a la Alcaldía” entre 
las personas beneficiarias de sus proyectos. Fomentar la vinculación de la sociedad con el Programa Social “JUPYTAL”. 

 
Los proyectos deberán adecuarse a alguno de los siguientes 11 rubros: Arte y cultura, Conciencia ambiental, Pueblos 
originarios, Divulgación científica, Grupos vulnerables, Tecnologías de la Información, Derechos humanos, Cultura del 
deporte, Cuidado de la salud, Rehabilitación de espacios y, Temáticas varias. En su totalidad, el Programa Social se 
desarrollará conforme a las siguientes etapas: 
 

CONVOCATORIA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE 

Publicación de la convocatoria para seleccionar los 50 
proyectos comunitarios que serán impulsados por el 
Programa Social. 

Dirección General de Desarrollo Social 

Pre-registro de los proyectos comunitarios de las y las 
personas jóvenes que colaborarán en la implementación 
del Programa Social. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud 

Recepción de documentos de las personas jóvenes sujetas 
de derecho para la implementación de sus proyectos en 
espacios públicos de la demarcación. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud 

Selección de los proyectos comunitarios que serán 
impulsados a través de un apoyo económico por el 
Programa Social “JUPyTAL”. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud.  

Validación de los 50 Proyectos Comunitarios, 
seleccionados para su aplicación en la demarcación de la 
Alcaldía Gustavo A. Madero.  

Dirección General de Desarrollo Social  

Publicación de resultados de la selección de personas 
jóvenes (mujeres y hombres) personas beneficiarias del 
Programa Social 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social 
y Subdirección de Igualdad Social, y Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a la Juventud. 

Realización de evento presentación de los proyectos 
seleccionados. 

Áreas Administrativas, encargadas de la 
elaboración y supervisión del programa social, así 
como la presencia del alcalde. 

Reuniones informativas, curso de capacitación y de 
coordinación para la implementación organizada de los 
proyectos comunitarios seleccionados. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud.  

Realización de actividades relativas a la implementación 
de los proyectos comunitarios seleccionados y sujetos de 
derecho por el Programa Social. 

Jóvenes proyectistas encargados de implementar 
su proyecto comunitario en espacios públicos de 
la demarcación. 

Registro de las personas (infantes, adolescentes, adultos y 
adultos mayores, mujeres y hombres) interesadas en ser 
beneficiarias de las actividades desplegadas en la 
implementación de los proyectos comunitarios. 

Jóvenes proyectistas encargados de implementar 
su proyecto comunitario en espacios públicos de 
la demarcación. 

Entrega de apoyo económico a las personas que 
colaborarán en la implementación del Programa Social. 

Dirección de Finanzas 

Supervisión de las actividades desarrolladas. 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud. 

Informes sobre el Programa Social. 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud.  
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Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 

impresa la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  

 

Queda prohibido, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos- del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  

 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, 

salvo en casos de desastres naturales y protección civil.  

 

Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral de 

programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 

para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

Las actividades que conforman este Programa Social se supervisarán y controlarán mediante indicadores, encuestas e 

informes de actividades. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, con el apoyo de las áreas administrativas involucradas en este programa social, 

cada una en el ámbito de sus funciones, serán las Unidades Administrativas responsables de supervisar, verificar y alinear 

las acciones necesarias para que el proceso cumpla con la normatividad aplicable. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, tendrá a su cargo 

la supervisión y control de todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e 

instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 

la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes  podrán  presentar  quejas por  considerarse  indebidamente  excluidos  de  los  programas  sociales  o  por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar  
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su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias 

podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su 

investigación.  

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000).  

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 

establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 

colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 

derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

 

La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a la Coordinación de Control y Seguimiento quien tendrá disponibles para consulta del 

público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan acceder al 

Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y las 

personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO;  

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 
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La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

13. Seguimiento y Evaluación  

En términos del artículo 42 de la LDS, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que 

permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas 

de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  

  

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México (LE), la evaluación constituye un proceso 

integral y sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, 

los resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento.  

 

13.1. Evaluación interna y externa  

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 

proyectos de inversión y acciones de gobierno.  

  

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 

como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas.  

  

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  

  

13.2 Evaluación  

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de 

Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, llevará a cabo una evaluación interna anual del 

Programa en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por 

el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, con el fin de medir los resultados obtenidos y 

progresivamente alcanzar mejores resultados. Dicha evaluación será entregada a las instancias correspondientes, quienes, 

en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal, publicarán los resultados en la Gaceta Oficial de 

la ciudad de México.  

Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 

documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información generada 

por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas)  

  

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  

  

14. Indicadores de Gestión y Resultados 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 

cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los 

ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
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Matriz de Indicadores de Programas Sociales  
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personas 

beneficiari

as 

Jefatura 

De 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Atenció

n a la 

Juventu

d 

Se 

cuente 

con los 

espacios 

y 

recursos 

material

es 

seleccio

nados, 

para la 

aplicaci

ón de 

los 

proyecto

s.  

Alcanc

e 

gradual 

de los 

proyect

os en la 

comuni

dad  

A

CT

IV

ID

A

DE

S 

Conformació

n del padrón 

de sujetos de 

derecho 

Actualización 

del padrón de 

sujetos de 

derecho 

Total, de 

personas 

sujetas a 

derecho 

registradas 

en el padrón 

a razón de 

las metas 

físicas 

establecidas 

en las 

Reglas de 

Operación  

De 

efi

cie

nci

a 

Pers

onas 

sujet

as a 

dere

cho 

An

ual 
Por sexo 

Padrón de 

personas 

beneficiari

as del 

programa 

Social 

Jefatura 

De 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Atenció

n a la 

Juventu

d 

La 

Jefatura 

de 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Atenció

n a la 

Juventu

d cuenta 

con los 

recursos 

necesari

os para 

un 

adecuad

o 

funciona 

miento 

del 

Program

a 

Confor

mación 

del 

100% 

del 

padrón 

del 

Progra

ma 

Social  
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A

CT

IV

ID

A

DE

S 

Supervisión 

de la entrega 

de apoyos a 

jóvenes 

proyectistas y 

para la 

realización de 

los proyectos 

comunitarios.  

Porcentaje de 

apoyos 

económicos 

supervisados 

con respecto a 

los apoyos 

económicos 

entregaos en 

el año 2023 

(Número de 

apoyos 

económicos 

supervisado

s en el año 

2022/ 

Número de 

apoyos 

económicos 

entregados 

para el año 

2023) *100. 

De 

efi

cie

nci

a 

Porc

entaj

e 

An

ual 

Por apoyo 

mensual 

Apoyos 

económic

os 

supervisad

os 

Jefatura 

De 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Atenció

n a la 

Juventu

d 

La 

Alcaldía 

cuenta 

con los 

recursos 

necesari

os para 

un 

adecuad

o 

funciona 

miento 

del 

program

a. 

Mínim

o 80% 

de los 

apoyos 

econó

micos 

entrega

dos  

A

CT

IV

ID

A

D 

Monitoreo de 

los Proyectos 

comunitarios  

Porcentaje de 

rubros que 

abarcan los 

Proyectos 

Comunitarios 

implementado

s  

Rubros 

establecidos 

en las 

Reglas de 

Operación/

Rubros que 

abarcan los 

Proyectos 

comunitario

s 

implementa

dos * 100 

De 

efi

cie

nci

a  

Porc

entaj

e 

An

ual 

Por 

proyecto 

Por rubro 

Proyectos 

comunitar

ios 

implement

ados 

Jefatura 

De 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Atenció

n a la 

Juventu

d 

Los 

Proyect

os se 

llevan a 

cabo sin 

contratie

mpos 

Al 

menos 

el 50% 

de los 

11 

rubros 

estable

cidos  

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Formas de participación social 

 

Participante  Población Maderense 

Etapa en la que participa  Implementación y evaluación 

Forma de Participación  Individual y/o Colectiva 

Modalidad  Participación Comunitaria 

Alcance 
Proporcionando información, Toma de Decisiones, 

Consulta, Participación en los Proyectos comunitarios 

 

16. Articulación con otros programas y acciones sociales 

 

Programa o Acción Social con que se Articula Programa Los Jóvenes Unen al Barrio por el Bienestar 

Dependencia o Entidad Responsable Instituto de la Juventud de la Ciudad de México. 

Acciones en las que colaboran Vinculación en actividades comunitarias y capacitaciones 

Etapas del Programa comprometidas Implementación 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 
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Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas y 

procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 

las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

http://www.gamadero.gob.mx/
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19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de personas beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional 

de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias 

y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas sociales, 

que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Secretaría de la 

Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la Ciudad de México, 

salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de personas beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

Los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema de 

datos creado para este programa social. 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de  
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la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

La persona titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “JUVENTUDES 

PROYECTANDO Y TRANSFORMANDO LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO (JUPYTAL GAM)” así como 

el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL QUE SE 

DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE 

DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROGRAMA COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO (PROCOMUR)”, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del programa social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano (PROCOMUR) 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Servicios Urbanos (Supervisión del programa) 

Dirección de Servicios Públicos y Dirección de Mejoramiento Urbano (Coordinación y Seguimiento del programa) 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, Subdirección de Operación de Infraestructura, Subdirección de 

Áreas Verdes y Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano (Operación del programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

En este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de 

México específicamente los señalados en los artículos: Artículo 9 Ciudad Solidaria incisos B y F, Artículo 10 Ciudad 

Productiva, inciso A, Artículo 11 Ciudad Incluyente, incisos A, B, C, E y H, Artículo 12 Derecho a la Ciudad, 

Artículo l3 Ciudad Habitable, incisos A, C y D y Artículo 14 Ciudad Segura, inciso A. 
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Artículo 9 Ciudad Solidaria 

B. Derecho al cuidado 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en 

sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos 

universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera 

prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia 

y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

 

F. Derecho al agua y a su saneamiento 

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable suficiente, salubre, 

segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y 

la salud; así como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. 

 

2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, equitativo y sustentable. Se 

incentivará la captación del agua pluvial. 

 

3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y esencial para la vida. 

La gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

A. Derecho al desarrollo sustentable 

Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse 

plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

D. Inversión social productiva 

El Gobierno de la ciudad de México, establecerá programas y designará presupuesto para el fomento al emprendimiento y 

el impulso a las actividades económicas tendientes al desarrollo económico, social y el empleo en la ciudad 

 

Artículo 16 Ciudad Incluyente. 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para 

el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

B. Disposiciones comunes 

Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos, 

así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los derechos de los grupos de 

atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en la 

planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, 

en particular a la identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y 

emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la 

vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus 

necesidades específicas. 

 

H. Derechos de las personas LGBTTTI 

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gay, bisexuales, transgénero, travesti, 

transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y discriminación. 
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2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, con o sin hijas e 

hijos, que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión civil. 

3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la atención y erradicación de 

conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, 

expresión de género o características sexuales. 

 

Artículo 12 Derecho a la Ciudad 

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de 

la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la 

diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función 

social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de 

bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

 

Artículo l3 Ciudad Habitable 

A. Derecho a un medio ambiente sano 

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las 

medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de 

las generaciones presentes y futuras. 

 

C. Derecho a la vía pública 

Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad y 

movilidad de las vías públicas. 

 

D. Derecho al espacio público: 

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. 

Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el 

ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la ley. 

 

Artículo 14 Ciudad Segura 

A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 

Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que ocurran 

fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. 

 

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y amenazas 

derivados de esos fenómenos. 

 

Artículos 1, 6 y 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Artículo 10.-La Política en materia de igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los ámbitos de Gobierno en la Ciudad 

de México, deberá considerar los siguientes lineamientos: 
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VIII.- Garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas 

económica, laboral y social, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias remuneratorias, así como 

potenciar el crecimiento del empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico; 

 

Así mismo, se alinea con todos los principios de la política de Desarrollo Social: Universalidad, Igualdad, Equidad de 

Género, Equidad Social, Justicia Distributiva, Diversidad, Integralidad, Territorialidad, Exigibilidad, Participación, 

Transparencia, Efectividad y Protección de datos personales. 

 

De igual forma abarca los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: 

 

2. Cuidad Sustentable 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y participativo de los espacios públicos y 

promoverán su creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño 

universal, así como de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su privatización. 

 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

2.2. Derecho urbano sustentable e incluyente 

2.2.1 Ordenamiento del desarrollo urbano 

Objetivo general 

Promover un desarrollo urbano incluyente que disminuya las grandes desigualdades, fomente la vivienda social y el 

espacio público. 

 

2.2.2 Ampliación de parques, espacios públicos y mejora de servicios urbanos 

El derecho a la ciudad pasa por el acceso al espacio público y el esparcimiento. De acuerdo con la Constitución de 

la Ciudad, “El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, 

la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la 

distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía” 

 

Y lo establecido en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, específicamente por lo que se refiere a los Ejes 

2. Ciudad próspera y dinámica, MATERIA DE RELEVANCIA Prosperidad y empleo; 3. Ciudad sustentable, sana y 

resiliente MATERIA DE RELEVANCIA, Infraestructura verde; y 4. Ciudad con equilibrio y ordenamiento territorial, 

MATERIAS DE RELEVANCIA Desarrollo urbano sustentable e incluyente y Espacio público y convivencia social. 

 

Cabe señalar, que este programa social se alinea con las disposiciones establecidas en la Ley de Desarrollo para el Distrito 

Federal, a fin de cumplir, en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del Distrito Federal, con la 

responsabilidad social del Estado asumiendo plenamente las obligaciones constitucionales en materia social para que la 

ciudadanía pueda gozar de sus derechos sociales universales; promoviendo, protegiendo y garantizando el cumplimiento de 

los derechos sociales universales de los habitantes de la Demarcación en particular en materia de alimentación, salud, 

educación, vivienda, trabajo e infraestructura social; disminuyendo la desigualdad social en sus diversas formas, derivada 

de la desigual distribución de la riqueza, los bienes y los servicios, entre los individuos, grupos sociales y ámbitos 

territoriales; impulsando la política de desarrollo social, con la participación de personas, comunidades, organizaciones y 

grupos sociales que deseen contribuir en este proceso de modo complementario al cumplimiento de la responsabilidad 

social del Estado y a la ampliación del campo de lo público y contribuyendo a construir una sociedad con pleno goce de sus 

derechos económicos, sociales y culturales; 

 

Este programa social atenderá a los grupos de atención prioritaria (personas en situación de desempleo). 

 

Los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México deben enfocarse en generar crecimiento económico que redunde en 

mayor bienestar social para las personas, especialmente para aquellas que han sido tradicionalmente excluidas de los ciclos 

económicos de la ciudad, que no ponga en riesgo su vida y seguridad, que conviva con el medio ambiente, lo proteja y 

potencie los beneficios de su conservación. 

 

Un esquema de desarrollo sustentable que respete y fomente otras formas de subsistencia, de economía social, comunitaria 

y solidaria. 
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3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano (PROCOMUR) se implementó por primera vez en el ejercicio 

2019; para su ejecución se destinó un monto total de $32,400,000.00, con lo que se benefició a 600 personas habitantes 

de la Demarcación en situación de desempleo que contaban con conocimientos en el manejo de herramientas y quienes 

realizaron trabajos de mantenimiento, reparación y mejoramiento de espacios públicos ubicados en las colonias con Bajo y 

Muy Bajo Índice de Bienestar en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Durante el ejercicio 2020, el programa tuvo continuidad y nuevamente convocó a mujeres y hombres maderenses en 

situación de desempleo para colaborar en el mejoramiento urbano de la Alcaldía, los cuales consolidaron equipos de 

personas colaboradoras comunitarias destinadas a realizar trabajos de mejoramiento urbano en las unidades territoriales con 

Índice de Bienestar Bajo y Muy Bajo, para dicho ejercicio de destinaron $62,400,000.00 con lo que el número de persona 

beneficiarias se incrementó a 800 personas facilitadoras de servicios (personas colaboradoras comunitarias).  

Para 2021, se destinaron $78,000,000.00, monto con el que se dio continuidad al apoyo de las 800 personas facilitadoras de 

servicios (personas colaboradoras comunitarias en situación de desempleo) que participaron en el programa 2020 y se 

benefició a 200 personas facilitadoras de servicios adicionales, cuyas actividades continuaron contribuyendo al 

mejoramiento urbano en las unidades territoriales con Índice de Bienestar Bajo y Muy Bajo de la Demarcación. 

 

Durante el año 2022 el programa conto con un presupuesto inicial de $62,400,000.00 (Sesenta y dos millones cuatrocientos 

mil pesos 00/100 M.N) con el cual se apoyó a 800 personas facilitadoras de servicios, sin embargo, el programa sufrió una 

modificación aumentando su presupuesto a $63,200,000.00 (Sesenta y tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N), el 

incremento de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N) se destinaron a los gastos de operación del programa los 

cuales equivalen al 1.27 por ciento del presupuesto destinados a la compra de indumentaria de trabajo y/o uniformes 

para las personas facilitadoras de servicios del mismo. 

 

Para en ejercicio 2023 se continuó apoyando a 800 personas facilitadoras de servicios manteniendo el mismo presupuesto 

que el año anterior de 63,200,000.00 (Sesenta y tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N), de igual forma destinando 

$800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N) a los gastos de operación del programa. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

El programa social fue implementado como una intervención de la Alcaldía derivado de la falta de empleo que por muchos 

años ha sido una de las problemáticas sociales más graves de México. 

 

3.2.1. Causas centrales del problema social. 

La carencia de empleo es una de las expresiones más agudas de la pobreza, el desempleo conlleva a una disminución de los 

ingresos de las personas, produciendo cambios en el estilo de vida y en la forma en la que cubren sus necesidades básicas, 

en la demarcación el mercado laboral está distribuido en 60% de hombres y 40% mujeres, lo cual representa una 

desigualdad considerando que la población total está compuesta por 51% de mujeres y 49% hombres.  

 

Por otra parte, se tiene que el entorno urbano es uno de los factores que condiciona el comportamiento de las personas en 

nuestra sociedad, ya que puede servir como catalizador de actividades e interacción social, toda vez que las personas se 

desplazan, se comunican y pasan una importante parte de su tiempo en las calles, por tal motivo este programa busca 

contribuir principalmente el mejoramiento del espacio y generar una identidad visual positiva ayudando de igual forma a la 

erradicación de la violencia de género en la vía pública y la falta de empleo entre las y los maderenses. 

 

3.2.2. Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el segundo trimestre del año 2023, la 

Alcaldía de Gustavo A Madero cuenta con un porcentaje de población económicamente activa del 61% la cual se distribuye 

en 60% de hombres y 40%, lo anterior debido a que las mexicanas enfrentan barreras para entrar, permanecer y crecer en el 

mercado laboral, por lo cual deben recurrir al empleo informal o al autoempleo en micro y pequeñas empresas, estas aportan 

alrededor del 50% al PIB de México, estos pequeños negocios generan 7 de cada 10 empleos en el país, las mujeres 

representan el 40% del total de la fuerza laboral en estas unidades, este tipo de negocios, que van desde puestos de comida 

sin local, comerciantes ambulantes en las calles y hasta locales de ropa constituidos formalmente, son una de las principales 

fuentes de empleo para las mujeres. 
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Los ingresos por trabajo representan apenas la mitad de los ingresos totales en hogares dirigidos por una mujer, el 50% 

restante se divide entre transferencias de otras personas o del gobierno, alquiler de vivienda o rentas de otras propiedades, 

de acuerdo con cifras de la ENIGH (Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares) del INEGI, esto es 

importante porque refleja que la mitad del dinero que tienen las familias con jefatura de una mujer no dependen sólo de su 

trabajo; son ingresos inciertos. Esta vulnerabilidad puede profundizarse si se considera a la población más pobre o rural. 

 

Las familias con una jefa mujer gastan 4 de cada 10 pesos que tienen (37.9%) sólo en alimentación del hogar, su principal 

destino de gasto, otro 17.4% se va gastos en transporte público o privado, un 12.0% a la vivienda y los servicios básicos 

como agua, gas y luz y el 8.5% a artículos de higiene y cuidado personal. 

 

Esto refleja que, en total, los hogares con jefatura de una mujer destinan 76 de cada 100 pesos que ingresan sólo a bienes y 

servicios de la canasta mínima. Esto implica que si una familia de este grupo ingresa 1,000 pesos a la semana sólo tendría 

240 disponibles para utilizar en educación, salud, entretenimiento o cultura. 

 

Por otra parte, de acuerdo con INMUJERES, las mujeres y los hombres hacen un uso diferenciado del espacio público y por 

ello es necesario analizarlo desde una mirada de género que permita identificar limitaciones y necesidades diferenciadas 

entre ellos y con ello diseñar acciones que sumen a que en el espacio público las mujeres y las niñas transiten y vivan de 

manera libre y segura; sin embargo, cabe destacar que la población percibe que las acciones que han sido realizadas en su 

localidad para mejorar la seguridad pública, se enfatiza las mejoras en el alumbrado público (48.3%) y mantenimiento de 

parques y canchas deportivas (40.9%). 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema social 

Ante la problemática descrita las personas en situación de desempleo han visto vulnerado su Derecho al trabajo, establecido 

en el Artículo 10 Ciudad Productiva de la Constitución Política de la Ciudad de México: 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 

1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

Así como el derecho de los habitantes de la Alcaldía a una Ciudad Solidaria, Productiva, Incluyente, Habitable y Segura. 

 

3.2.4. Población potencial 

De acuerdo a los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación un total de 14,945 personas desocupadas. 

 

3.2.5. Justificación  

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el programa está diseñado para mejorar 

la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal 

 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como líneas de actuación: implementar mejoras en 

las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo, así como garantizar el 

derecho de los habitantes de la Alcaldía a una Ciudad Solidaria, Productiva, Incluyente, Habitable y Segura; la 

Constitución también señala que las autoridades tomarán medidas para garantizar el cumplimiento de dichos derechos; por 

lo anterior a través de este programa social, se busca brindar apoyos a personas en situación desempleo así como mejorar 

el entorno urbano de las 85 colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social que de conformidad al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (2020), son: MARTIN CARRERA II, TLACAMACA, JAIME S 

EMILIANO G, NUEVA TENOCHTITLAN, VILLA GUSTAVO A MADERO, SANTIAGO ATEPETLAC, MAXIMINO 

AVILA CAMACHO, SAN RAFAEL TICOMAN (BARR), PROVIDENCIA I, CUAUTEPEC DE MADERO, 

BELISARIO DOMINGUEZ, GUADALUPE VICTORIA, TRIUNFO DE LA REPUBLICA, 15 DE AGOSTO, EJIDOS 

SAN JUAN DE ARAGON 1A SECCION (U HAB), INFONAVIT LORETO FABELA (U HAB), VALLEJO PONIENTE, 

BENITO JUAREZ, NUEVA ATZACOALCO III, PROVIDENCIA III, SAN MIGUEL-LA ESCALERA (BARR), LA 

MALINCHE, PROVIDENCIA (AMPL), GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) I. PALMATITLA, SAN FELIPE DE JESUS  

 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Miedo-a-fallar-en-el-empleo-y-sobrecarga-de-cuidados-lastres-en-la-carrera-de-las-mujeres-20230308-0037.html
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III, LA FORESTAL, CUAUTEPEC EL ALTO (PBLO), GENERAL FELIPE BERRIOZABAL, JUVENTINO ROSAS, 

SAN FELIPE DE JESUS II, PROVIDENCIA II, GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) II, ESTANZUELA, NUEVA 

ATZACOALCO II, MARTIN CARRERA I, JUAN GONZALEZ ROMERO, EX-ESCUELA DE TIRO, SAN FELIPE DE 

JESUS IV, 25 DE JULIO, CHALMA DE GUADALUPE II, CAPULTITLAN, LA PASTORA, LOMA DE LA PALMA, 

ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC, MALVINAS MEXICANAS, CASTILLO GRANDE, SAN MIGUEL CUAUTEPEC, 

VILLA DE ARAGON, CHALMA DE GUADALUPE I, NUEVA ATZACOALCO I, COCOYOTES (AMPL), 

QUETZALCOATL 3, SAN FELIPE DE JESUS I, TEPETATAL, SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN (BARR), 

BENITO JUAREZ (AMPL), LA CANDELARIA TICOMAN (BARR), PRADOS DE CUAUTEPEC, GABRIEL 

HERNANDEZ, ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC (AMPL), LA CASILDA, LOMAS DE CUAUTEPEC, 

COMPOSITORES MEXICANOS, LA FORESTAL 2, COCOYOTES, AHUEHUETES, PARQUE METROPOLITANO, 

LUIS DONALDO COLOSIO, CASTILLO CHICO, MALACATES, CASTILLO GRANDE (AMPL), LA FORESTAL 1, 

EL CARMEN, 6 DE JUNIO, LA FORESTAL 3, ROSAS DEL TEPEYAC, TLALPEXCO, TLACAELEL, MALACATES 

(AMPL), LA CRUZ (BARR), LOMAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC (2A SECCION), VERONICA CASTRO, VISTA 

HERMOSA Y HORNOS DE ARAGON (U HAB), a través de trabajos de mantenimiento, reparación y mejoramiento de 

los espacios públicos; llevados a cabo por personas colaboradoras comunitarias habitantes de las colonias señaladas. 

 

Lo que permitirá la mejoría a corto plazo de la calidad de vida de las y los maderenses que residen en las zonas más 

marginadas de la Alcaldía, ya que no sólo se apoyará económicamente a las y los personas colaboradoras comunitarias que 

realizarán las acciones expuestas, sino que la imagen y estado de los espacios públicos también se verá beneficiada. 

 

A mediano plazo se pretende lograr que los derechos sociales de los maderenses en materia de medio ambiente, vía 

pública, espacios públicos y seguridad urbana, estén garantizados. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General 

Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo a través de transferencias monetarias, 

además de recuperar el entorno urbano en la Demarcación. 

 

Asimismo, con las actividades de las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios (personas colaboradoras 

comunitarias) se beneficiará a aproximadamente 150.43 miles de personas que habitan en alguna de las 85 colonias de la 

Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo. 

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 

- Disminuir el índice de desempleo en la Demarcación  

- Lograr la recuperación del entorno urbano en la Demarcación 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Convocar a mujeres y hombres maderenses para colaborar en el mejoramiento urbano de la Alcaldía. 

-Consolidar un equipo de 800 personas facilitadoras de servicios (colaboradoras y personas colaboradoras comunitarias), 

a los que se les entregará una transferencia monetaria, mismos que realizarán actividades, tales como mantenimiento 

reparación y mejoramiento de los espacios públicos, para el mejoramiento del entorno urbano de las colonias con índices 

bajos y muy bajos de desarrollo social. 

- Realizar trabajos de mejoramiento urbano en las Colonias con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo de 

la Demarcación. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

Según los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación hay un total de 14,945 de población desocupada 

laboralmente, cifra que representa la población objetivo del programa. 
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5.2 Población Beneficiaria 

La Población Beneficiaria será de 800 personas facilitadoras de servicios, 5.3% d la población potencial, (Personas 

colaboradoras comunitarias de las unidades territoriales antes señaladas en la Alcaldía Gustavo A. Madero), mayores de 18 

años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres, en situación de desempleo. 

 

La población beneficiaria no sólo será aquellas y aquellos que recibirán el apoyo económico, también serán 

aproximadamente 218.65 miles de personas que habitan en alguna de las 85 colonias con un índice de bienestar social 

bajo y muy bajo, ya que los trabajos realizados por las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios 

mejorarán el entorno urbano y con ello la calidad de vida de la población de la Alcaldía. 

 

6. Metas Físicas 

La meta de cobertura es de 800 personas facilitadoras de servicios (personas colaboradoras comunitarias en situación de 

desempleo) habitantes de las unidades territoriales con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero para el ejercicio 2024. 

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todos los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero sean atendidos por el programa, por lo que de conformidad con los 

artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de persona 

beneficiarias se realizará de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 

 

Lo anterior, con el firme propósito de coadyuvar a disminuir el grado de desigualdad social dentro de la 

comunidad Maderense por medio de las acciones de mejoramiento urbano que se tienen contempladas. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El monto presupuestado es de $63, 200,000.00 (Sesenta y tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N). 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

Cada uno de las y las 800 personas beneficiarias facilitadoras de servicios de este programa social, recibirá: 

 

Persona beneficiaria Número de Ministraciones Monto Unitario Periodicidad 

800 
12 $6,500.00 

Mensual (Enero-

Diciembre) 

1 $1,000.00 Única 

 

***$1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) para la compra de indumentaria de trabajo y/o uniformes para cada persona 

beneficiaria. 

 

7.3. Monto Unitario por Persona beneficiaria 

Cada uno de las y las 800 personas beneficiarias facilitadoras de servicios de este programa social, recibirá: 

 

- Un apoyo económico total de $78,000.00 (Setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N) durante el ejercicio 2024, dividido en 

12 ministraciones de $6,500.00 cada una. 

- Así como la asignación de un presupuesto de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) para la compra de indumentaria 

de trabajo y/o uniformes que serán adquiridos por la alcaldía para la entrega a las personas beneficiarias personas 

facilitadoras de servicios de este.  

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

7.4. Gastos de Operación 

- Los gastos de operación del programa equivalen al 1.27 por ciento del presupuesto asignado al programa 

$800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N) y se utilizará para la compra de indumentaria de trabajo y/o uniformes 

que serán adquiridos por la alcaldía para la entrega a las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios de este. 
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8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

(personas colaboradoras comunitarias en situación de desempleo) que durante ejercicios anteriores formaron parte del 

programa; que correspondan a la población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos 

establecidos; así como nuevas personas solicitantes que sustituirán a los personas facilitadoras de servicios que durante 

los ejercicios anteriores formaron parte del programa, que no se presenten a la entrega de los documentos señalados o que 

ya no cumplan con los requisitos establecidos; siempre y cuando se hayan registrado durante las fechas establecidas en la 

convocatoria respectiva y cumpla con los requisitos establecidos. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 

2024, realizará la difusión del programa social “Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano” (PROCOMUR) por 

medio de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de 

Desarrollo Social (SIDESO, www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la 

Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás 

medios oficiales de gobierno. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios 

que formaron parte del programa en ejercicios anteriores, así como a nuevas personas aspirantes. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales 

y todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e 

instituciones educativas. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Dirección de Servicios Públicos 

y Dirección de Mejoramiento Urbano, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de 

febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes, 

tel. 51182800, ext.7125. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y 

de la página de internet oficial de la Alcaldía.  

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, 

simbólico, semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, 

sindicatos, o cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios que formaron parte del programa social durante 

ejercicios anteriores, aquellos que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas en las Reglas de Operación 

del Ejercicio referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, para lo cual deberán realizar su  

 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.gamadero.gob.mx/
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pre-registro a través del portal de Internet de la Alcaldía, en la fecha establecida en la convocatoria. Una vez realizado el 

pre-registro, la Dirección General de Servicios Urbanos utilizará un sistema de citas para que se presenten a entregar la 

siguiente documentación: 

 

- Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual 

no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad de que durante el ejercicio 2024 no recibe o recibirá apoyo económico en el 

marco de algún programa social similar, ni trabaja o trabajará en la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será 

entregado por el área responsable). 

 

En caso de que alguno de las personas facilitadoras de servicios que durante ejercicios anteriores formaron parte del 

programa, no se presente a la entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos establecidos, se les dará 

de baja como persona beneficiaria del programa y serán sustituidos por nuevas personas solicitantes que cumplan con los 

requisitos establecidos, siempre y cuando se hayan registrado durante las fechas establecidas en la convocatoria respectiva. 

 

Para ser nueva persona beneficiaria facilitadora de servicios del programa social, el o la aspirante deberá: 

 

- Ser mayor de edad 

- Residir en la Alcaldía Gustavo A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo 

Social Bajo y Muy Bajo). 

- Realizar su pre-registro a través del portal de Internet de la Alcaldía. 

- Acudir en fecha y hora al lugar señalado de acuerdo al sistema de citas a utilizarse por la Dirección General de Servicios 

Urbanos, y  

- Identificación oficial con fotografía (credencial del INE, pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

- Comprobante de domicilio que acredite residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero y que no sea mayor a seis meses de 

antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación 

oficial. 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

 

Presentar en original y copia los siguientes documentos vigentes (el documento original se utilizará sólo para cotejo de la 

información y será devuelto de inmediato): 

 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social 

similar, ni trabaja en la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área responsable en 

el momento del registro). 

 

Después de entregar la documentación, solo para el caso de las nuevas personas beneficiarias se llevará a cabo una 

entrevista por las personas servidoras públicas adscritas a la Dirección General de Servicios Urbanos, con el fin de 

identificar las aptitudes con la que cuenta para la asignación de actividades en áreas verdes, alumbrado público y agua y 

drenaje que se tienen contempladas para el mejoramiento urbano. 

 

Los resultados de la entrevista quedarán plasmados en la cédula correspondiente para tal efecto, la cual será parte del 

expediente de cada persona aspirante y en su caso beneficiaria o persona beneficiaria. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 

 

- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por la SEPI). 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 209 

 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la 

población objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas 

reglas de operación. 

 

NOTA IMPORTANTE: El registro de personas aspirantes no garantiza la asignación del apoyo económico, sino 

exclusivamente el derecho a participar en el proceso de selección para el otorgamiento de apoyos económicos 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatoria pública la cual se difundirán en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de 

mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Durante el mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social la cual estará dirigida tanto a las personas 

facilitadoras de servicios que formaron parte del programa durante los ejercicios pasados, como a nuevas personas 

aspirantes. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

Recibidos los documentos de las personas beneficiarias que deseen continuar en el programa y de los nuevos solicitantes, la 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la Subdirección 

de Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, serán las responsables de revisar y validar los 

documentos entregados; así como de verificar el cumplimiento de los requisitos para la actualización y conformación de los 

expedientes y en su oportunidad del padrón de persona beneficiarias. 

 

Será la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de 

febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a 

viernes, Tel. 51182800, ext. 7125 la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier solicitud. 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 

hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 

adecuadamente motivadas.  

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las 

personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 
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La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite, y su aceptación o no al programa social, asistiendo 

personalmente a las oficinas de la Dirección de Servicios Públicos y de la Dirección de Mejoramiento Urbano. 

 

Se entregará a cada una de las personas solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro 

fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones 

de persona beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Persona beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido 

en las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de alguna persona solicitante sea denegada este 

podrá solicitar por escrito a la Dirección General de Servicios Urbanos, quien lo turnará a la Dirección Servicios Públicos y 

Dirección de Mejoramiento Urbano para que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo 

por el cual no fue seleccionado como persona beneficiaria. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a 

fin de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los 

programas. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

Nota: El registro de las personas solicitantes no garantiza ser persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 

en las oficinas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 

de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, 

Tel. 51182800, ext. 7125 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Los requisitos para permanecer como persona beneficiaria del programa social son los siguientes: 

- Cumplir con las obligaciones establecidas por las unidades administrativas responsables de la operación del programa. 
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- Entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por las unidades administrativas 

responsables de la operación del programa. 

 

Las causales de baja del programa social son las siguientes: 

- No cumplir con las tareas encomendadas por las unidades administrativas responsables de la operación del programa. 

- Fallecimiento del o la beneficiaria. 

 

Si al momento de la entrega del apoyo las personas solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas 

responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el 

otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar a la persona beneficiaria debiéndose 

registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, las personas beneficiarias de 

dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del 

Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

las personas candidatas definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias 

serán dadas de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y 

documentos con los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección de Servicios 

Públicos y de la Dirección de Mejoramiento Urbano como unidades administrativas responsables de la coordinación y 

seguimiento del programa social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos 

sociales de las y las personas beneficiarias. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismas que recibirán la parte proporcional del apoyo económico 

que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas 

Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias de la Ciudad de México en 2020 

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres. 

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades 

del mismo. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos persona beneficiarias del programa, una 

vez conformado el listado total de personas solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 

Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una 

selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará 

un número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos persona beneficiarias personas 

facilitadoras (personas colaboradoras comunitarias), mismo que con la finalidad de que sea transparente será llevado a 

cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión solicitando la intervención de 

un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control.  

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

En la convocatoria pública que se difundirá en los medios ya mencionados, se señalarán de forma específica las fechas, los 

horarios y la ubicación donde se atenderán a las y las personas solicitantes interesados en ser beneficiarias y persona 

beneficiarias del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano. 
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Las unidades administrativas responsables de recibir los documentos y realizar las entrevistas, serán la Subdirección de 

Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la Subdirección de Áreas Verdes y 

la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano. 

 

Posterior al registro de personas solicitantes y recepción y actualización de documentos, las unidades administrativas 

mencionadas conformarán el listado de personas que serán beneficiarias directas del programa. 

 

El listado de personas seleccionadas (continuidad y nuevas) se publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. 

Madero www.gamadero.gob.mx, para que los que ahí aparezcan acudan a culminar el trámite para lograr ser persona 

beneficiaria del programa. 

 

La Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la 

Subdirección de Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, asignarán los trabajos 

comunitarios a cada una de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios en las distintas zonas de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, que corresponderán a áreas verdes, alumbrado público y agua y drenaje. 

 

La Dirección General de Servicios Urbanos, realizará los trámites correspondientes ante la Dirección de Finanzas, para 

que a cada persona beneficiaria le sea entregado el apoyo económico señalado. 

 

La Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la 

Subdirección de Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, recibirán y revisarán 

los informes de actividades que cada mes entregarán las y las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios del 

programa, los cuales deberán ser archivados en el expediente de cada uno de ellos. 

 

Etapa Unidad Administrativa Responsable 

Publicación de Reglas de Operación Dirección General de Servicios Urbanos 

Difusión de Convocatoria Publica Dirección General de Servicios Urbanos, Dirección 

de Servicios Públicos y Dirección de Mejoramiento 

Urbano 

Registro y recepción de documentos de las Subdirección de Manejo y Control de Residuos 

y las personas solicitantes (continuidad y 

nuevos) 

Sólidos, Subdirección de Operación de Infraestructura, 

Subdirección de Áreas Verdes y Subdirección de 

Conservación y Mejoramiento Urbano 

Selección de las y las personas beneficiarias Subdirección de Manejo y Control de Residuos 

personas facilitadoras de servicios Sólidos, Subdirección de Operación de 

 Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 

Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 

Asignación de actividades comunitarias a Subdirección de Manejo y Control de Residuos 

las y las personas beneficiarias personas 

facilitadoras de 

Sólidos, Subdirección de Operación de 

servicios Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 

Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 

Entrega de apoyos económicos a las y los Dirección de Finanzas 

persona beneficiarias personas facilitadoras 

de servicios 

Recepción y revisión de informes de Subdirección de Manejo y Control de Residuos 

actividades Sólidos, Subdirección de Operación de 

 Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 

Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 

Control, supervisión y evaluación Dirección de Servicios Públicos y Dirección de 

Mejoramiento Urbano 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

http://www.gamadero.gob.mx/
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Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, 

sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten 

el principio de equidad en la contienda electoral. 

 

La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibido, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de 

programas sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la 

imagen personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán 

adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta 

prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y otras disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes 

destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Dirección de Servicios Público y la Dirección de Mejoramiento Urbano supervisarán y controlarán las diversas 

actividades establecidas en el programa social, a través de los instrumentos de trabajo como pueden llegar a ser informes, 

reportes fotográficos, reporte de actividades y/o listas de asistencia. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 

y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección de 

Servicios Públicos y/o la Dirección de Mejoramiento Urbano, quien lo turnará a la Dirección General de Servicios Urbanos 

e instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando 

cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano 

de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y 

en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. De la 

misma forma, podrá acudir ante la Secretaría Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Arcos de Belén 

número 2, Colonia Doctores C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea 

telefónica INETEL (800 433 2000). 
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12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la 

Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 

establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 

colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 

derechos. 

 

En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

 

La persona titular de la Dirección General de Servicios Urbanos recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad así como las quejas a la Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano, quienes 

tendrán disponibles para consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las 

personas beneficiarias puedan acceder al programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los 

procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado 

derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 

de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 

las personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 

de sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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13. Seguimiento y Evaluación 

En términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de 

un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 

impacto de la política y programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, 

identificar sus problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 

fortalecimiento. 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral 

y sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los 

resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

13.1. Evaluación interna y externa 

La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, 

programas, proyectos de inversión y acciones de gobierno. 

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 

como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

13.2 Evaluación 

Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Servicios Públicos y la Dirección 

de Mejoramiento Urbano conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y 

Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal.  

 

Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 

documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información 

generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas. 

 

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

14. Indicadores de gestión y de resultados 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 

cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los 

ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
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Matriz de indicadores de Programas Sociales 
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A

cti
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beneficiarias  
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la 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de los 

indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 
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15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México 

(LPC), la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho 

individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así 

como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, 

amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y 

control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de 

participación social, será la siguiente: 

 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y evaluación 

Forma de Participación Individual y/o Colectiva 

Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o acción social con el que se articula Mejoramiento Barrial y Comunitario para el 

Bienestar 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad o 

Alcaldía responsable 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

Acciones en las que colaboran Selección de Persona beneficiarias 

Etapas del programa comprometidas Selección de Persona beneficiarias 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

se enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, 

la distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas 

y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la 

legislación aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos 

y Apoyos establecidos en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de  
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Cuentas de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y 

mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial 

de internet de la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas;  

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 

de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de 

la Ciudadde México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la 

rendición de cuentas. 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de persona beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección 

internacional de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de 

personas beneficiarias y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 

34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de persona beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

http://www.gamadero.gob.mx/
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Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de persona beneficiarias de programas 

sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 

Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de persona beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de persona beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema 

de datos creado para este programa social. 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 

y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad 

e integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así 

también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos 

personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas 

respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será 

causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del 

presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de 

que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, 

incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, La persona titular de la misma pueda tomar decisiones informadas 

respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de 

la información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 

Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública 

reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no 

previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 221 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “PROGRAMA 

COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO (PROCOMUR)” así como el presente Aviso y sus efectos de ley 

de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA 

DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y 

FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES, FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO 

Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre del programa social de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía 

 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Programa para el Desarrollo de Habilidades, Fomento al Desarrollo Económico y Social de la Comunidad (Pro -Social). 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión coordinada, Operación y Ejecución del Programa). Dirección de 

Administración de Capital Humano (Supervisión coordinada y administración del Programa). 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa) 

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

Este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de 

México específicamente los señalados en los artículos: Artículo 9 Ciudad Solidaria incisos B y F, Artículo 10 Ciudad 

Productiva, inciso A y D, Artículo 12 Derecho a la Ciudad y Artículo 16 Ciudad Incluyente, incisos A, B, C, E y H. 

 

Artículo 9 Ciudad Solidaria 

B. Derecho al cuidado 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir 

en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos  
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universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de 

manera prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la 

infancia y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

 

F. Derecho al agua y a su saneamiento 

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable suficiente, salubre, 

segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y 

la salud; así como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua.  

 

2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, equitativo y sustentable. Se 

incentivará la captación del agua pluvial. 

 

3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y esencial para la vida. 

La gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

A. Derecho al desarrollo sustentable 

Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse 

plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

D. Inversión social productiva 

El Gobierno de la ciudad de México, establecerá programas y designará presupuesto para el fomento al emprendimiento y 

el impulso a las actividades económicas tendientes al desarrollo económico, social y el empleo en la ciudad 

 

Artículo 12 Derecho a la Ciudad 

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de 

la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la 

diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 

 

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función 

social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de 

bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

 

Artículo 16 Ciudad Incluyente. 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido 

a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos 

para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

B. Disposiciones comunes 

Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, respetar, proteger y garantizar sus 

derechos, así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los derechos de los 

grupos de atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en la 

planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus 

derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, 

independencia y emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al 

trabajo digno y a la vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas 

jóvenes, así como sus necesidades específicas. 
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H. Derechos de las personas LGBTTTI 

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gay, bisexuales, transgénero, travesti, 

transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y discriminación. 

2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, con o sin hijas e 

hijos, que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión civil.  

3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la atención y erradicación de 

conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, 

expresión de género o características sexuales. 

 

Artículo 17  

Bienestar social y economía distributiva 

2. Corresponde al gobierno, planear, conducir, coordinar y orientar el desarrollo de la ciudad, junto con las alcaldías, con 

la concurrencia participativa y responsabilidad social de los sectores público, privado y social que establezcan un sistema 

de bienestar social y desarrollo económico distributivo. En el ámbito de sus competencias, garantizarán los medios de 

coordinación con el gobierno federal, las instancias metropolitanas y los sectores privado y social, considerando los 

mecanismos de participación ciudadana 

 

A. De la política social 

2. Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México y de las demarcaciones se realizarán con la participación de 

sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, de acuerdo con lo que en la materia establezca esta Constitución. 

 

Artículo 53 Alcaldías  

A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 

2. Son finalidades de las alcaldías: 

II. Promover una relación de proximidad y cercanía del gobierno con la población;  

III. Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la demarcación;  

IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el control de los asuntos públicos; 

 

Artículos 1, 6 y 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Artículo 10.-La Política en materia de igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los ámbitos de Gobierno en la Ciudad 

de México, deberá considerar los siguientes lineamientos: 

VIII.- Garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas 

económica, laboral y social, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias remuneratorias, así como 

potenciar el crecimiento del empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico; 

 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México 2019-2024: 

 

1. Igualdad y Derechos 

1.5. Derechos de las Mujeres. Objetivo General. 

Fortalecer políticas públicas que promuevan la igualdad de género a partir de programas que fortalezcan la 

autonomía económica, física y política de las mujeres y la erradicación de la violencia de género. 
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1.6.2. Jóvenes. Objetivo. 

Fortalecer la atención a la juventud de manera integral dando prioridad a las zonas de mayor marginación e inseguridad. 

 

1.6.4. Personas con discapacidad. Objetivo. 

Mejorar el espacio público y al empleo para las personas con discapacidad. 

 

1.6.5. Personas LGBTTTIQA. Objetivo. 

Respetar, impulsar y apoyar leyes, programas y demás ordenamientos que garanticen la igualdad, la no discriminación y 

la dignidad humana de las personas LGBTTTIQA. 

 

2. Cuidad Sustentable 

Los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México deben enfocarse en generar crecimiento económico que redunde en 

mayor bienestar social para las personas, especialmente para aquellas que han sido tradicionalmente excluidas de los 

ciclos económicos de la ciudad, que no ponga en riesgo su vida y seguridad, que conviva con el medio ambiente, lo 

proteja y potencie los beneficios de su conservación. 

 

Un esquema de desarrollo sustentable que respete y fomente otras formas de subsistencia, de economía social, comunitaria 

y solidaria. 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

2.2. Derecho urbano sustentable e incluyente 

2.2.1 Ordenamiento del desarrollo urbano 

Objetivo general 

Promover un desarrollo urbano incluyente que disminuya las grandes desigualdades, fomente la vivienda social y el 

espacio público. 

 

2.2.2 Ampliación de parques, espacios públicos y mejora de servicios urbanos 

El derecho a la ciudad pasa por el acceso al espacio público y el esparcimiento. De acuerdo con la Constitución de 

la Ciudad, “El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la 

distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía” 

 

Así como lo establecido en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México Ejes 2. Ciudad próspera y dinámica, 

MATERIA DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Prosperidad y empleo; y 6. Ciudad innovadora y basada en 

conocimiento, MATERIAS DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Gobierno cercano, responsivo y eficiente, Innovación y 

creatividad. 

 

Cabe señalar, que este programa social se alinea con las disposiciones establecidas en la Ley de Desarrollo para el Distrito 

Federal, a fin de cumplir, en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del Distrito Federal, con la 

responsabilidad social del Estado asumiendo plenamente las obligaciones constitucionales en materia social para que la 

ciudadanía pueda gozar de sus derechos sociales universales; promoviendo, protegiendo y garantizando el cumplimiento 

de los derechos sociales universales de los habitantes de la Demarcación en particular en materia de alimentación, salud, 

educación, vivienda, trabajo e infraestructura social; disminuyendo la desigualdad social en sus diversas formas, derivada 

de la desigual distribución de la riqueza, los bienes y los servicios, entre los individuos, grupos sociales y ámbitos 

territoriales; impulsando la política de desarrollo social, con la participación de personas, comunidades, organizaciones y 

grupos sociales que deseen contribuir en este proceso de modo complementario al cumplimiento de la responsabilidad 

social del Estado y a la  ampliación  del  campo  de  lo  público  y  contribuyendo  a  construir  una  sociedad  con  pleno  

goce  de  sus  derechos económicos, sociales y culturales; 

 

Así mismo, se alinea con todos los principios de la política de Desarrollo Social: Universalidad, Igualdad, Equidad de 

Género, Equidad Social, Justicia Distributiva, Diversidad, Integralidad, Territorialidad, Exigibilidad, Participación, 

Transparencia, Efectividad y Protección de datos personales. 

 

Este programa social atenderá a los grupos de atención prioritaria (personas en situación de desempleo). 
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3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El programa PROCOMUR sirve de antecedente, debido a que es importante atender desde las vertientes que inciden en el 

desarrollo de la comunidad identificadas a partir de la evaluación de distintos Programas y Acciones que el Gobierno 

de México, el Gobierno de la Ciudad de México y el Gobierno de la Alcaldía han instrumentado. Estas 

vertientes del mejoramiento integral del entorno de la Alcaldía y el impulso a las capacidades para el trabajo de las 

personas beneficiarias de Programas y Acciones estimulan el quehacer público y en este sentido obligan a la 

administración pública a una constante innovación para la mejora permanente en la implementación de Programas y 

Acciones Sociales, un gobierno innovador siempre promoverá la efectividad de las decisiones de política pública. 

 

El Programa anterior ha permitido considerar que este importante segmento de las decisiones de política social pueda ser 

planteado desde otra perspectiva, y esta visión complementaria es insertar herramientas teóricas para que el Programa 

PRO- SOCIAL sea una alternativa para otro segmento de personas beneficiarias que se encuentren en situación de 

desempleo y que requieran de una capacitación teórico práctica para potenciar sus capacidades e incrementar sus 

probabilidades de encontrar un empleo que le permita tener una vida digna. 

 

El programa surge en 2022 debido al análisis de las problemáticas atendidas por otros programas, principalmente atender 

el problema de desempleo ya que está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas 

integrales para su atención. Si no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá 

incidirse en la satisfacción de otros derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello 

el programa está diseñado para mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal 

 

Durante el año 2022 el programa contó con un presupuesto inicial de $31,200,000.00 (Treinta y un millones doscientos 

mil pesos 00/100 M.N.) con los cuales se tenía por objetivo beneficiar a 400 personas facilitadoras de servicios, no 

obstante, el programa sufrió una modificación en su presupuesto que se vio disminuido a $15,800,000.00 (Quince 

millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) disminuyendo también el número de personas beneficiarias a 200 y 

destinando $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N) para la compra de indumentaria de trabajo para las personas 

facilitadoras de servicios del mismo, monto que representa el 1.27 por ciento del presupuesto asignado. 

 

Para el ejercicio 2023 el programa continuo su operación beneficiando a 200 personas facilitadoras (mujeres y hombres) 

de servicios, manteniendo un presupuesto de $15, 800,000.00 (Quince millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

destinando $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N) para la compra de indumentaria de trabajo para las personas 

facilitadoras de servicios de este. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

El programa social fue implementado como una intervención de la Alcaldía derivado de la falta de empleo que por 

muchos años ha sido una de las problemáticas sociales más graves de México. 

 

3.2.1. Causas centrales del problema social. 

La carencia de empleo es una de las expresiones más agudas de la pobreza, el desempleo conlleva a una disminución de 

los ingresos de las personas, produciendo cambios en el estilo de vida y en la forma en la que cubren sus necesidades 

básicas, en la demarcación el mercado laboral está distribuido en 60% de hombres y 40% mujeres, lo cual representa una 

desigualdad considerando que la población total está compuesta por 51% de mujeres y 49% hombres. 

 

3.2.2. Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres  

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el segundo trimestre del año 2023, la 

Alcaldía de Gustavo A Madero cuenta con un porcentaje de población económicamente activa del 61% la cual se distribuye 

en 60% de hombres y 40%, lo anterior debido a que las mexicanas enfrentan barreras para entrar, permanecer y crecer en el 

mercado laboral, por lo cual deben recurrir al empleo informal o al autoempleo en micro y pequeñas empresas, estas aportan 

alrededor del 50% al PIB de México, estos pequeños negocios  generan 7 de cada 10 empleos en el país, las mujeres 

representan el 40% del total de la fuerza laboral en estas unidades, este tipo de negocios, que van desde puestos de comida 

sin local, comerciantes ambulantes en las calles y hasta locales de ropa constituidos formalmente, son una de las principales 

fuentes de empleo para las mujeres. 
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Los ingresos por trabajo representan apenas la mitad de los ingresos totales en hogares dirigidos por una mujer, el 50% 

restante se divide entre transferencias de otras personas o del gobierno, alquiler de vivienda o rentas de otras propiedades, 

de acuerdo con cifras de la ENIGH (Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares) del INEGI, esto es 

importante porque refleja que la mitad del dinero que tienen las familias con jefatura de una mujer no dependen sólo de su 

trabajo; son ingresos inciertos. Esta vulnerabilidad puede profundizarse si se considera a la población más pobre o rural. 

 

Las familias con una jefa mujer gastan 4 de cada 10 pesos que tienen (37.9%) sólo en alimentación del hogar, su principal 

destino de gasto, otro 17.4% se va gastos en transporte público o privado, un 12.0% a la vivienda y los servicios básicos 

como agua, gas y luz y el 8.5% a artículos de higiene y cuidado personal. 

 

Esto refleja que, en total, los hogares con jefatura de una mujer destinan 76 de cada 100 pesos que ingresan sólo a bienes y 

servicios de la canasta mínima. Esto implica que si una familia de este grupo ingresa 1,000 pesos a la semana sólo tendría 

240 disponibles para utilizar en educación, salud, entretenimiento o cultura. 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema social 

Ante la problemática descrita las personas en situación de desempleo han visto vulnerado su Derecho al trabajo, 

establecido en el Artículo 10 Ciudad Productiva de la Constitución Política de la Ciudad de México: 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 

1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

Y lo establecido en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México Ejes 2. Ciudad próspera y dinámica, MATERIA 

DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Prosperidad y empleo; y 6. Ciudad innovadora y basada en conocimiento, 

MATERIAS DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Gobierno cercano, responsivo y eficiente, Innovación y creatividad 

 

3.2.4. Población potencial 

De acuerdo a los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación un total de 14,945 personas desocupadas. 

 

3.2.5. Justificación de la atención del problema público 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. 

Si no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de 

otros derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el programa está diseñado para 

mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal 

 

Por otra parte, los Derechos Humanos son parte fundamental de los principios rectores de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, entre los que se encuentran los derechos de los habitantes de la Alcaldía a una Ciudad Solidaria, 

Productiva, Incluyente, Habitable, Segura, a la Participación Ciudadana; la Constitución también señala que las 

autoridades tomarán medidas para garantizar el cumplimiento de dichos derechos; por lo anterior, la Alcaldía a través de 

este programa, busca mejorar la calidad de vida de las personas habitantes de la comunidad de Gustavo A. Madero, a 

través de trabajos diversos relacionados con el servicio público. 

 

4. Objetivos y Líneas de Acción 

4.1. Objetivo General 

Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo potenciando sus capacidades e 

incrementando sus probabilidades de encontrar un empleo que le permita tener una vida digna. 

 

Mejorar las habilidades para el trabajo de las personas habitantes de colonias con niveles bajos y muy bajos de desarrollo 

social, a través de trabajos de relacionados con el servicio público; los cuales serán llevados a cabo por 200 personas 

beneficiarias facilitadoras (mujeres y hombres ) de servicios, el 1.3% de la población potencial, habitantes de las colonias 

de Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México (2020) son: MARTIN CARRERA II, TLACAMACA, JAIME S EMILIANO G, NUEVA 

TENOCHTITLAN, VILLA GUSTAVO A MADERO, SANTIAGO ATEPETLAC, MAXIMINO AVILA CAMACHO,  

 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Miedo-a-fallar-en-el-empleo-y-sobrecarga-de-cuidados-lastres-en-la-carrera-de-las-mujeres-20230308-0037.html
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SAN RAFAEL TICOMAN (BARR), PROVIDENCIA I, CUAUTEPEC DE MADERO, BELISARIO DOMINGUEZ, 

GUADALUPE VICTORIA, TRIUNFO DE LA REPUBLICA, 15 DE AGOSTO, EJIDOS SAN JUAN DE ARAGON 1A 

SECCION (U HAB), INFONAVIT LORETO FABELA (U HAB), VALLEJO PONIENTE, BENITO JUAREZ, NUEVA 

ATZACOALCO III, PROVIDENCIA III, SAN MIGUEL-LA ESCALERA (BARR), LA MALINCHE, PROVIDENCIA 

(AMPL), GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) I. PALMATITLA, SAN FELIPE DE JESUS III, LA FORESTAL, 

CUAUTEPEC EL ALTO (PBLO), GENERAL FELIPE BERRIOZABAL, JUVENTINO ROSAS, SAN FELIPE DE 

JESUS II, PROVIDENCIA II, GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) II, ESTANZUELA, NUEVA ATZACOALCO II, 

MARTIN CARRERA I, JUAN GONZALEZ ROMERO, EX-ESCUELA DE TIRO, SAN FELIPE DE JESUS IV, 25 DE 

JULIO, CHALMA DE GUADALUPE II, CAPULTITLAN, LA PASTORA, LOMA DE LA PALMA, ARBOLEDAS DE 

CUAUTEPEC, MALVINAS MEXICANAS, CASTILLO GRANDE, SAN MIGUEL CUAUTEPEC, VILLA DE 

ARAGON, CHALMA DE GUADALUPE I, NUEVA ATZACOALCO I, COCOYOTES (AMPL), QUETZALCOATL 3, 

SAN FELIPE DE JESUS I, TEPETATAL, SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN (BARR), BENITO JUAREZ 

(AMPL), LA CANDELARIA TICOMAN (BARR), PRADOS DE CUAUTEPEC, GABRIEL HERNANDEZ, 

ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC (AMPL), LA CASILDA, LOMAS DE CUAUTEPEC, COMPOSITORES 

MEXICANOS, LA FORESTAL 2, COCOYOTES, AHUEHUETES, PARQUE METROPOLITANO, LUIS DONALDO 

COLOSIO, CASTILLO CHICO, MALACATES, CASTILLO GRANDE (AMPL), LA FORESTAL 1, EL CARMEN, 6 

DE JUNIO, LA FORESTAL 3, ROSAS DEL TEPEYAC, TLALPEXCO, TLACAELEL, MALACATES (AMPL), LA 

CRUZ (BARR), LOMAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC (2A SECCION), VERONICA CASTRO, VISTA HERMOSA 

Y HORNOS DE ARAGON (U HAB) 

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1. Objetivos de cada etapa del programa 

- Disminuir el índice de desempleo en la Demarcación 

- Mejorar la comunicación con los habitantes de la Demarcación. 

- Trabajar activamente en conjunto con la ciudadana en el diseño de políticas sociales de la Alcaldía. 

 

4.2.2. Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

1. Preparar, mejorar y consolidar las habilidades de las personas beneficiarias mediante actividades dirigidas al beneficio 

de la comunidad que habita la Demarcación Territorial. 

2. Consolidar un equipo de 200 (doscientos) personas facilitadoras de servicios a los que se les apoyará 

económicamente, mientras que apoyen en labores relacionadas con el servicio público en la Alcaldía de Gustavo A. 

Madero. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

Según los datos de los Indicadores laborales para los municipios de México. Estimación en áreas pequeñas del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía hay en la demarcación hay un total de 14, 945 personas desocupadas 

laboralmente, cifra que representa la población objetivo del programa. 

 

5.2 Población Beneficiaria 

La Población Beneficiaria será de 200 personas facilitadoras de servicios (colaboradores y colaboradoras comunitarios de 

las unidades territoriales antes señaladas en la Alcaldía Gustavo A. Madero), mayores de 18 años de edad, sin distinción 

alguna entre mujeres y hombres, en situación de desempleo, que realizarán actividades relacionadas con la recopilación 

de resultados, sondeos comunitarios y consolidación de datos referentes a la gestión administrativa, la planeación 

gubernamental, el desarrollo social, la evaluación de políticas, los índices delictivos, e identificación de puntos de 

mejora en los servicios públicos, la actividad gubernamental, la búsqueda de áreas de oportunidad en la mejora de la 

gobernabilidad y la gobernanza de la Alcaldía entre los habitantes de las unidades territoriales con Bajo y Muy Bajo 

Índice de Desarrollo Social de la Demarcación. 

 

“No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local”. 
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La población beneficiaria no sólo será aquellas y aquellos que recibirán el apoyo económico, también serán las y los 

habitantes de la Demarcación que de conformidad al indicador de satisfacción de necesidades básicas se encuentran en 

situación de pobreza extrema, ya que los trabajos realizados por las personas facilitadoras de servicios mejorarán la 

calidad de vida de la población de la Alcaldía (Aproximadamente 218.65 habitantes). 

 

6. Metas Físicas 

La meta de cobertura es de 200 personas facilitadoras  de servicios (mujeres y hombres ) que realizarán actividades 

relacionadas con la recopilación de resultados, sondeos comunitarios y consolidación de datos referentes a la gestión 

administrativa, la planeación gubernamental, el desarrollo social, la evaluación de políticas, los índices delictivos, e 

identificación de puntos de mejora en los servicios públicos, la actividad gubernamental, la búsqueda de áreas de 

oportunidad en la mejora de la gobernabilidad y la gobernanza de la Alcaldía entre los habitantes de las unidades 

territoriales con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación. 

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todos los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero, sean atendidos por el programa, por lo que de conformidad con los 

artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de personas 

beneficiarias se realizará de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación; de conformidad con 

el artículo Trigésimo Cuarto Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Lo anterior, con el firme propósito de coadyuvar a disminuir el grado de desigualdad social dentro de la comunidad 

Maderense por medio de las actividades que se tienen contempladas. 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El monto presupuestado es de $14, 600,000.00 (Catorce millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

Cada uno de las y las 200 personas beneficiarias (as) personas facilitadoras de servicios de este programa social, recibirá: 

 

Personas beneficiarias Número de Ministraciones Monto Unitario Periodicidad 

200 12 $6,000.00 Mensual (Enero-Diciembre) 

 

**La entrega de los apoyos podrá variar de acuerdo con la disponibilidad del recurso presupuestal. 

***$1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) para gastos de operación en la compra de indumentaria de trabajo y/o 

uniformes para cada persona beneficiaria. 

  

7.3. Monto Unitario por Persona beneficiaria 

Cada uno de las y las 200 personas beneficiarias (as) personas facilitadoras de servicios de este programa social, recibirá: 

 

- Un apoyo económico total de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N) durante el ejercicio 2024, dividido en 12 

ministraciones de $6,000.00 cada una. 

- Así como la asignación de un presupuesto de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) para la compra de indumentaria 

de trabajo y/o uniformes para cada persona beneficiaria. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

7.4. Gastos de Operación 

- Los gastos de operación del programa equivalen al 1.27 por ciento del presupuesto asignado al programa $200,000.00 

(Doscientos mil pesos 00/100 M.N) y se utilizará para la compra de indumentaria de trabajo y/o uniformes para 

las personas facilitadoras de servicios del mismo. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias personas 

facilitadoras  de servicios que durante el ejercicio anterior formaron parte del programa; que correspondan a la 

población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos establecidos; así como nuevos  
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solicitantes que sustituirán a las personas facilitadoras  de servicios que durante los ejercicios anteriores formaron parte 

del programa, que no se presenten a la entrega de los documentos señalados o que ya no cumplan con los requisitos 

establecidos; siempre y cuando se hayan registrado durante las fechas establecidas en la convocatoria respectiva y cumpla 

con los requisitos establecidos. 

 

8.1. Difusión 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias que durante ejercicios 

anteriores formaron parte del programa; no obstante, se publicará una convocatoria abierta, con la finalidad de que en caso 

de que alguna persona beneficiaria cause baja en el programa, pueda ser sustituida; cabe señalar que en la misma 

convocatoria se señalarán las fechas y lugares donde las personas beneficiarias deberán presentarse a la actualización de su 

registro y sus documentos. 

 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa y 

beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de nuevas personas beneficiarias. 

 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección de Desarrollo Social y la Dirección de Administración de 

Capital Humano, durante el mes de enero 2024, realizará la difusión del programa social “Programa para el Desarrollo de 

Habilidades, Fomento al Desarrollo Económico y Social de la Comunidad (PRO-SOCIAL)” por medio de la publicación 

de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social 

(SIDESO, www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de México, 

en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales 

de gobierno. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las personas beneficiarias que formaron parte del programa 

durante ejercicios anteriores, como a nuevas personas aspirantes; sin embargo, en el caso de las nuevas personas aspirantes 

será hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de personas seleccionadas para 

formar parte de este programa. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e 

instituciones educativas. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales 

y todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se puede consultar personalmente en la Dirección de Administración 

de Capital Humano, la cual se encuentra ubicada en la planta baja del edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. 

Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes, tel. 51182800, 

ext.7125. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a 

través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México y de la página de internet oficial de la Alcaldía. 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, 

simbólico, semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, 

sindicatos, o cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.gamadero.gob.mx/
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8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios que formaron parte del programa social 

durante el ejercicio anterior, aquellos que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas en las Reglas de 

Operación del Ejercicio referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, para lo cual 

deberán realizar su pre-registro a través del portal de Internet de la Alcaldía, en la fecha establecida en la 

convocatoria. Una vez realizado el pre-registro, Dirección de Administración de Capital Humano utilizará un sistema de 

citas para que se presenten a entregar la siguiente documentación: 

 

- Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el 

cual no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

* No recibir apoyo económico en el marco de algún Programa Social similar, ni trabajar en la Ciudad de México 

bajo régimen laboral alguno. 

 

En caso de que alguna de las personas facilitadoras de servicios que durante ejercicios anteriores formaron parte del 

programa, no se presente a la entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos establecidos, se les dará 

de baja como persona beneficiaria del programa y serán sustituidos por nuevos solicitantes que cumplan con los requisitos 

establecidos, siempre y cuando se hayan registrado durante las fechas establecidas en la convocatoria respectiva. 

 

Para ser nueva persona beneficiaria facilitadora de servicios del programa social, el o la aspirante deberá: 

 

- Ser mayor de edad 

- Residir en la Alcaldía Gustavo A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo 

Social Bajo y Muy Bajo). 

- Realizar su pre-registro a través del portal de Internet de la Alcaldía. 

- Acudir en fecha y hora al lugar señalado de acuerdo al sistema de citas a utilizarse por la Dirección de Administración 

de Capital Humano y presentar en original y copia los siguientes documentos vigentes (el documento original se utilizará 

sólo para cotejo de la información y será devuelto de inmediato): 

 

- Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional o licencia de conducir). 

- Comprobante de domicilio que acredite residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero y que no sea mayor a tres meses 

de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que no lo contenga la 

identificación oficial. 

- Clave Única de Registro de Población (CURP) - (en caso de que no venga o no sea legible en la identificación oficial) 

 

* No recibir apoyo económico en el marco de algún Programa Social similar, ni trabajar en la Ciudad de México 

bajo régimen laboral alguno. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 

 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 
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- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la 

población objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas 

reglas de operación. 

 

NOTA IMPORTANTE: El registro de personas aspirantes no garantiza la asignación del apoyo económico, sino 

exclusivamente el derecho a participar en el proceso de selección para el otorgamiento de apoyos económicos 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatoria pública la cual se difundirán en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de 

mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

Durante el mes de enero 2024, se publicará la convocatoria del programa social la cual estará dirigida tanto a las personas 

facilitadoras de servicios que formaron parte del programa durante los ejercicios pasados, como a nuevas personas 

aspirantes. 

 

Recibidos los documentos de las personas solicitantes, la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de 

Administración de Capital Humano, serán las Unidades Administrativas responsables de revisar y validar los documentos 

entregados; así como de verificar el cumplimiento de los requisitos para la actualización y conformación de los 

expedientes y en su oportunidad del padrón de personas beneficiarias, la forma de acceso y los criterios de selección 

de este Programa Social son públicos y podrán ser consultados en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo 

Social, así como de la Dirección de Administración de Capital Humano, las cuales se encuentran ubicada en el segundo 

piso del edificio; así como en la planta baja, respectivamente; en Calle 5 de febrero esquina Vicente Villada. 

 

Una vez determinado el listado de personas que continúan en el programa y de las nuevas personas seleccionadas, se 

remitirá por escrito a la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, a fin de cotejar que las personas beneficiarias del 

presente programa social no se encuentran dentro de los padrones correspondientes a los programas “Fomento al Trabajo 

Digno” y “Seguro de Desempleo”. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este 

programa. 

 

Será la Dirección de Administración de Capital Humano, la responsable de entregar a cada uno de los y las solicitantes, un 

comprobante que acredite haber completado su registro al Programa para el Desarrollo de Habilidades, Fomento al 

Desarrollo Económico y Social de la Comunidad 

 

La Dirección de Administración de Capital Humano será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir 

cualquier solicitud, la cual se encuentra en la planta baja del edificio, en Calle 5 de febrero esquina Vicente Villada, 

Colonia Villa Gustavo A. Madero, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, teléfono 51182800. 

  

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 

hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 

adecuadamente motivadas. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las 

personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
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En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite, y su aceptación o no al programa social, asistiendo 

personalmente a las oficinas de la Dirección de Administración de Capital Humano. 

 

Se entregará a cada uno de las y las personas solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y 

registro al programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa social como personas beneficiarias, formarán parte de 

un Padrón de Personas Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los 

cuales en ningún caso podrán  emplearse  para propósitos  de  proselitismo  político,  religioso  o  comercial,  ni  para  

ningún otro  fin  distinto  al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido 

en las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección de Administración de Capital Humano, quien lo turnará a la Dirección General de 

Desarrollo Social, que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no fue 

seleccionado como persona beneficiaria; al respecto, la Dirección General de Desarrollo Social, atenderá de forma 

expedita y por escrito la solicitud realizada. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a 

fin de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los 

programas. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local. 

 

Nota: El registro de las personas solicitantes no garantiza ser persona beneficiaria del apoyo otorgado mediante el 

programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 

  

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este Programa Social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; así como los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Los requisitos para permanecer como persona beneficiaria del programa social son los siguientes: 

- Cumplir con las obligaciones establecidas por las unidades administrativas responsables de la operación del programa. 
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-  Entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por las unidades administrativas 

responsables de la operación del programa. 

Las causales de baja del programa social son las siguientes: 

- No cumplir con las tareas encomendadas por las unidades administrativas responsables de la operación del programa. 

- Fallecimiento del o la beneficiaria. 

 

Si al momento de la entrega del apoyo las personas solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas 

responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el 

otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar a la persona beneficiaria debiéndose 

registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, las personas beneficiarias 

de dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del 

Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán 

dados de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con 

los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección General de 

Desarrollo Social y la Dirección de Administración de Capital Humano, como unidades administrativas responsables de la 

coordinación y seguimiento del programa social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto 

a los derechos sociales de las y las personas beneficiarias. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

personas solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo 

económico que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en 

estas Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres. 

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades 

del mismo. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos personas beneficiarias del programa, 

una vez conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 

Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una 

selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará 

un número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias facilitadores; 

para que de manera transparente sea llevado a cabo por los responsables de la Operación del programa, así como los 

responsables de su Supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del 

Órgano Interno de Control en la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

En la convocatoria pública que se difundirá en los medios ya mencionados, se señalarán de forma específica las fechas, 

los horarios y la ubicación donde se atenderán a las y las personas solicitantes interesados en ser beneficiarias y 

personas beneficiarias del Programa para el Desarrollo de Habilidades, Fomento al Desarrollo Económico y Social de la 

Comunidad (PRO-SOCIAL). 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 235 

 

 

Posterior al registro de solicitantes y recepción y actualización de documentos, las unidades administrativas 

mencionadas conformarán el listado de personas que serán beneficiarias directas del programa. 

 

El listado de personas seleccionadas se publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

www.gamadero.gob.mx, para que los que ahí aparezcan acudan a culminar el trámite para lograr ser personas 

beneficiarias del programa. 

 

Actividades para realizar por las Unidades Administrativas: 

 

a. Publicación de reglas de operación 

1. Dirección General de Desarrollo Social 

 

b. Difusión de convocatoria pública 

1. Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional. 

2. Dirección General de Desarrollo Social. 

3. Dirección de Administración de Capital Humano 

 

c. Registro y recepción de documentos de las y las personas solicitantes 

1. Dirección General de Desarrollo Social. 

2. Dirección de Administración de Capital Humano 

 

d. Selección de las y las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios. 

1. Dirección General de Desarrollo Social. 

2. Dirección de Administración de Capital Humano 

 

e. Asignación de actividades comunitarias a las y las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios 

1. Dirección General de Desarrollo Social. 

2. Dirección de Administración de Capital Humano 

 

f. Entrega de apoyos económicos a las y las personas beneficiarias personas facilitadoras de servicios 

1. Dirección de Finanzas. 

 

g. Recepción y revisión de informes de actividades 

1. Dirección General de Desarrollo Social. 

2. Dirección de Administración de Capital Humano 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar impresa la 

siguiente leyenda: 

  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, 

sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten 

el principio de equidad en la contienda electoral. 

http://www.gamadero.gob.mx/
http://www.gamadero.gob.mx/
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La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de 

programas sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la 

imagen personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán 

adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta 

prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y otras disposiciones legales. 

 

Durante las campañas las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 

ciudadanía, salvo en casos de desastres naturales y protección civil.  

 

Todas las personas ciudadanas tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral 

de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 

para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de Administración de Capital Humano, supervisarán y 

controlarán las diversas actividades establecidas en el programa social, a través de los instrumentos de trabajo como 

pueden llegar a ser informes, reportes fotográficos, reporte de actividades y/o listas de asistencia. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus 

atribuciones y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 

General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya 

interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la Alcaldía no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por 

considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la Agencia Digital de Innovación Pública, 

quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente, y/o 

el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. De la misma forma, podrá acudir ante la 

Secretaría Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Arcos de Belén número 2, Colonia Doctores C.P. 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda 

persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la 

Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 

  

El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 

establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 

colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 

derechos. 
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En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 

personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 

educativas. 

 

La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 

inconformidad, así como las quejas a la Dirección de Administración de Capital Humano, área que tendrá disponibles para 

consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan 

acceder al programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 

a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado 

derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 

de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 

las personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 

de sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. Una vez concluida la vigencia y el 

objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información proporcionada por las personas 

derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la Alcaldía, de conformidad con 

lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

13. Seguimiento y Evaluación 

En términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de 

un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 

impacto de la política y programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, 

identificar sus problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 

fortalecimiento. 

  

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral 

y sistemático  que  permite  conocer,  explicar  y  valorar  el  diseño,  la  formulación,  la  implementación,  la  operación,  

los resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 

Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 

desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 

formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 
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13.1. Evaluación interna y externa 
La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 
las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, 
programas, proyectos de inversión y acciones de gobierno. 
 
a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 
programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 
como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 
Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 
 
b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 
Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
13.2 Evaluación 
Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Administración de Capital 
Humano conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del 
Desarrollo, de forma anual, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán 
publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 
documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información 
generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales y/o cédulas). 
Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 
artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
14. Indicadores de gestión y de resultados 
 
Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los 
ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
 
Matriz de indicadores de Programas Sociales 
 
Nivel 
de 
Objet
ivo 

Objetivo Nombre 
del 
Indicado
r 

Formula 
de Calculo 

Tipo 
de 
Indica
dor 

Unida
d de 
Medi
da 

Frecue
ncia de 
Medici
ón 

Desagreg
ación 

Medios 
de 
Verifica
ción 

Unidad 
Respons
able 

Supuestos Metas 

Fin Contribu
ir a 
disminui
r el 
Índice de 
desocupa
ción de 
la 
Població
n en 
CDMX 

Variació
n del 
Índice de 
desocupa
ción en 
CMDX 

[(Número 
de 
habitantes 
desocupad
os en 
Ciudad de 
México en 
2024/Núm
ero de 
habitantes 
desocupad
os en 
Ciudad de 
México en 
2023)-
1]*100 

Eficie
ncia 

Tasa 
de 
variac
ión 

Anual Por sexo 
Por 
Alcaldía 

Censos 
y 
Encuest
as 
INEGI 

Alcaldía 
Gustavo 
A. 
Madero 

Factores 
socioeconó
micos y 
culturales 
externos al 
programa 

Contrib
uir a 
disminu
ir el 
Índice 
de 
poblaci
ón 
desocu
pada en 
la 
CDMX 



11 de enero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 239 

 

 
Propósit

o 

La 

alcaldía 

Gustavo 

A. 

Madero 

contribuy

e a 

capacitaci

ón de 200 

personas 

beneficiar

ias 

facilitador

as de 

servicios 

para el 

empleo  

Porcenta

je de 

personas 

benefici

adas por 

el 

Program

a Social 

en 2024 

(Población 

programad

a para ser 

beneficiad

a por el 

programa 

social/Pobl

ación 

Potencial) 

*100 

Eficac

ia 

Porcen

taje 

An

ual 

Población 

beneficiad

a directa 

(mujeres 

y 

hombres) 

e 

indirecta

mente por 

el 

Programa 

Padrón 

de 

personas 

benefici

arias 

Metas 

del 

Program

a Social  

Dirección 

General 

de 

Desarroll

o Social y 

Dirección 

de 

Administr

ación de 

Capital 

Humano 

Factores 

ambienta

les y de 

continge

ncias 

externos 

al 

program

a 

Modifica

ción al 

presupue

sto  

100% 

de las 

metas 

físicas 

program

adas El 

1.3% de 

la 

població

n 

potencia

l 

Compon

ente 

Trabajos 

relacionad

os con la 

gestión 

administr

ativa, la 

planeació

n 

gubernam

ental, el 

análisis 

del 

desarrollo 

social. 

Porcenta

je de 

avance 

de 

activida

des 

realizad

as a 

través 

del 

Program

a Social, 

con 

respecto 

al total 

de las 

activida

des que 

se 

tenían 

program

adas 

para 

2024 

(Actividad

es 

realizadas 

a través 

del 

Programa 

Social/ 

Actividade

s 

programad

as en 

2024) 

*100 

Eficie

ncia 

Calida

d 

Porcen

taje 

An

ual 

Trabajos 

relacionad

os con la 

gestión 

administr

ativa, la 

planeació

n 

gubernam

ental, el 

análisis 

del 

desarrollo 

social. 

Informe

s de 

activida

des de 

las 

Personas 

Benefici

arias 

Dirección 

General 

de 

Desarroll

o Social y 

Dirección 

de 

Administr

ación de 

Capital 

Humano 

Factores 

ambienta

les y de 

continge

ncias 

externos 

al 

program

a 

Compro

miso de 

las 

personas 

beneficia

rias  

100% 

de las 

metas 

directas  
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Activi

dad 

Conform

ación del 

Padrón 

de 

personas 

beneficia

rias  

Avance 

en la 

realizaci

ón del 

Padrón 

de 

personas 

benefici

arias  

Total, de 

personas 

beneficiarias 

registradas/To

tal, de 

personas 

beneficiarias 

en 2024 

Eficie

ncia  

Porcen

taje 

Anua

l 

Por 

persona 

benefici

aria Por 

sexo 

Padrone

s 

mensual

es Altas 

y bajas 

Dirección 

General 

de 

Desarroll

o Social y 

Dirección 

de 

Administr

ación de 

Capital 

Humano 

Deserció

n Las 

altas y 

bajas 

realizada

s 

100% 

Activi

dad 

Entrega 

de 

apoyos 

económi

cos a las 

personas 

facilitado

ras de 

servicios. 

Porcenta

je de 

apoyos 

económi

cos 

respecto 

al total 

de 

personas 

facilitad

oras de 

servicios  

(Número de 

personas 

facilitadoras 

de servicios 

que recibieron 

el apoyo 

económico/Nú

mero de 

personas 

facilitadoras 

de servicios 

programados) 

X 100 

Eficie

ncia 

Porcen

taje 

Mens

ual 

Persona

s 

benefici

arias 

persona

s 

facilitad

oras del 

Progra

ma 

Mujeres 

y 

hombre

s 

Padrón 

de 

persona

s 

benefici

arias del 

program

a social. 

Listado 

de 

pagos 

Dirección 

General 

de 

Desarroll

o Social y 

Dirección 

de 

Administr

ación de 

Capital 

Humano 

Disponibi

lidad 

Presupue

stal 

100% de 

las 

metas 

estableci

das 

Activi

dad 

Monitore

o de 

actividad

es de las 

personas 

beneficia

rias del 

Program

a Social  

Porcenta

je de 

personas 

benefici

arias 

cuyas 

activida

des son 

monitor

eadas 

por el 

área 

encarga

da de la 

Operaci

ón del 

Program

a Social 

en 2024 

(Número de 

personas 

facilitadoras 

de servicios 

que fueron 

monitoreadas/

Número de 

personas 

facilitadoras 

de servicios 

programadas) 

X 100 

Eficie

ncia 

Calida

d  

Porcen

taje 

Mens

ual 

Por área 

Por 

activida

d Por 

persona

s 

benefici

arias  

Informe

s 

mensual

es de las 

persona

s 

benefici

arias del 

Progra

ma 

Social 

Dirección 

General 

de 

Desarroll

o Social y 

Dirección 

de 

Administr

ación de 

Capital 

Humano 

Factores 

ambiental

es y de 

contingen

cias 

externos 

al 

programa 

Compro

miso de 

las 

personas 

beneficia

rias 

Monitor

eo del 

100% de 

las 

personas 

benefici

arias. 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de 

los indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México 

(LPC), la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho 

individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así 

como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, 

amplia,  
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equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control 

de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de 

participación social, será la siguiente: 
 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y evaluación 

Forma de Participación Individual y/o Colectiva 

Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 
16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 
 

Programa o acción social con el que se articula “Fomento al Trabajo Digno” y “Seguro de 
Desempleo” 

Dependencia, Órgano Desconcentrado, entidad o 
Alcaldía responsable 

Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo 

Acciones en las que colaboran Selección de Personas beneficiarias 

Etapas del programa comprometidas Selección de Personas beneficiarias 

 
17. Mecanismos de fiscalización 
Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 
de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 
se enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, 
la distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 
La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con 
lo dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 
 
Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 
como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 
inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 
 
El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas 
y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía 
técnica, revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 
 
Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la 
legislación aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 
 
Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 
perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 
 
18. Mecanismos de rendición de cuentas 
De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos 
y Apoyos establecidos en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y 
mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial 
de internet de la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 
 
La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 
 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 

http://www.gamadero.gob.mx/
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e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 
de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas; o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 
q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 
r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 
social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 
distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 
s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 
 
19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de 
la Ciudad de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la 
rendición de cuentas 
 
Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 
derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 
cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al 
programa social. 
 
La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 
del mes de marzo 2025, el padrón de personas beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 
territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección 
internacional de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de 
personas beneficiarias y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 
34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 
padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 
de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 
 
La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este 
programa social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 
 
Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 
necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas 
sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 
Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 
Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
 
La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 
actualización de los avances de la integración de los padrones de personas beneficiarias de cada uno de sus programas 
sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 
Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
 
Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 
 
Los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema de 
datos creado para este programa social. 
  
20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 
2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 
(CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 
XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad 
e integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de 
sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o 
inutilización total o parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la 
LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura 
de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas 
servidoras públicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión 
tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el 
artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento 
de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a 
consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, La persona titular de la misma pueda tomar 
decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información 
correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación 
de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la 
LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento 
legal. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “PROGRAMA PARA 

EL DESARROLLO DE HABILIDADES, FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA 
DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES 
OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. 
MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 
(Firma) 

 
RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “SEGURO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Seguro contra la Violencia de Género 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión del programa) 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social. (Coordinación y Seguimiento del programa)  

Subdirección de Igualdad Social. (Control del programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva (Operación del programa)  

 

2. Alineación programática 

En ese sentido el programa social “Seguro contra la Violencia de Género” busca promover acciones que fortalezcan al 

pleno desarrollo de las mujeres víctimas de violencia de género, reconociendo las libertades y derechos plasmados en la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
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Artículo 11 

Ciudad Incluyente 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

Articulo 53 

2. Son finalidades de las alcaldías: 

VI. Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres;  

Artículos 1, 6 y 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e indirecta, 

motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos humanos 

y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la maternidad, la 

ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

 

Artículo 10.-La Política en materia de igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los ámbitos de Gobierno en la Ciudad 

de México, deberá considerar los siguientes lineamientos: 

VIII.- Establecer medidas para erradicar la violencia de género, así como para promover la protección de los derechos 

sexuales y reproductivos y sus efectos en los ámbitos público y privado; 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

Artículo 5. Las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes:  

I. Ser tratadas con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus derechos;  

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad física 

o psicológica, la libertad o seguridad de la víctima o de las víctimas indirectas;  

III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención;  

IV. Contar con asesoría y representación jurídica gratuita y expedita;  

V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico;  

VI. Acudir y ser recibidas con sus hijas e hijos, en los casos de violencia familiar, en las Casas de Emergencia y los Centros 

de Refugio destinados para tal fin. Cuando se trate de víctimas de trata de personas, las mujeres recibirán atención integral 

con sus hijas e hijos en Refugios Especializados;  

VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación;  

VIII. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de procuración y administración de justicia.  

IX. Recibir información en su idioma o lengua materna sobre sus derechos y el progreso de los trámites judiciales y 

administrativos;  

X. A la protección de su identidad y la de su familia. 

 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:  

I. Violencia Psicoemocional: Toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar sus acciones, 

comportamientos y decisiones, consistente en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, 

amenazas, celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas, 

abandono o actitudes devaluatorias, o cualquier otra, que provoque en quien la recibe alteración auto cognitiva y auto 

valorativa que integran su autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de su estructura psíquica;  

II. Violencia Física: Toda acción u omisión intencional que causa un daño en su integridad física;  
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III. Violencia Patrimonial: Toda acción u omisión que ocasiona daño o menoscabo en los bienes muebles o inmuebles de 

la mujer y su patrimonio; también puede consistir en la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de 

objetos, documentos personales, bienes o valores o recursos económicos;  

IV. Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la economía de la mujer, a través de limitaciones encaminadas 

a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, en la restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener 

recursos económicos, percepción de un salario menor por igual trabajo, explotación laboral, exigencia de exámenes de no 

gravidez, así como la discriminación para la promoción laboral;  

V. Violencia Sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad, seguridad, integridad y 

desarrollo psicosexual de la mujer, como miradas o palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, 

acoso, violación, explotación sexual comercial, trata de personas para la explotación sexual o el uso denigrante de la imagen 

de la mujer;  

 

Artículo 7. Las modalidades de violencia contra las mujeres son:  

I. Violencia Familiar: Es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de la víctima, cometido por parte de la 

persona agresora con la que tenga o haya tenido parentesco por consanguinidad o por afinidad, derivada de concubinato, 

matrimonio, o sociedad de convivencia; 

II. Violencia en el noviazgo: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o 

agredir a las mujeres de cualquier edad, mediante la relación de uno o varios tipos de violencia, durante o después de una 

relación de noviazgo, una relación afectiva o de hecho o una relación sexual. 

 

Artículo 14. Las medidas de prevención general son aquellas que, desde los distintos ámbitos de acción de las 

dependencias, entidades de la Ciudad de México y las Alcaldías, están destinadas a toda la colectividad y tienen como 

propósito evitar la comisión de conductas delictivas y otros actos de violencia contra las mujeres, así como propiciar su 

empoderamiento. 

 

Artículo 15. Corresponde a las Dependencias, entidades de la Ciudad de México y a las Alcaldías: 

I. Capacitar y especializar a su personal en materia de derechos humanos de las mujeres con apego a los lineamientos 

establecidos por la Secretaría de las Mujeres; 

II. Difundir las campañas informativas sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, así como de las 

instituciones que atienden a las víctimas; Toda campaña publicitaria deberá estar libre de estereotipos y de lenguaje sexista 

o misógino. 

III. Promover y ejecutar acciones para que las condiciones laborales se desarrollen con igualdad de oportunidades, de trato 

y no discriminación en el acceso al empleo, la capacitación, el ascenso y la permanencia de las mujeres; 

IV. Fomentar un ambiente laboral libre de discriminación, riesgos y violencia laboral, así como establecer condiciones, 

mecanismos e instancias para detectar, atender y erradicar el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo; 

V. Remitir la información y estadísticas a la red de información de violencia contra las mujeres conforme a la periodicidad 

y especificidad que solicite la Secretaría de las Mujeres; y  

VI. Establecer mecanismos internos para la denuncia del personal que incurra en violencia institucional; y  

VII. Las demás que señalen las disposiciones legales. 

 

Alineado con el eje 1 Igualdad de Derechos, numeral 1.5 Derechos de las mujeres del Programa de Gobierno 2019 - 2024 

el cual señala la importancia de fortalecer y promover los derechos de las mujeres y el Programa General de Desarrollo de 

la Ciudad de México en el Ejes 1. Ciudad igualitaria y de derechos, educadora y de bienestar MATERIA DE 

RELEVANCIA ESTRATÉGICA Autonomía plena y autodeterminación para las mujeres; y 5. Ciudad en paz y con justicia 

Acceso MATERIA DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA efectivo a la justicia. 

Asimismo, se alinea con los principios de la política de desarrollo social establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal como son: Equidad Social, Justicia Distributiva, Participación y Transparencia. Este programa social 

atenderá a grupos de atención prioritaria (mujeres víctimas de violencia) 

 

3. Diagnóstico y prospectiva 

3.1. Antecedentes 

El Programa Social Seguro Contra la Violencia de Genero fue creado en el ejercicio 2019 con una asignación presupuestal 

original de $4,500,000.00 (Cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); sin embargo, derivado de que toca una 

de las problemáticas más sensibles que actualmente vive la población de la Ciudad de México, el programa no 

logró la cobertura de la meta establecida, por lo que para dicho ejercicio su presupuesto se redujo a $1, 000,000.00 (Un 

millón de pesos 00/100 M.N.) con el cual únicamente se logró beneficiar a 111 mujeres víctimas de violencia de género  
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con un apoyo económico de $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.) en tres entregas mensuales por la cantidad de 

$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

Durante el ejercicio 2020, se replanteó la estrategia y los tiempos de implementación del programa para lo cual se asignó 

un monto de hasta $6, 000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.) con el que se benefició durante el primer trimestre 

del ejercicio a mujeres víctimas de violencia con transferencias monetarias de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 

dividida en 12 ministraciones de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

En los ejercicios 2021 y 2022, considerando que el confinamiento derivado de la emergencia sanitaria del COVID-19 

posicionó a la Ciudad de México en el tercer lugar de los estados donde la violencia en contra de las mujeres se 

incrementó, la Alcaldía retomó la estrategia implementada durante el ejercicio 2020, asignando $3,000,000.00 (Tres 

millones de pesos 00/100 M.N.) con lo que se benefició a 50 mujeres víctimas de violencia entregándoles 

transferencias monetarias de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), divididas en 12 ministraciones de $5,000.00 

(cinco mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

En el ejercicio 2023 se conservó el presupuesto de $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) con las metas 

previamente planteadas con lo que se benefició a 50 mujeres víctimas de violencia entregándoles transferencias 

monetarias de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), divididas en 12 ministraciones de $5,000.00 (cinco mil 

pesos 00/100 M.N) cada una, a cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva. 

 

3.2. Identificación del problema social prioritario en conjunto con la ciudadanía 

La violencia contra la mujer se ha convertido recientemente en una preocupación colectiva, un motivo de alarma 

social. Gobiernos nacionales e instituciones internacionales, previenen de los peligros que conlleva, ya que es una práctica 

social que atenta contra la salud física y mental de quienes la padecen, dificulta el desarrollo personal, obstaculiza el 

desarrollo económico familiar y comunitario, desestructura familias, entre otros efectos indeseables. 

En un panorama más desalentador, expone que la cifra negra de violencia contras las mujeres en México es de casi el 

90%, y, aun así, destaca, los datos del Secretariado Ejecutivo muestran que si en años anteriores el promedio de 

feminicidios era de 10 al día; en 2020, la estadística llegó a 18 mujeres y niñas asesinadas. 

 

3.2.1. Causas centrales del problema social 

De acuerdo, con la Encuesta de Discriminación de la Ciudad de México (EDIS) 2021, realizada por la COPRED, el 75.8% 

de los ciudadanos considera que el ser mujer es causa de discriminación. 

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer reconoce que históricamente las relaciones desiguales 

de poder entre mujeres y hombres, que han generado la dominación y discriminación contra las mujeres por parte de los 

hombres. 

 

Cuando hablamos de violencia contra las mujeres dos de las líneas de investigación más frecuentes giran, por un lado, en 

torno a las características que influyen en el comportamiento de los agresores y, por otro, a la situación de vulnerabilidad en 

la que se encuentran muchas mujeres, lo que las hace más propensas a la victimización. 

 

En los dos casos existen diversos factores que confluyen para que esta violencia de género exista, incluyendo aspectos 

personales, sociales y culturales, los cuales muchas veces conducen a circunstancias que facilitan, y en ocasiones justifican, 

los actos de violencia en contra de las mujeres. 

 

Por otra parte, las mujeres que se encuentran más expuestas a la violencia de la pareja o de cualquier otro agresor son 

las jóvenes de edades entre 20 y 44, así como las de 50 a 59 años; particularmente entre aquellas de 20 a 24, ya que 

85 de cada 100 mujeres de esas edades ha enfrentado al menos un episodio de violencia o abuso. 

 

3.2.2. Efectos centrales  

Lesiones, problemas sexuales, enfermedades crónicas, desórdenes mentales como ansiedad y depresión, así como el abuso 

de sustancias, son solo algunas de los principales efectos del maltrato que reciben miles de mujeres en el mundo. 

 

Se estima que la violencia contra las mujeres tiene costos que aún no son medibles, derivados del daño emocional que 

afecta a las víctimas, a sus familiares y a la sociedad en su conjunto. De hecho, se afirma que por cada mujer que está 

inmersa en una situación de violencia, son varias generaciones posteriores que también padecerán las consecuencias. 

 

https://www.nap.edu/read/5127/chapter/5
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De acuerdo con la ENDIREH 2021, la prevalencia de violencia (de cualquier tipo a lo largo de la vida) contra las mujeres 

de 15 años y más en México, muestra que aquéllas que experimentan mayor violencia son: las que residen en áreas urbanas 

(73.0 %); de edades entre 25 y 34 años (75.0 %); quienes cuentan con un nivel de escolaridad superior (77.9 %) y las que se 

encuentran separadas, divorciadas o viudas (74.0 %). 

 

Asimismo, en la Ciudad de México 3.8 millones de mujeres de 15 años y más, de las cuales: 

 

El 28.9% tenía entre 15 y 29 años, 53.2% de 30 a 59 años y el 17.8% se ubica en las edades de 60 y más años, el 79.8% 

de las mujeres de 15 años y más, residentes en la entidad, ha experimentado al menos un acto de violencia de cualquier 

tipo a lo largo de su vida, ya sea emocional, física, sexual, económica, patrimonial o discriminación laboral, misma que ha 

sido ejercida por diferentes agresores, el 41.6% de su pareja, el esposo o novio, el 15% de algún familiar, el 34.6% de 

algún compañero del o autoridad trabajo, el 36% de  algún compañero o autoridad escolar y  e l  6 0 %  por amigos, 

vecinos o personas conocidas o extrañas. Cabe aclarar que los tipos de agresión no son actos aislados ya que las 

mujeres pudieron haber experimentado uno o varios de estos tipos (emocional, sexual, físico o económico, discriminación). 

 

En cuanto a la Alcaldía, de acuerdo con datos de la Red de Información de Violencia contra las Mujeres (RIVCM), 

Iztapalapa ocupa la primera posición en casos de violencia de género con 21.40%, posteriormente a Gustavo A. Madero 

(7.20%), Álvaro Obregón (5.9%), Coyoacán11 (5.6%), Tlalpan (5.2%), Azcapotzalco (4.9%) y Xochimilco (4.8%). 

 

3.2.3. Derechos sociales vulnerados a consecuencia del problema social 

Ante dicha problema se han visto vulnerados los derechos de la mujer establecidos en el artículo 11, Ciudad Incluyente, 

Inciso C. Derechos de las mujeres, de la Constitución Política de la Ciudad de México, Artículo 22 de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una vida libre de Violencia.  

 

Así como los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de salud, educativo y de desarrollo, entre otros, de las mujeres. 

 

3.2.4. Población potencial 

De acuerdo al informe AVGM/05/2019 del grupo de trabajo conformado para llevar a cabo el estudio y análisis de 

la situación que guarda la Ciudad de México con relación a la violación a los derechos humanos de las mujeres por 

violencia feminicida y los planteamientos establecidos en la solicitud de alerta de violencia de género realizado en el 

ejercicio 2017 por el Instituto Nacional de las Mujeres; la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México; la 

Universidad Nacional Autónoma de México; El Colegio de México y la Universidad Autónoma Metropolitana; las 9 

alcaldías con mayor número de casos de violencia familiar, lesiones dolosas, abuso sexual, violación y acoso sexual son: 

Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, Tlalpan, Álvaro Obregón, Venustiano Carranza, Azcapotzalco, Xochimilco y 

Benito Juárez, de acuerdo al número de averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por los delitos de, 

feminicidio, lesiones dolosas, violencia familiar, abuso y acoso sexual y violación cometidos contra mujeres y niñas las 

cuales para esta Alcaldía ascendieron a un total de 4,949, de conformidad a lo siguiente: 

 

Alcaldía Feminicidio 
Abuso 

Sexual 

Acoso 

Sexual 
Violación 

Violencia 

Familiar 
Lesiones 

Registros 

del C5 
Total 

Gustavo A. 

Madero  
8 338 64 90 1878 142 2429 4949 

Iztapalapa  9 538 96 197 2947 247 3029 7063 

Cuauhtémoc  4 461 156 70 1279 139 1500 3609 

Tlalpan  6 160 33 66 1579 75 1088 3007 

Álvaro 

Obregón 
3 255 49 54 1285 93 1,102 2841 

Venustiano 

Carranza  
1 202 44 131 998 72 1,340 2788 

Azcapotzalco 3 106 25 28 748 52 813 1775 

Xochimilco  5 94 9 1 736 57 524 1426 

Benito 

Juárez 
2 135 41 37 603 50 841 1709 
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En este sentido la Alcaldía Gustavo A. Madero contempla la atención al grupo de atención prioritaria detectado, mismo que 

asciende a 4,949 Mujeres víctimas de violencia de género, en un rango de 18 a 55 años y que representa la población 

potencial de este programa, principalmente en las colonias Loma la Palma, Campestre Aragón, Ampliación Guadalupe 

Proletaria, Santa Rosa, San Juan de Aragón II Sección, La Pastora, Malacates, Vasco de Quiroga, Residencial Zacatenco, 

Tlacamaca, El Coyol, San Felipe de Jesús, Del Carmen, La Purísima Ticomán, Cuchilla del Tesoro, Villa de Aragón, 

Cuchilla del Tesoro y Ahuehuetes. 

 

3.2.5. Justificación de la atención del problema social 

La violencia contra las mujeres y niñas es un delito que día a día se agrava, se padece durante toda la vida de las mujeres; 

en la casa, la escuela, el trabajo, transporte y la calle de manera psicológica, económica, física, el acoso, violación e 

incluso la violencia feminicida. Ante la grave situación de violencia que viven las mujeres y niñas es necesario construir 

redes basadas en la sororidad para informar, ayudar, proteger que se garantice una vida libre de violencia de género 

y justicia. 

En la Ciudad de México se ha implementado la solicitud de alerta de género que es un mecanismo de protección de los 

derechos humanos de las mujeres único en el mundo, establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia y su trámite para emitirla o concederla lo describe el Reglamento de dicha Ley, consiste en un 

conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la 

existencia de un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, en un territorio 

determinado (municipio o entidad federativa); la violencia contra las mujeres la pueden ejercer los individuos o la propia 

comunidad. (Artículo 22 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia). 

 

Por lo que con la finalidad de complementar esfuerzos la Alcaldía Gustavo A. Madero, implementa este programa social. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Actualmente existe el Bienestar para las Mujeres en Situación de Violencia otorgado por Secretaría de la Mujer en la 

Ciudad de México cuyos apoyos también están destinados a mujeres que sufren violencia familiar; no obstante, lo 

anterior, con la finalidad de complementar dichos apoyos y disminuir los índices de mujeres violentadas, entregará apoyos 

a mujeres madrenses que lo requieran, siempre y cuando no se encuentren inscritas en el padrón de este Programa. 

 

La Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, 

remitiendo a la misma el listado de las mujeres víctimas de violencia de género seleccionadas para formar parte 

del programa “Seguro contra la Violencia de Género”, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte 

del programa implementado por dicha Secretaría. 

 

4. Objetivos y Líneas de acción 

4.1 Objetivo general 

Contribuir a lograr una disminución de mujeres que sufren de violencia en su entorno familiar y dependen de su 

agresor, esto con el fin de garantizar la equidad social y de género, logrando la igualdad en la diversidad, otorgando una 

transferencia monetaria mensual a mujeres víctimas de violencia con la finalidad de que logren la separación de su agresor. 

 

4.2 Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1 Objetivos de cada etapa del Programa 

- Promover acciones que fortalezcan al pleno desarrollo de las mujeres víctimas de violencia de género. 

- Recuperar y reconocer los derechos sociales y económicos de las mujeres víctimas de violencia. 

- Disminuir el número de mujeres que sufren de violencia en su entorno familiar. 

- Garantizar la equidad social, de género y fortalecer al pleno desarrollo de las mujeres víctimas de violencia. 

- Salvaguardar la integridad de las mujeres víctimas de violencia. 

 

4.2.2 Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Brindar un apoyo económico a las mujeres en un rango de 18 a 55 años, que sufren de violencia, a través de una 

transferencia monetaria que les permita acelerar el proceso de separación de su agresor. 

- Capacitar e integrar al sector laboral a las mujeres víctimas de violencia. 

- Brindar atención psicológica y acompañamiento a las mujeres víctimas de violencia beneficiarias del Programa Social. 

- Identificar las zonas donde habitan mayoritariamente las mujeres que sufren violencia de género para poder brindarles el 

apoyo. 
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-Crear redes de apoyo para las mujeres víctimas de violencia de género a fin de facilitar el proceso de separación de su 

agresor. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1 Población Objetivo 

Respecto a la población objetivo de este programa se ha identificado de conformidad a los registros de esta Alcaldía a 

1878 personas en situación de violencia de género que habiten en alguna de las colonias de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (2020) que 

son: MARTIN CARRERA II, TLACAMACA, JAIME S EMILIANO G, NUEVA TENOCHTITLAN, VILLA GUSTAVO 

A MADERO, SANTIAGO ATEPETLAC, MAXIMINO AVILA CAMACHO, SAN RAFAEL TICOMAN (BARR), 

PROVIDENCIA I, CUAUTEPEC DE MADERO, BELISARIO DOMINGUEZ, GUADALUPE VICTORIA, TRIUNFO 

DE LA REPUBLICA, 15 DE AGOSTO, EJIDOS SAN JUAN DE ARAGON 1A SECCION (U HAB), INFONAVIT 

LORETO FABELA (U HAB), VALLEJO PONIENTE, BENITO JUAREZ, NUEVA ATZACOALCO III, 

PROVIDENCIA III, SAN MIGUEL-LA ESCALERA (BARR), LA MALINCHE, PROVIDENCIA (AMPL), GABRIEL 

HERNANDEZ (AMPL) I. PALMATITLA, SAN FELIPE DE JESUS III, LA FORESTAL, CUAUTEPEC EL ALTO 

(PBLO), GENERAL FELIPE BERRIOZABAL, JUVENTINO ROSAS, SAN FELIPE DE JESUS II, PROVIDENCIA II, 

GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) II, ESTANZUELA, NUEVA ATZACOALCO II, MARTIN CARRERA I, JUAN 

GONZALEZ ROMERO, EX-ESCUELA DE TIRO, SAN FELIPE DE JESUS IV, 25 DE JULIO, CHALMA DE 

GUADALUPE II, CAPULTITLAN, LA PASTORA, LOMA DE LA PALMA, ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC, 

MALVINAS MEXICANAS, CASTILLO GRANDE, SAN MIGUEL CUAUTEPEC, VILLA DE ARAGON, CHALMA 

DE GUADALUPE I, NUEVA ATZACOALCO I, COCOYOTES (AMPL), QUETZALCOATL 3, SAN FELIPE DE 

JESUS I, TEPETATAL, SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN (BARR), BENITO JUAREZ (AMPL), LA 

CANDELARIA TICOMAN (BARR), PRADOS DE CUAUTEPEC, GABRIEL HERNANDEZ, ARBOLEDAS DE 

CUAUTEPEC (AMPL), LA CASILDA, LOMAS DE CUAUTEPEC, COMPOSITORES MEXICANOS, LA FORESTAL 

2, COCOYOTES, AHUEHUETES, PARQUE METROPOLITANO, LUIS DONALDO COLOSIO, CASTILLO CHICO, 

MALACATES, CASTILLO GRANDE (AMPL), LA FORESTAL 1, EL CARMEN, 6 DE JUNIO, LA FORESTAL 3, 

ROSAS DEL TEPEYAC, TLALPEXCO, TLACAELEL, MALACATES (AMPL), LA CRUZ (BARR), LOMAS DE SAN 

JUAN IXHUATEPEC (2A SECCION), VERONICA CASTRO, VISTA HERMOSA Y HORNOS DE ARAGON (U 

HAB). 

 

Y principalmente en las colonias Loma la Palma, Campestre Aragón, Ampliación Guadalupe Proletaria, Santa Rosa, San 

Juan de Aragón II Sección, La Pastora, Malacates, Vasco de Quiroga, Residencial Zacatenco, Tlacamaca, El Coyol, San 

Felipe de Jesús, Del Carmen, La Purísima Ticomán, Cuchilla del Tesoro, Villa de Aragón, Cuchilla del Tesoro y 

Ahuehuetes, de acuerdo al informe AVGM/05/2019. 

 

5.2 Población Beneficiaria 

En este sentido la población beneficiaria será de hasta 50 mujeres víctimas de violencia de género en proceso de 

separación de su agresor, con Denuncia ante el Ministerio Público o Queja presentada ante Persona Juzgadora. 

 

6. Metas Físicas 

Para el ejercicio 2024 se busca beneficiar hasta 50 mujeres víctimas de violencia de género en un rango de edad de 18 a 

55 años, residentes de la Alcaldía Gustavo A. Madero, cantidad que representa el 2.6% de la población objetivo del 

programa. 

Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar 

que los  apoyos  económicos  se dirijan  a la totalidad  de  las mujeres víctimas de  violencia de  género, pertenecientes 

a la demarcación de la Alcaldía Gustavo A. Madero, por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, se enfocará a las mujeres víctimas de violencia de 

género que vivan en colonias de muy bajo y bajo índice de desarrollo social de Gustavo A. Madero, considerando lo 

establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación.  

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal 

7.1 Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

El monto presupuestal para el programa es de hasta $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

Los gastos de operación no serán cubiertos por el presupuesto asignado para el programa. 
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7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Beneficiarias Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

50 12 $5,000.00 Mensual (Enero-Diciembre) 

 

7.3. Monto Unitario por Beneficiaria 

El monto unitario asignado a cada beneficiada será de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) en doce entregas 

mensuales por la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N) cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

7.4. Gastos de Operación 

- Para el presente ejercicio, el programa no contempla Gastos de Operación dentro de su presupuesto asignado. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso. 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las beneficiarias que durante ejercicios 

anteriores formaron parte del programa; no obstante, en caso de que alguna beneficiaria cause baja en el programa, la 

misma podrá ser sustituida. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a las beneficiarias que formaron parte del programa durante 

ejercicios anteriores, como a nuevas aspirantes; sin embargo, se dará prioridad a las nuevas aspirantes y será hasta que 

concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de las personas de continuidad para este 

programa. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, durante el mes de enero 2024, 

publicará la convocatoria del programa social que será difundida en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema 

de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad 

de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales, la cual precisará las fechas, 

lugares y horarios en los que las beneficiarias que durante ejercicios anteriores formaron parte del programa deberán 

presentarse a la actualización de sus registros y documentos. 

 

La entrega de documentos de las beneficiarias que durante ejercicios anteriores formaron parte del programa se 

realizará bajo el esquema de horarios escalonados, mismos que se especificarán en la convocatoria respectiva. 

 

8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

Se difundirá el programa social por lo menos mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

principalmente en las casas de cultura y se procurará también para espacios comunitarios en las diferentes colonias de 

la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales 

y todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa se podrá consultar personalmente en la Jefatura de Unidad Departamental 

de Género e Igualdad Sustantiva, la cual se encuentra ubicada en Esquina Aquiles Serdán, Fray Juan de Zumárraga, 

Villa Gustavo A. Madero, 07050 Ciudad de México, CDMX, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 
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La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y 

de la página de internet oficial de la Alcaldía.  

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, 

simbólico, semiótico o de cualquier índole- de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, 

sindicatos, o cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Las beneficiarias que formaron parte del programa social durante ejercicios anteriores deberán acudir en la fecha y hora al 

lugar establecido en la convocatoria, a presentar actualizados los siguientes documentos: 

 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses, este podrá ser recibo telefónico, recibo de agua o predio recibo de 

luz (original para cotejo y copia para expediente). 

- Escrito protesta de decir verdad donde se exprese que no está inscrita la solicitante en otro proyecto similar con las 

mismas características. (será proporcionado por el área responsable de la operación del programa) 

 

De no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se les dará de baja como beneficiarias del programa y serán 

sustituidas por las solicitantes que se encuentran en lista de espera para el acceso al programa. 

 

Para poder ser nueva beneficiaria de este programa social las solicitantes deberán presentar: 

 

- Comprobante de domicilio no mayor a 6 meses, este podrá ser recibo telefónico, recibo de agua o predio recibo de 

luz (original para cotejo y copia para expediente), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Identificación oficial con fotografía (Original para cotejo y copia para expediente) 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Denuncia ante el Ministerio Público o Queja presentada ante Persona Juzgadora. 

- Escrito protesta de decir verdad donde se exprese que no está inscrita la solicitante en otro proyecto similar con las 

mismas características. (será proporcionado por el área responsable de la operación del programa) 

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

En caso de que alguna persona interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de acceso a 

excepción de la edad y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible beneficiaria, 

para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se encuentra la persona 

solicitante y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de garantizar los 

Derechos Humanos de las solicitantes. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la 

población objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas 

de operación.  

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 
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- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 

SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Para las personas en situación de calle se les exime de presentar el INE y/o CURP, esto de conformidad a lo establecido en 

el PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN 

DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

VI.6. COMPONENTES CLAVE 

 

b) Principio de igualdad. Indica que todas las personas somos portadoras de derechos y la situación individual no es un 

impedimento para el acceso a los bienes y servicios públicos de la Ciudad de México. Por lo tanto, uno de los primeros 

pasos de la atención es proteger el derecho a la identidad y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de las 

personas en situación de calle, sin que la falta de documentos de identificación se considere un condicionante para el 

acceso y ejercicio de los derechos humanos. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatorias públicas las cuales se difundirán en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de 

mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva integrará los expedientes. A las solicitantes que 

hayan cubierto todos los requerimientos y documentos incluidos en estas reglas de operación dentro los tiempos y plazos 

establecidos, se les entregará un formato con número de folio, el cual, será comprobante de haber completado el pre-

registro al Programa Social que garantiza su derecho de aplicar al procedimiento de selección. 

 

La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser beneficiarias, serán precisados 

en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y horarios de atención; la 

convocatoria será acorde a la población objetivo de este programa. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar 

o corregir cualquier solicitud, la cual se encuentra ubicada en Esquina Aquiles Serdán, Fray Juan de Zumárraga, Villa 

Gustavo A. Madero, 07050 Ciudad de México, CDMX, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Se dará a conocer a las personas seleccionadas a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad 

Sustantiva, área responsable de la operación del programa de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en un plazo que no 

excederá de 30 días hábiles a partir de la fecha de su registro. 
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En caso de que se presenten más solicitudes de las que se tienen presupuestadas en el programa, se priorizará para 

su registro, aquellas solicitantes asentadas en colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa 

social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos.  

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a 

la publicación del padrón de beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Género e Igualdad Sustantiva. 

 

Se entregará a cada uno de las y las solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro 

fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones 

de beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 

Actualizar Beneficiarias. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido 

en las Reglas de Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá 

solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Género e Igualdad Sustantiva para que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por 

el cual no fue seleccionado como beneficiaria. 

 

Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 

compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 

aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a 

fin de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los 

programas. 

 

No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local. 

 

La selección estará a cargo de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, pero la Dirección General de 

Desarrollo Social, será responsable de la supervisión del correcto desarrollo del programa. 
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Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Para permanecer en el programa, las solicitantes deberán estar al pendiente de su estado dentro del mismo y, en 

determinada situación, acudir a solventar o resolver cualquier eventualidad con la documentación entregada. Es 

causa de baja al programa social la duplicidad del nombre de la beneficiaria en otro programa social con las mismas 

características de beneficio económico. 

 

Causales de suspensión de los apoyos. 

 

a) Incumplir con lo establecido en los Lineamientos, Reglas de Operación y Procedimiento del programa. 

b) Presentar información o documentación alterada o falsa. 

c) No presentar la documentación solicitada. 

d) En caso de no acudir a realizar y concluir los tramites en las fechas y horarios establecidos. 

e) Cuando se encuentre integrado en otro programa de la Alcaldía o programas similares del gobierno de la Ciudad 

de México. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a las 

solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismas que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo con el monto mensual unitario establecido en 

estas Reglas. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

- Ser residentes en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero. 

- Ser mujer víctima de violencia de género. 

- Tener entre 18 y 55 años de edad. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevas beneficiarias del programa, una vez 

conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada 

uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevas beneficiarias, mismo que con la finalidad de que sea 

transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los responsables de su supervisión 

solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

La Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, 

remitiendo a la misma el listado de las mujeres víctimas de violencia de género seleccionadas para formar parte 

del programa “Seguro contra la Violencia de Género”, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte 

del programa implementado por dicha Secretaría. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva será el área responsable de emitir la 

convocatoria respectiva. 
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La Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva, recibirá y revisará la documentación de las 
solicitantes e integra el expediente de cada uno de ellos. Cada etapa será supervisada por la Subdirección de 
Igualdad Social. Terminado el proceso de elaboración del padrón de aspirantes que cumplan con los requisitos la 
Subdirección de Igualdad Social lo remitirá a la Dirección de Servicios Médicos para su validación. 
 
La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social supervisará todo el proceso y notificará las observaciones y 
correcciones a que haya lugar a la Jefatura de Unidad Departamental de Género e Igualdad Sustantiva, con copia a la 
subdirección de igualdad social, la que, en caso de tener observaciones a tomarse en cuenta, instrumentará lo conveniente 
para que se atiendan. Una vez subsanadas, o en caso de no haber observación, otorgará su visto bueno para que la 
Dirección General de Desarrollo Social autorice la integración del padrón definitivo de beneficiarias. 
 
Posteriormente se realizará el cotejo de beneficiarias de los programas de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de 
México y de la Alcaldía Gustavo. A. Madero con el fin de evitar la duplicidad de nombres, de aquellas mujeres que han 
sido violentadas, para lo cual se remitirá el listado de beneficiarias seleccionadas. 
 
Una vez que se verifique la no duplicidad se difundirán los nombres de las mujeres seleccionadas para que acudan a la 
entrega del apoyo. La Dirección General de Desarrollo Social, solicitará a la Dirección de Finanzas la elaboración 
de cheques o la realización de transferencias electrónicas para la entrega de los apoyos, para tal efecto deberá remitir el 
listado de las solicitantes seleccionadas debidamente integrado. 
 
Asimismo, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social previo los trámites de ley y posterior a la realización de la 
entrega de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de 
Información del Desarrollo del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarias 
en su versión pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, 
inconformidades por su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas. 
 
La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para 
resolver lo no previsto en las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la 
operación del Programa. 
 
La instrumentación del Programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Alcaldía Gustavo A. 
Madero sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
 
Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 
material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 
impresa la siguiente leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 
Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Todos los formatos y los trámites para la implementación del Programa “Seguro Contra la Violencia de Género” 
son gratuitos. 
 
Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, 
sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten 
el principio de equidad en la contienda electoral. 
 
La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 
vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  
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Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 
sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la imagen 
personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán adjudicarse o utilizar 
en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será 
sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y otras 
disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 
ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. Las personas ciudadanas 
tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización inadecuada o electoral de programas 
sociales ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 
para investigar infracciones de dicha índole. 
 
10.2 Supervisión y control 
Las actividades que conforman este Programa Social se supervisarán y controlarán mediante indicadores, encuestas y/o 
informes de actividades. La Dirección General de Desarrollo Social, con el apoyo de las áreas administrativas involucradas 
en este programa social, cada una en el ámbito de sus funciones, serán las Unidades Administrativas responsables de 
supervisar, verificar y alinear las acciones necesarias para que el proceso cumpla con la normatividad aplicable. El Órgano 
Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones y a través 
de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 
 
11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 
General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 
la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de esta. 
 
En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 
derechohabientes  podrán  presentar  quejas por  considerarse  indebidamente  excluidos  de  los  programas  sociales  o por 
incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 
registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano 
de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y 
en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea 
telefónica INETEL (800 433 2000). 
 
12. Mecanismos de exigibilidad 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 
grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la 
Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 
Toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas 
beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones educativas. 
 
El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 
establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 
colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 
derechos. En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos 
para que las personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 
Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o 
instituciones educativas.  
 
La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 
inconformidad, así como las quejas a Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, quien tendrá disponibles para 
consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que los beneficiarias puedan acceder al 
Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 
inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 
 
Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 
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a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado 
derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 
de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 
las personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
 
a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 
de sus derechos; 
b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de la 
normativa aplicable; 
c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 
ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 
d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 
atendidas en apego a la normatividad aplicable; 
e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre 
que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 
f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 
g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social. 
 
La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 
denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. Una vez concluida la vigencia y el 
objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información proporcionada por las personas 
derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la Alcaldía, de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
13. Seguimiento y Evaluación 
En términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de 
un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de la política y programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, 
identificar sus problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 
fortalecimiento. 
 
De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral 
y sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los 
resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 
Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 
desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 
formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 
 
13.1. Evaluación interna y externa 
La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 
las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, 
programas, proyectos de inversión y acciones de gobierno.  
 
a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 
programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 
como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 
Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 
b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 
Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
13.2 Evaluación 
Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Subdirección de Igualdad Social conjuntamente con 
la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a  
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lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las 
instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a 
seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 
documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información 
generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas). 
Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 
artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
14. Indicadores de gestión y de resultados 
Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las beneficiarias y de los ciudadanos, 
de conformidad a lo siguiente: 
 
Matriz de indicadores de Programas Sociales 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de 

los indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Mecanismos y formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México 

(LPC), la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho 

individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como 

para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 

equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control 

de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de 

participación social, será la siguiente: 

 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y evaluación 

Forma de Participación Individual y/o Colectiva 

Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 



262 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 de enero de 2024 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

 

Programa o Acción Social con que se Articula “Bienestar para las Mujeres en Situación de Violencia” 

Dependencia o Entidad Responsable Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México 

Acciones en las que colaboran Selección de beneficiarias 

Etapas del Programa comprometidas Selección de beneficiarias 

 

La Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, 

remitiendo a la misma el listado de las mujeres víctimas de violencia de género seleccionadas para formar parte 

del programa “Seguro contra la Violencia de Género”, con el fin de constatar que las seleccionadas no formen parte 

del programa implementado por dicha Secretaría. 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

se enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, 

la distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con 

lo dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas 

y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía 

técnica, revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la 

legislación aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0700/2023. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos 

y Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y 

mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial 

de internet de la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

http://www.gamadero.gob.mx/
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i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 
de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas; 
o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 
q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 
r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 
social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 
distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 
s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 
 
19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de 
la Ciudad de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la 
rendición de cuentas. 
 
Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 
derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 
cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 
social. 
 
La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 
del mes de marzo 2025, el padrón de beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial, 
alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional 
de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas beneficiarias 
y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 
padrones de beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 
mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 
 
La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 
social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 
 
Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 
necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarias de programas sociales, 
que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Secretaría de la 
Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la Ciudad de México, 
salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
 
La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 
actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarias de cada uno de sus programas sociales 
el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, 
beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
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Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 
 
Los datos personales contenidos en los padrones de beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema de 
datos creado para este programa social. 
 
20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 
2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 
(CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, 
XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados  de  la  Ciudad  de  México  (LPDPPSOCM),  los  Sujetos  Obligados  deben  garantizar  la  
confidencialidad  e integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los 
derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o 
inutilización total o parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la 
LPDPPSOCM establezcan; así también  el  Sujeto  Obligado  debe  garantizar  la  promoción,  fomento  y  difusión  de  la  
cultura  de  protección  de  datos personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las 
personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o 
comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas 
en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del 
tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o 
emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, La persona titular de esta pueda 
tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información 
correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación 
de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la 
LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento 
legal. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “SEGURO CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo 
del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO   SOCIAL,   LA   DIRECCIÓN   EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 
EXPRESAMENTE   LES   OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES   A   LA 
ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de 
noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
 

(Firma) 
 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2024; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

  

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021, para suscribir el presente Aviso; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “TRANSFORMANDO VIDAS”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Transformando Vidas 

 

1.2. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión del programa) 

Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social (Instrumentación, Seguimiento y Operación del programa social) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa) 

Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios (Transferencia de los Recursos) 

 

2.  Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la 

Ciudad de México 2019-2024: 

 

1. Igualdad y derechos 

La construcción de la igualdad como eje articulador de la política de gobierno significa fortalecer y ampliar las garantías 

del acceso a los grandes derechos sociales y humanos. Defender, crear y materializar derechos sociales significa la creación 

de condiciones más equitativas de vida. El Gobierno de la Ciudad aplicará todo su empeño para avanzar sustantivamente en 

la garantía del acceso a la educación, la salud, la vivienda y la protección de los derechos humanos. 
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1.2. Derecho a la salud.  

Objetivo general 

Garantizar el derecho a la salud de las personas que no tienen seguridad social y establecer coordinación con los 

servicios de salud federales para fortalecer el sistema público de salud universal, integral, incluyente, equitativa y solidaria 

que contribuya a mejorar la calidad de vida y la reducción de los riesgos a la salud. 

 

Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de 

la Ciudad de México. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 9 Ciudad Solidaria.  

D. Derecho a la Salud 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más 

avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. 

A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local que tenga por objeto 

mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. 

Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades y 

discapacidades mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de 

calidad y al alcance de todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad. 

3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad con la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables: 

 

a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y hospitalaria, de manera prioritaria en las zonas que 

enfrentan mayores rezagos y el abasto gratuito y oportuno de medicamentos esenciales; 

b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de salud pública local existan los servicios de salud, 

asistencia social y atención médica, la disponibilidad, accesibilidad, seguridad e higiene en las instalaciones de los 

centros de salud y hospitales, así como la suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, equipamiento, 

insumos y medicamentos; 

c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, actividades sociales, culturales y deportivas que mejoren 

la calidad de vida y la convivencia, propicien modos de vida saludables, desincentiven las violencias, las adicciones y las 

prácticas sedentarias; 

d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas; 

e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la medicina tradicional indígena; y 

f) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del Gobierno de la Ciudad y en lo que 

corresponda a las alcaldías. 

 

4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, con calidad y calidez, a una atención 

médica oportuna y eficaz, a que se realicen los estudios y diagnósticos para determinar las intervenciones 

estrictamente necesarias y debidamente justificadas, a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, 

a recibir información sobre su condición, a contar con alternativas de tratamiento, así como a expresar su 

consentimiento para la realización de procedimientos médicos y a solicitar una segunda opinión. 

5. Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los derechos sexuales y los reproductivos de todas las 

personas y brindarán atención sin discriminación alguna, en los términos de la legislación aplicable. 

6. Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la autodeterminación personal, la autonomía, así como las 

decisiones libres y voluntarias del paciente a someterse a tratamientos o procedimientos médicos que pretendan 

prolongar de manera innecesaria su vida, protegiendo en todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que 

disponga esta Constitución y las leyes. 

7. A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico del cannabis sativo, índico, americana o marihuana y sus 

derivados, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

 

Artículo 11, Ciudad Incluyente 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido 

a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 
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C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la 

igualdad sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y 

permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

G. Derechos de personas con discapacidad 

Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no contributivo hasta el máximo de los recursos 

disponibles. 

 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad sustantiva entre el hombre 

y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado; 

así como el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos que establezcan criterios y 

orienten a las autoridades competentes de la Ciudad de México en el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 6.-La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación directa e 

indirecta, motivada por identidad de género y por pertenecer a cualquier sexo, misma que vulnera y transgrede los derechos 

humanos y sus garantías, ello con el fin de anular o menoscabar la dignidad humana; especialmente, las derivadas de la 

maternidad, la ocupación de deberes familiares y el estado civil. 

Los derechos establecidos en La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de acuerdo a los 

siguientes principios rectores para los Estados Parte: 

 

Artículo 3 

a) El respeto de la dignidad, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la 

independencia de las personas. 

b) La no discriminación.  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 

condición humanas. 

e) La igualdad de oportunidades. 

f) La accesibilidad.  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer. 

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar 

su identidad. 

 

Así como lo establecido en el Plan General del Desarrollo de la Ciudad de México, Eje 1. Ciudad igualitaria y de derechos, 

educadora y de bienestar, MATERIAS DE RELEVANCIA ESTRATÉGICA Autonomía plena y autodeterminación para 

las mujeres, Pobreza, desigualdad y calidad de vida y Derecho a la salud. 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

Durante el ejercicio 2019, este programa se implementó por la Alcaldía, llevándolo a cabo como una acción social con 

el nombre de “Transformando Vidas”, a través del cual se benefició a un total de 400 personas pertenecientes a grupos 

de atención prioritaria, a través de la entrega de aparatos auditivos, sillas de ruedas, sillas de ruedas para PCI, PCA 

(parálisis cerebral Infantil y parálisis cerebral Adulto), andaderas, bastones, bastón blanco y muletas, buscando elevar su 

calidad de vida, contribuyendo así al Derecho Humano a la salud y la atención de los Derechos de las personas con 

discapacidad, esto sin distinción de edad, género o grupo social. 

 

En los ejercicios 2020 y 2021 “Transformando Vidas” se llevó a cabo como un Programa Social, beneficiando con 

un aparato auditivo o una silla de ruedas a hasta 1,654 personas mujeres y hombres, de entre 0 y 59 años de edad, con 

algún tipo de discapacidad auditiva y/o motora, con un índice bajo y muy bajo de desarrollo social de la Demarcación. 
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Durante el ejercicio 2022, inicialmente se buscó apoyar otorgando sillas de ruedas y aparatos auditivos a hasta 

1,192 personas de todas las edades, mujeres y hombres con discapacidad auditiva y motora, que habitasen preferentemente 

en alguna de las colonias con un índice bajo y muy bajo de desarrollo social de la Demarcación; sin embargo, las metas se 

modificaron beneficiando a 925 mujeres y hombres, a los que se les otorgó sillas de ruedas, aparatos auditivos, sillas de 

ruedas para PCI, PCA (parálisis cerebral Infantil y parálisis cerebral Adulto), andaderas para adulto y bastones. 

 

En 2023 el presupuesto asignado fue de hasta $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) para beneficiar hasta 

740 personas mujeres y hombres con discapacidad auditiva y motora con la entrega de una transferencia en especie 

(auxiliares auditivos, sillas de ruedas, andaderas, bastones) que les permita mejorar sus condiciones de vida (físicas, de 

salud, transporte, movilidad y autoestima), trasladarse fácilmente, obtener un empleo y mejorar su condición económica, 

participar en actividades educativas, deportivas y/o culturales, entre otras. 

 

En promedio cada año se ha beneficiado a un 58% de mujeres y un 42% de hombres. 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía 

3.2.1 Causas Centrales que determinan el Problema Social 

Todos los obstáculos que las personas con discapacidad enfrentan en los espacios arquitectónicos y urbanos, en la 

transmisión de mensajes o ideas, e incluso en el trato cotidiano han alentado la generación y la prevalencia de prejuicios 

y estereotipos. Como resultado, las personas con discapacidad enfrentan condiciones pronunciadas de exclusión. Una 

alta proporción vive en pobreza, y además es discriminada en la educación, la salud y el empleo, entre otros ámbitos. 

 

La discriminación hacia las personas con discapacidad se ha dado por falta de conocimiento de la sociedad sobre esta 

condición, esto ha impedido que puedan gozar de sus derechos (salud, trabajo, educación, vivienda, transporte y 

comunicaciones accesibles, justicia, cultura, turismo) y tener una vida plena. De acuerdo con la Encuesta Sobre 

Discriminación (EDIS) 2021 del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación (COPRED) de la Ciudad de 

México, tener una discapacidad es la séptima causa más común de discriminación en la Ciudad de México. Siendo el 

79.9% de la Población quienes consideran que si existe discriminación hacia este sector de la población. 

 

Además, lejos de aportar a la inclusión social de las personas con discapacidad, estas barreras impiden tomar conciencia 

de la discapacidad como parte de la diversidad humana, de las aportaciones que las personas con discapacidad ofrecen a las 

comunidades, así como de la capacidad que estos individuos tienen para tomar sus propias decisiones, sin que tengan 

que ser sustituidas por una tercera persona. 

 

3.2.2 Efectos centrales que tiene en mujeres y hombres 

En México, aunque las mujeres y los hombres con discapacidad pueden ser sujetos de discriminación, ellas tienen mayor 

desventaja debido a una doble discriminación: por género y por discapacidad. 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), elaboró una nota 

técnica con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020, y dio a conocer que, en ese 

año, casi la mitad de las personas con discapacidad en el país se encontraban en situación de pobreza multidimensional 

contrastando con el 43% de las personas sin discapacidad. A su vez, la situación de pobreza extrema impacta en 2% más a 

las personas con discapacidad. Aunque ninguno de los dos indicadores considera la variable de género, la tendencia 

observada contribuye a advertir que la pobreza también impacta más a las mujeres con discapacidad. 

En la Ciudad de México, según cifras del Censo de Población y Vivienda 2020, 56.95% de las personas con discapacidad 

son niñas y mujeres (281,077) mientras que el 43.1% son hombres. 

 

La discapacidad más frecuente en mujeres y hombres es la motriz, seguida por la visual y la auditiva. 

 

Porcentaje de mujeres y hombres con discapacidad según dificultad en la actividad 

Discapacidad Mujeres Hombres  

Oír aun usando aparato 

auditivo 
21.2% 25.80% 

Caminar, subir o bajar 54.3% 43.19% 

Bañarse, vestirse o comer  17.5% 16.06% 

Hablar o comunicarse 10.3% 14.60% 
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3.2.3 Derechos sociales vulnerados a consecuencia del Problema Social 

Por lo que hace a la distribución por edad, la mayor parte, el 40.9%, se concentra en el grupo de mayores de 60 años, luego 

están los de 30 a 59 años, 29.8%, enseguida los de 18 a 29, 9.8%, y al final los menores de 17 años, 9,1%;que por su 

condición tienen dificultad para integrarse al ámbito laboral y cuentan con restricciones para la participación en actividades 

sociales y otras, lo que las pone en situación de desventaja respecto a la validación de sus derechos, su bienestar físico, 

material, social y emocional. Derechos plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de México y que se han visto 

vulnerados: 

 

Artículo 4. Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

C. Igualdad y no discriminación 

 

Artículo 9. Ciudad Solidaria 

D. Derecho a la Salud 

2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local que tenga por objeto 

mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. 

Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades y 

discapacidades mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de 

calidad y al alcance de todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad. 

 

Artículo 11. Ciudad Incluyente 

G. Derechos de personas con discapacidad 

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. Las autoridades adoptarán las 

medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando 

en todo momento los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 

Así como los establecidos en La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece los 

siguientes principios rectores para los Estados Parte: 

 

Artículo 3 

a) El respeto de la dignidad, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la 

independencia de las personas. 

b) La no discriminación.  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 

condición humanas. 

e) La igualdad de oportunidades. 

f) La accesibilidad.  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer. 

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar 

su identidad. 

 

3.2.4 Población Potencial 

Según cifras del Censo de Población y Vivienda 2020, en la Ciudad de México habitan 493,589 mujeres y hombres con 

discapacidad, el 56.95% son niñas y mujeres (281,077) mientras que el 43.1% son niños y hombres (212, 512). 

 

Porcentaje de Mujeres y Hombres con discapacidad según dificultad en la 

actividad 

Discapacidad Mujeres Hombres  

Oír aun usando aparato 

auditivo 
21.2% 25.80% 

Caminar, subir o bajar 54.3% 43.19% 

Bañarse, vestirse o comer  17.5% 16.06% 

Hablar o comunicarse 10.3% 14.60% 
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3.2.5 Justificación  

Los Derechos Humanos son parte fundamental de los principios rectores de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, entre los que se encuentran los derechos a la salud y de personas con discapacidad, en los que se señala que las 

personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local que tenga por objeto 

mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad, 

incluyendo medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades y discapacidades, 

mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y al alcance de 

todas las personas. 

 

Especificando que aquellas personas, mujeres y hombres, con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de 

calidad y la promoción de la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad.  

 

La misma Constitución establece que las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el 

ejercicio de los derechos de las mujeres y hombres con discapacidad garantizando en todo momento los principios de 

inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 

 

3.2.6 Identificación de programas sociales similares. 

Este Programa Social tiene similitudes con la entrega de sillas de ruedas, bastones, muletas y/o andaderas, realizado por el 

DIF Ciudad de México en sus diferentes áreas de atención ciudadana. 

 

4. Objetivos y Líneas de acción 

4.1 Objetivo general 

Mejorar la calidad de vida de mujeres y hombres con discapacidad motora y auditiva de la Demarcación, realizando de 

manera cotidiana y sin limitaciones sus actividades diarias sin depender de la ayuda de terceros, así mismo a que puedan 

incorporarse a actividades laborales, escolares, deportivas, culturales, etc. 

 

4.2 Objetivos específicos y líneas de acción 

4.2.1 Objetivos de cada etapa del Programa 

- Facilitar la obtención de los aparatos auditivos y de movilidad asistida, indispensables para las mujeres y hombres con 

discapacidad motora y auditiva. 

- Contribuir a garantizar los derechos de las mujeres y hombres con discapacidad motora y auditiva de la Demarcación. 

- Disminuir la brecha de desigualdad entre el porcentaje de mujeres y hombres de la demarcación, que viven con una 

discapacidad motora o auditiva. 

 

4.2.2 Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

Otorgar a 640 mujeres y hombres con discapacidad auditiva y motora, que habiten preferentemente en alguna de las 85 

colonias con un índice de desarrollo social bajo y muy bajo que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México (2020) que son: MARTIN CARRERA II, TLACAMACA, JAIME S EMILIANO G, 

NUEVA TENOCHTITLAN, VILLA GUSTAVO A MADERO, SANTIAGO ATEPETLAC, MAXIMINO AVILA 

CAMACHO, SAN RAFAEL TICOMAN (BARR), PROVIDENCIA I, CUAUTEPEC DE MADERO, BELISARIO 

DOMINGUEZ, GUADALUPE VICTORIA, TRIUNFO DE LA REPUBLICA, 15 DE AGOSTO, EJIDOS SAN JUAN DE 

ARAGON 1A SECCION (U HAB), INFONAVIT LORETO FABELA (U HAB), VALLEJO PONIENTE, BENITO 

JUAREZ, NUEVA ATZACOALCO III, PROVIDENCIA III, SAN MIGUEL-LA ESCALERA (BARR), LA MALINCHE, 

PROVIDENCIA (AMPL), GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) I. PALMATITLA, SAN FELIPE DE JESUS III, LA 

FORESTAL, CUAUTEPEC EL ALTO (PBLO), GENERAL FELIPE BERRIOZABAL, JUVENTINO ROSAS, SAN 

FELIPE DE JESUS II, PROVIDENCIA II, GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) II, ESTANZUELA, NUEVA 

ATZACOALCO II, MARTIN CARRERA I, JUAN GONZALEZ ROMERO, EX-ESCUELA DE TIRO, SAN FELIPE DE 

JESUS IV, 25 DE JULIO, CHALMA DE GUADALUPE II, CAPULTITLAN, LA PASTORA, LOMA DE LA PALMA, 

ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC, MALVINAS MEXICANAS, CASTILLO GRANDE, SAN MIGUEL CUAUTEPEC, 

VILLA DE ARAGON, CHALMA DE GUADALUPE I, NUEVA ATZACOALCO I, COCOYOTES (AMPL), 

QUETZALCOATL 3, SAN FELIPE DE JESUS I, TEPETATAL, SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN (BARR), 

BENITO JUAREZ (AMPL), LA CANDELARIA TICOMAN (BARR), PRADOS DE CUAUTEPEC, GABRIEL 

HERNANDEZ, ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC (AMPL), LA CASILDA, LOMAS DE CUAUTEPEC, 

COMPOSITORES MEXICANOS, LA FORESTAL 2, COCOYOTES, AHUEHUETES, PARQUE METROPOLITANO, 

LUIS DONALDO COLOSIO, CASTILLO CHICO, MALACATES, CASTILLO GRANDE (AMPL), LA FORESTAL 1,  
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EL CARMEN, 6 DE JUNIO, LA FORESTAL 3, ROSAS DEL TEPEYAC, TLALPEXCO, TLACAELEL, MALACATES 

(AMPL), LA CRUZ (BARR), LOMAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC (2A SECCION), VERONICA CASTRO, VISTA 

HERMOSA Y HORNOS DE ARAGON (U HAB), una transferencia en especie (auxiliares auditivos, sillas de ruedas, 

andaderas, bastones) que les permita mejorar sus condiciones de vida (físicas, de salud, transporte, movilidad y 

autoestima), trasladarse fácilmente, obtener un empleo y mejorar su condición económica, participar  en  actividades 

educativas, deportivas y/o culturales, entre otras. 

 

-Beneficiar al 60% de mujeres y 40% de hombres maderenses que viven con una discapacidad motora o auditiva. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

5.1. Población Objetivo 

La población objetivo, según los datos más recientes obtenidos con base en la muestra del Censo de Población y 

Vivienda, INEGI-2020, son 71,783 personas, 41,485 mujeres (57.7%) y 30,298 hombres (42.2%) habitantes de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, con algún tipo de discapacidad motora o auditiva, de conformidad a lo siguiente: 

 

Discapacidad 
Cantidad de 

Personas 
Mujeres Hombres 

Caminar, subir o bajar 35,394 22,131 13,263 

Hablar o comunicarse 8,300 3,964 4,336 

Oír, aun usando aparato auditivo 16,154 8,368 7,786 

Vestirse, bañarse o comer 11,935 7,022 4,913 

Total 71,783 41,485 30,298 

 

5.2. Población Beneficiaria 

La población beneficiaria del programa serán 640 mujeres y hombres con discapacidad auditiva y motora (0.89% de la 

población objetivo), que habiten preferentemente en alguna de las colonias con un índice bajo y muy bajo de desarrollo 

social de la Demarcación. 

 

Se pretende beneficiar a una parte proporcional de acuerdo a los datos obtenidos a través de la Encuesta de INEGI 2020, un 

60% de mujeres y 40% de hombres, maderenses que viven con una discapacidad motora o auditiva. 

En caso de que alguna persona que esté interesada en pertenecer a este programa social, reúna todos los requisitos de 

acceso a excepción de su residencia y su estado de sea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser un posible 

persona beneficiaria, para tal efecto, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, evaluará la situación en que se 

encuentra el persona solicitante y podrá hacer una excepción para la entrega de los apoyos; lo anterior, con la finalidad de 

garantizar los Derechos Humanos de las personas solicitantes. 

 

6. Metas Físicas 

Se realizará la entrega de 640 apoyos divididos de la siguiente forma: 

 

Tipo de Ayuda 
Costo Unitario 

Estimado 

Entregas máximas 

Estimadas 

Importe por tipo 

de bien 

Aparatos Auditivos $5,145.00 185 $951,825.00 

Sillas de Ruedas $2,950.00 210 $619,500.00 

Sillas de Ruedas (Parálisis 

Cerebral Infantil) 
$17,800.00 5 $445,000.00 

Sillas de Ruedas (Parálisis 

Cerebral Adulto) 
$18,900.00 25 $472,500.00 

Andadera para Adulto $830.00 100 $83,000.00 

Bastones $225.00 63 $14,175.00 

  640 $2,586,000.00 

 

Es importante precisar que el costo unitario de los bienes es estimado y podrá variar de acuerdo con los costos de 

los artículos en 2023; asimismo, se precisa que al monto total señalado en la tabla se le sumará el impuesto al valor 

agregado por la adquisición de los bienes para la entrega de los apoyos, mismo que de acuerdo con el monto estimado 

ascendería a $413,760.00 lo que en conjunto corresponde hasta $3, 000,000.00. 
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Cabe señalar que con la finalidad de beneficiar una mayor cantidad de maderenses, únicamente se realizará una 

transferencia de bienes por persona beneficiaria, durante el ejercicio 2024. Asimismo, se pretende beneficiar a una parte 

proporcional de acuerdo a los datos obtenidos a través de la Encuesta de INEGI 2020, un 60% de mujeres y 40% de 

hombres, maderenses que viven con una discapacidad motora o auditiva. 

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todas las personas habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero sean atendidas por el programa, por lo que de conformidad 

con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de personas 

beneficiarias se realizará de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 

 

7. Programación Presupuestal 

7.1. Monto Presupuestal para el Programa 

Hasta $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

Los gastos de operación no serán cubiertos por el presupuesto asignado para este programa. 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Personas 

beneficiarias 

Número de 

ministraciones 
Monto Unitario Periodicidad* 

640 Única 
Según el apoyo en 

especie otorgado 

De conformidad a la fecha de ingreso de 

la Solicitud de cada persona beneficiaria  

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo con la disponibilidad del recurso presupuestal. 

 

7.3. Monto unitario por persona beneficiaria: 

Se adecúa según la discapacidad auditiva o de movilidad asistida, esto de conformidad con los recursos disponibles 

con entrega por única vez durante el ejercicio 2024. 

 

Dado lo anterior, el monto unitario por persona beneficiaria corresponderá a la discapacidad de este y al apoyo en especie 

que se le haya entregado. 

 

7.4. Gastos de Operación 

- Los gastos de operación del programa equivalen al 16% por ciento del presupuesto asignado al programa 

$413,760.00 (Cuatrocientos trece mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N) que equivalen al IVA de los bienes 

adquiridos para la operación del programa. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 la convocatoria estará dirigida a nuevas personas aspirantes; sin embargo, las personas que hayan 

sido beneficiarias en años anteriores y llegasen a necesitar el apoyo nuevamente podrán solicitarlo. En todos los casos será 

hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este 

programa. 

 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa y 

beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de personas beneficiarias de este programa. 

 

8.1. Difusión 

8.1.1 Forma en que el programa será dado a conocer entre la población 

La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Coordinación de Control y Seguimiento de Desarrollo Social, durante el mes 

de enero 2024, publicará la convocatoria del programa social que será difundida en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación 

en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida a nuevas personas aspirantes; sin embargo, las personas que hayan sido 

beneficiarias en años anteriores y llegasen a necesitar el apoyo nuevamente podrán solicitarlo. En todos los casos será hasta 

que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este programa. 
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8.1.2 Difusión del programa en el territorio 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e 

instituciones educativas. 

 

La difusión será acorde con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 

jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas 

migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, 

personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e Imagen Institucional, para la difusión, 

impresión y revisión de la convocatoria del programa; así como la impresión de posters, lonas, flyers, trípticos y/o dípticos, 

con información que será distribuida con ayuda del personal de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social y todas 

las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

8.1.3 Horarios y lugares donde se podrá solicitar información del programa 

Toda información relacionada con este programa, así como cualquier duda o aclaración, se atenderá en los teléfonos de 

la Dirección General de Desarrollo Social 555118 2800 Ext. 6422 o directamente en las oficinas de la Dirección de 

Servicios Médicos y Equidad Social, ubicada en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. Madero, ubicado 

en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 9:00 a 15:00 horas 

de lunes a viernes. 

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y 

de la página de internet oficial de la Alcaldía. 

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, 

simbólico, semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, 

sindicatos, o cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a las personas beneficiarias que formaron parte del programa social durante los ejercicios anteriores, si 

llegasen a necesitar nuevamente la atención y apoyo de este programa, deberán acudir en la fecha y hora al lugar 

establecido en la convocatoria, a presentar: 

 

Documentación Requerida 

- Original y copia de identificación oficial vigente. (INE, Pasaporte, Cédula Profesional o Licencia para Conducir) 

- Original y copia de comprobante de domicilio expedido en el presente ejercicio (recibos de agua, luz, teléfono y predial) 

dentro de la demarcación territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero, solo presentar en caso de que no lo contenga la 

identificación oficial. 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Original y copia de del certificado médico donde se diagnostique su estado de discapacidad o documento expedido por 

alguna institución o centro de salud público o privado, que acredite el padecimiento de una discapacidad y/o enfermedad 

crónico-degenerativa. 

- Encuesta de ingresos, realizado por personal de trabajo social de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social. 
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*En el caso de personas menores de edad, el trámite deberá realizarlo la madre, el padre o tutor, quienes deberán presentar: 

carta bajo protesta de decir verdad de tener esa línea familiar con la persona beneficiaria; original y copia de identificación 

oficial vigente. 

 

*En el caso de que la persona adulta beneficiaria no pueda asistir, el responsable deberá presentar: carta bajo protesta 

de decir verdad de ser responsable de la persona beneficiaria; y original y copia de identificación oficial vigente. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas.  

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la 

población objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas 

reglas de operación. 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán 

presentar alguno de los siguientes documentos: 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda 

a Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como persona beneficiaria (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de 

Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida 

por SIBISO) 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

Para las en situación de calle se les exime de presentar el INE y/o CURP, esto de conformidad a lo establecido en el 

PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN 

DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

VI.6. COMPONENTES CLAVE 

 

b) Principio de igualdad. Indica que todas las personas somos portadoras de derechos y la situación individual no es un 

impedimento para el acceso a los bienes y servicios públicos de la Ciudad de México. Por lo tanto, uno de los primeros 

pasos de la atención es proteger el derecho a la identidad y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de las 

personas en situación de calle, sin que la falta de documentos de identificación se considere un condicionante para el acceso 

y ejercicio de los derechos humanos. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

Al presente programa se accederá mediante convocatoria abierta, la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 

circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página 

www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 

 

http://www.gamadero.gob.mx/
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Para agilizar el trámite de registro de la población interesada se cuenta con una “Solicitud de Registro” que será otorgada 

a cada persona solicitante durante la recepción de documentos. 

 

Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social integrará los expedientes. A las personas solicitantes que hayan 

cubierto todos los requerimientos y documentos incluidos en estas reglas de operación dentro los tiempos y plazos 

establecidos, se les entregará un formato con número de folio, el cual, será comprobante de haber completado el pre-

registro al Programa Social que garantiza su derecho de aplicar al procedimiento de selección. 

 

La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser personas beneficiarias, serán 

precisados en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y horarios de atención; 

la convocatoria será acorde a la población objetivo de este programa. 

 

La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o 

corregir cualquier solicitud, la cual se encuentra ubicada en el Segundo Piso del Edificio de la Alcaldía Gustavo A. 

Madero, ubicado en calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa-Gustavo A. Madero, C.P. 07050, en un horario de 

9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Se dará a conocer a las personas seleccionadas a través de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, área 

responsable de la operación del programa de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en un plazo que no excederá de 30 días 

hábiles a partir de la fecha de su registro.  

 

En caso de que se presenten más solicitudes de las que se tienen presupuestadas en el programa, se priorizará para 

su registro, aquellas personas solicitantes asentados en colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa 

social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos humanitarios. 

 

Se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a 

la publicación del padrón de personas beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Dirección de Servicios 

Médicos y Equidad Social 

 

Se entregará a cada una de las personas solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al 

programa. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro 

fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones 

de personas beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia  bajo el módulo de 

Actualizar Personas beneficiarias. 

 

https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia
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En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido 
en las Reglas de Operación de este programa. 
 
En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de alguna persona solicitante sea denegada este 
podrá solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la Juventud para que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el 
motivo por el cual no fue seleccionado como persona beneficiaria. 
 
Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 
compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 
aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a 
fin de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los 
programas. 
No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 
Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel 
y ámbito de la Administración Pública Local. 
 
El programa permitirá el acceso por igual a mujeres y hombres. 
 
La selección estará a cargo de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social, pero la Dirección General de 
Desarrollo Social, será responsable de la supervisión del correcto desarrollo del programa.  
 
Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 
adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
 
8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 
Para permanecer en el programa, las personas solicitantes deberán estar al pendiente de su estado dentro del mismo y, en 
determinada situación, acudir a solventar o resolver cualquier eventualidad con la documentación entregada. Es causa de 
baja del programa social la duplicidad del nombre de la beneficiaria en otro programa social con las mismas características 
de beneficio económico. 
 
Causales de suspensión de los apoyos. 
a. Incumplir con lo establecido en los Lineamientos, Reglas de Operación y Procedimiento del programa. 
b. Presentar información o documentación alterada o falsa. 
c. No presentar la documentación solicitada. 
d. En caso de no acudir a realizar y concluir los trámites en las fechas y horarios establecidos. 
e. Cuando se encuentre integrado en otro programa de la Alcaldía o programas similares del gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 
los candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados 
de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los 
que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 
 
9. Criterios de selección de la población beneficiaria 
La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo con los siguientes criterios: 
- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 
Social 
- De acuerdo con la valoración de la discapacidad que se especifique en el certificado médico de la persona solicitante. 
- Ser personas con discapacidad motora, auditiva o invidente, especialmente de escasos recursos económicos, en 
condiciones de alta vulnerabilidad o marginación. 
- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades de este. 
 
Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos personas beneficiarias del programa, una 
vez conformado el listado total de personas solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 
Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2023, se llevará a cabo una  
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selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará 
un número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias facilitadores 
(colaboradores comunitarios), mismo que con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables 
de la operación del programa, los responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área 
jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 
 
En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 
correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 
 
10. Procedimientos de instrumentación 
10.1. Operación 
1. La Subdirección de Servicios de Salud, recibirá y revisará la documentación de las personas solicitantes e integra el 
expediente de cada uno de ellos, cada etapa será supervisada por la Dirección de Servicios Médicos y Equidad 
Social; terminado el proceso de elaboración del padrón de aspirantes que cumplan con los requisitos la Subdirección de 
Servicios de Salud lo remitirá para su validación a la Dirección de Servicios Médicos para su validación. 
2. La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social supervisará todo el proceso y notificará las observaciones y 
correcciones a que haya lugar a la Subdirección de Servicios de Salud, la que, en caso de tener observaciones a tomarse en 
cuenta, instrumentará lo conveniente para que se atiendan. Una vez subsanadas, o en caso de no haber observación, 
otorgará su visto bueno para que la Dirección General de Desarrollo Social autorice la integración del padrón definitivo de 
personas beneficiarias. 
3. Se difundirán los nombres de los seleccionados para que acudan a la entrega del apoyo. 
4. Asimismo, la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social previo los trámites de ley y posterior a la realización de 
la entrega de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de 
Información del Desarrollo del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de personas 
beneficiarias en su versión pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su 
caso, inconformidades por su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas. 
 
La recepción de documentación y el proceso de registro al programa no garantizan la entrega del apoyo económico, 
exclusivamente permiten a la persona solicitante participar en el inicio del trámite, la solicitud estará sujeta a la revisión y 
valoración de la documentación. 
 
La Alcaldía Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, es la instancia competente para 
resolver lo no previsto en las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y la 
operación del Programa. 
 
La instrumentación del Programa se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. Puede ser suspendido en cualquier momento por la Alcaldía Gustavo A. 
Madero sin incurrir en responsabilidad alguna. 
 
Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
 
Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 
material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 
impresa la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 
Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Todos los formatos y los trámites para la implementación del Programa “Transformando Vidas” son gratuitos. 
 
Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, 
sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten 
el principio de equidad en la contienda electoral. 
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La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 
vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 
 
Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 
sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la imagen 
personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán adjudicarse o utilizar 
en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será 
sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y otras 
disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 
ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. Las personas ciudadanas 
tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización inadecuada o electoral de programas 
sociales ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 
para investigar infracciones de dicha índole. 
 
10.2 Supervisión y control 
Las actividades que conforman este Programa Social se supervisarán y controlarán mediante indicadores, encuestas 
y/o informes de actividades. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social, con el apoyo de las áreas administrativas involucradas en este programa social, 
cada una en el ámbito de sus funciones, serán las Unidades Administrativas responsables de supervisar, verificar y 
alinear las acciones necesarias para que el proceso cumpla con la normatividad aplicable. 
 
El Órgano Interno de Control de la Alcaldía, podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus atribuciones 
y a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 
 
11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 
General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 
la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de esta. 
 
En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 
derechohabientes  podrán  presentar  quejas por  considerarse  indebidamente  excluidos  de  los  programas  sociales  o  
por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 
registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano 
de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y 
en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 
INETEL (800 433 2000). 
 
12. Mecanismos de exigibilidad 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda 
persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la 
Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justicia ante la autoridad competente. 
 
El artículo 3, numeral 18 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México, 
establece los mecanismos de exigibilidad como aquellas garantías y procedimientos que pueden utilizar las personas y los 
colectivos, para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades para la satisfacción y garantía de los 
derechos. 
 
En este sentido toda la información referente a los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las 
personas beneficiarias se difundirán en el territorio, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia y/o instituciones 
educativas. 
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La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social, recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de 
inconformidad, así como las quejas a Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte, quien tendrá disponibles para 
consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que las personas beneficiarias puedan 
acceder al Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 
inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 
 
Los casos en los que se incurra en incumplimiento o violación de derechos sociales serán: 
 
a) Cuando una persona solicitante, cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 
(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 
de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa social. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 
las personas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  
 
Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
 
a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 
de sus derechos; 
b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos de 
la normativa aplicable; 
c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 
ajustes; de conformidad con lo previsto por la LTAIPRC y la LPDPPSO; 
d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 
atendidas en apego a la normatividad aplicable; 
e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 
cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 
f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 
g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social. 
 
La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 
denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Alcaldía, de conformidad con lo previsto en la Ley de Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
13. Seguimiento y Evaluación 
En términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social, las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de 
un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados y el 
impacto de la política y programas de desarrollo social. Así, las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, 
identificar sus problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 
fortalecimiento. 
 
De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, la evaluación constituye un proceso integral 
y sistemático  que  permite  conocer,  explicar  y  valorar  el  diseño,  la  formulación,  la  implementación,  la  operación, 
los resultados, e impacto de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la 
Administración Pública de las Ciudad de México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las 
desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, 
formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 
 
13.1. Evaluación interna y externa 
La evaluación será interna y externa, tendrán por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para 
formular las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, 
programas, proyectos de inversión y acciones de gobierno. 
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a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 
programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá 
como finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 
Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 
b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 
Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
13.2 Evaluación 
Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social 
conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de 
forma anual, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo 
no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal.  
 
Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, referencias académicas, estadísticas y 
documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa social; así como la información 
generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, grupos focales, cédulas) 
 
Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 
artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
14. Indicadores de gestión y de resultados 
Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de las personas beneficiarias y de los 
ciudadanos, de conformidad a lo siguiente: 
 
Matriz de indicadores de Programas Sociales 
 

Nivel 
del 

Obje
tivo 

Objetivo 

Nombre 
del 

Indicad
or 

Fórmula 
de 

Cálculo 

Tipo 
de 

Indic
ador 

Unida
d de 
Medi

da 

Frecue
ncia 
de 

Medici
ón 

Desagre
gación 

Medios 
de 

Verific
ación 

Unidad 
Respon

sable 

Supue
stos 

Metas 

Fin 

Contribu
ir a 
disminui
r los 
porcentaj
es de 
discrimi
nación 
hacia las 
personas 
que 
tienen 
alguna 
discapaci
dad y/o 
limitació
n motora 
y/o 
auditiva  

Variació
n del 
Porcenta
je de 
percepci
ón de 
discrimi
nación 
personas 
que 
tienen 
alguna 
discapaci
dad y/o 
limitació
n motora 
y/o 
auditiva 
en la 
CDMX 

[Porcent
aje de 
percepci
ón de 
discrimi
nación 
en 2025/ 
Porcenta
je de 
percepci
ón de 
discrimi
nación 
en 2020-
1]*100 

Eficac
ia 

Porce
ntaje 

Quinq
uenal 

Por tema 
de 
discrimin
ación Por 
sexo 

Encuest
a 
Nacion
al de 
Estadíst
ica y 
Geograf
ía 
(INEGI
) 
Informe
s sobre 
la MIP 
de 
EVAL
ÚA* 

Direcci
ón 
General 
de 
Desarro
llo 
Social 

Factore
s 
econó
micos 
y 
cultura
les 
externo
s al 
progra
ma 
social 

Reducir 
los 
índices 
de 
discrimi
nación 
en la 
Ciudad 
de 
México a 
partir de 
la mejora 
en la 
calidad 
de vida 
las 
personas 
con 
discapaci
dad  
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Propósit

o 

Apoyar a 

la 

población 

Maderens

e que 

tiene una 

discapaci

dad 

limitante 

principal

mente 

motriz 

y/o 

auditiva a 

través de 

la entrega 

de un 

apoyo en 

especie  

Porcent

aje de la 

poblaci

ón 

benefici

ada por 

el 

Progra

ma 

Social 

durante 

el 

ejercici

o fiscal 

2024 

Población 

beneficiada 

por el 

Programa 

Social 

durante el 

ejercicio 

2024/ 

Población 

Objetivo del 

Programa*1

00 

Eficac

ia y 

eficie

ncia 

Porcen

taje 

An

ual 

Por 

poblaci

ón 

benefic

iada 

Por 

sexo 

Metas 

del 

Progra

ma 

Social 

Padrón 

de 

persona

s 

benefici

arias  

Direc

ción 

de 

Servic

ios 

Médic

os y 

Equid

ad 

Social 

Modific

ación 

del 

presupue

sto 

asignado 

100% 

de las 

metas 

establec

idas 

Compo

nente 

Participac

ión de 

mujeres y 

hombres 

en el 

programa 

social 

durante el 

2024 

Porcent

aje de 

mujeres 

y 

hombre

s 

benefici

ados 

con los 

apoyos 

en 

especie 

otorgad

os en 

2024 

(Total, de 

mujeres 

beneficiadas

/Total, de la 

Población) 

*100 

Eficie

ncia 

Porcen

taje 

An

ual 

Por 

sexo 

Por 

apoyo 

en 

especie 

Apoyos 

económ

icos 

entrega

dos 

Direc

ción 

de 

Servic

ios 

Médic

os y 

Equid

ad 

Social  

Modific

ación 

del 

presupue

sto 

asignado 

El 60% 

de la 

poblaci

ón 

benefici

ada son 

mujeres 

y el 

40% 

hombre

s 

Compo

nente 

Apoyos 

en 

especie 

Porcent

aje de 

persona

s 

benefici

arias de 

años 

anterior

es que 

solicitar

on el 

apoyo 

nuevam

ente en 

2024 

Personas 

beneficiarias 

de años 

anteriores 

que 

solicitaron 

el apoyo 

nuevamente 

en 

2024/Númer

o total de 

personas 

beneficiarias 

en 2023  

Calida

d 

Porcen

taje 

An

ual 

Por 

apoyo 

en 

especie 

Persona

s 

benefici

arias de 

años 

anterior

es que 

hayan 

vuelto a 

solicitar 

el apoyo 

en 

especie 

Direc

ción 

de 

Servic

ios 

Médic

os y 

Equid

ad 

Social  

El 

cuidado 

que le 

den los 

usuarios 

a los 

apoyos 

en 

especie 

otorgado

s 

Se 

espera 

el 

menor 

porcent

aje 

posible  
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Activi

dad 

Elaborac

ión del 

padrón 

de 

personas 

beneficia

rias 

Porcenta

je de 

avance 

de la 

elaborac

ión del 

padrón 

de 

personas 

benefici

arias del 

program

a social 

durante 

el 

ejercicio 

fiscal 

2024 

Número de 

personas 

beneficiarias 

registrados 

del Programa 

Social/ 

Número de 

personas 

beneficiarias 

total del 

Programa 

Social *100 

Eficac

ia 

Porcen

taje 

Anua

l 

Por 

apoy

o en 

espe

cie 

Por 

sexo 

Padrón 

de 

personas 

benefici

arias 

Direcc

ión de 

Servic

ios 

Médic

os y 

Equid

ad 

Social 

Disponibi

lidad 

Presupues

tal 

Registro 

del 

100% 

de las 

personas 

benefici

arias del 

program

a social  

Activi

dad 

Entrega 

de los 

apoyos 

en 

especie 

del 

Program

a Social  

Porcenta

je de 

avance 

en las 

entregas 

de 

apoyos 

en 

especie 

del 

Program

a Social 

durante 

2024 

Total, de 

apoyos en 

especie 

entregados 

mensualment

e / Total de 

Apoyos en 

especie del 

Programa 

Social 

programados 

mensualment

e*100 

Eficie

ncia 

Porcen

taje 

Mens

ual 

Por 

apoy

o en 

espe

cie 

Por 

mes  

Apoyos 

en 

especie 

entregad

os 

durante 

el año 

Direcc

ión de 

Servic

ios 

Médic

os y 

Equid

ad 

Social 

Le 

entrega 

de apoyos 

en 

especie se 

realiza sin 

contratie

mpos 

El 100% 

program

ado 

antes de 

finalizar 

el 

ejercicio 

2024 

Activi

dad 

Identific

ación de 

las 

colonias 

atendidas 

por el 

Program

a Social 

Porcenta

je de 

colonias 

con 

índice 

de 

desarroll

o social 

bajo y 

muy 

bajo 

atendida

s por el 

Program

a Social 

(Colonias 

con índice de 

desarrollo 

social bajo y 

muy bajo 

atendidas por 

el programa 

social/Coloni

as con índice 

de desarrollo 

social bajo y 

muy bajo en 

la Alcaldía) 

*100 

De 

eficien

cia De 

alcanc

e 

Porcen

taje 

Anua

l 

Por 

colo

nia 

Por 

sexo 

Padrón 

de 

personas 

benefici

arias del 

Program

a Social  

Direcc

ión de 

Servic

ios 

Médic

os y 

Equid

ad 

Social  

La 

difusión 

del 

programa 

social La 

modificac

ión a las 

metas 

programa

das 

Al 

menos 

el 50% 

de las 

colonias 

con 

índice 

de 

desarroll

o social 

bajo y 

muy 

bajo en 

la 

Alcaldía 

El 

57.7% 

de 

mujeres 

y 42.2% 

de 

hombres 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la periodicidad y características de 

los indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 

 

15. Formas de participación social 

De acuerdo con lo establecido en la LDS, LE, LSPDCDMX y Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad México 

(LPC), la participación ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual 

o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para 

incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 

equitativa,  democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control 

de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en el caso específico de este programa social, la forma de 

participación social, será la siguiente: 

 

Participante Población Maderense 

Etapa en la que participa Implementación y evaluación 

Forma de Participación Individual y/o Colectiva 

Modalidad Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

16. Articulación con otros programas y acciones sociales 

 

Programa o Acción Social con que se Articula 
Impulso Social, Apoyos de atención 

especial GAM 

Dependencia o Entidad Responsable Alcaldía Gustavo A. Madero 

Acciones en las que colaboran Selección de personas beneficiarias 

Etapas del Programa comprometidas Selección de personas beneficiarias 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México (COPLADE), celebrada el diecinueve de enero de 2023. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

se enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, 

la distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, vigilará que el gasto guarde congruencia con 

lo dispuesto en la LATRPER y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, así 

como del Órgano Interno de Control de la Alcaldía, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, 

inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El Órgano Interno de Control de la Alcaldía vigilará el cumplimiento de estas reglas de operación, así como de las normas 

y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía 

técnica, revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo con la 

legislación aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

Estas Reglas de operación cuentan con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la 

perspectiva de género, emitida mediante oficio número SMCDMX/0716/2023. 
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18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos 

y Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y 

mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial 

de internet de la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas;  

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 

de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

s) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de 

la Ciudad de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la 

rendición de cuentas 

 

Con base en la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias o 

derechohabientes a la relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que 

cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa 

social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2025, el padrón de personas beneficiarias de este programa, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas migrantes y sujetas de protección 

internacional de diferente origen nacional se agregará el componente de nacionalidad, así como el número total de personas 

beneficiarias y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

http://www.gamadero.gob.mx/
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La Alcaldía a fin de construir un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas tiene a cargo este programa 

social a través de los mecanismos e instrumentos establecidos en estas Reglas. 

 

Cuando sea solicitado, se otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas 

sociales, que emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, esto, con la finalidad de presentar los resultados al Congreso de la 

Ciudad de México, salvaguardando siempre los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

La Alcaldía publicará en el portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en formato y bases abiertas la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de personas beneficiarias de cada uno de sus programas 

sociales el cual estará conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, 

Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias serán protegidos de conformidad al Sistema 

de datos creado para este programa social. 

 

20. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 

y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad 

e integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así 

también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de  protección de datos 

personales en posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas 

respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia 

será causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito 

del presente párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin 

de que, si fuera el caso de que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, 

incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, La persona titular de esta pueda tomar decisiones informadas 

respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de 

la información reservada o confidencial será así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 

Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública 

reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no 

previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “TRANSFORMANDO 

VIDAS” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL 

QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN 

DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN 

LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos  

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía en Gustavo A. Madero, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 29 fracción II y III, 71 fracción IV y V y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

y 26 de su respectivo Reglamento, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Servicios Urbanos, las 

atribuciones que se Indican y expresamente le otorguen los ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Publicado el 30 de 

noviembre de 2021, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LAS EMPRESAS GANADORAS DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INVITACIONES 

RESTRINGIDAS, A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES DEL AÑO 2023. 

 

NÚMERO DE 

CONCURSO 

NOMBRE DE LA OBRA RAZÓN SOCIAL 

DEL GANADOR 

MONTO DEL 

CONTRATO 

CON I.V.A. 

FECHA DE 

INICIO DE LA 

OBRA  

FECHA DE 

CONCLUSIÓN DE 

LA OBRA 

IRCMTC-012-

2023 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

ESPACIO PÚBLICO (CAMPO) DENOMINADO 

"EL POLVORÍN" UBICADO EN AV. 

PERIFÉRICO ESQUINA AV. LUIS QUINTERO 

COL. AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ, 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

ING-ARQ GRUPO 

DE SERVICIOS 

S.A. DE C.V. 

$3,727,066.63 19 DE JULIO 

DE 2023 

26 DE OCTUBRE 

DE 2023 

IRCMTC-013-

20223 

SEGUNDA ETAPA DE MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO PÚBLICO 

NO. 193 "MAGDALENA DE LAS SALINAS" 

UBICADO EN PONIENTE 122 ENTRE NORTE 

19 A, NORTE 21 Y PONIENTE 128 COL. NUEVA 

VALLEJO, EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL, GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

MARÍA 

GUADALUPE 

GONZÁLEZ 

PÉREZ 

$1,364,018.22 19 DE JULIO 

DE 2023 

01 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2023 

IRCMTC-014-

20223 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS UBICADOS EN 

CABO FINISTERRE ESQUINA CUAUHTÉMOC 

PUEBLO SANTIAGO ATZACOALCO Y CABO 

FINISTERRE 208, COL. AMPLIACIÓN 

GABRIEL HERNÁNDEZ RESPECTIVAMENTE, 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, 

GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

YACRON, S.A. DE 

C.V. 

$1.600,172.85 01 DE 

AGOSTO DE 

2023 

14 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2023 



 
IRCMTC-015-

20223 

PAVIMENTANDO AHUEHUETES 

(CONTINUACIÓN), UT AHUEHUETES, (05-003), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BALIZAR TODA LA 

COLONIA, CON PINTURA DE 

TERMOPLÁSTICO ARAGÓN INGUARAN, UT 

ARAGÓN INGUARAN, (05-005), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

INMU ZZE, S.A. 

DE C.V. 

$1,576,735.48 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 

IRCMTC-016-

20223 

CONTINUIDAD DE CANCHA DE TOCHO 

BANDERA, UT VALLEJO I (05-249), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

YACRON S.A. DE 

C.V. 

$1,038,010.19 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 

IRCMTC-017-

20223 

NUEVA IMAGEN: PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO, UT GRACIANO 

SÁNCHEZ (05-069), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

MEJORAMIENTO EN ANÁHUAC, UT LA 

PASTORA, (05-106), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

PAVIMENTO HIDRÁULICO: FASE UNO, UT 

LUIS DONALDO COLOSIO (05-118), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSTRUCTOR

A ARQUIMPL, 

S.A. DE C.V. 

$2,872,590.59 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 

IRCMTC-018-

20223 

POR UNA VIDA SANA, UT 6 DE JUNIO (05-211), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

TALLER 

BELARQ, S.A. DE 

C.V. 

$722,433.39 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 



 
IRCMTC-019-

20223 

PARQUE RECREATIVO, UT LOMAS DE 

CUAUTEPEC (05-115), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CORREDOR DE JUEGOS INFANTILES 

(CONTINUACIÓN), UT CHALMA DE 

GUADALUPE II (05-220), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

ARKOSTECTUM 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN

, S.A. DE C.V. 

$2,753,508.99 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 

IRCMTC-020-

20223 

IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE RIEGO 

DOTACIÓN DE PIEDRA DE RIO GRANDE, 

DOTACIÓN DE BANCAS Y CONTINUACIÓN 

DEL ENREJADO DE JUEGOS, UT 

FERROCARRILERA INSURGENTES (05-060), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, IMPLEMENTACIÓN DE 

UN SISTEMA DE RIEGO PARA LOS PARQUES 

Y CAMELLONES DE LA COLONIA ESTRELLA, 

UT ESTRELLA (05-055), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

JAAP DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN

, S.A. DE C.V. 

$1,577,654.69 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 

IRCMTC-021-

20223 

QUITAR ÁRBOL PARA SALVAR LA 

VIVIENDA, UT ACUEDUCTO DE GUADALUPE 

(U. HAB.), (05-002), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, PODA 

DE ARBOLES EN LA UNIDAD TERRITORIAL, 

UT RESIDENCIAL LA ESCALERA (FRACC) (05-

145), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

CENTRAL ECG, 

S.A. DE C.V. 

$1,659,521.61 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 



 
IRCMTC-022-

20223 

CONTINUIDAD DE TECHUMBRE DE CANCHA 

CON ARCO TECHO, UT JUAN GONZÁLEZ 

ROMERO (05-091), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

VELARÍA EN EL PARQUE IZCALOTL, UT 

MARTIN CARRERA II (05-228), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSTRUCTOR

A Y PROYECTOS 

QUADRA, S.A. DE 

C.V. 

$2,337,029.11 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

26 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023  

IRCMTC-023-

20223 

SEGUNDA ETAPA DE MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO PUBLICO 

#53 "RIO BLANCO", UBICADO EN CONGRESO 

DE LA UNIÓN ENTRE ORIENTE 95 Y ORIENTE 

91; COLONIA MÁRTIRES DE RIO BLANCO, EN 

LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO 

A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCION

ES ALVEG, S.A. 

DE C.V. 

$2,219,632.74 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

15 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-024-

20223 

TERCERA ETAPA DE MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO PUBLICO 

#338, "CUCHILLA DEL TESORO", UBICADO 

EN AV. CUCHILLA DEL TESORO, #167-171; 

COLONIA CUCHILLA DEL TESORO EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCION

ES ALVEG, S.A. 

DE C.V. 

$4,020,656.85 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

15 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-025-

20223 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE EN 

LAS CALLES MARIANO ESCOBEDO (JUAN 

GRIEGO), ENTRE CALLE SANTOS 

DEGOLLADO A CASTILLO DE AGUA COL. 

CASTILLO GRANDE Y CALLEJÓN DE LAS 

ANIMAS COL. LA CRUZ, EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCION

ES LEOCAN S.A. 

DE C.V. 

$1,979,450.96 18 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

16 DE 

NOVIEMBRE DE 

2023 



 
IRCMTC-026-

20223 

REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN AL 

SISTEMA DE DRENAJE SECUNDARIO EN LAS 

CALLES AV. VILLA DE AYALA ENTRE CALLE 

CAYUCA Y CALLE TECPAN DE GALEANA, 

COL. SAN FELIPE DE JESÚS, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE EN 

LA CALLE CABO GRIS ENTRE CABO SAN 

VICENTE Y CABO BUENA ESPERANZA, COL. 

GABRIEL HERNÁNDEZ, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO CIUDAD DE MÉXICO 

JESSAI 

TECNOINGENIE

RIA, S.A. DE C.V. 

$3,601,049.68 09 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

17 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-027-

20223 

REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN AL 

SISTEMA DE DRENAJE SECUNDARIO EN 

CALLE 319 ENTRE CALLES 306 Y 308, COL. 

NUEVA ATZACOALCO EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUCTOR

A 

GROPIUSCDMX, 

S.A. DE C.V. 

$1,754,413.65 09 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

17 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-028-

20223 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN 

2A ETAPA EN SUS ANEXOS, AL MERCADO 

PÚBLICO NÚMERO 117 "MARTIN CARRERA" 

UBICADO EN V. GUERRERO Y JOSÉ J. 

HERRERA, COLONIA MARTIN CARRERA, 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN 2ª 

ETAPA AL MERCADO PUBLICO NÚMERO121 

"SAN JUAN DE ARAGÓN 1a SECCIÓN" 

UBICADO EN AV. 517 Y 521 COLONIA SAN 

JUAN DE ARAGÓN I, AMBOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUCTOR

A ARQUIMPL, 

S.A. DE C.V. 

$5,450,952.06 31 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
IRCMTC-029-

20223 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN 1ª 

ETAPA AL MERCADO PUBLICO” LA 

ESMERALDA" UBICADO EN AV. REPÚBLICA 

MEXICANA ESQUINA OPALO, COLONIA 

CAMPESTRE ARAGÓN, REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO EN 2a ETAPA, NÚMERO AL 

MERCADO PÚBLICO 50 "CARRERA 

LARDIZABAL” UBICADO EN LUIS DE LA 

ROSA Y LEÓN GUZMÁN COLONIA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA, AMBOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

CHRISTIAN 

CRUZ LAGUNA  

$5,687,029.26 31 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-030-

20223 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN 2ª 

ETAPA, AL MERCADO PÚBLICO NÚMERO 221 

"SANTA ISABEL TOLA", UBICADO EN 

CUAUHTÉMOC Y CACAMA COLONIA SANTA 

ISABEL TOLA, ALCALDÍA GUSTAVO A 

MADERO 

DISEÑOS Y 

CONSTRUCCION

ES LEOCAN, S.A. 

DE C.V. 

$3,077,334.94 31 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-031-

20223 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN 2ª 

ETAPA AL MERCADO PUBLICO NUMERO 354 

1º DE SEPTIEMBRE" UBICADO EN CALLE 

PUCCINI ENTRE CLAVE Y PAGANINI, COL. 

VALLEJO, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

CONSTRUCCION

ES Y CAMINOS 

6H, S.A. DE C.V. 

$4,859,699.52 31 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

IRCMTC-032-

20223 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

LA TECHUMBRE DEL CAMPAMENTO 

LICONSA UBICADO EN AV. ATZACOALCO 

NÚMERO 9, ESQUINA MANUEL FERNANDO 

SOTO, COL. CONSTITUCIÓN DE LA 

REPUBLICA, MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE VIALIDAD 

SECUNDARIA; REENCARPETADO CON 

CONCRETO ASFALTICO EN AVENIDA 

VICTORIA, DE CALZADA DE GUADALUPE A 

NORTE 94 COLONIA GERTRUDIS SÁNCHEZ 

AMBOS EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

YACRON, S.A. DE 

C.V. 

$4,969,599.96 31 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
IRCMTC-033-

20223 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN EN 1a 

ETAPA AL DEPORTIVO HUITLACOCHE 

MEDEL VIEJO, UBICADO EN AV. RIO DE LOS 

REMEDIOS COL. GUADALUPE PROLETARIA, 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

ING-ARQ. 

GRUPO DE 

SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.  

$3,462,941.81 31 DE 

OCTUBRE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-004-

23 

ENCHULA TU CALLE, UT BENITO JUÁREZ, 

(05-011), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETADO EN LA AVENIDA 

CASTILLO CHICO, UT CASTILLO CHICO (05-

020), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETAMIENTO DE CALLE 

HIDRÁULICO (PRIMERA ETAPA), UT 

COCOYOTES (05-026), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

UNA NUEVA IMAGEN PARA SILENE, UT 

COCOYOTES (AMPL) (05-027), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, RENOVACIÓN DE 

CALLES, UT CUAUTEPEC EL ALTO (PBLO) 

(05-034) PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE FRANCISCO I. 

MADERO, UT EL CARMEN (05-049), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REENCARPETADO DE 

LA CALLE SAN ANTONIO, UT SAN ANTONIO 

(05-150), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

KAFER 

ARQUITECTURA 

E INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V. 

$6,300,033.63 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

2023 



 
30001127-005-

23 

PAVIMENTACIÓN PROYEXP, UT 

SOLIDARIDAD NACIONAL (05-177), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, INNOVANDO LA 

COLONIA TEPETATAL (REENCARPETADO) 

UT TEPETATAL (05-180), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ARREGLO DE LAS 

FRACTURAS Y BACHES DE LA CALLE, UNA 

CALLE CON ACCESO A AVENIDAS 

PRIMARIAS Y SUMAMENTE TRANSITADA 

POR TRANSITO LOCAL Y FORANEO, UT 

GUADALUPE INSURGENTES (05-071), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REENCARPETADO EN 

PRIMAVERA, OTOÑO Y PALMA, UT LA 

CALENDARÍA TICOMÁN (BARR) (05-093), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, PROYECTO 

REENCARPETAMIENTO TANGUMA, UT 

MAGDALENA DE LAS SALINAS (05-119), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REENCARPETADO 

COMPLETO DE LAS CALLES NORTE 19-

A,NORTE 17-A Y NORTE 21, UT NUEVA 

VALLEJO (05-131), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETADO EN AV. BUENAVISTA 

FASE 1, UT PLANETARIO LINDAVISTA (05-

137), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETADO DE LAS CALLES AL 

INTERIOR DE LA COLONIA UT SAN JOSÉ LA 

ESCALERA (05-153), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETAMIENTO DE ÁREAS DE 

CIRCULACIÓN VEHICULAR UNIDAD SCT 

VALLEJO UT SCT (U HAB) (05-175) PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

ARQUITECTURA

, DISEÑO, 

INGENIERÍA Y 

SERVICIOS 

ADMINISTRATI

VOS, S.A. DE C.V. 

$7,326,866.37 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
30001127-006-

23 

REENCARPETADO CAMBIO DE ASFALTO, UT 

VALLEJO PONIENTE (05-195), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, MEJORES VIALIDADES 

Y ACCESIBILIDAD PARA TODOS, UT 

LINDAVISTA I (05-225), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETAMIENTO AV. MANIZALES EN 

LINDAVISTA NORTE, UT LINDAVISTA II (05-

226), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETANDO EL COYOL, UT EL 

COYOL (U HAB) (05-050), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REPAVIMENTACION 

J.R.F. Y CERRADA DE J.R.F. -BANQUETAS 

MANUEL BUENROSTRO, UT 51 

LEGISLATURA (05-210), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REPAVIMENTACION 

PARA LA CAMPESTRE, UT CAMPESTRE 

ARAGON II (05-216), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETADO CALLE PUERTO 

CAMPECHE Y 3ER ANILLO DE 

CIRCUNVALACION, UT CASAS ALEMAN 

(AMP I) (05-217), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETAMIENTO Y BANQUETAS 

DIGNAS, UT FERNANDO CASAS ALEMAN (05-

059), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

ARQUITECTURA

, DISEÑO, 

INGENIERÍA Y 

SERVICIOS 

ADMINISTRATI

VOS, S.A. DE C.V. 

$7,535,379.26 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
30001127-007-

23 

UNIDOS POR UN PROYECTO, UT 

PROVIDENCIA III (05-236), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, QUIERO MUCHO A MI 

CALLE CUAUTLA, UT SAN FELIPE DE JESUS 

II (05-238), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REPAVIMENTACION HEROES DE NACOZARI, 

UT SAN FELIPE DE JESUS III, (05-239), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, RENCARPETAMIENDO 

DE CALLE HUILOAPAN DE TEPATITLAN 

HASTA HUAJAPAN DE LEON, UT DAN FELIPE 

DE JESUS IV (05-240), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETADO DE NORTE 88 A Y NORTE 

90, UT GERTRUDIS SANCHEZ 3ª SECCIÓN (05-

068), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CALLES SIN BACHE, UT LA PRADERA (05-

108), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

INMU ZZE S.A. 

DE C.V. 

$7,591,145.21 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-008-

23 

REENCARPETADO DE LA PARTE DE 

CIRCUITO MALVINAS, UT MALVINAS 

MEXICANAS (05-122), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REENCARPETAMIENTO, UT MARTIRES DE 

RIO BLANCO (AMP) (05-125), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REENCARPETADO DE 

PUERTO BERRIO, UT SAN MIGUEL LA 

ESCALERA (BARR) (05-166), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ASFALTO EN LA 

CALLE DE PEDERNAL, UT TRES ESTRELLAS 

(05-189), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

ASFALTO EN LA AV. 509 ENTRE LA AV. 506 Y 

LA 1A. CDA. DE LA AV. 507 Y AV. 511 ENTRE  

INMU ZZE S.A. 

DE C.V. 

$5,774,420.94 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
 AV. 506 Y 2A CDA 511, UT SAN JUAN DE 

ARAGON 1A SECCION (U HAB) I (05-241), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, NO MÁS BACHES EN 

NUESTRA QUERIDA COLONIA. 

REENCARPETADO, UT AN JUAN DE ARAGON 

1A SECCION (U HAB) II (05-242), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REENCARPETADO DE 

LA AV 604 MEJORANDO TU COLONIA, UT 

SAN JUAN DE ARAGON 4A Y 5A SECCION (U 

HAB) I (05-245), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-009-

23 

BANQUETAS DIGNAS, UT CUAUTEPEC DE 

MADERO (05-033), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETAS Y RAMPAS, UT SAN MIGUEL 

CUAUTEPEC (05-165), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

RENOVACION DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS CUIDADITO, CUIDADITO 

RENOVACION DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS UT ACUEDUCTO DE 

GUADALUPE (RDCIAL), (05-001), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, VIVIR MEJOR, 

RENOVACION DE BANQUETAS, UT 

GUADALUPE PROLETARIA (05-072), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE 

BANQUETAS Y BOLARDOS, UT GUADALUPE 

VICTORIA II (05-076), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REHABILITACION DE BANQUETAS Y 

GUARNICIONES CON CAMBIO DE 

COLADERAS Y RAMPAS PARA TODA LA 

COLONIA, UT LA LGUNA TICOMAN (BARR) 

(05-104), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023,  

JEMACO 

CONSTRUCCION

ES, S.A. DE C.V. 

$7,836,966.79 11 DE 

SEPTIEMBRE  

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
 BANQUETAS ENTRE NORTE 5A A NORTE 9, 

ENTRE PONIENTE 118 Y PONIENTE 116, UT 

PANAMERICANA (05-133), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BANQUETAS, UT 

PANAMERICANA (AMP) (05-134), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, RENOVACION DE 

BANQUETAS PARA VIVIR MEJOR, UT 

PRIGRESO NACIONAL (AMPL) (05-141), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-010-

23 

CAMBIO DE BANQUETAS CON GUARNICION 

Y RAMPAS PARA DISCAPACITADOS, UT 

SANTA ROSA (05-171), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE BANQUETAS CON GUARNICION 

Y RAMPAS DE DISCAPACIDAD EN CALLES 

FALTANTES, UT PROGRESO NACIONAL I (05-

232), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO BANQUETAS ENTRE CALLES, UT 

PROGRESO NACIONAL II (05-233), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, PASO SEGURO EN MI 

BANQUETA, UT CTM ATZACOALCO (U HAB) 

(05-031), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETAS EN LA COLONIA, UT SALVADOR 

DIAZ MIRON (05-149), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETAS SEGURAS, UT SANTIAGO 

ATZACOALCO (PBLO) (05-174), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ENCHULAME MIS 

BANQUETAS AMISTAD, UT CAMPESTRE DE 

ARAGON I (05-215), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

TODOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

ARQUITECTURA 

Y 

CONSTRUCOME

RCIOS, S.A. DE 

C.V. 

$7,399,201.02 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
30001127-011-

23 

MEJORANDO TU CAMINO Y DIGNAS 

BANQUETAS, UT GABRIEL HERNANDEZ 

(AMPL) I (05-221), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE BANQUETAS, GUARNICIONES Y 

COLADERAS, UT NUEVA ALZACOALCO I (05-

229), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE BANQUETAS Y GUARNICIONES 

Y COLADERAS PLUVIALES, UT NUEVA 

ATZACOALCO III (05-231), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BANQUETAS DIGNAS, 

UT SAN FELIPE DE JESUS I (05-237), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BANQUETAS PARA 

TODA LA ESMERALDA, UT LA ESMERALDA 

II (05-253), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

TRANSFORMANDO TU COLONIA DESDE 

ABAJO, UT EL OLIVO (05-051), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ENCHULANDO 

NUESTRAS BANQUETAS, GUARNICIONES, 

COLADERAS Y REENCARPETAMIENTO DE 

VECINOS UNIDOS NORTE 50. UT EMILIANO 

ZAPATA (05-052), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

OSCAR DIAZ 

RODRIGUEZ 

$7,162,234.30 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-012-

23 

CAMBIO DE BANQUETAS CON GUARNICIÓN 

Y ENTUBAMIENTO DE CABLEADO PARA 

CABLEADO DE LUZ ELÉCTRICA 

(CONTINUIDAD 2022), UT FOVISSSTE 

ARAGON (U HAB), (05-057), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, SUSTITUCIÓN DE 

BANQUETAS INCLUYENTES (RAMPAS PARA 

SILLAS DE RUEDAS), UT GUADALUPE 

TEPEYAC (05-074), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023,  

CHRISTIAN 

CRUZ LAGUNA 

$7,593,043.30 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 
 RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN 

ANDADOR Y PLAZA, UT INDECO (U HAB) (05-

080), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETAS EN TODA LA COLONIA LA 

JOYA, UT LA JOYA (05-102), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BANQUETAS PARA 

NORTE 48 Y PARA LA JOYITA, UT LA JOYITA 

(05-103), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE BANQUETAS DENTRO DE LA 

UNIDAD TERRITORIAL, UT LA MALINCHE 

(05-105), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETEANDO LA RIO, UT MARTIRES DE 

RIO BLANCO (05-124),  PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETA PARA EMBELLECER, UT 

NARCISO BASSOLS (U HAB) (05-127), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE 

BANQUETAS DENTRO DE LA UNIDAD 

TERRITORIAL, UT NUEVA TENOCHTITLAN 

(05-130), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

    

30001127-013-

23 

SEGUIMIENTO DE BANQUETAS 21-22, UT 

PROVIDENCIA (AMPL) (05-143), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BANQUETAS EN LA 

COLONIA, UT SALVADOR DIAZ MIRON (05-

149), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETÓN 2023, UT SAN PEDRO EL CHICO 

(05-167), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

BANQUETAS Y GUARNICIONES EN TABLAS 

DE SAN AGUSTÍN, UT TABLAS DE SAN 

AGUSTIN (05-179), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023,  

MUXAYA, S.A. 

DE C.V. 

$6,257,608.86 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 REMODELACIÓN DE LOS LIMITES DEL 

FRACCIONAMIENTO CON EL ESTADO DE 

MÉXICO, CONSTRUCCIÓN DE JARDINERAS Y 

REFORESTACIÓN DE AREA, UT VILLA DE 

ARAGÓN (FRACC) (05-198), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, BANQUETA SEGURA, 

UT PROVIDENCIA I (05-234), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMINANDO SEGURO 

CON CAMBIO DE BANQUETAS, 

GUARNICIONES Y BALIZAMIENTO EN TODA 

LA COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN 4A Y 5A, 

UT SAN JUAN DE ARAGON 4A Y 5A SECCION 

(U HAB) II (05-246), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

TODOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-014-

23 

CAMBIEMOS NUESTRO DRENAJE, UT 

GUADALUPE VICTORIA (05-075), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE TUBERIA, 

UT LA FORESTAL 2 (05-100), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, DESARROLLO Y 

ACCESIBILIDAD PARA UN BIEN COMUN 

(ETAPA 1), UT MALACATES (AMPL) (05-121), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, RENOVACION DE 

DRENAJE, UT PARQUE METROPOLITANO 

(05-135), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE EN PRIV. SANTIAGO 

JARILLO, UT QUETZALCOATL 3 (05-144), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE DRENAJE 

EN LA CALLE MOYOBAMBA ENTRE 

TICOMAN Y CIENFUEGOS Y LA CALLE 

MOLLENDO, UT RESIDENCIAL ZACATENCO 

(05-146), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023,  

ARQUITECTURA 

Y 

CONSTRUCOME

RCIOS, S.A. DE 

C.V. 

$7,715,089.61 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 SUSTITUCION DE TUBERIA DE DRENAJE Y 

RED HIDRAULICA, UT SIETE MARAVILLAS 

(05-176), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE PARA FRANCISCO 

MORENO Y GARRIDO, UT VILLA GUSTAVO 

A. MADERO (05-199), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE, UT CONSTITUCIÓN 

DE LA REPÚBLICA (05-029), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-015-

23 

UNIDAD SIN INUNDACIONES, UT CTM EL 

RISCO (U HAB) (05-032) PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE DRENAJE, 

UT DEL OBRERO (05-039), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE DRENAJE 

DE LA RED SANITARIA DENTRO DE LA 

UNIDAD, UT PLAZA ORIENTE (RDCIAL) (05-

138), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE, UT 15 DE AGOSTO (05-

206), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

DRENAJE NUEVO UNA VIDA DIGNA, UT 

MARTIN CARRERA I (05-227), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, DRENAJE DIGNO MI 

NUEVA ATZACOALCO CON 

REENCARPETADO, UT NUEVA ATZACOALCO 

II, (05-230), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

MEJORANDO LA CALLE GUANAJUATO, UT 

PROVIDENCIA II (05-235), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE DRENAJE 

EN CALLE CUAUHTEMOC ENTRE 5 DE  

JESSAI 

TECNOINGENIE

RIA, S.A. DE C.V. 

$7,684,311.45 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 FEBRERO Y CALZADA DE GUADALUPE, UT 

ARAGÓN LA VILLA, (05-006), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-016-

23 

SUSTITUCIÓN DE DRENAJE CALLE 691, 691-A 

Y 693 ENTRE AV 602-B Y ANDADOR 602-A, UT 

CTM ARAGÓN (U) (05-014), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CONTINUACIÓN DE 

CONEXIÓN DE COLADERAS A DRENAJE DE 

AV. 699 Y 701, UT CTM ARAGÓN AMPLIACIÓN 

(U) (05-015), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REVISIÓN Y CAMBIO DE DRENAJE EN 

GUINEAS ENTRE CAIRO Y DENARIOS, UT 

CERRO PRIETO (05-023), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TRANSFORMANDO TU 

CALLE 2DA ETAPA, UT CUCHILLA DEL 

TESORO (05-035), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE, UT CUCHILLA LA 

JOYA (05-036), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CONTINUIDAD CAMBIO DE DRENAJE DE 

NORTE 76-A ENTRE VICTORIA Y HENRY 

FORD, UT FAJA DE ORO (05-058), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE DRENAJE, 

UT GERTRUDIS SANCHEZ 1ª SECCIÓN (05-

066), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE PUERTO CÁDIZ, UT 

HEROES DE CHAPULTEPEC (05-078), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, UN DRENAJE DIGNO, 

UT LA PRADERA I (U HAB) (05-109), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, DRENAJE DIGNO EN  

GRUPO ARENO 

10, S.A. DE C.V. 

$9,383,196.59 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 PRADERA II, UT LA PRADERA II (U HAB) (05-

110), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE DRENAJE EN TODA LA UNIDAD, 

UT LOS OLIVOS (U HAB) (05-117), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, CAMBIO DE TUBERÍA 5 

DE MAYO, UT SAN JUAN DE ARAGÓN (PBLO) 

(05-156), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-017-

23 

SENDERO SEGURO, UT LA FORESTAL (05-

098), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

SENDERO SEGURO CHURUBUSCO TEPEYAC, 

UT CHURUBUSCO TEPEYAC (05-025), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, SENDERO SEGURO EN 

HEROE DE NACOZARI, UT HEROES DE 

NACOZARI (05-077), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

LUMINARIAS DE 7 METROS PARA TODA LA 

COLONIA, UT MAXIMINO AVILA CAMACHO 

(05-126), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

ILUMINA TU COLONIA, UT ROSAS DEL 

TEPEYAC (05-148), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

ENCHULANDO TU ACUEDUCTO, UT SAN 

PEDRO ZACATENCO (PBLO) (05-168), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, POSTES DE LUZ PARA 

TLACAMACA, UT TLACAMACA (05-183), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, MAS LUMINARIAS 

PARA LA CRUZ, UT LA CRUZ (BARR) (05-095), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REHABILITACIÓN DE 

TODO EL SISTEMA DE ALUMBRADO EN 

ÁREAS COMUNES, UT TORRES DE SAN JUAN  

COMERCIALIZA

DORA SOL 98, 

S.A. DE C.V. 

$7,895,393.49 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 (U HAB) (05-186), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

ILUMINARIA Y PAVIMENTACIÓN PARA UNA 

CALLE MÁS LINDA, UT VASCO DE QUIROGA 

(05-196), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-018-

23 

LUMINARIAS SUBURBANAS, UT VILLA 

HEROMSA (05-200), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

LUMINARIAS EN LA CALLE SAN BLAS, UT 

CASAS ALEMAN (AMPL) II (05-218), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ILUMINANDO TU 

COLONIA, UT GRANJAS MODERNAS SAN 

JUAN DE ARAGON /AMPL) (05-070), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, LUMINARIAS PARA 

AV. 506, UT SAN JUAN DE ARAGON 2A 

SECCION (U HAB) II (05-244), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ALUMBRANDO 6TA, UT 

SAN JUAN DE ARAGON 6A SECCION (U HAB) 

II, (05-256), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

MARIA 

GUADALUPE 

GONZALEZ 

PÉREZ 

$4,273,186.83 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-019-

23 

SUSTITUCION DE TUBERIA, UT EL 

ARBOLILLO, (05-045), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

AGUA PARA TODOS LA CASILDA, UT LA 

CASILDA (05-094), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

RENOVACION DE TUBERIAS DE AGUA, UT 

FORESTAL 3 (05-101), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

SUSTITUCION DE LA TUBERIA DE LA RED DE 

AGUA POTABLE, UT VISTA HERMOSA (05-

202), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023,  

DESIERTA DESIERTA DESIERTA DESIERTA 



 

 CONTINUIDAD DE RED HIDRAULICA FASE 4, 

UT JUAN DE DIOS BATIZ (U HAB) (05-090), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REHABILITACION DE 

TUBERIA DEL AGUA EN LA AVENIDA DEL 

MIRADOR Y PARQUE NACIONAL, UT LOMAS 

DE SAN UAN IXHUATEPEC (2ª SECCION) (05-

116), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE TODA LA RED HIDRAULICA DE 

LOS EDIFICIOS DEL 1 AL 11 DE LA UNIDAD 

VALLEJO CAMBIO DE RED HIDRAULICA, UT 

SUTIC VALLEJO (U HAB) (05-178), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REHABILITACION DE 

LINEA DE AGUA POTABLE DE LA CALLE 

CORRIENTES ENTRE FRANJA JACINTO 

LOPEZ Y CABO CORRIENTES, UT GABRIEL 

HERNANDEZ, (05-063) PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CUIDANDO EL AGUA EN MI UNIDAD Y MAS, 

UT LA ESMERALDA I (05-096), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-020-

23 

SUSTITUCION DE TUBERIA, UT EL 

ARBOLILLO, (05-045), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

AGUA PARA TODOS LA CASILDA, UT LA 

CASILDA (05-094), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

RENOVACION DE TUBERIAS DE AGUA, UT 

FORESTAL 3 (05-101), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

SUSTITUCION DE LA TUBERIA DE LA RED DE 

AGUA POTABLE, UT VISTA HERMOSA (05-

202), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CONTINUIDAD DE RED HIDRAULICA FASE 4, 

UT JUAN DE DIOS BATIZ (U HAB) (05-090),  

SAVEZU S.A. DE 

C.V. 

$2,564,028.52 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REHABILITACION DE 

TUBERIA DEL AGUA EN LA AVENIDA DEL 

MIRADOR Y PARQUE NACIONAL, UT LOMAS 

DE SAN UAN IXHUATEPEC (2ª SECCION) (05-

116), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CAMBIO DE TODA LA RED HIDRAULICA DE 

LOS EDIFICIOS DEL 1 AL 11 DE LA UNIDAD 

VALLEJO CAMBIO DE RED HIDRAULICA, UT 

SUTIC VALLEJO (U HAB) (05-178), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, REHABILITACION DE 

LINEA DE AGUA POTABLE DE LA CALLE 

CORRIENTES ENTRE FRANJA JACINTO 

LOPEZ Y CABO CORRIENTES, UT GABRIEL 

HERNANDEZ, (05-063) PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CUIDANDO EL AGUA EN MI UNIDAD Y MAS, 

UT LA ESMERALDA I (05-096), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-021-

23 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 2° 

ANDADOR EN ARBOLILLO 1, UT EL 

ARBOLILLO 1 (U HAB) (05-046), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, RECUPERACIÓN DEL 

ESPACIO PUBLICO FELIPE BERRIOZABAL 

GAM, UT GENERAL FELIPE BERRIOZABAL 

(05-065), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REMODELACION DEL PARQUE, UT 

JUVENTINO ROSAS (05-092), PROYECTO 

GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, RECUPEREMOS EL 

ACUEDUCTO DE GUADALUPE Y EL RIO DE 

LOS REMEDIOS, UT SAN JUAN Y 

GUADALUPE TICOMAN (BARR) (05-164), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO  

CONSTRUCTOR

A VALLENTO, 

S.A. DE C.V. 

$7,430,370.89 11 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2023 

08 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

 PARTICIPATIVO 2023, POR UN 

HUITZILIHUITL BELLO CONTINUIDAD, UT 

SANTA ISABEL TOLA (PBLO), (05-170), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, GIMNASIO DE BOX, UT 

VALLEJO II (05-250), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

ESPACIOS LIBRES PARA TODOS, UT 

GABRIEL HERNÁNDEZ (AMPL) II (05-222), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-022-

23 

MANTENIMIENTO, ARREGLO Y 

CONTINUIDAD DEL CAMELLON DE ORIENTE 

95 ENTRE NORTE 62A Y CONGRESO DE LA 

UNION(COLOCACION DE 5 BANCAS Y 

GIMNASIO DE BARRAS ) UT BELISARIO 

DOMINGUEZ, (05-010), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO 

PARA RIEGO DEL CAMELLÓN ORIENTE 95 

(JARDÍN ECOLÓGICO ORIENTE 95), UT 

BONDOJITO, (05-013), PROYECTO GANADOR 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

ANDADOR SEGURO, UT EJIDOS SAN JUAN DE 

ARAGON 1ª  SECCIÓN (U HAB) (05-043), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, ESPACIO 

RECREATIVO INTEGRAL, UT EJIDO SAN 

JUAN DE ARAGON 2ª SECCIÓN (U HAB) (05-

044), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

PARQUE TEMÁTICO PARA ADULTOS 

MAYORES, UT GERTRUDIS SÁNCHEZ 2ª 

SECCION (05-067), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CONTINUACIÓN DEL PROYECTO ANDADOR 

SEGURO, LIMPIO Y LIBRE DE ACCIDENTES, 

UT SAN JUAN DE ARAGON 6A SECCION (U 

HAB) I (05-161), PROYECTO GANADOR DEL  

DESIERTA DESIERTA DESIERTA DESIERTA 



 

 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, POR 

NUESTRO PARQUE FERROCARRILERO 7 DE 

NOVIEMBRE UT 7 DE NOVIEMBRE (05-212), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TROTAPISTA CON 

TARTÁN FRENTE A LA TORRE 10, UT SAN 

JUAN DE ARAGON 2A SECCION (U HAB) I (05-

243), PROYECTO GANADOR DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, 

CENTRO DE INTEGRACIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO, UT SAN JUAN DE 

ARAGON 7 SECC (U HAB) I (05-247), 

PROYECTO GANADOR DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023, TODOS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

30001127-023-

23 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN EN 2a 

ETAPA AL DEPORTIVO MARGARITA MAZA 

DE JUÁREZ, EN SU ÁREA DE ALBERCA; 

DEPORTIVO UBICADO EN EJE CENTRAL 

LÁZARO CÁRDENAS 492, LÁZARO 

CÁRDENAS 1ra SECCIÓN, MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN EN 2a ETAPA AL 

DEPORTIVO MIGUEL HIDALGO, EN SU ÁREA 

DE ALBERCA; UBICADO EN AV. 517 S/N, 

PUEBLO DE SAN JUAN DE ARAGÓN, TODOS 

EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO 

ABC ESTUDIO, 

S.A. DE C.V. 

$8,630,776.86 13 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-024-

23 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN A 

LAS INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 

DEL DEPORTIVO AQUILES SERDÁN; 

UBICADO EN PUERTO GUAYMAS Y PUERTO 

TAMPICO, COLONIA PROLONGACIÓN CASAS 

ALEMÁN, MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN EN 1a ETAPA AL 

DEPORTIVO PUERTO KIEL, UBICADO EN AV. 

GRAN CANAL DEL DESAGÜE Y CALLE 

PUERTO KIEL, COL. EX EJIDO DE SAN JUAN 

DE ARAGÓN, TODOS EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

CHRISTIAN 

CRUZ LAGUNA 

$4,343,061.76 13 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 

30001127-025-

23 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN EN 1a 

ETAPA A LA CIUDAD DEPORTIVA CARMEN 

SERDÁN, UBICACIÓN LOMA LA PALMA EN 

GUSTAVO A. MADERO 

LÍNEA 

DIAGONAL S.A. 

DE C.V.  

$9,976,647.78 13 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-026-

23 

MANTENIMIENTO AL CAMELLÓN DE 

AVENIDA 416, DE LA AV. 499 A LA AV. JOSÉ 

LORETO FABELA SAN JUAN DE ARAGÓN VII 

SECCIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN EN 1a ETAPA, AL PARQUE 

DEFENSORES DE LA REPUBLICA, UBICADO 

EN EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS, 

DEFENSORES DE LA REPUBLICA, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN AL 

ESPACIO PUBLICO, UBICADO EN CALLE 

ACAMAPICHTLI COLONIA LA PASTORA, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN AL 

ESPACIO PUBLICO, UBICADO EN EL 

CAMELLÓN DE AVENIDA EDUARDO MOLINA 

Y CALLE ORIENTE 85 A LA ALTURA DE LA 

ESTACIÓN DEL METROBÚS RIO SANTA 

COLETA, COLONIA LA JOYA, TODAS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

ARKOSTECTUM 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN

, S.A. DE C.V. 

$5,233,087.44 13 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

30001127-027-

23 

REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN AL 

SISTEMA DE DRENAJE SECUNDARIO EN 

CALLE NORTE 72 DE ORIENTE 87 A ORIENTE 

95, COL. LA JOYA, REHABILITACIÓN Y 

CONSERVACIÓN AL SISTEMA DE DRENAJE 

SECUNDARIO EN CALLE NORTE 70 A, ENTRE 

ORIENTE 121 Y ORIENTE 125, COL. 

GERTRUDIS SÁNCHEZ, REHABILITACIÓN Y 

CONSERVACIÓN AL SISTEMA DE DRENAJE 

SECUNDARIO EN CALLE NORTE 64 DE 

ORIENTE 87 A ORIENTE 83, COL. LA JOYA, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE EN 

LA CALLE 3A CERRADA DE VICENTE 

GUERRERO EN LA COL. EL CARMEN, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE  

CONSTRUCCION

ES Y CAMINOS 

6H, S.A. DE C.V. 

$6,684,957.84 13 DE 

OCTUBRE DE 

2023 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 



 LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE EN 

LA CALLE LOMA DE LA LUNA ENTRE AV. LA 

BRECHA Y CERRADA EL MIRADOR COL. 

VISTA HERMOSA TODAS EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 

    

 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

Directora General de Servicios Urbanos 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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